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INVOCANDO EL NOMBRE DE DIOS 

Nosotros , los representantes del pueblo de Guatemala, electos libre y democráticamente , 
reunidos en Asamblea Nacional Constituyente, con el fin de organizar jurídica y políticamente el 
Estado; afirmando la primacía de la persona humana como sujeto y fin del orden social; 
reconociendo a la familia como génesis primario y fundamental de los valores espirituales y 
morales de la sociedad y, al Estado, como responsable de la promoción del bien común, de la 
consolidación del régimen de legalidad, seguridad, justicia, igualdad, libertad y paz; inspirados en 
los ideales de nuestros antepasados y recogiendo nuestras tradiciones y herencia cultural: dec ididos 
a impulsar la plena vigencia de los Derechos Humanos dentro de un orden institucional estable , 
permanente y popular, donde gobernados y gobernantes procedan con absoluto apego al derecho. 

SOLEMNEMENTE DECRETAMOS, 

SANCIONAMOS Y PROMULGAMOS 

LA SIGUIENTE: 

CONSTITUCION POLITICA DE LA 

REPUBLICA DE GUATEMALA 

TITULO 1 

La persona humana, fines y deberes del Estado 

CAPITULO UNICO 

Artículo lo. Protección a la persona. El Estado de Guatemala se orgamza para 
proteger a la persona y a la familia; su fin supremo es la realización del bien común. 

Artículo 2o. Deberes del Estado. Es deber del Estado garantizarle a los habitantes de la 
República la vida, la libertad, la justicia, la seguridad, la paz y el desarroiio integral de la persona. 

TITULO 11 

Derechos humanos 

CAPITULO 1 

Derechos Individuales 

Artículo 3o. De•·echo a la vida. El Estado garantiza y protege la vida humana desde su 
concepción, así como la integridad y la seguridad de la persona. 

Artículo 4o. Libertad e igualdad. En Guatemala todos los seres humanos son libres e 
iguales en dignidad y derechos . El hombre y la mujer, cualquiera que sea su estado civil, tienen 
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iguales oportunidades y responsabilidades. Ninguna persona puede ser sometida a servidumbre ni a 
otra condición que menoscabe su dignidad. Los seres humanos deben guardar conducta fraternal 
entre sí. 

Artículo So. Libertad de acción. Toda persona tiene derecho a hacer lo que la ley no 
prohibe; no está obligada a acatar órdenes que no estén basadas en ley y emitidas conforme a ella. 
Tampoco podrá ser perseguida ni molestada por sus opiniones o por actos que no impliquen 

infracción a la misma. 

Artículo 6o. Detención legal. Ninguna persona puede ser detenida o presa, sino por 
causa de delito o falta y en virtud de orden librada con apego a la ley por autoridad judicial 
competente. Se exceptúan los casos de flagrante delito o falta. Los detenidos deberán ser puestos a 
disposición de la autoridad judicial competente en un plazo que no exceda de seis horas, y no 
podrán quedar sujetos a ninguna otra autoridad. 

El funcionario, o agente de la autoridad que infrinja lo dispuesto en este artículo será 
sancionado conforme a la Ley, y los tribunales, de oficio, iniciarán el proceso correspondiente. 

Artículo 7o. Notificación de la causa de detención. Toda persona detenida deberá ser 
notificada inmediatamente, en forma verbal y por escrito, de la causa que motivó su detención, 
autoridad que la ordenó y lugar en el que permanecerá. La misma notificación deberá hacerse por 
el medio más rápido a la persona que el detenido designe y la autoridad será responsable de la 

efectividad de la notificación. 

Artículo So. Derechos del detenido. Todo detenido deberá ser informado 
inmediatamente de sus derechos en forma que le sean comprensibles, especi~h~1ente que. ~uede 
proveerse de un defensor, el cual podrá estar presente en todas las diligencias pohclélles Y JUdiciales. 
El detenido no podrá ser obligado a declarar sino ante autoridad judicial competente. 

. . Artículo 9o. Interrogatorio a detenidos o presos. 
umcas competentes para interrogar a los detenidos o presos. 
dentro de un plazo que no exceda de veinticuatro horas. 

El interrogatorio extrajudicial carece de valor probatorio. 

Las autoridades judiciales son las 
Esta diligencia deberá practicarse 

. Artículo t.o. Centro de detención legal. Las personas aprehendidas por la au~oridad no 
P?dr~n ser conducidas a lugares de detención, arresto o prisión diferentes a los que .e~tan legal. Y 
p~b~ICamente destinados al efecto. Los centros de detención, arresto o prisión provisional, seran 
distmtos a aquellos en que han de cumplirse las condenas. 

Las autoridades y sus agentes, que violen lo dispuesto en el presente artículo, serán 
personalmente responsables. 

Artículo 11. Detención por faltas o infracciones. Por faltas o por infracciones a los 
reglamentos no deben permanecer detenidas las personas cuya identidad pueda establecerse 
mediante documentación, por el testimonio de persona de arraigo, o por la propia autoridad. 
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En dichos casos, bajo pena de la sanción correspondiente, la autoridad limitará su cometido 
a dar parte del hecho a juez competente y a prevenir al infractor, para que comparezca ame el 
mismo dentro de las cuarenta y ocho horas hábil es siguientes. Para este e recto. son hábiles todos 
los días del afio, y las horas comprendidas entre las ocho y las dieciocho horas . 

Quienes desobedezcan el emplazamiento serán sancionados conforme a la ley. La persona 
que no pueda identificarse conforme a lo dispuesto en este artículo, será puesta a disposición de la 
autoridad judicial más cercana, dentro de la primera hora siguiente a su detención. 

Artículo 12. Derecho de defensa. La defensa de la persona y sus derechos son 
inviolables. Nadie podrá ser condenado, ni privado de sus derechos , sin haber sido citado, oído y 
vencido en proceso legal ante juez o tribunal competente y preestablecido. 

Ninguna persona puede ser juzgada por Tribunales Especiales o secretos, 111 por 
procedimientos que no estén preestablecidos legalmente. 

Artículo 13. Motivos para auto de prisión. No podrá dictarse auto de prisión, sin que 
proceda información de haberse cometido un delito y sin que concurran moti vos rac ionales 
sufic ientes para creer que la persona detenida lo ha cometido o participado en él. 

Las autoridades poi iciales no podrán presentar de oficio, ante los medios de comunicación 
soc ial, a ninguna persona que previamente no haya sido indagada por tribunal competente. 

Artículo 14. Presunción de inocencia y publicidad del proceso. Toda persona es 
inocente, mientras no se le haya declarado responsable judicialmente, en sentencia debidamente 
ejecutoriada. 

El detenido, el ofendido, el Ministerio Público y los abogados que hayan sido designados 
por los interesados, en forma verbal o escrita, tienen derecho de conocer, personalmente, todas las 
actuaciones, documentos y diligencias penales, sin reserva alguna y en form a inmediata. 

Artículo 15. Irretroactividad de la ley. La ley no ti ene efecto retroacti vo, sa lvo en 
material penal cuando favorezca a l reo . 

Artículo 16. Declaración contra sí y parientes. 
puede ser obligada a declarar contra sí misma, contra su 
legalmente, ni contra parientes dentro de los grados de ley. 

En proceso penal , ninguna persona 
cónyuge o pe~ona unida de hecho 

Artículo 17. No hay delito ni pena sin ley anterior. No son punibles las acciones u 
omisiones que no estén calificadas como delito o falta y penadas por ley anterior a su perpetración. 

No hay prisión por deuda. 

Artículo 18. Pena de muerte. La pena de muerte no podrá imponerse en los s igui entes 

casos: 

a) Con fundamento en presunciones; 
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b) A las mujeres; 

e) A los mayores de sesenta años; 

d) A los reos de delitos políticos y comunes conexos con los políticos; y 

e) A reos cuya extradición haya sido concedida bajo esa condición. 

Contra la sentencia que imponga la pena de muerte, serán admisibles todos los recursos 
legales pe11inentes, inclusive el de casación; éste siempre será admitido para su trámite. La pena se 
ejecutará después de agotarse todos los recursos . 

El Congreso de la República podrá abolir la pena de muerte . 

Artículo 19. Sistema penitenciario. El sistema penitenciario debe tender a la 
readaptación social y a la reeducación de los reclusos y cumplir en el tratamiento de los m1smos, 
con las siguientes nonnas mínimas: 

a) Deben ser tratados como seres humanos; no deben ser discriminados por motivo 
alguno, ni podrán infligírseles tratos crueles, torturas físicas, morales, psíquicas, 
coacciones o molestias, trabajos incompatibles con su estado físico, acciones 
denigrantes a su dignidad, o hacerles víctimas de exacciones, ni ser sometidos a 
experimentos científicos; 

b) Deben cumplir las penas en los lugares destinados para el efecto. Los centros 
penales son de carácter civil y con personal especializado; y 

e) Tienen derecho a comunicarse cuando lo soliciten con sus familiares, abogado 
' ' 

defensor, asistente religioso o médico, y en su caso, con el representante 
diplomático o consular de su nacionalidad. 

La infracción de cualquiera de las normas establecidas en este artículo, da derecho al 
detenido a reclamar del Estado la indemnización por los daños ocasionados y la Corte Suprema de 
Justicia ordenará su protección inmediata. 

El Estado deberá crear y fomentar las condiciones para el exacto cumplimiento de lo 
preceptuado en este artículo. 

Artículo 20. Menores de edad. Los menores de edad que transgredan la ley son 
inimputables. Su tratamiento debe estar orientado hacia una educación integral propia para la niñez 
y la juventud. 

Los menores, cuya conducta viole la ley penal, serán atendidos por instituciones y personal 
especializado. Por ningún motivo pueden ser recluidos en centros penales o de detención 
destinados para adultos. Una ley específica regulará esta materia . 

Artículo 21. Sanciones a funcionarios o empleados públicos. Los funcionarios, 
empleados públicos u otras personas que den o ejecuten órdenes contra lo dispuesto en los dos 
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artículos anteriores, además de las sanciones que les imponga la ley, serán destituidos 
inmediatamente de su cargo, en su caso, e inhabilitados para el desempeño de cualquier cargo o 
empleo público. 

El custodio que hiciera uso indebido de medios o armas contra un detenido o preso , será 
responsable conforme a la Ley Penal. El delito cometido en esas circunstancias es imprescriptible. 

Artículo 22. Antecedentes penales y policiales. Los antecedentes penales y policiales 
no son causa para que a las personas se les restrinja en el ejercicio de sus derec hos que esta 
Constitución y las leyes de la República les garantizan, salvo cuando se limiten por ley. o en 
sentencia firme, y por el plazo fijado en la misma. 

Artículo 23. Inviolabilidad de la vivienda. La vivienda es inviolable. Nadie podrá 
penetrar en morada ajena sin permiso de quien la habita, salvo por orden escrita de juez competente 
en la que se especifique el motivo de la diligencia y nunca antes de las seis ni después de las 
dieciocho horas. Tal diligencia se realizará siempre en presencia del interesado, o de su mandatario . 

Artículo 24. Inviolabilidad de correspondencia, documentos y libros. La 
correspondencia de toda persona, sus documentos y libros son inviolables. Sólo podrán revisarse o 
incautarse, en virtud de resolución firme dictada por juez competente y con las fonnalidades 
legales. Se garantiza el secreto de la correspondencia y de las comunicaciones telefónicas , 
radiofónicas, cablegráficas y otros productos de la tecnología moderna. 

Los libros, documentos y archivos que se relacionan con el pago de impuestos, tasas, 
arbitrios y contribuciones, podrán ser revisados por la autoridad competente de conformidad con la 
ley. Es punible revelar el monto de los impuestos pagados, utilidades, pérdidas, costos y cualquier 
otro dato referente a las contabilidades revisadas a personas individuales o jurídicas, con excepc ión 
de los balances generales, cuya publicación ordene la ley. 

Los documentos o informaciones obtenidas con violación de este artículo no producen fe ni 
hacen prueba en juicio. 

Artículo 25. Registro de personas y vehículos. El registro de las personas y de los 
vehículos, sólo podrá efectuarse por elementos de las fuerzas de seguridad cuando se establezca 
causa justificada para ello. Para ese efecto, los elementos de las fuerzas de seguridad deberán 
presentarse debidamente uniformados y pertenecer al mismo sexo de los requisados , debiendo 
guardarse el respeto a la dignidad, intimidad y decoro de las personas. 

Artículo 26. Libertad de locomoción. Toda persona tiene libertad de entra r, 
permanecer, transitar y salir del territorio nacional y cambiar de domicilio o residencia , sin más 
limitaciones que las establecidas por la ley. 

No podrá expatriarse a ningún guatemalteco, ni prohibírsele la entrada al territorio nacional 
o negársele pasaporte u otros documentos de identificación. 

Los guatemaltecos pueden entrar y salir del país sin llenar el requisito de visa. 

La ley determinará las responsabilidades en que incurran quienes infrinj an esta disposición . 
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Artículo 27. Derecho de asilo. Guatemala reconoce el derecho de asilo y lo otorga de 
acuerdo con las prácticas internacionales. 

La extradición se rige por lo dispuesto en tratados internacionales. 

Por delitos políticos no se intentará la extradición de guatemaltecos, quienes en ningún caso 
serán entregados a gobierno extranjero, salvo lo dispuesto en tratados y convenciones con respecto 
a los delitos de lesa humanidad o contra el derecho internacional. 

No se acordará la expulsión del territorio nacional de un refugiado político, con destino al 
país que lo persigue. 

Artículo 28. Derecho de petición. Los habitantes de la República de Guatemala tienen 
derecho a dirigir, individual o colectivamente, peticiones a la autoridad, la que está obligada a 
tramitarlas y deberá resolverlas conforme a la ley. 

En materia administrativa el término para resolver las peticiones y notificar las resoluciones 
no podrá exceder de treinta días. 

En materia fiscal, para impugnar resoluciones administrativas en los expedientes que se 
originen en reparos o ajustes por cualquier tributo, no se exigirá al contribuyente el pago previo del 
impuesto o garantía alguna. 

Artículo 29. Libre acceso a tribunales y dependencias del Estado. Toda persona tiene 
libre acceso a los tribunales, dependencias y oficinas del Estado, para ejercer sus acciones y hacer 
valer sus derechos de conformidad con la ley. 

Los extranjeros únicamente podrán acudir a la vía diplomática en caso de denegación de 
justicia. 

No se califica como tal, el solo hecho de que el fallo sea contrario a sus intereses y en todo 
caso, deben haberse agotado los recursos legales que establecen las leyes guatemaltecas. 

Artículo 30. Publicidad de los actos administrativos. Todos los actos de la 
administración son públicos. Los interesados tienen derecho a obtener, en cualquier tiempo, 
informes, copias, reproducciones y certificaciones que soliciten y la exhibición de Jos expedientes 
que deseen consultar, salvo que se trate de asuntos militares 0 diplomáticos de seguridad nacional, o 
de datos suministrados por particulares bajo garantía de confidencia. 

Artículo 31. Acceso a archivos y registros estatales. Toda persona tiene el derecho de 
conocer lo que de ella conste en archivos, fichas o cualquier otra forma de registros estatales, y la 
finalidad a que se dedica esta información, así como a corrección, rectificación y actualización. 
Quedan prohibidos los registros y archivos de filiación política, excepto los propios de las 
autoridades electorales y de los partidos políticos. 

Artículo 32. Objeto de citaciones. No es obligatoria la comparecencia ante autoridad, 
funcionario o empleado público, si en las citaciones correspondientes no consta expresamente el 
objeto de la diligencia 
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Artículo 33. Derecho de reunión y manifestación. Se reconoce el derecho de reunión 
pacífica y si n armas. 

Los derechos de reun1on y de manifestación pública no pueden ser restringidos, 
disminuidos o coartados; y la ley los regulará con e l único obj eto de garantizar el orden público. 

Las manifestaciones religiosas en el exterior de los templos son permitidas y se rigen por la 
ley. 

Para el ejercicio de estos derechos bastará la previa notificación de los organizadores ante la 
autoridad competente. 

Artículo 34. Derecho de asociación. Se reconoce el derecho de libre asociación. 

Nadie está obligado a asoc iarse ni a form ar parte de grupos o asociaciones de autodefensa o 
similares . Se exceptúa el caso de la colegiación profes ional. 

At·tículo 35. Libertad de emisión del pensamiento. Es libre la emisión del 
pensamiento por cualesquiera medios de difusión, sin censura ni licencia prev ia. Este derecho 
constitucional no podrá ser restringido por ley o disposic ión gubernamental alguna. Quien en uso 
de es ta libertad faltare al respeto a la vida privada o a la moral , será responsable conforme a la ley . 
Quienes se creyeren ofendidos tienen derecho a la publicación de sus defensas, aclaraciones y 
rectiticaciones. 

No constituyen delito o falta las publicac iones que contengan denuncias , cnt1cas o 
imputaciones contra funcionarios o empleados públicos por actos efectuados en el ejercicio de sus 
cargos. 

Los funcionarios y empleados públicos podrán exigir que un tribunal de honor, integrado en 
la forma que determine la ley, declare que la publicac ión que los afecta se basa en hechos inexactos 
o que los cargos que se les hacen son infundados. El fallo que reivindique al ofendido, deberá 
publicarse en el mismo medio de comunicación social donde apareció la imputac ión. 

Las actividad de los medios de comunicación social es de interés público y éstos en ningún 
caso podrán ser expropiados. Por faltas o delitos en la emisión de l pensamiento no podrán ser 
cl ausurados, embargados, intervenidos, confiscados o decomisados , ni interrumpidos en su 
funcionamiento las empresas , los talleres , equipo, maquinaria y enseres de los medios de 
comunicación social. 

Es libre el acceso a las fuentes de información y nmguna autoridad podrá limitar ese 
derecho. 

La autorización, limitación o cancelación de las concesiones otorgadas por e l Estado a las 
personas, no pueden utilizarse como elementos de presión o coacción para limitar e l ejerc ic io de la 
libre emisión de l pensamiento . 

Un jurado conocerá privativamente de los delitos o faltas a que se re fi ere este artículo . 
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Todo lo relativo a este derecho constitucional se regula en la Ley Constitucional de Emisión 
del Pensamiento. 

Los propietarios de los medios de comunicac10n social, deberán proporcionar cobertura 
socioeconómica a sus repo11eros, a través de la contratación de seguros de vida. 

Artículo 36. Libertad de religión. El ejercicio de todas las religiones es libre. Toda 
persona tiene derecho a practicar su religión o creencia, tanto en público como en privado, por 
medio de la enseñanza, el culto y la observancia, sin más límites que el orden público y el respeto 
debido a la dignidad de la jerarquía y a los fieles de otros credos. 

Artículo 37. Personalidad jurídica de las iglesias. Se reconoce la personalidad jurídica 
de la Iglesia Católica. Las otras iglesias, cultos, entidades y asociaciones de carácter religioso 
obtendrán el reconocimiento de su personalidad jurídica conforme las reglas de su institución y el 
Gobierno no podrá negarlo si no fuese por razones de orden público. 

El Estado extenderá a la Iglesia Católica, sin costo alguno, títulos de propiedad de los 
bienes inmuebles que actualmente y en fonna pacífica posee para sus propios fines, siempre que 
hayan fonnado parte del patrimonio de la Iglesia Católica en el pasado. No podrán ser afectados los 
bienes inscritos a favor de terceras personas , ni los que el Estado tradicionalmente ha destinado a 
SUS serVICIOS. 

Los bienes inmuebles de las entidades religiosas destinados al culto, a la educación y a la 
asistencia social, gozan de exención de impuestos, arbitrios y contribuciones. 

Artículo 38. Tenencia y portación de armas. Se reconoce el derecho de tenencia de 
armas de uso personal, no prohibidas por la ley, en el lugar de habitación. No habrá obligación de 
entregarlas, salvo en los casos que fuera ordenado por juez competente. 

Se reconoce el derecho de po11ación de armas, regulado por la ley. 

Artículo 39. Propiedad Privada. Se garantiza la propiedad privada como un derecho 
inherente a la persona humana. Toda persona puede disponer libremente de sus bienes de acuerdo 
con la ley. 

El Estado garantiza el ejercicio de este derecho y deberá crear las condiciones que faciliten 
al propietario el uso y disfmte de sus bienes, de manera que se alcance el progreso individual y el 
desarrollo nacional en beneficio de los guatemaltecos. 

Artículo 40. Expropiación. En casos concretos, la propiedad privada podrá ser 
expropiada por razones de utilidad colectiva, beneficio social o interés público debidamente 
comprobadas. La expropiación deberá sujetarse a los procedimientos señalados por la ley , y el bien 
afectado se justipreciará por expertos tomando como base su valor actual. 

La indemnizac ión deberá ser previa y en moneda efectiva de curso legal, a menos que con 
el interesado se convenga en otra forma de compensación. 



AJ KEM Ail ' PRINCII'AL ES INSTRU M ENTOS LEGALES I'AI\A LA EXIGi o/L/ Dr'I D DE DE RECHOS 

Sólo en caso de guerra. calamidad publica o grave perturbación de la paz puede ocuparse o 
intervenirse la propiedad, o expropiarse sin previa indemnización, pero ésta deberá hacerse 
inmediatamente después que haya cesado la emergencia. La ley establecerá las normas a seguirse 
con la propiedad enemiga. 

La forma de pago de las indemnizaciones por expropiación de tierras ociosas será fijado por 
la ley. En ningún caso el término para hacer efectivo dicho pago podrá exceder de di ez aí'i.os . 

Artículo 41. P•·otección al derecho de propiedad. Por causa de actividad o delit o 
político no puede limitarse el derecho de propiedad en forma alguna . Se prohibe la confiscación de 
bienes y la imposición ele multas confiscatorias. Las multas en ningún caso podrán exceder del 
valor del impuesto omitido. 

A•·tículo 42. Derecho de autor o inventor. Se reconoce el derecho de autor y e l 
derecho de inventor; los titulares de los mismos gozarán de la propiedad exclusiva de su obra o 
invento, de conformidad con la ley y los tratados internacionales. 

Artículo 43. Libertad de industria, comercio y trabajo. Se reconoce la libertad de 
industria, de comercio y de trabajo, salvo las limitaciones que por motivos sociales o de interés 
nacional impongan las leyes. 

Artículo 44. Derechos inhe•·entes a la persona humana. Los derechos y garantí as que 
otorga la Constitución no excluyen otros que, aunque no figuren expresamente en e ll a, son 
inherentes a la persona humana. 

El interés social prevalece sobre el interés particular. 

Serán nulas ipso jure las leyes y las disposiciones gubernativas o de cualquier otro orden 
que disminuyan, restrinjan o tergiversen los derechos que la Constitución garantiza. 

Artículo 45. Acción contra infractores y legitimidad de resistencia. La acción para 
enjuiciar a los infractores de los derechos humanos es pública y puede ejercerse mediante simple 
denuncia, sin caución ni formalidad alguna. Es legítima la resistencia del pueblo para la protección 
y defensa de los derechos y garantías consignados en la Constitución. 

Artículo 46. Preeminencia del Derecho Internacional. Se establece el princ1p10 
general de que en materia de derechos humanos, los tratados y convenciones aceptados y ratificados 
por Guatemala, tienen preeminencia sobre el derecho interno. 
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CAPITULO 11 

Derechos Sociales 

SECCION PRIMERA 

Familia 

1\ l KI:Mi\ 1\ 

Artículo 47. Protección a la familia. El Estado garantiza la protecc1on social, 
económica y jurídica de la familia. Promoverá su organización sobre la base legal del matrimonio, 
la igualdad de derechos de los cónyuges, la paternidad responsable y el derecho de las personas a 
decidir libremente el número y espaciamiento de sus hijos. 

Artículo 48. Unión de hecho. El Estado reconoce la unión de hecho y la ley 
preceptuará todo lo relativo a la misma. 

Artículo 49. Matrimonio. El matrimonio podrá ser autorizado por los alcaldes, 
concejales, notarios en ejercicio y ministros de culto facultados por la autoridad administrativa 
correspondiente. 

Artículo 50. Igualdad de los hijos. Todos los hijos son iguales ante la ley y tienen los 
mismos derechos . Toda discriminación es punible. 

Artículo 51. Protección a menores y ancianos. El Estado protegerá la salud física, 
mental y moral de los menores de edad y de los ancianos. Les garantizará su derecho a la 
alimentación, salud, educación y seguridad y previsión social. 

Artículo 52. Maternidad. La maternidad tiene la protección del Estado, el que velará en 
forma especial por el estricto cumplimiento de los derechos y obligaciones que de ella se deriven. 

Artículo 53. Minusválidos. El Estado garantiza la protección de los minusválidos y 
personas que adolecen de limitaciones físicas , psíquicas o sensoriales. Se declara de interés 
nacional su atención médico-social, así como la promoción de políticas y servicios que permitan su 
rehabilitación Y su reincorporación integral a la sociedad. La ley regulará esta materia y creará los 
organismos técnicos y ejecutores que sean necesarios. 

Artículo 54. Adopción. El Estado reconoce y protege la adopción . El adoptado 
adquiere la condición de hijo del adoptante. Se declara de interés nacional la protección de los 
niños huérfanos y de los niños abandonados. 

Artículo 55. Obligación de proporcionar alimentos. 
proporcionar alimentos en la forma que la ley prescribe. 

Es punible la negativa a 

Artículo 56. Acciones contra causas de desintegración familiar. Se declara de interés 
social , las acciones contra el alcoholismo, la drogadicción y otras causas de desintegración familiar. 
El Estado deberá tomar las medidas de prevención, tratamiento y rehabilitación adecuadas para 
hacer efectivas dichas acciones, por el bienestar del individuo, la familia y la sociedad. 

SECCION SEGUNDA 

Cultura 

Artículo 57. Derecho a la cultura. Toda persona tiene derecho a participar libremente 
en la vida cultural y artística de la comunidad, así como a beneficiarse del progreso científico y 
tecnológico de la Nación. 
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Artículo 58. Identidad cultural. Se reconoce el derecho de las personas y de las 
comunidades a su identidad cultural de acuerdo a sus valores, su lengua y sus costumbres. 

Artículo 59. Protección e investigación de la cultura. Es obligación primordial del 
Estado proteger, fomentar y divulgar la cultura nacional; emitir las leyes y disposiciones que 
tiendan a su enriquecimiento, restauración, preservación y recuperación; promover y reglamentar su 
investigación científica, así como la creación y aplicación de tecnología apropiada. 

Artículo 60. Patrimonio cultural. Forman el patrimonio cultural de la Nación los 
bienes y valores paleontológicos. arqueológicos, históricos y artísticos del país y están bajo la 
protección del Estado. Se prohibe su enajenación, exportación o alteración, salvo los casos que 
determine la ley. 

Artículo 61. Pr·otección al patrimonio cultural. Los sitios arqueológicos , conjuntos 
monumentales y el Centro Cultural de Guatemala, recibirán atención especial del Estado, con el 
propósito de preservar sus características y resguardar su valor histórico y bienes culturales. 
Estarán sometidos a régimen especial de conservación el Parque Nacional Tikal , el Parque 
Arqueológico ele Quiriguá y la ciudad ele Antigua Guatemala, por haber sido declarados Patrimonio 
Mundial, así como aquellos que adquieran similar reconocimiento . 

Artículo 62. Protección al arte, folklore y artesanías tradicionales. La expresión 
artística nacional, el arte popular, el folklore y las artesanías e industrias autóctonas, deben ser 
objeto de protección especial del Estado, con el fin ele preservar su autenticidad. El Estado 
propiciará la apertura de mercados nacionales e internacionales para la libre comercialización de la 
obra de los artistas y artesanos, promoviendo su producción y adecuada tecnificación. 

Artículo 63. Derecho a la expresión creadora. El Estado garantiza la libre expresión 
creadora, apoya y estimula al científico, al intelectual y al artista nacional, promoviendo su 
formación y superación profesional y económica. 

Artículo 64. Patrimonio natural. Se declara ele interés nacional la con servac10n. 
protección y mejoramiento del patrimonio natural de la Nación. El Estado fomentará la creación ele 
parques nacionales, reservas y refugios naturales, los cuales son inalienables. Una ley garanti za rá 
su protección y la ele la fauna y la flora que en ellos exista. 

Artículo 65. Preservación y promoción de la cultura. La actividad del Estado en 
cuanto a la preservación y promoción de la cultura y sus manifestaciones, estará a cargo de un 
órgano específico con presupuesto propio. 

SECCION TERCERA 

Comunidades indígenas 

Artículo 66. Protección a grupos étnicos. Guatemala está formada por diversos grupos 
étnicos entre los que figuran los grupos indígenas ele ascendencia maya. El Estado reconoce, 
respeta y promueve sus formas de vicia, costumbres, tradiciones, formas de organización social , el 
uso del traje indígena en hombres y mujeres, idiomas y dialectos. 
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Artículo 67. Protección a las tierras y las cooperativas agrícolas indígenas. Las 
tierras de las cooperativas, comunidades indígenas o cualesquiera otras formas de tenencia comunal 
o colectiva de propiedad agraria, así como el patrimonio familiar y vivienda popular, gozarán de 
protección especial del Estado, de asistencia crediticia y de técnica preferencial , que garanticen s u 
posesión y desarrollo, a fin de asegurar a todos los habitantes una mejor ca lidad de vida . 

Las comunidades indígenas y otras que tengan tierras que históricamente les pertenecen y 
que tradicionalmente han administrado en forma especial, mantendrán ese sistema. 

Artículo 68. Tierras para comunidades indígenas. Mediante programas especiales y 
legislación adecuada, el Estado proveerá de tierras estatales a las comunidades indígenas que las 
necesiten para su desarrollo. 

Artículo 69. Traslación de trabajadores y su protección. Las actividades laboral es 
que impliquen traslación de trabajadores fuera de sus comunidades, serán objeto de protecc ión y 
legislación que aseguren las condiciones adecuadas de sa lud , segurid ad y previsión social que 
impidan el pago de salarios no ajustados a la ley, la des integrac ión de esas comunidades y e n 
general todo trato discriminatorio . 

Artículo 70. Ley específica. Una ley regulará lo relativo a las materias de esta sección. 

SECCION CUARTA 

Educación 

Artículo 71. Derecho a la educación. Se garantiza la libertad de enseñanza y de criterio 
docente . Es obligación del Estado proporcionar y facilitar educación a sus habitantes sin 
discriminación al~una. Se declara de utilidad y necesidad públicas la fundación y mantenimiento 
de centros educativos culturales y museos. 

Artículo 72. Fines de la educación. La educación tiene como fin primordial el desarrollo 
integral de la persona humana, el conocimiento de la realidad y cultura nacional y universa l. 

Se declaran de interés nacional la educación, la instrucción, formación social y la ensei1anza 
sistemática de la Constitución de la República y de los derechos humanos. 

Artículo 73. Libertad de educación y asistencia económica estatal. La familia es 
fuente de la educación y los padres tienen derecho a escoger la que ha de impartirse a sus hijos 
menores. El Estado podrá subvencionar a los centros educativos privados gratuitos y la ley regulará 
lo relativo a esta materia . Los centros educativos privados funcionarán bajo la inspección del 
Estado . Están obligados a llenar, por lo menos, los planes y programas oficiales de estudio. Como 
centros de cultura gozarán de la exención de toda clase de irnpuestos y arbitrios. 

La enseñanza religiosa es optativa en los establecimientos oficiales y podrá impartirse 
dentro de los horarios ordinarios, s in di scriminac ión a lguna. 

El Estado contribuirá al sostenimiento de la enseñanza religiosa sin discriminación alguna. 

lo ~O ·~~ lll' o::· .. ·,, '• 
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Artículo 74. Educación obligatoria. Los habitantes tienen el derecho y la obligación de 
recibir la educación inicial, preprimaria, primaria y básica, dentro de los límites de edad que fije la 
ley. 

La educación impartida por el Estado es gratuita. 

El Estado proveerá y promoverá becas y créditos educativos. 

La educación científica, la tecnólogica y la humanística constituyen objetivos que el Estado 
deberá orientar y ampliar permanentemente. 

El Estado promoverá la educación especial, la diversificada y la extraescolar. 

Artículo 75. Alfabetización. La alfabetización se declara de urgencia nacional y es 
obligación social contribuir a ella. El Estado debe organizarla y promoverla con todos los recursos 
necesarios . 

Artículo 76. Sistema educativo y enseñanza bilingüe. La administración del sistema 
educativo deberá ser descentralizado y regionalizado. 

En las escuelas establecidas en zonas de predominante población indígena, la enseilanza 
deberá impartirse preferentemente en forma bilingüe. 

Artículo 77. Obligaciones de los propietarios de empresas. Los propietarios de las 
empresas industriales, agrícolas, pecuarias y comerciales están obligados a establecer y mantener, 
de acuerdo con la ley, escuelas , guarderías y centros culturales para sus trabajadores y poblac ión 
escolar. 

Artículo 78. Magisterio. El Estado promoverá la superacwn económica, social y 
cultural del magisterio, incluyendo el derecho a la jubilación que haga posible su dignificación 
efectiva. 

Los derechos adquiridos por el magisterio nacional tienen carácter de mínimos e 
inenunciables. La ley regulará estas materias. 

Artículo 79. Enseñanza agropecuaria. Se declara de interés nacional el estudio, 
aprendizaje, explicación, comercialización e industrialización agropecuaria. Se crea como entidad 
descentralizada, autónoma, con personalidad jurídica y patrimonio propio, la Escuela Nacional 
Central de Agricultura; debe organizar, dirigir y desarroll ar los planes de estudio agropecuari o y 
forestal de la Nación a nivel de enseñanza media ; y se regirá por su propia ley orgánica , 
correspondiéndole una asignación no menor del cinco por ciento del presupuesto ordinario de l 
Ministerio de Agricultura. 

Artículo 80. Promoción de la ciencia y la tecnología. El Estado reconoce y promueve 
la ciencia y la tecnología como bases fundamentales del desarrollo nacional. La ley normará lo 
pertinente. 
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Artículo 81. Títulos y diplomas. Los títulos y diplomas cuya expedición corresponda al 
Estado, tienen plena validez legal. Los derechos adquiridos por el ejercicio de las profesiones 
acreditadas por dichos títulos, deben ser respetados y no podrán emitirse disposiciones de cualquier 
clase que los limiten o restrinjan. 

SECCION QUINTA 

Universidades 

Artículo 82. Autonomía de la Universidad de San Carlos de Guatemala. La 
Universidad de San Carlos de Guatemala, es una institución autónoma con personalidad jurídica. 
En su carácter de única universidad estatal le corresponde con exclusividad dirigir, organizar y 
desarrollar la educación superior del Estado y la educación profesional universitaria estatal, así 
como la difusión de la cultura en todas sus manifestaciones. Promoverá por todos los medios a su 
alcance la investigación en todas las esferas del saber humano y cooperará al estudio y solución de 
los problemas nacionales. 

Se rige por su Ley Orgánica y por los estatutos y reglamentos que ella emita, debiendo 
observarse en la confonnación de los órganos de dirección, el principio de representación de sus 
catedráticos titulares, sus graduados y sus estudiantes. 

Artículo 83. Gobierno de la Universidad de San Carlos de Guatemala. El gobierno 
de la Universidad de San Carlos de Guatemala corresponde al Consejo Superior Universitario, 
integrado por el Rector, quien lo preside; los decanos de la facultades; un representante del colegio 
profesional, egresado de la Universidad de San Carlos de Guatemala, que corresponda a cada 
facultad; un catedrático titular y un estudiante por cada facultad. 

Artículo 84. Asignación presupuestaria para la Universidad de San Carlos de 
Guatemala. Corresponde a la Universidad de San Carlos de Guatemala una asignación privativa 
no menor del cinco por ciento del Presupuesto General de Ingresos Ordinarios del Estado, 
debiéndose procurar un incremento presupuesta! adecuado al aumento de su población estudiantil o 
al mejoramiento del nivel académico. 

Artículo 85. Universidades privadas. A las universidades privadas, que son 
instituciones independientes, les corresponde organizar y desarrollar la educación superior privada 
de la Nación, con el fin de contribuir a la formación profesional, a la investigación científica, a la 
difusión de la cultura y al estudio y solución de los problemas nacionales. 

Desde que sea autorizado el funcionamiento de una universidad privada, tendrá 
personalidad jurídica y libertad para crear sus facultades e institutos, desarrollar sus actividades 
académicas y docentes , así como para el desenvolvimiento de sus planes y programas de estudio. 

Artículo 86. Consejo de la Enseñanza Privada Superior. El Consejo de la Enseñanza 
Pri vada Superior tendrá las funciones de velar porque se mantenga el nivel académico en las 
uni versidades privadas sin menoscabo de su independencia y de autorizar la creación de nuevas 
uni versidades; se integra por dos delegados de la Universidad de San Carlos de Guatemala, dos 
delegados por las universidades privadas y un delegado electo por los presidentes de los colegios 
profes ionales que no ejerza cargo alguno en ninguna universidad . 
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La presidencia se ejercerá en forma rotativa. La ley regulará esta materia. 

Artículo 87. Reconocimiento de grados, títulos, diplomas e incorporaciones. Sólo 
serán reconocidos en Guatemala, los grados, títulos y diplomas otorgados por las universidades 
legalmente autorizadas y organizadas para funcionar en el país, salvo lo dispuesto por tratados 
internacionales. 

La Universidad de San Carlos de Guatemala, es la única facultada para reso lver la 
incorporación de profesionales egresados de universidades extranjeras y para fijar los req uisitos 
previos que al efecto hayan de llenarse, así como para reconocer títulos y diplomas de carácter 
universitario amparados por tratados internacionales. Los títulos otorgados por universidades 
centroamericanas tendrán plena validez en Guatemala al lograrse la unificación básica de los planes 
de estudio. 

No podrán dictarse disposiciones legales que otorguen privilegios en pe1juicio de quienes 
ejercen una profesión con título o que ya han sido autorizados legalmente para ejercerla. 

Artículo 88. Exenciones y deducciones de los impuestos. Las universidades están 
exentas del pago de toda clase de impuestos, arbitrios y contribuciones, sin excepción alguna. 

Serán deducibles de la renta neta gravada por el Impuesto sobre la Renta las donaciones que 
se otorguen a favor de las universidades, entidades culturales o científicas. 

El Estado podrá dar asistencia económica a las universidades privadas, para el 
cumplimiento de sus propios fines . 

No podrán ser objeto de procesos de ejecución ni podrán ser intervenidas la Universidad de 
San Carlos de Guatemala y las universidades privadas, salvo el caso de las universidades privadas 
cuando la obligación que se haga valer provenga de contratos civiles, mercantiles o laborales. 

Artículo 89. Otorgamiento 
universidades legalmente autorizadas 
graduación en educación superior. 

de grados, títulos y diplomas. Solamente las 
podrán otorgar grados y expedir títulos y diplomas de 

Artículo 90. Colegiación profesional. La colegiación de los profesionales 
universitarios es obligatoria y tendrá por fines la superación moral , científica, técnica y material de 
las profesiones universitarias y el control de su ejercicio. 

Los colegios profesionales, como asociaciones gremiales con personalidad jurídica, 
funcionarán de conformidad con la Ley de Colegiación Profesional obligatoria y los estatutos de 
cada colegio se aprobarán con independencia de las universidades de las que fueren egresados sus 
miembros. 

Contribuirán al fortalecimiento de la autonomía de la Universidad de San Carlos de 
Guatemala y a los fines y objetivos de todas las universidades del país. 
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En todo asunto que se relacione con el mejoramiento del nivel científico y técnico cultural 
de las profesiones universitarias, las universidades del país podrán requerir la participación de los 
colegios profesionales. 

SECCION SEXTA 

Deporte 

Artículo 91. Asignación presupuestaria para el deporte. Es deber del Estado el 
fomento y la promoción de la educación física y el deporte. Para ese efecto, se destinará una 
asignación privativa no menor del tres por ciento del Presupuesto General de Ingresos Ordinarios 
del Estado. De tal asignación el cincuenta por ciento se destinará al sector del deporte federado a 
través de sus organismos rectores, en la forma que establezca la ley; veinticinco por ciento a 
educación física, recreación y deportes escolares; y veinticinco por ciento al deporte no federado. 

Artículo 92. Autonomía del deporte. Se reconoce y garantiza la autonomía del deporte 
federado a través de sus organismos rectores, Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala y 
Comité Olímpico Guatemalteco, que tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, quedando 
exonerados de toda clase de impuestos y arbitrios. 

SECCION SEPTIMA 

Salud, seguridad y asistencia social 

Artículo 93. Derecho a la salud. El goce de la salud es derecho fundamental del ser 
humano, sin discriminación alguna. 

Artículo 94. Obligación del Estado, sobre salud y asistencia social. El Estado velará 
por la salud y la asistencia social de todos los habitantes. Desarrollará, a través de sus instituciones, 
acciones de prevención, promoc10n, recuperación, rehabilitación, coordinación y las 
complementarias pertinentes a fin de procurarles el más completo bienestar físico, mental y social. 

Artículo 95. La salud, bien público. La salud de los habitantes de la Nación es un bien 
público. Todas las personas e instituciones están obligadas a velar por su conservación y 
restablecimiento . 

Artículo 96. Control de calidad de productos. El Estado controlará la calidad de los 
productos alimenticios, fmmacéuticos, químicos y de todos aquellos que puedan afectar la salud y 
bienestar de los habitantes. Velará por el establecimiento y programación de la atención primaria 
de la salud , y por el mejoramiento de las condiciones de saneamiento ambiental básico de las 
comunidades menos protegidas. 

Artículo 97. Medio ambiente y equilibrio ecológico. El Estado, las municipalidades y 
los habitantes del territorio nacional están obligados a propiciar el desarrollo socia l, económico y 
tecnológico que prevenga la contaminación del amb iente y mantenga el equilibrio ecológico. Se 
dictarán todas las normas necesarias para garantizar que la utilización y el aprovechamiento de la 
fauna, de la flora, de la tierra y del agua, se realicen racionalmente, evitando su depredación. 
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Ar·tículo 98. Par·ticipación de las comunidades en progr·amas de salud. Las 
comunidades tienen el derecho y el deber de participar activamente en la planincación, ejecución y 
evaluación de los programas de salud. 

Artículo 99. Alimentación y nutrición. El Estado velará porque la alimentación y 
nutrición de la población reúna los requisitos mínimos de salud. Las instituciones especializadas 
del Estado deberán coordinar sus acciones entre sí o con organismos intemacionales dedicados a la 
salud, para lograr un sistema alimentario nacional efectivo. 

Ar·tículo 1 OO. Seguridad social. El Estado reconoce y garantiza el derecho a la seguridad 
social para beneficio de los habitantes de la Nación. Su régimen se instituye como función pública. 
en forma nacional, unitaria y obligatoria. 

El Estado, los empleadores y los trabajadores cubiertos por el regm1cn, con la única 
excepción de lo preceptuado por el artículo 88 de esta Constitución, tienen obligación de contribuir 
a financiar dicho régimen y derecho a participar en su dirección, procurando su mejoramiento 
progresivo. 

La a pi icación del regm1en de seguridad social corresponde al Instituto Guatemalteco de 
Seguridad Social , que es una entidad autónoma con personalidad jurídica, patrimonio y funciones 
propias; goza de exoneración total de impuestos, contribuciones y arbitrios , establecidos o por 
establecerse. El Instituto Guatemalteco de Seguridad Social debe participar con las instituciones de 
salud en forma coordinada. 

El Organismo Ejecutivo asignará anualmente en el Presupuesto de Ingresos y Egresos del 
Estado, una partida específica para cubrir la cuota que corresponde al Estado como tal y como 
empleador, la cual no podrá ser transferida ni cancelada durante el ejercicio fiscal y será fijada de 
conformidad con los estudios técnicos actuariales del Instituto. 

Contra las resoluciones que se dicten en esta materia, proceden los recursos administrativos 
y el de lo contencioso-administrativo de conformidad con la ley. Cuando se trate de prestaciones 
que deba otorgar el régimen, conocerán los tribunales de trabajo y previsión social. 

SECCION OCTAVA 

Trabajo 

Artículo 1 O l. Derecho al trabajo. El trabajo es un derecho de la persona y una 
obligación social. El régimen laboral del país debe organizarse conforme a principios de justicia 
social. 

Artículo 102. Derechos sociales mínimos de la legislación del trabajo. Son derechos 
sociales mínimos que fundamentan la legislación del trabajo y la actividad de los tribunales y 
autoridades: 

a) Derecho a la libre elección de trabajo y a condiciones económicas satisfactorias que 
garanticen al trabajador y a su familia una existencia digna; 
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b) Todo trabajo será equitativamente remunerado, salvo lo que al respecto determine 
la ley; 

e) Igualdad de salario para igual trabajo prestado en igualdad de condiciones, 
eficiencia y antigüedad; 

d) Obligación de pagar al trabajador en moneda de curso legal. Sin embargo, el 
trabajador del campo puede recibir, a su voluntad, productos alimenticios hasta en 
un treinta por ciento de su salario. En este caso el empleador suministrará esos 
productos a un precio no mayor de su costo; 

e) Inembargabilidad del salario en los casos determinados por la ley. Los 
implementos personales de trabajo no podrán ser embargados por ningún motivo . 
No obstante, para protección de la familia del trabajador y por orden judicial , sí 
podrá retenerse y entregarse parte del salario a quien corresponda; 

f) Fijación periódica del salario mínimo de conformidad con la ley; 

g) La jornada ordinaria de trabajo efectivo diurno no puede exceder de ocho horas 
diarias de trabajo, ni de cuarenta y cuatro horas a la semana, equivalente a cuarenta 
y ocho horas para los efectos exclusivos del pago del salario. 

La jornada ordinaria de trabajo efectivo nocturno no puede exceder de seis horas 
diarias, ni de treinta y seis a la semana. La jornada ordinaria de trabajo efectivo 
mixto no puede exceder de siete horas diarias, ni de cuarenta y dos a la semana. 
Todo trabajo efectivamente realizado fuera de las jornadas ordinarias, constituye 
jornada extraordinaria y debe ser remunerada como tal. La ley determinará las 
situaciones de excepción muy calificadas en las que no son aplicables las 
disposiciones relativas a las jornadas de trabajo. 

Quienes por disposición de la ley, por la costumbre o por acuerdo con los 
empleadores laboren menos de cuarenta y cuatro horas semanales en jornada 
diurna, treinta y seis en jornada nocturna, o cuarenta y dos en jornada mixta, 
tendrán derecho a percibir íntegro el salario semanal. 

Se entiende por trabajo efectivo todo el tiempo que el trabajador permanezca a las 
órdenes o a disposición del empleador; 

h) Derecho del trabajador a un día de descanso remunerado por cada semana ordinaria 
de trabajo o por cada seis días consecutivos de labores. Los días de asueto 
reconocidos por la ley también serán remunerados; 

i) Derecho del trabajador a quince días hábiles de vacaciones anuales pagadas 
después de cada año de servicios continuos, a excepción de los trabajadores de 
empresas agropecuarias, quienes tendrán derecho de diez días hábiles. Las 
vacaciones deberán ser efectivas y no podrá el empleador compensar este derecho 
en forma distinta, salvo cuando ya adquirido cesare la relación del trabajo; 

' ®. \ 1 .. • .. 
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j) 

k) 
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Obligación del empleador de otorgar cada ai1o un aguinaldo no menor del ciento 
por ciento del salario mensual, o el que ya estuviere establecido si fuere mayor, a 
los trabajadores que hubieren laborado durante un año ininterrumpido y anterior a 
la fecha del otorgamiento. La ley regulará su forma de pago. A los trabajadores 
que tuvieren menos del año de servicios, tal aguinaldo les será cubierto 
proporcionalmente al tiempo laborado; 

Protección a la mujer trabajadora y regulación de las condiciones en que debe 
prestar sus servicios. 

No deben establecerse diferencias entre casadas y solteras en materia de trabajo . 
La ley regulará la protección a la maternidad de la mujer trabajadora, a quien no se 
le debe exigir ningún trabajo que requiera esfuerzo que ponga en peligro su 
gravidez. La madre trabajadora gozará de un descanso forzoso retribuido con el 
ciento por ciento de su salario, durante los treinta días que precedan al parto y los 
cuarenta y cinco días siguientes. En la época de la lactancia tendrá derecho a dos 
períodos de descanso extraordinarios, dentro de la jornada. Los descansos pre y 
postnatal serán ampliados según sus condiciones físicas, por prescripción médica; 

1) Los menores de catorce años no podrán ser ocupados en ninguna clase de trabajo, 
salvo las excepciones establecidas en la ley. Es prohibido ocupar a menores en 
trabajos incompatibles con su capacidad física o que pongan en peligro ·u 
formación moral. 

Los trabajadores mayores de sesenta ai'íos serán objeto de trato adecuado a su edad; 

m) Protección y fomento al trabajo de los ciegos, minusválidos y personas con 
deficiencias físicas, psíquicas o sensoriales; 

n) Preferencia a los trabajadores guatemaltecos sobre los extranjeros en igualdad de 
condiciones y en los porcentajes determinados por la ley. En paridad de 
circunstancias, ningún trabajador guatemalteco podrá ganar menor salario que un 
extranjero, estar sujeto a condiciones inferiores de trabajo, ni obtener menores 
ventajas económicas u otras prestaciones; 

ñ) Fijación de las normas de cumplimiento obligatorio para empleadores y 
trabajadores en los contratos individuales y colectivos de trabajo. Empleadores y 
trabajadores procurarán el desarrollo económico de la empresa para beneficio 
común; 

o) Obligación del empleador de indemnizar con un mes de salario por cada año de 
servicios continuos cuando despida injustificadamente o en forma indirecta a un 
trabajador, en tanto la ley no establezca otro sistema más conveniente que le 
otorgue mejores prestac iones. 

Para los efectos del cómputo de servicios continuos se tomarán en cuenta la fecha 
en que se haya iniciado la relación de trabajo, cualquiera que ésta sea; 
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p) Es obligación del empleador otorgar al cónyuge o conviviente, hijos menores o 
incapacitados de un trabajador que fallezca estando a su serv icio. una prcstí:lción 
equivalente a un mes de salario por cada ai'io laborado. Esta prestación se cubrirá 
por mensualidades vencidas y su monto no será menor de l último salario recibido 
por el trabajador. 

Si la muerte ocurre por causa cuyo riesgo esté cubierto totalmente por el regtmen 
de seguridad social, cesa esta obligación del empleador. En caso de que este 
régimen no cubra íntegramente la prestación, el empleador deberá pagar la 
diferencia; 

q) Derecho de sindicalización libre de los trabajadores. Este derecho lo podrán ejercer 
sin discriminación alguna y sin estar sujetos a autorización previa, debiendo 
únicamente cumplir con llenar los requisitos que establezca la ley. Los trabajadores 
no podrán ser despedidos por participar en la formación de un sindicato, debiendo 
gozar de este derecho a partir del momento en que den aviso a la Inspección 
General de Trabajo. 

Sólo los guatemaltecos por nacimiento podrán intervenir en la organización, 
dirección Y asesoría de las entidades sindicales. Se exceptúan los casos de 
asistencia técnica gubernamental y lo dispuesto en tratados internacionales o en 
convenios intersindicales autorizados por el Organismo Ejecutivo; 

r) El establecimiento de instituciones económicas y de previsión social que , en 
beneficio de los trabajadores, otorguen prestaciones de todo orden, especialmente 
por invalidez, jubilación y sobrevivencia; 

s) ~i el empleador no probare la justa causa del despido, debe pagar a! trabajador a 
t1tulo de daños y perjuicios un mes de salario si el juicio se ventila en una instancia, 
dos meses de salario en caso de apelación de la sentencia, y si el proceso durare en 
su trámite más de dos meses, deberá pagar el cincuenta por ciento del salario del 
trabajador, por cada mes que excediere el trámite de ese plazo, hasta un máximo, en 
este caso, de seis meses; y 

t) El Estado participará en convenios y tratados internacionales o regionales que se 
refieran a asuntos de trabajo y que concedan a los trabajadores mejores 
protecciones o condiciones. 

En tales casos, lo establecido en dichos convenios y tratados se considerará como 
parte de los derechos mínimos de que gozan los trabajadores de la República de 
Guatemala. 

Artículo 103. Tutelaridad de las leyes de trabajo. Las leyes que regulan las relaciones 
entre emp leadores y el trabajo son conciliatorias, tutelares para los trabajadores y atenderán a todos 
los factores económicos y sociales pertinentes. Para el trabajo agrícola la ley tomará especialmente 
en cuenta sus neces idades y las zonas en que se ejecuta. 
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Todos los conflictos relativos al trabajo están sometidos a jurisdicción privativa. La ley 
establecerá las normas correspondientes a esa jurisdicción y los órganos encargados de ponerlas en 
práctica. 

Artículo 104. Derecho de huelga y paro. Se reconoce el derecho de huelga y paro 
ejercido de conformidad con la ley, después de agotados todos los procedimientos de conciliación. 
Estos derechos podrán ejercerse únicamente por razones de orden económico-social. Las leyes 
establecerán los casos y situaciones en que no serán permitidos la huelga y el paro. 

Artículo 105. Viviendas de los trabajadores. El Estado, a través de las entidades 
específicas, apoyará la planificación y construcción de conjuntos habitacionales, estableciendo los 
adecuados sistemas de financiamiento, que permitan atender los diferentes programas, para que los 
trabajadores puedan optar a viviendas adecuadas y que llenen las condiciones de salubridad. 

Los propietarios de las empresas quedan obligados a proporcionar a sus trabajadores , en los 
casos establecidos por la ley, viviendas que llenen los requisitos anteriores. 

Artículo 106. 1...-enunciabilidad de los derechos labot·ales. Los derechos consignados 
en esta sección son irrenunciables para los trabajadores, susceptibles de ser superados a través de la 
contratación individual o colectiva, y en la forma que fija la ley. Para este fin el Estado fomentará y 
protegerá la negociación colectiva. Serán nulas ipso jure y no obligarán a los trabajadores, aunque 
se expresen en un contrato colectivo o individual de trabajo, en un convenio o en otro documento, 
las estipulaciones que impliquen renuncia, disminución, tergiversación o limitación de los derechos 
reconocidos a favor de los trabajadores en la Constitución, en la ley, en los tratados internacionales 
ratificados por Guatemala, en los reglamentos u otras disposiciones relativas al trabajo. 

En caso de duda sobre la interpretación o alcance de las disposiciones legales, 
reglamentarias o contractuales en materia laboral, se interpretarán en el sentido más favorable para 
los trabajadores. 

SECCION NOVENA 

Trabajadores del Estado 

Artículo 107. Tt·abajadores del Estado. Los trabajadores del Estado están al servicio de 
la administración pública y nunca de partido político, grupo, organización o persona alguna. 

Artículo 108. Régimen de los trabajadores del Estado. Las relaciones del Estado y sus 
entidades descentralizadas o autónomas con sus trabajadores se rigen por la Ley de Servicio Civil , 
con excepción de aquellas que se rijan por leyes o disposiciones propias de dichas entidades. 

Los trabajadores del Estado o de sus entidades descentralizadas y autónomas que por ley o 
por costumbre reciban prestaciones que supere a las establecidas en la Ley de Servicio Civil, 
conservarán ese trato. 

Artículo 109. Trabajadores por planilla. Los trabajadores del Estado y sus entidades 
descentralizadas o autónomas que laboren por planilla, serán equiparados en salarios , prestac iones y 
derechos a los otros trabajadores del Estado. 
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Artículo 110. Indemnización. Los trabajadores del Estado, al ser despedidos sin causa 
justificada, recibirán su indemnización equivalente a un mes de salario por cada año de servicios 
continuos prestados. Este derecho en ningún caso excederá de diez meses de salario. 

Artículo 111. Régimen de entidades descentralizadas. Las entidades descentralizadas 
del Estado, que realicen funciones económicas similares a las empresas de carácter privado, se 
regirán en sus relaciones de trabajo con el personal a su servicio por las leyes laborales comunes, 
siempre que no menoscaben otros derechos adquiridos. 

Artículo 112. Prohibición de desempeñar más de un cargo público. Ninguna persona 
puede desempeñar más de un empleo o cargo público remunerado, con excepción de quienes 
presten servicios en centros docentes o instituciones asistenciales y siempre que haya 
compatibilidad en los horarios. 

Artículo 113. Derecho a optar a empleos o cargos públicos. Los guatemaltecos tienen 
derecho a optar a empleos o cargos públicos y para su otorgamiento no se atenderá más que a 
razones fundadas en méritos de capacidad, idoneidad y honradez. 

Artículo 114. Revisión a la jubilación. Cuando un trabajador del Estado que goce del 
beneficio de la jubilación, regrese a un cargo público, dicha jubilación cesará de inmediato, pero al 
tem1inar la nueva relación laboral, tiene derecho a optar por la revisión del expediente respectivo y 
a que se le otorgue el beneficio derivado del tiempo servido y del último salario devengado, durante 
el nuevo cargo. 

Conforme las posibilidades del Estado, se procederá a revisar periódicamente las cuantías 
asignadas a jubilaciones, pensiones y montepíos. 

Artículo 115. Cobertura gratuita del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social a 
jubilados. Las personas que gocen de jubilación, pensión o montepío del Estado e instituciones 
autónomas Y descentralizadas, tienen derecho a recibir gratuitamente la cobertura total de los 
servicios médicos del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social. 

Artículo 116. Regulación de la huelga para tt·abajadores del Estado. Las 
asoc iacio nes, agrupaciones y los sindicatos formados por trabajadores del Estado y sus entidades 
descentrali zadas y autónomas, no pueden participar en actividades de política partidista. 

Se reconoce el derecho de huelga de los trabajadores del Estado y sus entidades 
descentralizadas y autónomas. Este derecho únicamente podrá ejercitarse en la forma que preceptúe 
la ley de la materia y en ningún caso deberá afectar la atención de los servicios públicos esenciales. 

Artículo I I 7. Opción al régimen de clases pasivas. Los trabajadores de las entidades 
descentralizadas o autónomas que no estén afectos a descuentos para el fondo de clases pasivas, ni 
gocen de los beneficios correspondientes, podrán acogerse a este régimen y, la dependencia 
respectiva, en este caso, deberá aceptar la solicitud del interesado y ordenar a quien corresponde 
que se hagan los descuentos correspondientes. 
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SECCION DECIIYIA 

Régimen económico y social 

Artículo 1 18. Principios del Régimen Económico y Social. El régimen económico y 
social de la República de Guatemala se funda en principios de justicia social. 

Es obligación del Estado orientar la economía nacional para lograr la utilización de los 
recursos naturales y el potencial humano, para incrementar la riqueza y tratar de lograr el pleno 
empleo y la equitativa distribución del ingreso nacional. 

Cuando fuere necesario, el Estado actuará complementando la iniciativa y la acti vidad 
privada, para el logro de los fines expresados. 

Artículo 1 19. Obligaciones del Estado. Son obligaciones fundamentales del Estado: 

a) Promover el desarrollo económico de la Nación, estimulando la iniciativa en 
actividades agrícolas, pecuarias, industriales, turísticas y de otra naturaleza ; 

b) Promover en forma sistemática la descentralización económica administrativa, para 
lograr un adecuado desarrollo regional del país; 

e) Adoptar las medidas que sean necesarias para la conservac10n, desarrollo y 
aprovechamiento de los recursos naturales en forma eficiente; 

d) Velar por la elevación del nivel de vida de todos los habitantes del país, procurando 
el bienestar de la familia ; 

e) Fomentar y proteger la creac10n y funcionamiento de cooperati vas 
proporcionándoles la ayuda técnica y financiera necesaria; 

f) Otorgar incentivos, de conformidad con la ley, a las empresas industriales que se 
establezcan en el interior de la República y contribuyan a la descentralización ; 

g) Fomentar con prioridad la construcción de viviendas populares, mediante sistemas 
de financiamiento adecuados a efecto que el mayor número de familias 
guatemaltecas las disfruten en propiedad. Cuando se trate de viviendas emergentes 
o en cooperativa, el sistema de tenencia podrá ser diferente; 

h) Impedir el funcionamiento de prácticas excesivas que conduzcan a la concentración 
de bienes y medios de producción en detrimento de la colectividad ; 

i) La defensa de consumidores y usuarios en cuanto a la preservación de la calidad de 
los productos de consumo interno y de exportación para garantizarles su salud, 
seguridad y legítimos intereses económicos; 

j) Impulsar activamente programas de desarrollo rural que tiendan a incrementar y 
diversificar la producción nacional con base en el principio de la propiedad privada 
y de la protección al patrimonio familiar. Debe darse al campesino y al artesano 
ayuda técnica y económica; 
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k) Proteger la fonnación de capital, el ahorro y la inversión; 

1) Promover el desarrollo ordenado y eficiente del comercio interior y exterior del 
país, fomentando mercados para los productos nacionales; 

m) Mantener dentro de la política económica, una relación congruente entre el gasto 
público y la producción nacional; y 

n) Crear las condiciones adecuadas para promover la inversión de capitales nacionales 
y extranjeros. 

Artículo 120. Intervención de empresas que prestan servacws públicos. El Estado 
podrá, en caso de fuerza mayor y por el tiempo estrictamente necesario, intervenir las empresas que 
prestan servicios públicos esenciales para la comunidad , cuando se obstacul iz~rc su 
funcionamiento. 

Artículo 121. Bienes del Estado. Son bienes del Estado : 

a) Los de dominio público; 

b) Las aguas de la zona marítima que ciñe las costas de su territorio, los lagos, ríos 
navegables y sus riberas, los ríos vertientes y arroyos que sirven de 1 ímite 
internacional de la República, las caídas y nacimientos de agua de aprovechamiento 
hidroeléctrico, las aguas subterráneas y otras que sean susceptibles de regulación 
por la ley y las aguas no aprovechadas por particulares en la extensión y término 
que fije la ley; 

e) Lo~ que constituyen el patrimonio del Estado, incluyendo los del municipio y de las 
entidades descentralizadas o autónomas· 

' 

d) La zona marítimo terrestre, la plataforma continental y el espacio aéreo, en la 
extensión y forma que determinen las leyes o los tratados internacionales 
ratificados por Guatemala; 

e) El subsuelo, los yacimientos de hidrocarburos y los minerales, así como 
cualesquiera otras substancias orgánicas o inorgánicas del subsuelo; 

f) Los monumentos y las reliquias arqueológicas; 

g) Los ingresos fiscales y municipales, así como los de carácter privativo que las leyes 
asignen a las entidades descentralizadas y autónomas; y 

h) Las frecuencias radioeléctricas. 

Artículo 122. Reservas territoriales del Estado. El Estado se reserva el dominio de una 
faja terrestre de tres kilómetros a lo largo de los océanos, contados a partir de la línea superior de las 
mareas; de doscientos metros alrededor de las orillas de los lagos; de cien metros a cada lado de las 
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riberas de los ríos navegables; de cincuenta metros alrededor de las fuentes y manantiales donde 
nazcan las aguas que surtan a las poblaciones . 

Se exceptúan de las expresadas reservas: 

a) Los inmuebles situados en zonas urbanas ; y 

b) Los bienes sobre los que existen derechos inscritos en el Registro de la Propiedad , 
con anterioridad al primero de marzo de mil novecientos cincuenta y seis. 

Los extranjeros necesitarán autorización del Ejecutivo, para adquirir en propiedad, 
inmuebles comprendidos en las excepciones de los dos incisos anteriores. Cuando se trate de 
propiedades declaradas como monumento nacional o cuando se ubiquen en conjuntos 
monumentales, el Estado tendrá derecho preferencial en toda enajenación. 

Artículo 123. Limitaciones en las fajas fronterizas. Sólo los guatemaltecos de origen, o 
las sociedades cuyos miembros tengan las mismas calidades, podrán ser propietarios o poseedores 
de inmuebles situados en la faja de quince kilómetros de ancho a lo largo de las fronteras, medidos 
desde la línea divisoria. Se exceptúan los bienes urbanos y los derechos inscritos con anterioridad 
al primero de marzo de mil novecientos cincuenta y seis. 

Artículo 124. Enajenación de los bienes nacionales. Los bienes nacionales sólo podrán 
ser enajenados en la forma que determine la ley, la cual fijará las limitaciones y formalidades a que 
deba sujetarse la operación y sus objetivos fiscal es . 

Las entidades descentralizadas o autónomas, se regirán por lo que dispongan sus leyes y 

reglamentos. 

Artículo 125. Explotación de recursos naturales no renovables. Se declara de utilidad 
y necesidad públicas , la explotación técnica y racional de hidrocarburos, minerales y demás 
recursos naturales no renovables. 

El Estado establecerá y propiciará las condiciones propias para su exploración, explotación 
y comercialización. 

Artículo 126. Reforestación. Se declara de urgencia nacional y de interés social, la 
reforestación del país y la conservación de los bosques. La ley determinará la forma y requisitos 
para la explotación racional de los recursos forestales y su renovación, incluyendo las resinas, 
gomas, productos vegetales silvestres no cultivados y demás productos similares, y fomentará su 
industrialización. La explotación de todos estos recursos, corresponderá exclusivamente a personas 
guatemaltecas, individuales o jurídicas . 

Los bosques y la vegetación en las riberas de los ríos y lagos , y en las cercanías de las 
fuentes de aguas, gozarán de especial protección. 

Artículo 127. Régimen de aguas. Todas las aguas son bienes de dominio pLibl ico, 
inalienables e imprescriptibles. Su aprovechamiento, uso y goce, se otorgan en la fo rma es tabl ecida 
por la ley , de acuerdo con el interés social. Una ley específica regul ará es ta materia . 
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Artículo 128. Aprovechamiento de aguas, lagos y ríos. El aprovechamiento de las 
aguas de los lagos y de los ríos, para fines agrícolas, agropecuarios, turísticos o de cualquier otra 
naturaleza, que contribuya al desarrollo de la economía nacional, está al servicio de la comunidad y 
no de persona particular alguna, pero los usuarios están obligados a reforestar las riberas y los 
cauces correspondientes, así como a facilitar las vías ele acceso. 

Artículo 129. Electrificación. Se declara ele urgencia nacional, la clectri ficac ión ele 1 país , 
con base en planes fonnulaclos por el Estado y las municipalidades , en la cual podre:'! participar la 
iniciativa privada. 

Artículo 130. Prohibición de monopolios. Se prohiben los monopolios y privilegios . El 
Estado, limitará el funcionamiento de las empresas que absorban o tiendan a absorber, en pe1:juicio 
de la economía nacional, la producción en uno o más ramos industriales o de una misma actividad 
comercial o agropecuaria. Las leyes determinarán lo relativo a esta materia. El Estado protegerá la 
economía de mercado e impedirá las asociaciones que tiendan a restringir la libertad del mercado o 
a perjudicar a los consumidores. 

Artículo 131. Servicio de transporte comercial. Por su importancia económica en el 
desmTollo del país, se reconoce de utilidad pública, y por ¡0 tanto, gozan de la protección del 
Estado, todos los servicios de transporte comercial y turístico , sean terrestres, marítimos o aéreos, 
dentro de los cuales quedan comprendidas las naves, vehículos, instalaciones y servicios . 

Las terminales terrestres, aeropuertos y puertos marítimos comerciales, se consideran bienes 
de uso público común y así como los servicios de transporte, quedan sujetos únicamente a la 
jurisdicción de autoridades civiles . Queda prohibida la utilización de naves, vehículos y terminales, 
p~·opie?a~ de entidade.s gubernamentales y del Ejército Nacional, para fines comercial~s;_ esta 
disposicion no es aplicable a las entidades estatales descentralizadas que presten servtcto de 
transpor1e. 

. ~ara la instalación y explotación de cualquier servicio de transporte nacional o 
mte~~cronal, es necesaria la autorización gubernamental. Para este propósito, una vez llenados los 
reqUisitos legales correspondientes por el solicitante, la autoridad gubernativa deberá extender la 
autorización inmediatamente. 

Artículo 132. Moneda. Es potestad exclusiva del Estado, emitir y regular la moneda, así, 
como formular Y realizar las políticas que tiendan a crear y mantener condiciones cambiarías Y 
crediticias favorables al desarrollo ordenado de la economía nacional. Las actividades monetarias, 
bancarias Y financieras, estarán organizadas bajo el sistema de banca central, el cual ejerce 
vigilancia sobre todo lo relativo a la circulación de dinero y a la deuda pública. Dirigirá este 
s istema, la .Junta Monetaria, de la que depende el Banco de Guatemala, entidad autónoma con 
patrimonio propio, que se regirá por su Ley Orgánica y la Ley Monetaria. 

La .Junta Monetaria se integra con los siguientes miembros: 

a) El Presidente, quien también lo será del Banco de Guatemala, nombrado por el 
Presidente de la República y por un período establecido en la ley; 
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b) 

e) 

d) 
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Los ministros de Finanzas Públicas, Economía y Agricultura, Ganadería y 
Alimentación; 

Un miembro electo por el Congreso de la República; 

Un miembro electo por las asociaciones empresariales de comercio, industria y 
agricultura; 

e) Un miembro electo por los presidentes de los consejos de administración o juntas 
direct ivas de los bancos privados nacionales; y 

t) Un miembro e lecto por e l Consejo Superior de la Universidad de San Ca rlos de 
Guatemala. 

Estos tres últimos miembros durarán en sus funciones un año. 

Todos los mi embros de la Junta Monetaria, tendrán suplentes, salvo el Presidente, a quien 
lo sustituye el Vicepresidente y los ministros de Estado, que serán sustituidos por su respecti vo 
viceministro. 

El Vicepresidente de la Junta Monetaria y del Banco de Guatemala, quien también será 
nombrado por el Presidente de la República, podrá concurrir a las sesiones de la Junta Monetaria, 
juntamente con el Presidente, con voz, pero sin voto , excepto cuando sustituya al Presidente en sus 
funciones, en cuyo caso, sí tendrá voto. 

El Presidente, el Vicepresidente y los designados por el Consejo Superior Universitario y 
por el Congreso de la República, deberán ser personas de reconocida honorabilidad y de notoria 
preparación y competencia en materia económica y fin anciera . 

Los actos y decisiones de la Junta Monetaria, están sujetos a los recursos admini strativos y 
al de lo contencioso-administrativo y de casación. 

Artículo 133. Junta Monetaria. La Junta Monetaria tendrá a su cargo la determinac ión 
de la política monetaria , cambiaría y crediticia del país y velará por la liquidez y solvencia del 
Sistema Bancario Nacional, asegurando la estabilidad y el fortalecimiento del ahorro nacional. 

Con la finalidad de garantizar la estabilidad monetaria, cambiaría y crediticia del país, la 
Junta Monetaria no podrá autorizar que el Banco de Guatemala otorgue financ iamiento directo o 
indirecto , garantía o aval al Estado, a sus entidades descentralizadas o autónomas ni a las entidades 
privadas no bancarias . Con ese mismo fin, el Banco de Guatemala no podrá adquirir los va lores 
que emitan o negocien en el mercado primario dichas entidades. Se exceptúa de estas prohibiciones 
el financiamiento que pueda concederse en casos de catástrofes o desastres públicos, siempre y 
cuando el mismo sea aprobado por las dos terceras partes del número tota l de diputados que 
integran el Congreso, a solicitud del Presidente de la República. 

La Superintendencia de Bancos, organizada conforme a la ley, es el órgano que ejercerá la 
vigilancia e inspección de bancos, instituciones de crédito, empresas financieras , entidades 
afianzadoras, de seguros y las demás que la ley disponga. 
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Artículo 134. Descentralización y autonomía. El municipio y las entidades autónomas 
y descentralizadas, actúan por delegación del Estado. 

La autonomía, fuera de los casos especiales contemplados en la Constitución de la 
República, se concederá únicamente, cuando se estime indispensable para la mayor eficiencia de la 
entidad y el mejor cumplimiento de sus fines . Para crear entidades descentrali zadas y autónomas, 
será necesario el voto favorable de las dos terceras partes del Congreso de la República. 

Se establecen como obligaciones mínimas del municipio y de toda entidad descentrali zada y 
autónoma, las siguientes: 

a) Coordinar su política, con la política general del Estado y, en su ca so. con la 
especial del Ramo a que correspondan; 

b) Mantener estrecha coordinación con el órgano de planificación del Estado; 

e) Remitir para su información al Organismo Ejecutivo y al Congreso ele la República , 
sus presupuestos detallados ordinarios y extraordinarios, con expresión ele 
programas, proyectos, actividades, ingresos y egresos. Se exceptúa a la 
Universidad de San Carlos de Guatemala. 

Tal remisión será con fines de aprobación, cuando así lo disponga la ley; 

d) Remitir a los mismos organismos, las memorias de sus labores y los informes 
específicos que les sean requeridos , quedando a salvo el carácter confidencial ele las 
operaciones de los pat1iculares en los bancos e instituciones financieras en gcnt>ral ; 

e) Dar las facilidades necesarias para que el órgano encargado del control fi scal , 
pueda desempeñar amplia y eficazmente sus funciones; y 

f) En toda actividad de carácter internacional, sujetarse a la política que trace el 
Organismo Ejecutivo. 

De considerarse inoperante el funcionamiento de una entidad descentralizada, será 
suprimida mediante el voto favorable de las dos terceras partes del Congreso ele la República. 

CAPITULO 111 

Deberes y derechos cívicos y políticos 

Artículo 135. Deberes y derechos cívicos. Son derechos y deberes de los guatemaltecos, 
además de los consignados en otras normas de la Constitución y leyes de la República , los 
siguientes: 

a) Servir y defender a la Patria; 

b) Cumplir y vel ar, porque se cumpla la Constitución ele la República; 



e) 

d) 

e) 

t) 

g) 
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Trabajar por el desarrollo cívico, cultural, moral , económico y social de los 
guatemaltecos; 

Contribuir a los gastos públicos, en la forma prescrita por la ley; 

Obedecer las leyes ; 

Guardar el debido respeto a las autoridades; y 

Prestar servicio militar y social, de acuerdo con la ley. 

Artículo 136. Deberes y derechos políticos. Son derechos y deberes de los ciudadanos: 

a) Inscribirse en el Registro de Ciudadanos; 

b) Elegir y ser electo; 

e) Velar por la libertad y efect ividad del sufragio y la pureza del proceso electoraL 

d) Optar a cargos públicos ; 

e) Participar en actividades políticas; y 

t) Defender el principio de alternabilidad y no reelección en el eJercicio de la 
Presidencia de la República. 

Artículo 137. Derecho de petición en materia política. El derecho de petición en 
materia política, corresponde exclusivamente a los guatemaltecos. 

Toda petición en esta materia, deberá ser resuelta y notificada, en un término que no exceda 
de ocho días. Si la autoridad no resuelve en ese término, se tendrá por denegada la petición y el 
interesado podrá interponer los recursos de ley. 

CAPITULO IV 

Limitación a los derechos constitucionales 

Artículo 138. Limitación a los derechos constitucionales. Es obligación del Estado y de 
las autoridades, mantener a los habitantes de la Nación, en el pleno goce de los derechos que la 
Constitución garantiza. Sin embargo, en caso de invasión del territorio, de perturbación grave de la 
paz, de actividades contra la seguridad del Estado o calamidad pública, podrá cesar la plena 
vigencia de los derechos a que se refieren los artículos So., 6o., 9o., 26, 33 , primer párrafo del 
artículo 35, segundo párrafo del artículo 38 y segundo párrafo del artículo 1 16. 

Al concurrir cualquiera de los casos que se indican en el párrafo anterior, e l Presidente de la 
República, hará la declaratoria correspondiente, por medio de dec reto dictado en Consejo de 
Ministros y se aplicarán las disposiciones de la Ley de Orden Público. En el estado de prevención , 
no será necesaria esta formalidad. 
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El decreto especificará: 

a) Los motivos que lo justifiquen; 

b) Los derechos que no puedan asegurarse en su plenitud; 

e) El tetTitorio que afecte; y 

d) El tiempo que durará su vigencia. 

Además, en el propio decreto, se convocará al Congreso, para que dentro del término de tres 
días, lo conozca, lo ratifique, modifique o impruebe. En caso de que el Congreso estuviere reunido, 
deberá conocerlo inmediatamente. 

Los efectos del decreto no podrán exceder de treinta días por cada vez. Si antes de que 
venza el plazo señalado, hubieren desaparecido las causas que motivaron el decreto, se le hará cesar 
en sus efectos y para este fin, todo ciudadano tiene derecho a pedir su revisión. Vencido el plazo de 
treinta días, automáticamente queda restablecida la vigencia plena de los derechos, salvo que se 
hubiere dictado nuevo decreto en igual sentido. Cuando Guatemala afronte un estado real de 
guerra, el decreto no estará sujeto a las limitaciones de tiempo, consideradas en el párrafo anterior. 

Desaparecidas las causas que motivaron el decreto a que se refiere este artícu lo, toda 
persona tiene derecho a deducir las responsabilidades legales procedentes, por los actos 
im1ecesarios y medidas no autorizadas por la Ley de Orden Público. 

Artículo 139. Ley de Orden Público y Estados de Excepción. Todo lo relativo a esta 
materia, se regula en la Ley Constitucional de Orden Público. 

La Ley de Orden Público, no afectará el funcionamiento de los organismos del Estado Y sus 
miembros gozarán siempre de las inmunidades y prerrogativas que les reconoce la ley; tampoco 
afectará el funcionamiento de los panidos políticos . 

La Ley de Orden Público, establecerá las medidas y facultades que procedan, ele acuerdo 
con la siguiente gradación : 

a) Estado de prevención; 

b) Estado de alarma; 

e) Estado de calamidad pública; 

d) Estado de sitio; y 

e) Estado de guerra. 

' .. ····., .. ,, ~\· .. ~'' 
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TITULO 111 

El Estado 

CAPITULO 1 

El Estado y su forma de gobierno 

Ar·tículo 140. Estado de Guatemala. Guatemala es un Estado libre, independiente y 
soberano, organizado para garantizar a sus habitantes el goce de sus derechos y de sus libertades. 
Su sistema de Gobierno es republicano, democrático y representativo. 

Artículo 141. Soberanía. La soberanía radica en el pueblo quien la delega , para su 
ejercicio, en los Organismos Legislativo, Ejecutivo y Judicial. La subordinación entre los mismos, 
es prohibida. 

Ar·tículo 142. De la soberanía y el territorio. El Estado ejerce plena soberanía , sobre : 

a) El territorio nacional integrado por su suelo, subsuelo, aguas interiores, el mar 
territorial en la extensión que fija la ley y el espacio aéreo que se extiende sobre los 
1111Sl110S; 

b) La zona contigua del mar adyacente al mar territorial , para el eJei"CICIO de 
determinadas actividades reconocidas por el derecho internacional; y 

e) Los recursos naturales y vivos del lecho y subsuelo marinos y los existentes en las 
aguas adyacentes a las costas fuera del mar teiTitorial , que constituyen la zona 
económica exclusiva, en la extensión que fija la ley, conforme la prácti ca 
internacional. 

Artículo 143. Idioma oficial. El idioma oficial de Guatemala , es el espm1ol. Las lenguas 
vernáculas, forman parte del patrimonio cultural de la Nación. 

CAPITULO 11 

Nacionalidad y ciudadanía 

Artículo 144. Nacionalidad de origen. Son guatemaltecos de origen, los nacidos en el 
teiTitorio de la República de Guatemala, naves y aeronaves guatemaltecas y los hijos de padre o 
madre guatemaltecos, nacidos en el extranjero. Se exceptúan los hijos de funcionarios diplomáticos 
y de quienes ejerzan cargos legalmente equiparados. 

A ningún guatemalteco de origen, puede privársele de su nacionalidad. 

Artículo 145. Nacionalidad de centroamericanos. También se consideran 
guatemaltecos de origen, a los nacionales por nacimiento, de las repúblicas que constituyeron la 
Federación de Centroamérica, si adquieren domicilio en Guatemala y manifestaren ante autoridad 
competente, su deseo de ser guatemaltecos. En este caso podrán conservar su nacionalidad de 
origen, sin pe1juicio de lo que se establezca en tratados o convenios centroamericanos. 

Ar·tículo 146. Naturalización. Son guatemaltecos, quienes obtengan su naturali zación , 
de conformidad con la ley. 
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Los guatemaltecos naturalizados, tienen los mismos derechos que los de origen. salvo las 
limitaciones que establece esta Constitución . 

Artículo 147. Ciudadanía. Son ciudadanos los guatemaltecos mayores de dieciocho a í1os 
de edad. Los ciudadanos no tendrán más limitaciones, que las que establecen esta Constitución y la 
ley. 

Artículo 148. Suspensión, pérdida y recuperación de la ciudadanía. La ciudadanía se 
suspende, se pierde y se recobra de conformidad con lo que preceptúa la ley . 

CAPITULO 111 

Relaciones internacionales del Estado 

Artículo 149. De las relaciones internacionales. Guatemala normará sus relaciones con 
otros Estados, de conformidad con los principios, reglas y prácticas internacionales con el propósito 
de contribuir al mantenimiento de la paz y la libertad, al respeto y defensa de los derechos humanos, 
al fortalecimiento de los procesos democráticos e instituciones internaciona les que garanticen el 
beneficio mutuo y equitativo entre los Estados. 

Artículo 150. De la comunidad centroamericana. Guatemala, como parte de la 
comunidad centroamericana, mantendrá y cultivará relaciones de cooperación y solidaridad con los 
demás Estados que formaron la Federación de Centroamérica; deberá adoptar las medidas 
adecuadas para llevar a la práctica, en fonna parcial o total, la unión política o económica de 
Centroamérica. Las autoridades competentes están obligadas a fortalecer la integración económica 
centroamericana sobre bases de equidad. 

Artículo 151. Relaciones con Estados afines. El Estado mantendrá relaciones de 
amistad, solidaridad y cooperación con aquellos Estados, cuyo desarrollo económico, social y 
cultural, sea análogo al de Guatemala, con el propósito de encontrar soluciones apropiadas a sus 
problemas comunes y de formular conjuntamente, políticas tendientes al progreso de las naciones 
respectivas. 

TITULO IV 

Poder Público 

CAPITULO 1 

Ejercicio del Poder Público 

Artículo 152. Poder Público. El poder proviene del pueblo. Su ejercicio está sujeto a las 
limitaciones seña ladas por esta Constitución y la ley . 

Ninguna persona, sector del pueblo, fuerza armada o política, puede arrogarse su ejercicio. 

Artículo 153. Imperio de la ley. El imperio de la ley se extiende a todas las personas que 
se encuentren en el territorio de la República. 

' . - - . 'IJ .... -·.:. ·. ' •• ,,, '. 3:,¡,'. 
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Artículo 154. Función pública; sujeción a la ley. Los funcionarios son depositarios de 
la autoridad, responsables legalmente por su conducta oficial, sujetos a la ley y jamás superiores a 
ella. 

Los funcionarios y empleados públicos están al servicio del Estado y no de partido político 
alguno. 

La función pública no es delegable, excepto en los casos sei1alados por la ley, y no podrá 
ejercerse sin prestar previamente juramento de fidelidad a la Constitución. 

Artículo 155. Responsabilidad por infracción a la ley. Cuando un dignatario, 
funcionario o trabajador del Estado, en el ejercicio de su cargo, infrinja la ley en pe1juicio de 
particulares, el Estado o la institución estatal a quien sirva, será solidariamente responsable por los 
daños y pe1juicios que se causaren. 

La responsabilidad civil de los funcionarios y empleados públicos, podrá deducirse mientras 
no se hubiere consumado la prescripción, cuyo ténnino será de veinte años. 

La responsabilidad criminal se extingue, en este caso, por el transcurso del doble del tiempo 
sei1alado por la ley para la prescripción de la pena. 

Ni los guatemaltecos ni los extranjeros, podrán reclamar al Estado, indemnización por 
daños o pe1juicios causados por movimientos armados o disturbios civiles. 

Artículo 156. No obligatoriedad de órdenes ilegales. Ningún funcionario o empleado 
público, civil o militar, está obligado a cumplir órdenes manifiestamente ilegales o que impliquen la 
comisión de un delito. 

CAPITULO 11 

Organismo Legislativo 

SECCION PRIMERA 

Congreso 

Artículo 157. Potestad legislativa e integración del Congreso de la República. La 
potestad legislativa corresponde al Congreso de la República, compuesto por diputados electos 
directamente por el pueblo en sufragio universal y secreto, por el sistema de distritos electorales y 
lista nacional, para un período de cuatro años, pudiendo ser reelectos. 

Cada uno de Jos departamentos de la República, constituye un distrito electoral. El 
Municipio de Guatemala forma el distrito central y los otros municipios del departamento de 
Guatemala constituyen el distrito de Guatemala. Por cada distrito electoral deberá elegirse como 
mínimo un diputado. La ley establece el número de diputados que corresponda a cada distrito de 
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acuerdo a su población. Un número equiv~lente al veinticinco por ciento de diputados distritales 
será electo directamente como diputados por lista nacional. 

En caso de falta definitiva de un diputado se declarará vacante el cargo. Las vacantes se 
llenarán, según el caso, llamando al postulado que aparezca en la respectiva nómina distrital o lista 
nacional a continuación del último cargo adjudicado. 

Artículo 158. Sesiones del Congreso. El período anual ele ses10nes del Congreso se 
inicia el catorce de enero de cada año sin necesidad de convocatoria. El Congreso se reunirá en 
sesiones ordinarias del catorce ele enero al quince de mayo y del uno de agosto al treinta de 
noviembre ele cada año. Se reunirá en sesiones extraordinarias cuando sea convocado por la 
Comisión Permanente o por el Organismo Ejecutivo para conocer los asuntos que motivaron la 
convocatoria. Podrá conocer de otras materias con el voto favorable de la mayoría absoluta del 
total de diputados que lo integran. El veinticinco por ciento ele diputados o más tiene derecho ele 
pedir a la Comisión Permanente la convocatoria del Congreso por razones suficientes de necesidad 
y conveniencia públicas. Si la solicitare por lo menos la mitad más uno del total de diputados, la 
Comisión Permanente deberá proceder inmediatamente a la convocatoria. 

Artículo 159. Mayoría para resoluciones. Las resoluciones del Congreso, deben 
tomarse con el voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros que lo integran, salvo los 
casos en que la ley exija un número especial. 

Artículo 160. Autorización a diputados para desempeñar otro cargo. Los diputados 
pueden desempeñar el cargo de ministro o funcionario ele Estado o de cualquier otra entidad 
descentralizada o autónoma. En estos casos deberá concedérseles penniso por el tiempo que duren 
en sus funciones ejecutivas. En su ausencia temporal, se procederá de conformidad con el último 
párrafo del artículo 157. 

Ar~ículo .161. Prerrogativas de los diputados. Los diputados son representantes del 
pue?lo Y d1gnatanos de la Nación; como garantía para el ejercicio ele sus funciones gozarán, desde 
el d1a que se les declare electos, ele las siguientes prerrogativas: 

a) Inmunidad personal para no ser detenidos ni juzgados, si la Corte Suprema de 
Justicia no declara previamente que ha lugar a formación de causa, después de 
conocer el informe del juez pesquisidor que deberá nombrar para el efecto. Se 
exceptúa el caso ele flagrante delito en que el diputado sindicado deberá ser puesto 
inmediatamente a disposición de la Junta Directiva 0 Comisión Permanente del 
Congreso para los efectos del antejuicio correspondiente. 

b) Irresponsabilidad por sus opiniones, por su iniciativa y por la manera de tratar los 
negocios públicos, en el desempeño de su cargo. 

Todas las dependencias del Estado tienen la obligación ele guardar a los diputados 
las consideraciones derivadas ele su alta investidura. Estas prerrogativas no 
autorizan arbitrariedad, exceso ele iniciativa personal o cualquier orden de maniobra 
tendientes a vulnerar el principio de no reelección para el ejercicio de la Presidencia 
de la República. Sólo el Congreso será competente para juzgar y califícar si ha 
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habido arbitrariedad o exceso y para Imponer las sanciOnes di sciplinarias 
pertinentes. 

Hecha la declaratoria a que se refiere el inciso a) de este artículo, los acusados 
quedan sujetos a la jurisdicción de juez competente. Si se les decretare prisión 
provisional quedan suspensos en sus funciones en tanto no se revoque el auto de 
prisión. 

En caso de sentencia condenatoria firme, el cargo quedará vacante. 

Artículo 162. Requisitos para el cargo de diputado. Para ser electo diputado se 
requiere ser guatemalteco de origen y estar en el ejercicio de sus derechos ciudadanos. 

Artículo 163. Junta Dil·ectiva y Comisión Permanente. El Congreso elegirá , cada año, 
su Junta Directiva. Antes de clausurar su período de sesiones ordinarias elegirá la Comisión 
Permanente, presidida por el Presidente del Congreso, la cual funcionará mientras el Congreso no 
esté reunido. 

La integración y las atribuciones de la Junta Directiva y de la Comisión Permanente serán 
fijadas en la Ley de Régimen Interior. 

Artículo 164. Prohibiciones y compatibilidades. No pueden ser diputados: 

a) Los funcionarios y empleados de los Organismos Ejecutivo, Judicial y del Tribunal 
y Contraloría de Cuentas, así como los Magistrados del Tribunal Supremo Electoral 
y el Director del Registro de Ciudadanos; 

Quienes desempeñen funciones docentes y los profesionales al servicio de 
establecimientos de asistencia social, están exceptuados de la prohibición anterior; 

b) Los contratistas de obras o empresas públicas que se costeen con fondos del Estado 
o del municipio, sus fiadores y los que de resultas de tales obras o empresas, tengan 
pendiente reclamaciones de interés propio; 

e) Los parientes del Presidente de la República y los del Vicepresidente dentro del 
cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad; 

d) Los que habiendo sido condenados en juicio de cuentas por sentencia firme, no 
hubieren solventado sus responsabilidades; 

e) Quienes representen los intereses de compaflías o personas individuales que 
exploten servicios públicos; y 

t) Los militares en servicio activo. 

Si al tiempo de su elección, o posteriormente, el electo resultare incluido en cualquiera de 
las prohibiciones contenidas en este artículo, se declarará vacante su puesto. Es nula la elección de 
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diputado que recaiga en funcionario que ejerza jurisdicción en el distrito electoral que lo pos tule , o 
que la hubiere ejercido tres meses antes de la fecha en que se haya convocado a la e lección . 

El cargo de diputado es compatible con el desempeño de misiones diplomáticas temporales 
o especiales y con la representación de Guatemala en congresos internacionales . 

SECCION SEGUNDA 

Atribuciones del Congreso 

Artículo 165. Atribuciones. Corresponde al Congreso de la Repúbli ca : 

a) Abrir y cenar sus períodos de sesiones; 

b) Recibir el juramento de ley al Presidente y Vicepresidente de la República , al 
Presidente del Organismo Judicial y darles posesión de sus cargos; 

e) Aceptar o no la renuncia del Presidente o del Vicepresidente de la República. El 
Congreso comprobará la autenticidad de la renuncia respectiva; 

d) Dar posesión de la Presidencia de la República, al Vicepresidente en caso de 
ausencia absoluta o temporal del Presidente; 

e) Conocer con anticipación, para los efectos de la sucesión temporal, de la ausencia 
del territorio nacional del Presidente y Vicepresidente de la República. En ningún 
caso podrán ausentarse simultáneamente el Presidente y Vicepresidente. 

f) Elegir a los funcionarios que, de conformidad con la Constitución y la ley, deban 
ser designados por el Congreso; aceptarles o no la renuncia y elegir a las personas 
que han de sustituirlos; 

g) Desconocer al Presidente de la República st , habiendo vencido su período 
constitucional, continúa en el ejercicio del cargo . En tal caso, el Ejército pasará 
automáticamente a depender del Congreso; 

h) Declarar si ha lugar o no a formación de causa contra el Presidente Y 
Vicepresidente de la República, Presidente y Magistrados de la Corte Suprema de 
Justicia, del Tribunal Supremo Electoral y de la Corte de Constitucionalidad, 
Ministros, Viceministros de Estado cuando estén encargados del despacho, 
Secretarios de la Presidencia de la República, Subsecretarios que los sustituyan, 
Procurador de los Derechos Humanos, Fiscal General y Procurador General de la 
Nación . 

Toda resolución sobre esta materia ha de tomarse con el voto favorable de las dos 
terceras partes del número total de diputados que integran el Congreso; 

i) Declarar, con el voto de las dos terceras partes del número total de diputados que 
in tegran el Congreso, la incapacidad física o mental del Presidente de la República 

' . . .,.,,: ' ' ' .... 
1 • : 1¡, ••• 3'8 1 ·, 
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para el ejerciCIO del cargo. La declaratoria debe fundarse en dictamen previo de 
una comisión de cinco médicos, designados por la Junta Directiva del Colegio 
respectivo a solicitud del Congreso; 

j) Interpelar a los ministros de Estado; y 

j bis) Conceder condecoraciones propias del Congreso de la República , a guatemaltecos y 
extranjeros. 

k) Todas las demás atribuciones que le asigne la Constitución y otras leyes. 

Artículo 166. Interpelaciones a ministros. Los ministros de Estado, tienen la obligación 
de presentarse al Congreso, a fin de contestar las interpelaciones que se les formulen por uno o más 
diputados. Se exceptúan aquéllas que se refieran a asuntos diplomáticos u operaciones militares 
pendientes . 

Las preguntas básicas deben comunicarse al ministro o ministros interpelados, con cuarenta 
y ocho horas de anticipación. Ni el Congreso en pleno, ni autoridad alguna, podrá limitar a los 
diputados al Congreso el derecho de interpelar, calificar las preguntas o restringirlas. 

Cualquier diputado puede hacer las preguntas adicionales que estime pe11inentes 
relacionadas con el asunto o asuntos que motiven la interpelación y de ésta podrá derivarse el 
planteamiento de un voto de falta de confianza que deberá ser solicitado por cuatro diputados, por 
lo menos, y tramitado sin demora, en la misma sesión o en una de las dos inmediatas siguientes. 

Artículo 167. Efectos de la interpelación. Cuando se planteare la interpelación de un 
ministro, éste no podrá ausentarse del país, ni excusarse de responder en forma alguna. 

Si se emitiere voto de falta de confianza a un ministro, aprobado por no menos de la 
mayoría absoluta del total de diputados al Congreso, el ministro presentará inmediatamente su 
dimisión. El Presidente de la República podrá aceptarla, pero si considera en Consejo de Ministros , 
que el acto o actos censurables al ministro se ajustan a la conveniencia nacional y a la política del 
gobierno, e l interpelado podrá recurrir ante el Congreso dentro de los ocho días a partir de la fecha 
del voto de falta de confianza. Si no lo hiciere, se le tendrá por separado de su cargo e inhábil para 
ejercer el cargo de ministro de Estado por un período no menor de seis meses. 

Si el ministro afectado hubiese recurrido ante el Congreso, después de oídas las 
explicaciones presentadas y discutido el asunto y ampliada la interpelación, se votará sobre la 
ratificación de la falta de confianza, cuya aprobación requerirá el voto . afirmativo de las dos terceras 
partes que integran el total de diputados al Congreso. Si se ratificara el voto de falta de confianza, 
se tendrá al ministro por separado de su cargo de inmediato. 

En igual forma, se procederá cuando el voto de falta de confianza se emitiere contra varios 
ministros y el número no puede exceder de cuatro en cada caso. 

Artículo 168. Asistencia de Ministros al Congreso. Cuando para el efecto sean 
invitados, los Ministros de Estado están obligados a asistir a las sesiones del Congreso, de las 
comisiones y de los bloques legislativos. No obstante, en toda caso podrán as istir y participar con 
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voz en toda discusión atinente a materias de su competencia. Podrán hacerse representar por los 
Viceministros. 

Todos los funcionarios y empleados públicos están obligados a acudir e info rmar al 
Congreso, cuanto éste, sus comisiones o bloques legislativos lo consideren necesario . 

Artículo 169. Convocatoria a elecciones por el Congreso. Es obligación de l Congreso , 
o en su defecto de la Comisión Permanente, convocar sin demora a elecciones generales cuando en 
la fecha indicada por la Ley, el Tribunal Supremo Electoral no lo hubiere hecho. 

Artículo 170. Atribuciones específicas. Son atribuciones específicas del Congreso: 

a) Calificar las credenciales que extenderá el Tribunal Supremo Electoral a los 
diputados electos; 

b) Nombrar y remover a su personal administrativo . Las relacione s del Organi sm o 
Legislativo con su personal administrativo, técnico y de servicios , scrú regulado por 
una ley específica, la cual establecerá el régimen de cl asificac ión, de sue ldos . 
disciplinario y de despidos; 

Las ventajas laborales del personal del Organismo Legislativo, que se hubieren 
obtenido por ley, acuerdo interno, resolución o por costumbre, no podrán ser 
disminuidas o tergiversadas; 

e) Aceptar o no las renuncias que presentaren sus miembros; 

d) Llamar a los diputados suplentes en caso de muerte, renuncia, nulidad de elección, 
permiso temporal o imposibilidad de concurrir de los propietarios; y 

e) Elaborar y aprobar su presupuesto, para ser incluido en el del Estado. 

Artículo 171. Otras atribuciones del Congreso. Corresponde también al Congreso : 

a) Decretar, refonnar y derogar las leyes; 

b) Aprobar, modificar o improbar, a más tardar treinta días antes de entrar en vigenci a , 
el Presupuesto de Ingresos y Egresos del Estado. El Ejecutivo deberá enviar el 
proyecto de presupuesto al Congreso con ciento veinte días de anticipación a la 
fecha en que principiará el ejercicio fiscal. Si al momento de iniciarse el aí1o fiscal 
el presupuesto no hubiere sido aprobado por el Congreso, regirá de nuevo el 
presupuesto en vigencia en el ejercicio anterior, el cual podrá ser modificado o 
ajustado por el Congreso; 

e) Decretar impuestos ordinarios y extraordinarios conforme a las necesidades del 
Estado y determinar las bases de su recaudación ; 
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d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 
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Aprobar o improbar anualmente, en todo o en parte, y previo informe de la 
Contraloría de Cuentas, el detalle y justificación de todos los ingresos y egresos de 
las finanzas públicas, que le presente el Ejecutivo sobre el ejercicio fiscal anterior; 

Decretar honores públicos por grandes servicios prestados a la Nación. En ningún 
caso podrán ser otorgados al Presidente o Vicepresidente de la República , en el 
período de su gobierno, ni a ningún otro funcionario en el ejercicio de su cargo; 

Declarar la guerra y aprobar o improbar los tratados de paz; 

Decretar amnistía por delitos políticos y comunes conexos cuando lo exiJa la 
conveniencia pública; 

Fijar las características de la moneda, con opinión de la Junta Monetaria. 

Contraer, convertir, consolidar o efectuar otras operaciones re lativas a la deuda 
pública interna o externa. En todos los casos deberá oírse previamente las 
opiniones del Ejecutivo y de la Junta Monetaria; 

Para que el Ejecutivo, la Banca Central o cualquier otra entidad estatal pueda 
concluir negociaciones de empréstitos u otras fom1as de deudas, en el interior o en 
el exterior, será necesaria la aprobación previa del Congreso, así como para emitir 
obligaciones de toda clase; 

j) Aprobar o improbar los proyectos de ley que sobre reclamaciones al Estado, por 
créditos no reconocidos, sean sometidos a su conocimiento por el Ejecutivo y 
señalar asignaciones especiales para su pago o amortización. Velar porque sean 
debidamente pagados los créditos contra el Estado y sus instituciones derivados de 
condenas de los tribunales; 

k) Decretar, a solicitud del Organismo Ejecutivo, reparaciones o indemnizaciones en 
caso de reclamación internacional , cuando no se haya recurrido a arbitraje o a juicio 
internacional; 

1) Aprobar, antes de su ratificación, los tratados , convenios o cualquier arreglo 
internacional cuando: 

1) Afecten a leyes vigentes para las que esta Constitución requiera la misma 
mayoría de votos. 

2) Afecten el dominio de la Nación, establezcan la unión económica o política 
de Centroamérica, ya sea parcial o total , o atribuyan o transfieran 
competencias a organismos, instituciones o mecanismos creados, dentro de 
un ordenamiento jurídico comunitario concentrado para realizar objetivos 
regionales y comunes en el ámbito centroamericano. 
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3) Obliguen financieramente al Estado, en proporción que exceda al uno por 
ciento del Presupuesto de Ingresos Ordinarios o cuando el mo nto ele la 
obligación sea indeterminado. 

4) Constituyan compromiso para someter cualquier asunto a decisión judicial 
o arbitraje internacionales. 

5) Contengan cláusula general de arbitraje o ele sometimiento a jurisdicción 
internacional; y 

m) Nombrar comisiones de investigación en asuntos específicos ele la administración 
pública, que planteen problemas de interés nacional. 

Artículo 172 Mayoría calificada. Aprobar antes ele su ratificación, con el voto ele las 
dos terceras partes del total de diputados que integran el Congreso, los tratados, convenios o 
cualquier arreglo internacional, cuando: 

a) Se refieran al paso de ejércitos extranjeros por el territorio nacional o al 
establecimiento temporal de bases militares extranjeras; y 

b) Afecten o puedan afectar la seguridad del Estado o pongan fin a un estado de 
guerra. 

Artículo 173. Procedimiento Consultivo. Las decisiones políticas de especial 
trascendencia deberán ser sometidas a procedimiento consultivo de todos los ciudadanos . 

La consulta será convocada por el Tribunal Supremo Electoral a iniciativa del Presidente de 
la República o del Congreso de la República, que fijarán con precisión la o las preguntas que se 
someterán a los ciudadanos. 

La Ley Constitucional Electoral regulará lo relativo a esta institución. 

SECCION TERCERA 

Formación y Sanción de la Ley 

Artículo 174. Iniciativa de ley. Para la fonnación de las leyes tienen iniciativa los 
diputados al Congreso, el Organismo Ejecutivo, la Corte Suprema de Justicia, la Universidad de 
San Carlos de Guatemala a y el Tribunal Supremo Electoral. 

Artículo 175. Jerarquía constitucional. Ninguna ley podrá contrariar las disposiciones 
de la Constitución . Las leyes que violen o tergiversen los mandatos constitucionales son nulas ipso 
jure. 

Las leyes calificadas como constitucionales requieren, para su reforma, el voto de las dos 
terceras paties del total de diputados que integran el Congreso, previo dictamen favorable ele la 
Cotie de Constitucionalidad. 
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Ar·tículo 176. Pr·cscntación y discusión. Presentado para su trámite un proyecto de ley, 
se obse rva rá e l procedimi ento que prescribe la Ley Orgánica y de Régimen lnterior de l Organismo 
Legis lati vo. Se pondrá a discusión en tres sesiones celebradas en distintos días y no podrá votarse 
hasta que se tenga por suficientemente discutido en la tercera sesión. Se exceptúan aquellos casos 
que e l Congreso dec lare de urgencia nacional con el voto favorable de las dos terceras partes del 
número total de diputados que lo integran. 

Ar·tículo 177. Aprobación, sanción y promulgación. Aprobado un proyecto de ley, la 
Junta Directiva de l Congreso de la República, en un plazo no mayor de diez días , lo envia rá a l 
Ejecutivo para su sanción , promulgac ión y publi cación. 

Artículo 178. Veto. Dentro de los quince días de recibido e l decreto y prev io ac uerdo 
tomado en Consejo de Ministros, el Presidente de la República podrá devolverlo a l Congreso con 
las observaciones que est ime pertinentes, en ejercicio de su derecho de veto. Las leyes no podrán 
ser vetadas parcialmente. 

Si el Ejecutivo no devolviere el decreto dentro de los quince días siguientes a la fecha de su 
recepción , se tendrá por sancionado y el Congreso lo deberá promulgar como ley dentro de los ocho 
días siguientes. En caso de que e l Congreso clausurare sus sesiones antes de que expire el plazo en 
que puede ejercitarse el veto, el Ejecutivo deberá devolver el decreto dentro de los primeros ocho 
días del siguiente periodo de sesiones ordinarias . 

Artículo 179. Pl"imacía legislativa. Devuelto e l decreto al Congreso, la Junta Direc ti va 
lo deberá poner en conocimiento de l Pleno en la siguiente ses ión , y el Congreso, en un plazo no 
mayo r de treinta días, podrá reconsiderarlo o rechazarlo. Si no fueren aceptadas las razones del 
veto y e l Congreso rechazare el veto por las dos terceras partes de l tota l de sus m iembros, e l 
Ejecutivo deberá, obligadamente sancionar y promulgar el decreto dentro de los ocho días 
s iguientes de haberlo rec ibido. Si el Ejecutivo no lo hiciere, la Junta Directiva del Congreso 
ordenará su publicación en un plazo que no excederá de tres días, para que sur1a efectos como ley 
de la República . 

Artículo 180. Vigencia. La ley empieza a regir en todo el tenitorio nacional, ocho días 
después de su publicación íntegra en el Diario Oficial , a menos que la misma ley amplíe o restrinja 
dicho plazo o su ámbito tenitorial de aplicación. 

Artículo 181. Disposiciones del Congreso. No necesitan de sanc10n de l Ejecutivo las 
disposiciones del Congreso relativas a su Régimen Interior y las contenidas en los artículos 165 y 
170 de esta Constitución. 
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CAPITULO 111 

Organismo Ejecutivo 

SECCION PRIMERA 

Presidente de la República 

Artículo 182. Presidencia de la República e integración del Organismo Ejecutivo. El 
Presidente de la República es el Jefe del Estado de Guatemala y ej erce las funcione s del Organi smo 
Ejecutivo por mandato del pueblo. 

El Presidente de la República actuará siempre con los Ministros, en Consejo o 
separadamente con uno o más de ellos; es el Comandante General del Ejército, representa la unidad 
nacional y deberá velar por los intereses de toda la población de la República. 

El Presidente de la República juntamente con el Vicepresidente, los Ministros , 
Viceministros y demás funcionarios dependientes integran el Organismo Ejecutivo y tiene n vedado 
favorecer a partido político alguno. 

Artículo 183. Funciones del Presidente de la República. Son funciones de l Pres idente 
de la República: 

a) Cumplir y hacer cumplir la Constitución y las leyes; 

b) Proveer a la defensa y a la seguridad de la Nación, así como a la conse rvación del 
orden público; 

e) Ejercer el mando de las Fuerzas Armadas de la Nación con todas las funciones y 
atribuciones respectivas. 

d) Ejercer el mando de toda la fuerza pública; 

e) Sancionar, promulgar, ejecutar y hacer que se ejecuten las leyes, dictar los decretos 
para los que estuviere facultado por la Constitución , así como lo s acuerdos , 
reglamentos y órdenes para el estricto cumplimiento de las leyes, s in a lterar su 
espíritu ; 

f) Dictar las disposiciones que sean necesarias en los casos de emergencia grave o de 
calamidad pública, debiendo dar cuenta al Congreso en sus sesiones inmediatas; 

g) Presentar iniciativas de ley al Congreso de la República; 

h) Ejercer el derecho de veto con respecto a las leyes emitidas por el Congreso, salvo 
los casos en que no sea necesaria la sanción del Ejecutivo de conformidad con la 
Constitución; 

i) Presentar anualmente al Congreso de la República, al iniciarse su período de 
sesiones, informe escrito de la situación general de la República y de los negocios 
de su administración realizados durante el año anterior; 

j) Someter anualmente al Congreso, para su aprobación, con no menos de ciento 
veinte días de anticipación a la fecha en que principiará el ejercicio fiscal por medio 
del mini sterio respectivo, el proyecto de presupuesto que contenga en forma 
programáti ca, e l deta lle de los ingresos y egresos de l Estado. Si e l Congreso no 
estu viere reunido deberá ce lebrar ses iones extraordinari as para conoce r e l proyecto ; 
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k) Someter a la consideración del Congreso para su aprobación, y antes de su 
ratificación, los tratados y convenios de carácter internacional y los contratos y 
concesiones sobre servicios públicos; 

1) Convocar al Organismo Legislativo a sesiones extraordinarias cuando los intereses 
de la República lo demanden; 

m) Coordinar en Consejo de Ministros, la política de desarrollo de la Nación; 

n) Presidir el Consejo de Ministros y ejercer la función de superior j erárquico de los 
funcionarios y empleados del Organismo Ejecutivo; 

ñ) Mantener la integridad territorial y la dignidad de la Nación; 

o) Dirigir la política exterior y las relaciones internacionales; celebrar, ratificar y 
denunciar tratados y convenios de conformidad con la Constitución; 

p) Recibir a los representantes diplomáticos , así como expedir y retirar el exequátur a 
los cónsules; 

q) Administrar la hacienda pública con arreglo a la ley; 

r) Exonerar de multas y recargos a los contribuyentes que hubieren incurrido en ellas 
por no cubrir los impuestos dentro de los términos legales o por actos u omisiones 
en el orden administrativo; 

s) Nombrar y remover a los Ministros de Estado, Viceministros, Secretarios y 
Subsecretarios de la Presidencia, embajadores y demás funcionarios que le 
corresponda conforme a la ley; 

t) Conceder jubilaciones, pensiones y montepíos de conformidad con la ley; 

u) Conceder condecoraciones a guatemaltecos y extranjeros; y 

v) Dentro de los quince días siguientes de concluido, informar al Congreso de la 
República sobre el propósito de cualquier viaje que hubiere realizado fuera del 
territorio nacional y acerca de los resultados del mismo. 

w) Someter cada cuatro meses al Congreso de la República, por medio del ministerio 
respectivo, un informe analítico de la ejecución presupuestaria, para su 
conocimiento y control. 

x) Todas las demás funciones que le asigne esta Constitución o la ley. 

Artículo 184. Elección del Presidente y Vicepresidente de la República. El Presidente 
y Vicepresidente de la República serán electos por el pueblo para un periodo improrrogabl e de 
cuatro af'íos, mediante sufragio universal y secreto. 
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Si ninguno de los candidatos obtiene la mayoría absoluta se procederá a segunda elección 
dentro de un plazo no mayor de sesenta ni menor de cuarenta y cinco días, contados a partir de la 
pnmera y en día domingo, entre los candidatos que hayan obtenido las dos más altas mayorías 
relativas. 

Artículo 185. Requisitos para optar a los cargos de Presidente o Viccpr·csidcntc de la 
República. Podrán optar a cargo de Presidente o Vicepresidente de la República, los guatemaltecos 
de origen que sean ciudadanos en ejercicio y mayores de cuarenta años . 

Artículo 186. Prohibiciones para optar a los cargos de Presidente o Vicepr·csidente de 
la República. No podrán optar al cargo de Presidente o Vicepresidente de la República: 

a) El caudillo ni los jefes de un golpe de Estado, revolución armada o movimiento 
similar, que haya alterado el orden constitucional, ni quienes como consecuencia de 
tales hechos asuman la Jefatura de Gobierno; 

b) La persona que ejerza la Presidencia o Vicepresidencia de la República cuando se 
haga la elección para dicho cargo, o que la hubiere ejercido durante cualquier 
tiempo dentro del período presidencial en que se celebren las elecciones; 

e) Los parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad del 
Presidente o Vicepresidente de la República, cuando este último se encuentre 
ejerciendo la Presidencia, y los de las personas a que se refiere el inciso prime ro de 
este artículo; 

d) El que hubiese sido ministro de Estado, durante cualquier tiempo en los seis meses 
anteriores a la elección· 

' 

e) Los miembros del Ejército, salvo que estén de baja o en situación de retiro por lo 
menos cinco años antes de la fecha de convocatoria; 

f) Los ministros de cualquier religión o culto; y 

g) Los magistrados del Tribunal Supremo Electoral. 

Artículo 187. Prohibición de reelección. La persona que haya desempci1ado durante 
cualquier tiempo el cargo de Presidente de la República por elección popular, o quien la haya 
ejercido por más de dos años en situación de titular, no podrá volver a desempci1arlo en ningún 
caso. 

La reelección o la prolongación del período presidencial por cualquier medio, son punibles 
de conformidad con la ley. El mandato que se pretenda ejercer será nulo. 

Artículo 188. Convocatoria a elecciones y toma de posesión. La convocatoria a 
elecciones y la toma de posesión del Presidente y del Vicepresidente de la República, se regirán por 
lo establecido en la Ley Electoral y de Partidos Políticos. 
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Artículo 189. Falta tempon1l o absoluta del Presidente de la República. En caso de 
falta temporal o absoluta del Presidente de la República, lo sustituirá el Vicepres idente. Si la falta 
fuere absoluta el Vicepresidente desempeñará la Presidencia hasta la terminación del período 
constitucional: y en caso de falta permanente de ambos, completará dicho período la persona que 
des igne el Congreso ele la República , con el voto favorable de las dos terceras partes del total de 
diputados . 

SECCION SEGUNDA 

Vicepresidente de la República 

Artículo 190. Vicepresidente de la República. El Vicepresidente de la República 
ejercerá las funciones del Presidente de la República en los casos y forma que establece la 
Constitución . 

Será electo en la misma planilla con el Presidente de la República, en idéntica fom1a y para 
igual período. 

El Vicepresidente deberá reunir las mismas calidades que el Presidente de la República , 
gozará de iguales inmunidades y tiene en el orden jerárquico del Estado, el grado inmediato inferior 
al de dicho funcionario . 

At·tículo 191. Funciones del Vicepresidente. Son funciones del Vicepresidente de la 
República: 

a) Participar en las deliberaciones del Consejo de Ministros con voz y voto; 

b) Por designación del Presidente de la República , representarlo con todas las 
preeminencias que al mismo COITespondan, en actos oficiales y protocolarios o en 
otras funciones; 

e) Coadyuvar, con el Presidente de la República, en la dirección de la política general 
del gobierno; 

d) Participar, conjuntamente con el Presidente de la República, en la formulación de la 
política exterior y las relaciones internacionales, así como desempeñar misiones 
diplomáticas o de otra naturaleza en el exterior; 

e) Presidir el Consejo de ministros en ausencia del Presidente de la República; 

t) Presidir los órganos de asesoría del Ejecutivo que establezcan las leyes; 

g) Coordinar la labor de los ministros de Estado; y 

h) Ejercer las demás atribuciones que le señalen la Constitución y las leyes. 

Artículo 192. Falta del Vicepresidente En caso de falta absoluta del Vicepresidente de 
la República o renuncia del mismo, será sustituido por la persona que designe el Congreso de la 
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República, escogiéndola de una tema propuesta por el Presidente de la República: en tal es casos el 
sustituto fungirá hasta terminar el período con iguales funciones y preeminencias. 

SECCION TERCERA 

Ministros de Estado 

Artículo 193. Ministerios. Para el despacho de los negocios del Organismo Ejecutivo, 
habrá los ministerios que la ley establezca, con las atribuciones y la competencia que la misma 
señale. 

Artículo 194. FuQciones del ministro. Cada ministerio estará a cargo de un ministro de 
Estado, quien tendrá las siguientes funciones: 

a) Ejercer jurisdicción sobre todas las dependencias de su ministerio ; 

b) Nombrar y remover a los funcionarios y empleados de su ramo, cuando le 
corTesponda hacerlo conforme a la ley; 

e) Refrendar los decretos , acuerdos y reglamentos dictados por el Presidente de la 
República, relacionados con su despacho para que tengan validez ; 

d) Presentar al Presidente de la República el plan de trabajo de su ramo y anualmente 
una memoria de las labores desanolladas; 

e) Presentar anualmente al Presidente de la República, en su oportunidad, el proyecto 
de presupuesto de su ministerio. 

f) Dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios relacionados con su 
ministerio; 

g) Participar en las deliberaciones del Consejo de Ministros y suscribir los decretos y 
acuerdos que el mismo emita; 

h) (SUPRIMIDO POR ARTICULO 20, REFORMA CONSTITUCIONAL) 

i) Velar por el estricto cumplimiento de las leyes, la probidad administrativa y la 
conecta inversión de los fondos públicos en los negocios confiados a su cargo. 

Artículo 195. Consejo de Ministros y su responsabilidad El Presidente, el 
Vicepresidente de la República y los ministros de Estado, reunidos en ses1on, constituyen el 
Consejo de Ministros el cual conoce de los asuntos sometidos a su consideración por el Presidente 
de la República, quien lo convoca y preside. 

Los ministros son responsables de sus actos, de conformidad con esta Constitución y las 
leyes, aún en el caso de que obren por orden expresa del Presidente. De las decisiones del Consejo 
de Ministros serán solidariamente responsables los ministros que hubieren concurrido, salvo 
aquell os que hayan hecho constar su voto adverso. 
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A1·tículo 196. Requisitos para ser ministro de Estado. Para ser ministro de Estado se 
requtere: 

Estado: 

a) Ser guatemalteco; 

b) Hallarse en el goce de los derechos de ciudadanos ; y 

e) Ser mayor de treinta at1os. 

Artículo 197. Prohibiciones para ser ministro de Estado. No pueden ser ministros de 

a) Los parientes del Presidente o Vicepresidente de la República, así como los de otro 
ministro de Estado, dentro del cuatto grado de consanguinidad y segundo de 
afinidad; 

b) Los que habiendo sido condenados en juicio de cuentas no hubieren solventado sus 
responsabilidades; 

e) Los contratistas de obras o empresas que se costeen con fondos del Estado, de sus 
entidades descentralizadas, autónomas o semiautónomas o del municipio, sus 
fiadores y quienes tengan reclamaciones pendientes por dichos negocios; 

d) Quienes representen o defiendan intereses de personas individuales o jurídicas que 
exploten servic ios públicos; y 

e) Los ministros de cualquier religión o culto. 

En ningún caso pueden los ministros actuar como apoderados de personas individuales o 
jurídicas, ni gestionar en forma alguna negocios de particulares. 

Artículo 198. Memoria de actividades de los ministerios. Los ministros están 
obligados a presentar anualmente al Congreso, en los primeros diez días del mes de febrero de cada 
año, la memoria de las actividades de sus respectivos ramos , que deberá contener además la 
ejecución presupuestaria de su ministerio. 

Artículo 199. Comparecencia obligatoria a interpelaciones. Los mm1stros tienen la 
obligación de presentarse ante el Congreso, con el objeto de contestar las interpelaciones que se les 
formule. 

Artículo 200. Viceministros de Estado. En · cada Ministerio de Estado habrá un 
viceministro. Para ser viceministro se requieren las mismas calidades que para ser ministro. 

Para la creación de plazas adicionales de viceministros será necesaria la opinión favorable 
del Consejo de Ministros. 
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Artículo 201. Responsabilidad de los ministros y viceministros. Los ministros y 
viceministros de Estado son responsables de sus actos, de acuerdo con lo que prescribe e l artículo 
195 de esta Constitución y lo que determina la Ley de Responsabilidades. 

Artículo 202. Secretarios de la Presidencia. El Presidente de la República tendrá los 
secretarios que sean necesarios . Las atribuciones de éstos serán determinadas por la ley. 

Los secretarios General y Privado de la Presidencia de la Rep ública , debcrún reun1r los 
mismos requisitos que se exigen para ser mini stro y gozarán de ig ual es prerroga ti vas e 
inmunidades. 

CAPITULO IV 

Organismo Judicial 

SECCION PRIMERA 

Disposiciones Generales 

Artículo 203. Independencia del Organismo Judicial y potestad de juzgar. La justicia 
se imparte de conformidad con la Constitución y las leyes de la República . Corresponde a los 
tribunales de justicia la potestad de juzgar y promover la ejecución de Jo juzgado. Los otros 
organismos del Estado deberán prestar a los tribunales el auxilio que requieran para el 
cumplimiento de sus resoluciones. 

Los magistrados y jueces son independientes en el ejercicio de sus funciones y únicamente 
están sujetos a la Constitución de la República y a las leyes. A quienes atentaren contra la 
independencia del Organismo Judicial , además de imponérseles las penas fijadas por el Código 
Penal , se les inhabilitará para ejercer cualquier cargo público. 

La función jurisdiccional se ejerce, con exclusividad absoluta, por la Corte Suprema de 
Justicia y por los demás tribunales que la ley establezca. 

Ninguna otra autoridad podrá intervenir en la administración de justicia. 

Artículo 204. Condiciones esenciales de la administración de justicia. Los tribunales 
de justi cia en toda resolución o sentencia observarán obligadamente el principio de que la 
Consti tución de la República prevalece sobre cualquier ley o tratado. 

Artículo 205. Garantías del Organismo Judicial. Se instituyen como garantías del 
Organismo Judicial, las siguientes: 

a) La independencia funcional; 

b) La independencia económica; 

e) La no remoción de los magistrados y jueces de primera instancia, salvo los casos 
establecidos por la ley; y 
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d) La selección del personal. 

Artículo 206. Derecho de antejuicio para magistrados y jueces. Los magistrados y 
jueces gozarán del derecho de antejuicio en la forma que lo determina la ley. El Congreso de la 
República tiene competencia para declarar si ha lugar o no a formación de causa contra el 
Presidente del Organismo Judicial y los magistrados de la Corte Suprema de Justicia. 

Corresponde a esta última la competencia en relación a los otros magistrados y jueces. 

Artículo 207. Requisitos para ser magistrado o juez. Los magistrados y jueces deben 
ser guatemaltecos de origen, de reconocida honorabilidad, estar en el goce de sus derechos 
ciudadanos y ser abogados colegiados, salvo las excepciones que la ley establece con respecto a este 
último requisito en relación a determinados jueces de jurisdicción privativa y jueces menores. 

La ley fijará el número de magistrados , así como la organización y funcionamiento de los 
tribuna les y los procedimientos que deban observarse, según la materia de que se trate. 

La función de magistrado o juez es incompatible con cualquier otro empleo, con cargos 
directivos en s indicatos y partidos políticos, y con la calidad de ministro de cualquier religión. 

Los magistrados de la Corte Suprema de Justicia prestarán ante el Congreso de la 
República , la protesta de administrar pronta y cumplida justicia. Los demás magistrados y jueces, 
la prestarán ante la Corte Suprema de Justicia. 

Aa·tículo 208. Período de funciones de magistJ·ados y jueces. Los magistrados , 
cualquiera que sea su categoría, y los jueces de primera instancia, durarán en sus funciones cinco 
años, pudiendo ser reelectos los primeros y nombrados nuevamente los segundos. Durante ese 
período no podrán ser removidos ni suspendidos, sino en los casos y con las formalidades que 
disponga la ley. 

Artículo 209. Nombramiento de jueces y personal auxiliar. Los jueces, secretarios y 
personal auxiliar serán nombrados por la Cm1e Suprema de Justicia. 

Se establece la carrera judicial. Los ingresos, promociones y ascensos se harán mediante 
oposición . Una ley regulará esta materia . 

Artículo 210. Ley de Servicio Civil del Organismo Judicial. Las relaciones laborales 
de los funcionarios y empleados del Organismo Judicial, se nonnarán por su Ley de Servicio Civil. 

Los jueces y magistrados no podrán ser separados, suspendidos, trasladados ni jubilados, 
sino por alguna de las causas y con las garantías previstas en la ley. 

Artículo 211. Instancias en todo proceso. En ningún proceso habrá más de dos 
instancias y el magistrado o juez que haya ejercido jurisdicción en alguna de e ll as no podrá conocer 
en la otra ni en casac ión, en el mismo asunto, sin incurrir en responsabilidad. 

Ningún tribunal o autoridad puede conocer de procesos fenecidos , salvo los casos y formas 
de revisión que determine la ley. 



PRINCIPA LES INSTRUMENTOS LEGALES PARA LA EXIGilliLIDAD DE DERECHOS 

Artículo 212. Jurisdicción específica de los tr-ibunales. 
conocerán de todas las controversias de derecho privado en las que 
cualquier otra entidad descentralizada o autónoma actúe como parte. 

A l KEMAI3 ' 

Los tribunales comunes 
el Estado, el municipio o 

Artículo 213. Presupuesto del Organismo Judicial. Es atribución de la Corte Suprema 
de Justicia f01mular el presupuesto del ramo; para el efecto, se le asigna una cantidad no menor del 
dos por ciento del Presupuesto de Ingresos Ordinarios del Estado, que deberá entregarse a la 
Tesorería del Organismo Judicial cada mes en forma proporcional y anticipada por el órgano 
con·espondiente. 

Son fondos privativos del Organismo Judicial los derivados de la administración de justicia 
y su inversión corresponde a la Corte Suprema de Justicia. El Organismo Judicial deberá publicar 
anualmente su presupuesto programático e informará al Congreso de la Rcpúbl ica cad<J cuatro 
meses acerca de los alcances y de la ejecución analítica del mismo. 

SECCION SEGUNDA 

Corte Suprema de Justicia 

Artículo 214. Integración de la Corte Suprema de Justicia. La Corte Suprema de 
Justicia se integra con trece magistrados, incluyendo a su presidente, y se organizará en las cámaras 
que la misma determine. Cada cámara tendrá su presidente. 

El Presidente del Organismo Judicial lo es también de la Corte Suprema de Justicia cuya 
autoridad se extiende a los tribunales de toda la República. 

En caso de falta temporal del Presidente del Organismo Judicial o cuando conforme a la ley 
no pueda actuar o conocer, en determinados casos, lo sustituirán los demás magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia en el orden de su designación. 

Artículo 215. Elección de la Corte Suprema de Justicia. Los Magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia serán electos por el Congreso de la República para un período ele cinco ai1os , ele 
una nómina de veintisé is candidatos propuestos por una comisión de postulación integrada por un 
representante de los Rector~s d~ las ~n~versidades del país, quien la preside, los Decanos ele las 
Facultades de Derecho o Ciencias Jundlcas Y Sociales de cada Universidad del país, un número 
eq uivalente de repre~entant:s electos por la Asamblea General del Colegio de Abogados y Notarios 
de Guatemala y por 1gual ~mmero de representantes electos por los magistrados titulares de la Corte 
de Apelaciones y demás tnbunales a que se refiere el artículo 217 de esta Constitución. 

La elección de candidatos requiere del voto de por lo menos las dos terceras partes de los 
miembros de la Comisión. 

En las votaciones tanto para integrar la Comisión de Postulación como para la integración 
de la nómina de candidatos, no se aceptará ninguna representación. 

Los magistrados de la Corte Suprema de Justicia elegirán , entre sus miembros, con el voto 
favorable de las dos terceras partes, al presidente de la misma, el que durará en sus funciones un año 
y no podrá ser reelecto durante ese período de la Corte. 
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Ar·tículo 216. Requisitos par·a ser magistr·ado de la Cor·te Supr·ema de Justicia. Para 
ser electo magistrado de la Corte Suprema de Justicia, se requiere, además de los requisitos 
previstos en el artículo 207 de esta Constitución, ser mayor de cuarenta años, y haber desempeñado 
un período completo como magistrado de la Corte de apelaciones o de los tribunales colegiados que 
tengan la misma calidad, o haber ejercido la profesión de abogado por más de diez ail.os. 

SECCION TERCERA 

Corte de Apelaciones y otros tribunales 

Artículo 217. Magistrados. Para ser magistrado de la Corte de Apelaciones, de los 
tribunales colegiados y de otros que se crearen con la misma categoría, se requiere, además de los 
requisitos seil.alados en el artículo 207, ser mayor de treinta y cinco ail.os, haber sido juez de primera 
instancia o haber ejercido por más de cinco aí'ios la profesión de abogado. 

Los magistrados titulares a que se refiere este artículo serán electos por el Congreso de la 
República, de una nómina que contenga el doble del número a elegir, propuesta por una comisión 
de postulación integrada por un representante de los Rectores de las Universidades del país, quien la 
preside, los decanos de las facultades de Derecho o Ciencias Jurídicas y Sociales de cada 
Universidad del país , un número equivalente de miembros electos por la Asamblea General del 
Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala y por igual número de representantes electos por los 
magistrados de la Corte Suprema de Justicia. 

La elección de candidatos requiere el voto de por lo menos las dos terceras partes de los 
miembros de la Comisión. 

En las votaciones, tanto para elegir la Comisión de Postulación como para la integración de 
la nómina de candidatos, no se aceptará ninguna representación. 

Artículo 218. Integración de la Corte de Apelaciones. La Corte de Apelaciones se 
integra con el número de salas que detennine la Corte Suprema de Justicia, la que también fijará su 
sede y jurisdicción. 

Ar·tículo 219. Tribunales militares. Los tribunales militares conocerán de los delitos o 
faltas cometidos por los integrantes del Ejército de Guatemala. 

Ningún civil podrá ser juzgado por tribunales militares. 

Artículo 220. Tribunales de Cuentas. La función judicial en materia de cuentas será 
ejercida por los jueces de primera instancia y el Tribunal de Segunda Instancia de Cuentas. 

Contra las sentencias y los autos definitivos de cuentas que pongan fin al proceso en Jos 
asuntos de mayor cuantía, procede el recurso de casación. Este recurso es inadmisible en los 
procedimientos económico-coactivos. 

Artículo 221. Tribunal de lo Contencioso-Administrativo. Su función es de contralor 
de la juridicidad de la administración pública y tiene atribuciones para conocer en caso de contienda 
por actos 0 resoluciones de la administración Y de las entidades descentrali zadas y autónomas del 
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Estado, así como en los casos de controversias derivadas de contratos y concesiOnes 
administrativas. 

Para ocurrir a este Tribunal, no será necesario ningún pago o caución previa. Sin embargo, 
la ley podrá establecer determinadas situaciones en las que el recurrente tenga que pagar intereses a 
la tasa coniente sobre los impuestos que haya discutido o impugnado y cuyo pago al F1sco se 
demoró en virtud del recurso. 

Contra las resoluciones y autos que pongan fin al proceso, puede interpone rse el rec urso de 
casación. 

Artículo 222. Magistrados suplentes. Los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia 
serán suplidos por los magistrados de los tribunales a que se refiere el artículo 217 de esta 
Constitución, conforme lo disponga la Ley del Organismo Judicial, siempre que reúnan los mismos 
requisitos de aquéllos. 

Los magistrados de los tribunales a que se refiere el m1ículo 217 de esta Constitución 
tendrán como suplentes a los magistrados que con tal categoría haya electo el Congreso ele la 
República. 

Los magistrados suplentes serán electos en la misma oportunidad y forma que los titul a res y 
de la misma nómina. 

TITULO V 

Estructura y Organización del Estado 

CAPITULO 1 

Régimen Político Electoral 

Artículo 223. Lib_ertad . de formación y funcionamiento de las organizaciones 
políticas. ,El Est~d~ ga_rantiza la hbre fonn~ción y funcionamiento de las organizaciones políticas y 
sólo tendran las lnmtacwnes que esta Constitución y la 1 d . 

ey etermmen. 

Todo l,o relativo al ejercicio del sufragio, los derechos olíticos organizaciones políticas, 
autoridades y OI·ganos electorales y proceso electoral, será regul~do por la ley constitucional de la 
maten a. 

Una ve~ hecha la_ con_vocato¡_·ia a ~lecciones, queda prohibido al Presidente de la República , 
a Jos funcwnanos del ÜJgamsmo EJe~u~lvo, a los alcaldes y a los funcionarios municipales hacer 
propaganda respecto de las obras y act1v1dades realizadas. 
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CAPITULO 11 

Régimen administrativo 

Artículo 224. División administrativa. El territorio de la República, se divide para su 
administración en departamentos y éstos en municipios . 

La administración será descentralizada y se establecerán regiones de desmTollo con criterios 
económicos, sociales y culturales que podrán estar constituidos por uno o más departamentos para 
dar un impulso racionali zado al desarrollo integral del país. 

Sin embargo, cuando así convenga a los intereses de la Nación, el Congreso podrá 
modificar la división administrativa del país, estableciendo un régimen de regiones , departamentos 
y municipios, o cualquier otro sistema, sin menoscabo de la autonomía municipal. 

Artículo 225. Consejo Nacional de Desarrollo Urbano y Rural. Para la organización y 
coordinación de la administración pública, se crea el Consejo Nacional de Desan·ollo Urbano y 
Rural coordinado por el Presidente de la República e integrado en la forma que la ley establezca. 

Este Consejo tendrá a su cargo la formulación de las políticas de desarrollo urbano y ruraL 
así como la de ordenamiento territorial. 

Artículo 226. Consejo Regional de Desarrollo Urbano y Rural. Las regiones que 
conforme a la ley se establezcan, contarán con un Consejo Regional de Desarrollo Urbano y Rural , 
presidido por un representante del Presidente de la República e integrado por los gobemadores de 
los departamentos que forman la región, por un representante de las corporaciones municipales de 
cada uno de los departamentos incluidos en la misma y por los representantes de las entidades 
públicas y privadas que la ley establezca. 

Los presidentes de estos consejos integrarán ex officio el Consejo Nacional de Desarrollo 
Urbano y Rural. 

Artículo 227. Gobernadores. El gobierno de los departamentos estará a cargo de un 
gobernador nombrado por el Presidente de la República , deberá reunir las mismas calidades que un 
ministro de Estado y gozará de las mismas inmunidades que éste, debiendo haber estado 
domiciliado durante los cinco años anteriores a su designación en el departamento para el que fuere 
nombrado . 

Artículo 228. Consejo departamental. En cada departamento habrá un Consejo 
Departamental que presidirá el gobernador; estará integrado por los alcaldes ele todos los 
municipios y representantes de los sectores público y privado organizados, con el fin de promover 
el desarrollo del departamento. 

Artículo 229. Aporte financiero del gobierno central a los departamentos. Los 
consejos regionales y depat1amentales, deberán de recibir el apoyo financiero necesario para su 
funcionamiento del Gobiemo Central. 

Artículo 230. Registro General de la Propiedad. El Registro General de la Propiedad, 
deberá ser organizado a efecto de que en cada departamento o región , que la ley específica 
determine, se establezca su propio registro de la propiedad y el respectivo catastro fiscal. 
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Artículo 231. Región metropolitana. La ciudad de Guatemala co mo capital de la 
República y su área de influencia urbana, constituirán la región metropolita na , intcgrúndose en la 
misma el Consejo Regional de Desarrollo respectivo. 

Lo relativo a su jurisdicción territorial , organización administrativa y participación 
financiera del Gobiemo Central, será determinado por la ley de la materia. 

CAPITULO 111 

Régimen de Control y Fiscalización 

Artículo 232. Contraloría General de Cuentas. La Contraloría General de Cuentas es 
una institución técnica descentralizada, con funciones fiscalizadoras de los ingresos, egresos Y en 
general de todo interés hacendario de los organismos del Estado, los municipios, entidades 
descen'tralizadas y autónomas, así como de cualquier persona que reciba fondo s del Es tado o que 
haga colectas públicas. 

También están sujetos a esta fiscalización los contratistas de obras públicas y cualquier otra 
persona que, por delegación del Estado, invierta o administre fondos públicos. 

Su organización, funcionamiento y atribuciones serán detenninados por la ley. 

Artículo 233. Elección del Contralor General de Cuentas. El jefe de la Contraloría 
General de Cuentas, será electo para un período de cuatro años, por el Congreso de la República, 
por mayoría absoluta de diputados que conformen dicho Organismo. Sólo podrá ser removido ~o~· 
el Congreso de la República en los casos de negligencia , delito y falta de idoneidad . Rend1ra 
informe de su gestión al Congreso de la República, cada vez que sea requerido y ele oficio dos veces 
al año. Gozará de iguales inmunidades que los magistrados de la Corte de Apelaciones. En ningún 
caso el Contralor General de Cuentas podrá ser reelecto . 

El Congreso de la República hará la elección a que se refiere este artículo de una nómina de 
se is candidatos propuestos por una comisión de postulación integrada por un representante de los 
Rectores de las Universidades del país, quien la preside, los Decanos de las Facultades que incluyan 
la carrera de Contaduría Pública y Auditoría de cada Universidad del país y un número equivalente 
de representantes electos por la Asamblea General del Colegio de Economistas, Contadores 
Públicos y Auditores y Administradores de Empresas. 

Para la elección de candidatos se requerirá el voto de por lo menos las dos terceras partes de 
los miembros de dicha Comisión. 

En las votaciones, tanto para integrar la Comisión de Postulación como para la integración 
de la nómina de candidatos, no se aceptará ninguna representación. 

Artículo 234. Requisitos del Contralor General de Cuentas. El Contralor General de 
Cuentas será e l Jefe de la Contra loría General de Cuentas y debe ser mayor de cuarenta años , 
guatema lleco, contador público y auditor, de recon~c~d~ honor~bilidad y prestigio profesional, estar 
en el goce de sus derechos ciudadanos, no tener JUICIO pendiente en materia ele cuentas y haber 
ejerc ido su profes ión por lo menos diez aí'ios. 
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Ar·tículo 235. Facultades del Contr·alor Gener·al de Cuentas. El Contralor General de 
Cuentas ti ene la facultad de nombrar y remover a los funcionarios y empleados de las distintas 
cl cpenclencias ele la Contraloría y para nombrar interventores en los asuntos de su competencia, todo 
ello conforme a la Ley de Servicio Civil. 

Artículo 236. Recursos legales. Contra los actos y las resoluciones de la Contraloría 
General de Cuentas, proceden los recursos judiciales y administrativos que señala la ley. 

CAPITULO IV 

Régimen Financiero 

Artículo 237. Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado. El Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos del Estado, aprobado para cada ejercicio fiscal , de confom1idad con 
lo establecido en esta Constitución, incluirá la estimación de todos los ingresos a obtener y el 
detalle de los gastos e inversiones por realizar. 

La unidad del presupuesto es obligatoria y su estructura programática. Todos los ingresos 
del Estado constituyen un fondo común indivisible destinado exclusivamente a cubrir sus egresos. 

Los Organismos, las entidades descentralizadas y las autónomas podrán tener presupuestos 
y fondos privativos, cuando la ley así lo establezca, sus presupuestos se enviarán obligatoria y 
anualmente al Organismo Ejecutivo y al Congreso de la República, para su conocimiento e 
integración al presupuesto general; y además, estarán sujetos a los controles y fiscalización de los 
órganos correspondientes del Estado. La ley podrá establecer otros casos de dependenci as de l 
Ejecutivo cuyos fondos deben administrarse en forma privativa para asegurar su eficiencia . El 
incumplimiento de la presente disposición es punible y son responsables personalmente los 
funcionarios bajo cuya dirección funcionen las dependencias. 

No podrán incluirse en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado gastos 
confidenciales o gasto alguno que no deba ser comprobado o que no esté sujeto a fiscalización. 
Esta disposición es aplicable a los presupuestos de cualquier organismo, institución, empresa o 
entidad descentralizada o autónoma. 

El Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado y su ejecucwn analítica, son 
documentos públicos, accesibles a cualquier ciudadano que quiera consultarlos, para cuyo efecto el 
Ministerio de Finanzas Públicas dispondrá qué copias de los mismos obren en la Biblioteca 
Nacional , en el Archivo General de Centro América y en las bibliotecas de las universidades de l 
país . En igual forma deberán proceder los otros organismos del Estado y las entidades 
descentralizadas y autónomas que manejen presupuesto propio. Incurrirá en responsabilidad pena l 
el funcionario público que de cualquier manera impida o dificulte la consulta. 

Los Organi smos o entidades estatales que dispongan de fondos privat ivos están obligados a 
publicar anualmente con detalle el origen y aplicación de los mismos, debidamente auditado por la 
Contrataría General de Cuentas. Dicha publicación deberá hacerse en el Diario Oficial dentro de 
los seis meses siguientes a la finalización de cada ejercicio fiscal. 
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Artículo 238. Ley Orgánica del Presupuesto. La Ley Orgánica del Presupuesto 
regulará: 

a) La formulación, ejecucwn y liquidación del Presupuesto G eneral de Ingresos y 
Egresos del Estado y las normas a las que conforme esta Constitución se somete su 
discusión y aprobación; 

b) Los casos en que puedan transferirse fondos dentro del total asignado para cada 
organismo, dependencia, entidad clescentralizacla o autónoma , las transferencias de 
partidas deberán ser notificadas ele inmediato al Congreso de la República y a la 
Contraloría de Cuentas. 

No podrán transferirse fondos de programas de inversión a programas de 
funcionamiento o de pago de la deuda pública. 

e) El uso de economías y la inversión ele cualquier superávit e ingresos eventuales; 

d) Las normas y regulaciones a que está sujeto todo lo relativo a la deuda pública 
interna y externa, su amortización y pago; 

e) Las medidas de control y fiscalización a las entidades que tengan fondos privativos 
en lo que respecta a la aprobación y ejecución de su presupuesto; 

f) La forma y cuantía de la remuneración de todos los funcionarios y empleados 
públicos, incluyendo los de las entidades descentralizadas o autónomas. 

Regulará específicamente los casos en los que algunos funcionarios 
excepcionalmente y por ser necesario para el servicio público, percibirán gastos de 
representación. 

Quedan prohibidas cualesquiera otras formas de remuneración y será 
personalmente responsable quien las autorice; 

g) La forma de comprobar los gastos públicos. 

h) Las formas de recaudación de los ingresos públicos. 

Cuando se contrate obra o servicio que abarque dos o más años fiscales, deben 
provisionarse adecuadamente los fondos necesarios para su terminación en los presupuestos 
correspondientes. 

Artículo 239. Principio de legalidad. Corresponde con exclusividad al Congreso de la 
República, decretar impuestos ordinarios y extraordinarios, arbitrios y contribuciones especiales, 
conforme a las necesidades del Estado y de acuerdo a la equidad y justicia tributaria, así como 
determinar las bases de recaudación, especialmente las siguientes: 
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a) El hecho generador de la relación tributaria; 

b) Las exenciones; 

e) El sujeto pasivo del tributo y la responsabilidad solidaria; 

d) La base imponible y el tipo impositivo; 

e) Las deducciones , los descuentos, reducciones y recargos; y 

f) Las infracciones y sanciones tributarias. 

Son nulas ipso jm·e las disposiciones, jerárquicamente inferiores a la ley, que contradigan o 
tergiversen las normas legales reguladoras de las bases de recaudación del tributo. Las 
disposiciones reglamentarias no podrán modificar dichas bases y se concretarán a normar lo relativo 
al cobro administrativo del tributo y establecer los procedimientos que faciliten su recaudación. 

Artículo 240. Fuente de inversiones y gastos del Estado. Toda ley que implique 
inversiones y gastos del Estado, debe indicar la fuente de donde se tomarán los fondos destinados a 
cubrirlos. 

Si la inversión o el gasto no se encuentran incluidos e identificados en el Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos del Estado aprobado para el ejercicio fi sca l respect ivo, el 
presupuesto no podrá ampliarse por e l Congreso de la República sin la opinión favorable del 
Organismo Ejecutivo. 

Si la opinión del Organismo Ejecutivo fuere desfavorable, el Congreso de la República solo 
podrá aprobar la ampliación con el voto de por lo menos las dos terceras partes del número total de 
diputados que lo integran. 

Artículo 241. Rendición de cuentas del Estado. El Organismo Ejecutivo presentará 
anualmente al Congreso de la República la rendición de cuentas del Estado. 

El ministerio respectivo formulará la liquidación del presupuesto anual y la someterá a 
conocimiento de la Contraloría General de Cuentas dentro de los tres primeros meses de cada año. 
Recibida la liquidación la Contraloría General de Cuentas rendirá informe y emitirá dictamen en un 
plazo no mayor de dos meses, debiendo remitirlos al Congreso de la República, el que aprobará o 
improbará la liquidación. 

En caso de improbación, el Congreso de la República deberá pedir los informes o 
explicaciones petiinentes y si fuere por causas punibles se certificará lo conducente al Ministerio 
Público. 

Aprobada la liquidación del presupuesto, se publicará en el Diario Oficial una síntes is de 
los estados financieros del Estado. 

Los organismos, entidades descentralizadas o autónomas del Estado, con presupuesto 
propio, presentarán al Congreso de la República en la misma forma y plazo, la liquidación 
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correspondiente, para satisfacer el principio de unidad en la fiscalización ele los 1ngrcsos y egresos 
del Estado. 

Artículo 242. Fondo de Garantía. Con el fin de financiar programas de desarrollo 
económico y social que realizan las organizaciones no lucrativas del sector privado , reconocidas 
legalmente en el país, el Estado constituirá un fondo específico ele garantía ele sus propios recursos, 
de entidades descentralizadas o autónomas, de aportes privados o de origen internacional. Una ley 
regulará esta materia. 

Artículo 243. Principio de capacidad de pago. El sistema tributario de be ser justo y 
equitativo. Para el efecto las leyes tributarias serán estructuradas conforme al principio de 
capacidad de pago. 

Se prohiben los tributos confiscatorios y la doble o múltiple tributación intern a. Hay doble 
o múltiple tributación, cuando un mismo hecho generador atribuible al mi smo sujeto pas ivo, es 
gravado dos o más veces, por uno o más sujetos con poder tributario y por e l mi s mo evento o 
período de imposición . 

Los casos de doble o múltiple tributación al ser promulgada la presente Constitución 
deberán eliminarse progresivamente, para no dañar al fisco. 

CAPITULO V 

Ejército 

Artículo 244. Integración, organización y fines del Ejército. El Ejército ele Guatemala. 
~s un~ institución destinada a mantener la independencia, la soberanía y el honor ele Guatemala, la 
mtegndad del territorio, la paz y la seguridad interior y exterior. 

Es único e indivisible, esencialmente profesional, apolítico, obediente y no deliberante. 

Está integrado por fuerzas de tierra, aire y mar. 

Su organización es jerárquica y se basa en los principios de disciplina y obediencia . 

Artículo 245. Prohibición de grupos armados ilegales. Es punible la organización y 
funcionamiento de grupos armados no regulados por las leyes de la República y sus reglamentos. 

Artículo 246. Cargos y atribuciones del Presidente en el Ejército. El Pres idente de la 
República es el Comandante General del Ejército e impartirá sus órdenes por conducto del oficial 
general o coronel o su equivalente en la Marina de Guerra, que desempei'ie el cargo de Ministro de 
la Defensa Nacional. 

En ese carácter tiene las atribuciones que le señale la ley y en especial las siguientes: 

a) Decretar la movilización y desmovilización; y 
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b) 
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Otorgar los ascensos de la oficialidad del Ejército de Guatemala en tiempo de paz y 
en estado de guerra, así como conferir condecoraciones y honores militares en los 
casos y formas establecidas por la Ley Constitutiva del Ejército y demás leyes y 
reglamentos militares. Puede asimismo, conceder pensiones extraordinarias. 

At·tículo 247. Requisitos para ser oficial del Ejército. Para ser oficial del Ejército de 
Guatemala, se requiere ser guatemalteco de origen y no haber adoptado en ningún tiempo 
nacionalidad extranjera. 

Artículo 248. Prohibiciones. Los integrantes del Ejército de Guatemala en serviCIO 
activo, no pueden ejercer el derecho de sufragio, ni el derecho de petición en materia política. 
Tampoco pueden ejercer el derecho de petición en forma colectiva. 

At·tículo 249. Cooperación del Ejército. 
situaciones de emergencia o calamidad pública. 

El Ejército prestará su cooperación en 

Artículo 250. Régimen legal del Ejército. El Ejército de Guatemala, se rige por lo 
preceptuado en la Constitución, su Ley Constitutiva y demás leyes y reglamentos militares . 

CAPITULO VI 

MINISTERIO PUBLICO Y PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION 

Artículo 251. Ministerio Público. El Ministerio Público es una institución auxiliar de la 
administración pública y de los tribunales con funciones autónomas, cuyos fines principales son 
velar por el estricto cumplimiento de las leyes del país. Su organización y funcionamiento se regirá 
por su ley orgánica. 

El Jefe del Ministerio Público será el Fiscal General de la República y le corresponde el 
ejercicio de la acción penal pública. Deberá ser abogado colegiado y tener las mismas calidades 
que los magistrados de la Corte Suprema de Justicia y será nombrado por el Presidente de la 
República de una nómina de seis candidatos propuesta por una comisión de postulación, integrada 
por el Presidente de la Corte Suprema de Justicia, quien la preside, los Decanos de las Facultades de 
Derecho o de Ciencias Jurídicas y Sociales de las Universidades del país, el Presidente de la Junta 
Directiva del Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala y el Presidente del Tribunal de Honor 
de dicho Colegio. 

Para la elección de candidatos se requiere del voto de por lo menos las dos terceras partes 
de los miembros de la Comisión. 

En las votaciones, tanto para integrar la Comisión de Postulación como la integrac ión de la 
nómina de candidatos, no se aceptará ninguna representación. 

El Fiscal General de la Nación durará cuatro años en el ejercicio de sus funciones y tendrá 
las mismas preeminencias e inmunidades que los magistrados de la Corte Suprema de Justicia. El 
Presidente de la República podrá removerlo por causa justificada debidamente establecida. 
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Artículo 252. Procuraduría General de la Nación. La Procuraduría General de la 
Nación tiene a su cargo la función de asesoría y consultoría de los órganos y entidades estatales. Su 
organización y funcionamiento se regirá por su ley orgánica. 

El Procurador General de la Nación ejerce la representación del Es tado y es el Jefe de la 
Procuraduría General de la Nación. Será nombrado por el Presidente de la República, quien podrá 
también removerlo por causa justificada debidamente establecida. Para se r Procurador General de 
la Nación se necesita ser abogado colegiado y tener las mismas calidades correspondientes a 
magistrado de la Corte Suprema de Justicia. 

El Procurador General de la Nación durará cuatro años en el ejercicio de sus funciones y 
tendrá las mismas preeminencias e inmunidades que los magistrados de la Corte Suprema de 
Justicia. 

CAPITULO VII 

Régimen Municipal 

Artículo 253. Autonomía Municipal. Los municipios de la República ele Guatemala, son 
instituciones autónomas. 

Entre otras funciones les corresponde: 

a) Elegir a sus propias autoridades; 

b) Obtener y disponer de sus recursos; y 

e) Atender los servicios públicos locales, el ordenamiento territorial ele su jurisdicción 
y el cumplimiento de sus fines propios. 

Para los efectos correspondientes emitirán las ordenanzas y reglamentos respectivos. 

Artículo 254. Gobierno Municipal. El gobierno municipal será ejercido por un concejo 
el cual se integra con el alcalde, los síndicos y concejales, electos directamente por sufragio 
universal y secreto para un periodo de cuatro años, pudiendo ser reelectos. 

Artículo 255. Recursos económicos del municipio. Las corporaciones municipales 
deberán procurar el fortalecimiento económico de sus respectivos municipios, a efecto ele poder 
reali zar las obras y prestar los servicios que les sean necesarios. 

La captación de recursos deberá aju~tarse al principio establecido en el artículo 239 ele esta 
Constitución, a la ley y a las necesidades de los municipios. 

Artículo 256. (DEROGADO 
CONSTITUCIONALES). 

POR ARTICULO 36, REFORMAS 

Artículo 257. Asignación para las municipalidades. El Organi smo Ejecutivo incluirá 
anualmente en el Presupuesto General de Ingresos Ordinarios del Estado, un diez por ciento del 
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mismo para las municipalidades del país. Este porcentaje deberá ser distribuido en la fom1a en que 
la ley determine y destinado por lo menos en un noventa por ciento para programas y proyectos de 
educación, salud preventiva, obras de infraestructura y servicios públicos que mejoren la calidad de 
vida de los habitantes. El diez por ciento restante podrá utilizarse para financiar gastos de 
funcionamiento . 

Queda prohibida toda asignac10n adicional dentro del Presupuesto General de Ingresos y 
Egresos del Estado para las municipalidades, que no provenga de la distribución de los porcentaj es 
que por ley les corresponda sobre impuestos específicos. 

Artículo 258. Derecho de antejuicio de los alcaldes. Los alcaldes no podrán ser 
detenidos ni enjuiciados, sin que preceda declaración de autoridad judicial competente de que ha 
lugar a formación de causa, salvo el caso de flagrante delito . 

Artículo 259. Juzgado de Asuntos Municipales. Para la ejecución de sus ordenanzas y 
el cumplimiento de sus disposiciones, las municipalidades podrán crear, de confonnidad con la ley, 
su Juzgado de Asuntos Municipales y su Cuerpo de Policía de acuerdo con sus recursos y 
necesidades, los que funcionarán bajo órdenes directas del alcalde. 

Artículo 260. Privilegios y garantías de los bienes municipales. Los bienes. rentas , 
arbitrios y tasas son propiedad exclusiva del municipio y gozarán de las mi smas garantías y 
privilegios de la propiedad del Estado. 

At·tículo 261. Prohibiciones de eximir tasas o at·bitrios municipales. Ningún 
organismo de l Estado está facultado para exumr de tasas o arbitrios municipales a personas 
individual es o jurídicas, salvo las propias municipalidades y lo que al respecto establece esta 
Constitución. 

Artículo 262. Ley de Servicio Municipal. Las relaciones laborales de los funcionarios y 
empleados de las municipalidades, se normarán por la Ley de Servicio Municipal. 

TITULO VI 

Gat·antías Constitucionales 

y Defensa del Orden Constitucional 

CAPITULO 1 

Exhibición personal 

Artículo 263. Derecho a la exhibición personal. Quien se encuentre ilegalmente preso, 
detenido o cohibido de cualquier otro modo del goce de su libertad individual , amenazado de la 
pérdida de ella, o sufriere vejámenes, aun cuando su prisión o detención fuere fundada en ley, tiene 
derecho a pedir su inmediata exhibición ante los tribunales de justicia, ya sea con el fin de que se le 
restituya o garantice su libertad, se hagan cesar los vejámenes o termine la coacción a que estuviere 
sujeto. 
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Si el tribunal decretare la libertad de la persona ilegalmente recluida , és ta queda rá libre en 
el mismo acto y lugar. 

Cuando así se solicite o el juez o tribunal lo juzgue pertinente, la exhibición reclamada se 
practicará en el lugar donde se encuentre el detenido, sin previo aviso ni notificación . 

Es ineludible la exhibición personal del detenido en cuyo favor se hubiere solicitado. 

Artículo 264. Responsabilidades de los infractores. Las autoridades que ordenen el 
ocultamiento del detenido o que se nieguen a presentarlo al tribunal respectivo . o que en cualquier 
forma burlen esta garantía, así como los agentes ejecutores, incurrirán en el delito de plagio y serán 
sancionados de confom1idad con la ley. 

Si como resultado de las diligencias practicadas no se localiza a la persona a cuyo fa vor se 
interpuso la exhibición, el tribunal de oficio, ordenará inmediatamente la pesquisa del caso . hasta su 
total esclarecimiento. 

CAPITULO 11 

Amparo 

Artículo 265. Procedencia del amparo. Se instituye el amparo con el fin de proteger a 
las personas contra las amenazas de violaciones a sus derechos o para restaurar el imperio de los 
mismos cuando la violación hubiere ocurrido. No hay ámbito que no sea susceptible de amparo, Y 
procederá siempre que los actos, resoluciones, disposiciones o leyes de autoridad lleven implícitos 
una amenaza, restricción o violación a los derechos que la Constitución y las leyes garantizan. 

CAPITULO 111 

Inconstitucionalidad de las leyes 

Artículo 266. 1 nconstitucionalidad de las leyes en casos concretos. En casos concretos, 
en todo proceso de cualquier competencia o jurisdicción, en cualquier instancia y en casación Y 
hasta antes de dictarse sentencia, las partes podrán plantear como acción, excepción o incidente, la 
inconstitucionalidad total o parcial de una ley. El tribunal deberá pronunciarse al respecto. 

Artículo 267. Inconstitucionalidad de las leyes de carácter general. Las acciones en 
contra de leyes, reglamentos o disposiciones de carácter general que contengan vicio parcial o total 
de inconstitucionalidad, se plantearán directamente ante el Tribunal o Corte ele Constitucionalidad. 

CAPITULO IV 

Corte de Constitucionalidad 

Artículo 268. Función esencial de la Corte de Constitucionalidad. La Corte de 
Constitucionalidad es un tribunal permanente de jurisdicción privativa, cuya función esencial es la 
defensa del orden constitucional; actúa como tribunal colegiado con independencia de los demás 
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organismos del Estado y ejerce funciones específicas que le asigna la Constitución y la ley de la 
materia. 

La independencia económica de la Corte de Constitucionalidad, será garantizada con un 
porcentaje de los ingresos que correspondan al Organismo Judicial. 

At·tículo 269. Integración de la Corte de Constitucionalidad. La Co11e de 
Constitucionalidad se integra con cinco magistrados titulares, cada uno de los cuales tendrá su 
respectivo suplente. Cuando conozca de asuntos de inconstitucionalidad en contra de la Corte 
Suprema de Justicia , el Congreso de la República, el Presidente o el Vicepresidente de la República, 
el número de sus integrantes se elevará a siete, escogiéndose los otros dos magistrados por smieo de 
entre los suplentes. 

forma: 
Los magistrados durarán en sus funciones cinco años y serán designados en la siguiente 

a) Un magistrado por el pleno de la Corte Suprema de Justicia; 

b) Un magistrado por el pleno del Congreso de la República ; 

e) Un magistrado por el Presidente de la República en Consejo de Ministros; 

d) Un magistrado por el Consejo Superior Universitario de la Universidad de San 
Carlos de Guatemala; y 

e) Un magistrado por la Asamblea del Colegio de Abogados. 

Simultáneamente con la designación del titular, se hará la del respectivo suplente, ante el 
Congreso de la República. 

La instalación de la Corte de Constitucionalidad se hará efect iva noventa días después que 
la del Congreso de la República. 

At·tíeulo 270. Requisitos de los magistrados de la Corte de Constitucionalidad. Para 
ser magistrado de la Corte de Constitucionalidad, se requiere llenar los siguientes requisitos: 

a) Ser guatemalteco de origen; 

b) Ser abogado colegiado; 

e) Ser de reconocida honorabilidad; y 

d) Tener por lo menos quince aí'ios de graduación profesional. 

Los magistrados de la Corte de Constitucionalidad gozarán de las mismas prerrogativas e 
inmunidades que los magistrados de la Corte Suprema de Justicia. 



PR INC IPA LES IN STRUME NTOS LEGALES /'AlZA LA EXIGillll.IDAD DE DE it EC H OS A ) KEMAB 

Artículo 271. Presidencia de la Corte de Constitucionalidad. La Pres ide ncia de la 
Corte de Constitucionalidad será desempeñada por los mismos magistrados titulares que la integran 
en forma rotativa, en período de un año, comenzando por el de mayor edad y s ig uiendo e n orden 
descendente de edades. 

Artículo 272. Funciones de la Corte de Constitucionalidad. La Corte de 
Constitucionalidad tiene las siguientes funciones: 

a) Conocer en única instancia 
disposiciones de carácter 
inconstitucionalidad; 

de las impugnaciones interpuestas contra leyes o 
general, objetadas parcial o totalme nte de 

b) Conocer en única instancia en calidad de Tribunal Extraordinario d e Amparo en las 
acciones de amparo interpuestas en contra del Congreso de la Rep ública, la Corte 
Suprema de Justicia, el Presidente y el Vicepresidente de la República: 

e) Conocer en apelación de todos los amparos interpuestos ante cualquiera de lo 
tribunales de justicia. Si la apelación fuere en contra de un a reso luci ó n de a mparo 
de la Corte Suprema de Justicia, la Corte de Constitucionalidad se a mpli<lrÚ con dos 
vocales en la fonna prevista en el a11ículo 268; 

d) Conocer en apelación de todas las impugnaciones en contra de las leyes objetadas 
de inconstitucionalidad en casos concretos, en cualquier juicio, en casación, o en los 
casos contemplados por la ley de la materia; 

e) Emitir opinión sobre la constitucionalidad de los tratados, convenios y proyecto de 
ley, a solicitud de cualquiera de los organismos del Estado; 

f) Conocer y resolver lo relativo a cualquier conflicto de jurisdicción en materia de 
constitucionalidad; 

g) Compilar la doctrina y princ1p10s constitucionales que se vayan sentando con 
motivo de las resoluciones de amparo y de inconstitucionalidad de las leyes 
manteniendo al día el boletín o gaceta jurisprudencia!; 

h) Emitir opinión sobre la inconstitucionalidad de las leyes vetadas por el Ejecutivo 
alegando inconstitucionalidad ; e 

i) Actuar, opinar, dictaminar o conocer de aquellos asuntos de su competencia 
establecidos en la Constitución de la República. 

CAPITULO V 

Comisión y Procurador de Dea·echos Humanos 

Artículo 273. Comisión de Derechos Humanos y Procurador de la Comisión. El 
Congreso de la República designará una Comisión de Derechos Humanos formada por un diputado 
por cada part ido político representado en el correspondiente período. Esta Comisión propondrá a l 
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Congreso tres candidatos para la elección de un Procurador, que deberá reunir las calidades de los 
mag istrados de la Corte Suprema de justicia y gozará de las mismas inmunidades y pren·ogativas de 
los diputados al Congreso. La ley regulará las atribuciones de la Comisión y del Procurador de los 
Derechos Humanos a que se refiere este artículo. 

Artículo 274. Procurador de los Derechos Humanos. El Procurador de los Derechos 
Humanos es un comisionado del Congreso de la República para la defensa de los Derechos 
Humanos que la Constitución garantiza. Tendrá facultades de supervisar la administración; ejercerá 
su cargo por un período de cinco años, y rendirá informe anual al pleno del Congreso, con el que se 
relacionará a través de la Comisión de Derechos Humanos. 

Artículo 275. Atribuciones del Procurador de los Derechos Humanos. El Procurador 
de los Derechos Humanos tiene las siguientes atribuciones: 

a) Promover el buen funcionamiento y la agilización de la gestión administrativa 
gubernamental , en materia de Derechos Humanos; 

b) Invest igar y denunciar comportamientos administrativos lesivos a los intereses de 
las personas; 

e) Investigar toda clase de denuncias que le sean planteadas por cualquier persona, 
sobre violaciones a los Derechos Humanos; 

d) Recomendar privada o públicamente a los funcionarios la modificación de un 
comportamiento administrativo objetado; 

e) Emitir censura pública por actos o comportamientos en contra de los derechos 
constitucionales; 

f) Promover acciones o recursos, judiciales o administrativos, en los casos en que sea 
procedente; y 

g) Las otras funciones y atribuciones que le asigne la ley. 

El Procurador de los derechos Humanos, de oficio o a instancia de parte, actuará con la 
debida diligencia para que, durante el régimen de excepción, se garanticen a plenitud los derechos 
fundamentales cuya vigencia no hubiere sido expresamente restringida. Para el cumplimiento de 
sus funciones todos los días y horas son hábiles . 

CAPITULO VI 

Ley de Amparo, Exhibición Personal 

y de Constitucionalidad 

Artículo 276. Ley Constitucional de la materia. Una ley constitucional desaiTollará lo 
relativo al amparo, a la exhibición personal y a la constitucionalidad de las leyes. 
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TITULO VII 

Reformas a la Constitución 

CAPITULO UNICO 

Reformas a la Constitución 

Artículo 277. Iniciativa. Tiene iniciativa para proponer reformas a la Constitución: 

a) El Presidente de la República en Consejo de Ministros; 

b) Diez o más diputados al Congreso de la República; 

e) La Corte de Constitucionalidad; y 

d) El pueblo mediante petición dirigida al Congreso de la República, por no menos de 
cinco mil ciudadanos debidamente empadronados por el Registro de Ciudadanos. 

En cualquiera de los casos anteriores, el Congreso de la República debe ocuparse sin 
demora alguna del asunto planteado. 

Artículo 278. Asamblea Nacional Constituyente. Para reformar éste o cualquier 
artículo de los contenidos en el Capítulo 1 del Título 11 de es ta Constitución, es indispensable que e l 
~ongreso de la República , con el voto afirmativo de las dos terce ras partes de los miembros que lo 
mtegran, convoque a una Asamblea Nacional Constituyente. En el decreto de convocatoria seilalará 
el artí~ulo o los artículos que haya de revisarse y se comunicará al Tribunal Supremo Electoral para 
q~e fiJe la fecha en que se llevarán a cabo las elecciones dentro del plazo máximo ele ciento veinte 
dJas, procediéndose en lo demás conforme a la Ley Electoral Constitucional. 

. Artículo 279. Diputados a la Asamblea Nacional Constituyente. La Asamblea 
Na~10nal Constituyente y el Congreso de la República podrán funcionar simultáneamente. Las 
calidades requeridas para ser diputado a la Asamblea Nacional Constituyente son las mismas que se 
~xJgen. para ser Diputado al Congreso y los diputados constituyentes gozarán de iguales 
mmumdades y prerrogativas. 

No se podrá simultáneamente ser diputado a la Asamblea Nacional Constituyente y al 
Congreso de la República. 

Las elecciones de diputados a la Asamblea Nacional Constituyente, el número de diputados 
a elegir Y las demás cuestiones relacionadas, con el proceso electoral se normarán en igual forma 
que las elecc iones al Congreso de la República . 

Artículo 280. Reformas por el Congreso y consulta popular. Para cualquier otra 
reforma constitucional, será necesario que el Congreso de la República, será necesario que el 
Congreso de la República la apruebe con el voto afirmativo ele las dos terceras partes del total de 
diputados. Las reformas no entrarán en vigencia sino hasta que sean ratificadas mediante la 
consulta popular a que se refiere el artículo 173 de esta Constitución. 
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Si el resultado de la consulta popular fuere de ratificación de la reforma, ésta entrará en 
vigencia sesenta días después que el Tribunal Supremo Electoral anuncie el resultado de la consulta . 

Artículo 281. Artículos no reformables. En ningún caso podrán re formars e los artículo 
140, 141 , 165 inciso g) , 186 y 187, ni en forma alguna toda cuestión que se refi era a la forma 
republicana de gobierno, al principio de no reelección para el ejercicio de la Presidencia de la 
República, ni restársele efectividad o vigencia a los artículos que estatuyen la alternabilidad en el 
ejercicio ele la Preside nci a ele la República , así como tampoco clejárseles en suspenso o ele cualquier 
otra manera va riar o modificar su contenido. 

TITULO VIII 

Disposiciones transitorias y finales 

CAPITULO UNICO 

Disposiciones transitorias y finales 

Artículo 1. Ley de Servicio del Organismo Legislativo. la ley específica que regule 
las relaciones del Organismo Legislativo con su personal , deberá ser emitida dentro de los treinta 
días siguientes a la instalación ele dicho Organismo. 

Artículo 2. Juzgados menores. Ninguna autoridad municipal desempeñará funciones 
judiciales, por lo que en un plazo no mayor de dos años a partir de la vigencia de esta Constitución, 
deberán desligarse de las municipalidades del país los juzgados menores y el Organismo Judicial 
nombrará a las autoridades específicas, regionalizando y designando jueces en donde corresponda. 
Dentro de ese plazo deberán dictarse las leyes y otras disposiciones necesarias para el debido 
cumplimiento de este artículo. 

Artículo 3. Conservación de la nacionalidad. Quienes hubieren obtenido la 
nacional ida el guatemalteca, de origen o por naturalización, la conservarán con plenitud de derechos. 
El Congreso de la República emitirá una ley relativa a la nacionalidad, a la brevedad posible. 

Artículo 4. Gobierno de facto. El Gobiemo de la República, organizado de acuerdo 
con el Estatuto Fundamental de Gobierno y sus reformas, conservará sus funciones hasta que tome 
posesión la persona electa para el cargo de Presidente de la República. 

El Estatuto Fundamental de Gobierno contenido en Decreto-Ley 24-82 de fecha 27 de abril 
de 1982, 36-82 de fecha 9 de junio de 1982, 87-83 de fecha 8 de agosto de 1983 y demás reformas, 
continuarán en vigencia hasta el momento de inicio de la vigencia de esta Constitución . 

Artículo 5. Elecciones gener·ales. El 3 de noviembre de 1985 se practicará elecciones 
generales para Presidente y Vicepresidente de la República, diputados al Congreso de la República 
y corporaciones municipales ele todo el país, de acuerdo con lo establecido por la Ley Electoral 
específica emitida por la Jefatura de Estado para la celebración de dichas elecciones generales. 

Si fuere procedente, se efectuará una segunda elección para Presidente y Vicepresidente ele 
la República, el 8 de diciembre de 1985 con sujeción a la misma ley. 
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El Tribunal Supremo Electoral organizará dichos comicios y hará la calificación definitiva 
de sus resultados, proclamando a los ciudadanos electos. 

Artículo 6. Congreso de la República. La Asamblea Nacional Constitu yente dará 
posesión de sus cargos a los diputados declarados electos por el Tribunal Supremo Electoral el día 
14 de enero de 1986. 

Los diputados electos al Congreso de la República celebrarán sesiones preparatorias de 
manera que en el mismo acto de toma de posesión de sus cargos, tome posesión también la Junta 
Directiva del Congreso de la República integrada en la forma que establece esta Constitución . 

Artículo 7. Disolución de la Asamblea Nacional Constituyente. Una vez cumplido 
el mandato de dar posesión a los diputados electos al Congreso de la República y quedar organizado 
el Congreso, el día 14 de enero de 1986, la Asamblea Nacional Constituyente de la República de 
Guatemala, electa el 1 o . de junio de 1984, dará por terminadas sus funciones y por agotado su 
mandato ese mismo día, procediendo a disolverse . Previamente a su disolución , examinará sus 
cuentas y les concederá su aprobación. 

Artículo 8. Presidencia de la República. El Congreso de la República , una vez 
instalado conforme a las normas precedentes, queda obligado a dar posesión de su cargo a la 
persona declarada electa como Presidente de la República por el Tribunal Supremo Electoral y lo 
cual hará en sesión solemne que celebrará, a más tardar, a las 16:00 horas del día 14 ele enero de 
1986. En el mismo acto, el Congreso de la República dará posesión de su cargo a la persona 
declarada electa por el Tribunal Supremo Electoral como Vicepresidente de la República . 

En las sesiones preparatorias del Congreso de la República, elaborará y organizará el 
ceremonial necesario. 

Artículo 9. Municipalidades. Las corporaciones municipales electas tomarán posesión 
de sus cargos e iniciarán el periodo para el que fueran electas, el 15 de enero de 1986. 

El Congreso de la República deberá emitir un nuevo Código Municipal , la Ley ele Servicio 
Municipal , Ley Preliminar de Regionalización y un Código Tributario Municipal, ajustados a los 
preceptos constitucionales, a más tardar, en el plazo de un año a contar de la instalación del 
Congreso. 

Artículo 10. Corte Suprema de Justicia. Los magistrados de la Cmie Suprema de 
Justicia y demás funcionarios cuya designación corresponda al Congreso de la República, por esta 
vez, serán nombrados y tomarán posesión de sus cargos en el tiempo comprendido del 15 de enero 
de 1986 al 14 de febrero del mismo año. Su período tenninará en las fechas establecidas en esta 
Constitución y la Ley de Servicio Civil del Organismo Judicial. 

Seis meses después de haber tomado posesión de sus cargos los integrantes de la Corte 
Suprema de Justicia, en ejercicio de su iniciativa de ley, deberán enviar al Congreso de la República 
e l proyecto de ley de integración del Organismo Judicial. 
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At·tículo 11. Organismo Ejecutivo. Dentro del primer año de vigenc ia de esta 
Constitución, e l Pres idente de la República , en ejercicio de su iniciativa de ley, deberá enviar al 
Congreso de la República el proyecto de ley del Organismo Ejecutivo. 

Artículo 12. Presupuesto. A partir del inicio de la vigencia de la Constitución, el 
Gobierno de la República podrá someter al conocimiento del Congreso de la República el 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado puesto en vigencia por el anterior gobierno. 
De no modificarse , continuará su vigencia durante el ejercicio fiscal de 1986. 

Artículo 13. Asignación para alfabetización. Se asigna a la alfabetización el uno por 
ciento del Presupuesto General de Ingresos Ordinarios del Estado, para erradicar e l analfabetismo 
de la población económica activa, durante los tres primeros gobiernos originados de es ta 
Constitución, asignación que se deducirá , en esos períodos, del porcentaj e establ ec ido en el artí culo 
91 de esta Constitución . 

Artículo 14. Comité Nacional de Alfabetización. La aprobación de los presupuestos y 
programas de alfabetización, la fiscalización y supervisión de su desarrollo, estarán a cargo de un 
Comité Nacional ele Alfabetización compuesto por los sectores público y privado, la mitad más uno 
de sus miembros será del sector público. Una Ley de Alfabetización será emitida por el Congreso 
de la República en los seis meses siguientes a la vigencia de esta Constitución. 

Artículo 15. Integt·ación de Petén. Se declara de urgencia nacional , el fomento Y 
desarrollo económico del departamento de Petén, para su efectiva integración a la economía 
nacional. La ley determinará las medidas y actividades que tiendan a tales propósitos. 

Artículo 16. Decretos-Leyes. Se reconoce la validez jurídica de los decretos-leyes 
emanados del Gobierno de la República a partir del 23 de marzo de 1982, así como a todos los actos 
administrativos y de gobierno realizados de conformidad con la ley a partir de dicha fecha. 

Artículo 17. Financiamiento a Partidos Políticos. Los partidos políticos gozarán de 
financiami ento , a partir ele las e lecc iones generales del 3 de noviembre de 1985, el que será 
regulado por la Ley Electoral Constitucional. 

Artículo 18. Divulgación de la Constitución. En el curso del año de su vigencia esta 
Constitución será ampliamente divulgada en lenguas Quiché, Mam, Cakchiquel y Kekchí. 

Artículo 19. Belice. El Ejecutivo queda facultado para realizar las gestiones que tiendan 
a resolver la situación de los derechos de Guatemala respecto a Belice, de conformidad con los 
intereses nacionales . Todo acuerdo definitivo deberá ser sometido por el Congreso de la República 
al procedimiento de consulta popular previsto en el artículo 173 de la Constitución . 

El Gobierno de Guatemala promoverá relaciones sociales, económicas y culturales con la 
población de Belice. 

Para los efectos de nacionalidad, los beliceños de origen quedan sujetos al régimen que esta 
Constitución establece para los originarios de los países centroamericanos. 
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Artículo 20. Epígrafes. Los epígrafes que preceden a los artículos de esta Co nstitución, 
no tienen validez interpretativa y no pueden ser citados con respecto al contenido y alcances de las 
nonnas constitucionales. 

Artículo 21. Vigencia de la Constitución. La presente Constitución Política de la 
República de Guatemala entrará en vigencia el día 14 de enero de 1986 al quedar in s ta lado el 
Congreso de la República y no pierde su validez y vigencia pese a cualquier interrupción temporal 
derivada de situaciones de fuerza. 

Se exceptúan de la fecha de vigencia el presente artículo y los artículos 4, S, 6, 7 , :::;, 17 y 20 
de las disposiciones transitorias y finales de esta Constitución, los cuales entrari111 en v igor el 1 de 
junio de 1985. 

Artículo 22. Derogatoria. Se derogan todas las Constituciones de la Rcpúbl ica de 
Guatemala y reformas constitucionales decretadas con anterioridad a la presente, así como 
cualesquiera leyes y disposiciones que hubiesen surtido iguales efectos. 

. ~rtículo 23. Para la adecuación del Congreso de la República a las reformas 
constttuctonales aprobadas el 17 de noviembre de 1993, se deberá proceder de la manera siguiente: 

a) Al estar vigente las presentes reformas constitucionales el Tribunal Supremo 
Electoral deberá convocar a elecciones para diputados al Congreso ele la Repúbli ca 
las cuales deberán realizarse en un plazo no menor de ciento ve inte dí as después de 
convocadas. 

b) Los diputados que resulten electos tomarán poseston de sus cargos treinta días 
d~spués de efectuada la elección, fecha en que termina el período y funciones de los 
dtputados al Congreso de la República que se instaló el 15 de enero de 1 991 . 

e) El Congreso de la República que se instale de conformidad con las literales a) Y b) 
del presente artículo, concluirá sus funciones el 14 ele enero ele 1996. Ese mismo día 
tomarán posesión los diputados que sean electos en las elecciones generales de 1995. 

. Artículo 24. Para la adecuación de la Corte Suprema de Justicia y de los demás 
tnbunales a que se refiere el Artículo 217 de esta Constitución ele la Contraloría General de 
Cuentas Y del Ministerio Público a las reformas constitucionales' aprobadas, se procede rá ele la 
siguiente manera: 

a) El Congreso de la República que se instale de conformidad con el artículo transitorio 
anterior, convocará, dentro de los tres días siguientes a su instalación, a las 
comisiones de postulación previstas en los artículos 215, 217 y 233 de esta 
Constitución, para que en un plazo no mayor de quince días procedan a hacer las 
postulaciones correspondientes. 

b) El Congreso de la República que se instale de conformidad con el artículo transitorio 
anterior, deberá elegir a los magistrados de la Corte Suprema de Justicia y de los 
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demás tribunales a que se refiere el artículo 217 de esta Constitución y al Contralor 
General de Cuentas dentro de los treinta días siguientes de instalado el nuevo 
Congreso, fecha en que deberán tomar posesión los electos y en la que terminan los 
períodos y funciones de los magistrados y contralor a quienes deberán sustituir. 

e) Para los efectos de las disposiciones anteriores, el Congreso se reunirá en ses iones 
extraordinarias si fuese necesario. 

d) El Presidente de la República deberá nombrar al Procurador General de la Nación 
dentro de los treinta días siguientes a la vigencia de las presentes reformas, fecha en 
que deberá tomar posesión y en la que termina el período y funciones del procurador 
a quien sustituirá. 

e) El Presidente de la República deberá nombrar al Fiscal General de la República 
dentro de los treinta días siguientes a la vigencia de las presentes reformas , fecha en 
que de berá tomar posesión. 

f) El Procurador General de la Nación continuará desempei'iando el cargo de .J efe de l 
Ministerio Público hasta que tome posesión el Fiscal General. 

Artículo 25. Las disposiciones contenidas en los artículos 23 y 24 del Capítulo Unico del 
Título VIII de esta Constitución son de carácter especial y prevalecen sobre cualesquiera otras de 
carácter general. 

Artículo 26. A más tardar, dentro del plazo de dieciocho meses a partir de la fecha de la 
vigencia de las presentes reformas, el Organismo Ejecutivo, a fin de modemizar y hacer más 
eficiente la administración pública, en ejercicio de su iniciativa de ley, deberá enviar al Congreso de 
la República una iniciativa de ley que contenga la Ley del Organismo Ejecutivo. 

Artículo 27. Con el objeto de que las elecciones de los gobiemos municipales sean 
realizadas en una misma fecha, conjuntamente con las elecciones presidenciales y de diputados , en 
aquellos municipios cuyos gobiernos municipales tomaron posesión en junio de 1993 para un 
período de cinco aílos, las próximas elecciones lo serán para un período que concluirá el 15 de 
enero del aílo 2000. 

Para tal efecto el Tribunal Supremo Electoral deberá tomar las medidas pertinentes . 

DADO EN EL SALON DE SESIONES DE LA ASAMBLEA NACIONAL 
CONSTITUYENTE, EN LA CIUDAD DE GUATEMALA A LOS TREINTA Y UN OlAS 
DEL MES DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO. 

ROBERTO CARPIO NICOLLE, 

Presidente alterno. 

Diputado por Lista Nacional. 

HECTOR ARAGON QUIÑONEZ, 

Presidente alterno. 
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Diputado por Distrito Metropolitano. 

RAMIRO DE LEON CARPIO, 

Presidente alterno. 

Diputado por Lista Nacional. 

GERMAN SCHEEL MONTES, 

Primer Secretario. 

Diputado por Quetzaltenango. 

JUAN ALBERTO SALGUERO CAMBARA, 

Segundo Secretario. 

Diputado por Jutiapa . 

TOMAS AYUSO PANTOJA, 

Tercer Secretario . 

Diputado por Retalhuleu. 

ANTONIO ARENALES FORNO, 

Cuarto Secretario. 

Diputado por Distrito Metropolitano. 

JULIO LOWENTHAL FONCEA, 

Quinto Secretario . 

Diputado por Lista Nacional. 

AlOA CECILIA MEJIA DE RODRIGUEZ, 

Sexto Secretario . 

Diputado por Lista Nacional. 

CARLOS ARMANDO SOTO GOMEZ, 

Diputado por Lista Nacional. 

ALFONSO ALONSO SARILLAS, 

Diputado por Lista Nacional. 

JOSE FRANCISCO LOPEZ VIDAURRE, 

Diputado por Lista Nacional. 

ROBERTO ADOLFO VALLE VALDIZAN , 

Diputado por Lista Nacional. 

JORGE SKINNER-KLEE, 

Diputado por Lista Nacional. 

A)KEMAB' 
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TELESFORO GUERRA CAHN , 

Diputado por Lista Nacional. 

FERNANDO LINARES BEL TRANENA, 

Diputado por Lista Nacional. 

MARIO TARACENA DIAZ-SOL, 

Diputado por Lista Nacional. 

CARLOS ROBERTO MOLINA MENCOS, 

Diputado por Lista Nacional. 

ROBERTO JUAN CORDON SCHWANK, 

Diputado por Lista Nacional. 

RUDY FUENTES SANDOVAL, 

Diputado por Lista Nacional. 

DANILO ESTUARDO PARRINELLO BLANCO, 

Diputado por Lista Nacional. 

RAFAEL ARRIAGA MARTINEZ, 

Diputado por Lista Nacional. 

AQUILES FAILLACE MORAN , 

Diputado por Lista Nacional. 

ALEJANDRO MALDONADO AGUIRRE , 

Diputado por Lista Nacional. 

GRACIELA EUNICE LIMA SCHAUL, 

Diputado por Lista Nacional. 

JOSE ADAN HERRERA LOPEZ, 

Diputado por Lista Nacional. 

RENE ARENAS GUTIERREZ, 

Diputado por Lista Nacional. 

LUIS ALFONSO LOPEZ, 

Diputado por Lista Nacional. 

PEDRO ADOLFO MURILLO DELGADO, 

Diputado por Distrito Metropolitano. 

JOSE ALFREDO GARCIA SIEKAVIZZA, 

Diputado por Distrito Metropolitano. 

LUIS ALFONSO CABRERA HIDALGO, 
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Diputado por Distrito Metropolitano. 

ANA CATALINA SOBERANIS REYES, 

Diputado por Distrito Metropolitano. 

CARLOS ALFONSO GONZALEZ QUEZADA, 

Diputado por Distrito Metropolitano . 

GABRIEL LARIOS OCHAITA, 

Diputado por Municipios de Guatemala . 

RICHARD ALLAN SHAW ARRIVILLAGA, 

Diputado por Municipios de Guatemala . 

CARLOS BENJAMIN ESCOBEDO RODRIGUEZ, 

Diputado por Municipios de Guatemala . 

EDGAR DE LEON VARGAS, 

Diputado por Municipios de Guatemala . 

VICTOR HUGO GODOY MORALES, 

Diputado por Municipios de Guatemala . 

JOSE FRANCISCO GARCIA BAUER, 

Diputado por Sacatepéquez. 

JOSE AMANDO VIDES TOBAR, 

Diputado por Sacatepéquez. 

ANDRES COYOTE PATAL, 

Diputado por Chimaltenango. 

JOSE ADALBERTO GONZALEZ LOPEZ, 

Diputado por Chimaltenango. 

EDGAR FRANCISCO GUDIEL LEMUS, 

Diputado por El Progreso. 

JULIO CESAR PIVARAL Y PIVARAL, 

Diputado por El Progreso. 

WAL TERIO DIAZ LOZANO, 

Diputado por Escu intla. 

CESAR DE PAZ DE LEON, 

Diputado por Escuintla . 

JOAQUIN ARTURO LOPEZ ROCA, 

Diputado por Escuintla . 

AIKE & 



;\ ] KEMA II . l' RI N C II'ALES I NSTRUMENTOS LEGALES I'A RA LA EX IG I I3 1LI DA D DE [)[ I~ ECHOS 

MARCO ANTONIO ROJAS DE YAPAN, 

Diputado por Santa Rosa . 

EDGAR ROLANDO FIGUEREDO ARA, 

Diputado por Santa Rosa. 

WENCESLAO BAUDILIO ORDOÑEZ MOGOLLON, 

Diputado por Sololá. 

RAFAEL TELLEZ GARCIA, 

Diputado por Sololá. 

GILBERTO RECINOS FIGUEROA, 

Diputado por Quetzaltenango. 

MIGUEL ANGEL VALLE TOBAR, 

Diputado por Quetzaltenango. 

MAURICIO QUIXTAN , 

Diputado por Quetzaltenango. 

MIL TON ARNOLDO AGUIRRE FAJARDO, 

Diputado por Zacapa. 

ELDER VARGAS ESTRADA, 

Diputado por Zacapa. 

BOANERGES ELIXALEN VILLEDA MOSCOSO, 

Diputado por Chiquimula. 

JUAN CESAR GARCIA PORTILLO, 

Diputado por Chiquimula. 

JOSE SALVADOR CUTZ SOCH, 

Diputado por Totonicapán . 

ELIAN DARlO ACUÑA AL VARADO, 

Diputado por Suchitepéquez. 

CAMILO RODAS AYALA, 

Diputado por Suchitepéquez. 

MARCO VINICIO CONDE CARPIO, 

Diputado por Retalhuleu . 

MIGUEL ANGEL PONCIANO CASTILLO, 

Diputado por San Marcos 

JORGE RENE GONZALEZ ARGUETA, 
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Diputado por San Marcos. 

VICTOR HUGO MIRANDA GODINEZ. 

Diputado por San Marcos. 

OSBERTO MOISES OROZCO GODINEZ, 

Diputado por San Marcos. 

RAMON ALVAREZ CAMPOLLO, 

Diputado por San Marcos. 

OCTAVIO ROBERTO HERRERA SOSA, 

Diputado por Huehuetenango. 

OSCAR LORENZO GARCIA, 

Diputado por Huehuetenango. 

ABEL MARIA ORDOÑEZ MARTINEZ, 

Diputado por Huehuetenango. 

MAURO FILIBERTO GUZMAN MORALES, 

Diputado por Huehuetenango. 

JORGE ANTONIO REYNA CASTILLO, 

Diputado por Baja Verapaz. 

ELDER GABRIEL SESAM PEREZ, 

Diputado por Baja Verapaz. 

FRANCISCO CASTELLANOS LOPEZ, 

Diputado por Petén. 

GUILLERMO PELLECER ROBLES, 

Diputado por Petén . 

CARLOS ENRIQUE ARCHILA MARROQUIN , 

Diputado por lzabal. 

AMILCAR OLIVERIO SOLIS GALVAN, 

Diputado por lzabal. 

NERY DANILO SANDOVAL SANDOVAL, 

Diputado por Jutiapa. 

JOSE ROBERTO ALEJOS CAMBARA, 

Diputado por Jutiapa . 

JOSE RAUL SANDOVAL PORTILLO, 

Diputado por Jalapa. 
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ROLANDO AGAPITO SANDOVAL SANDOVAL, 

Diputado por Jalapa. 

EDGAR ARNOLDO LOPEZ STRAUB, 

Diputado por Quiché. 

SILVERIO DE LEON LOPEZ, 

Diputado por Quiché. 

JOSE FRANCISCO MONROY GALINDO, 

Diputado por Quiché. 

FRANCISCO WALDEMAR HIDALGO PONCE, 

Diputado por Alta Verapaz. 

ERIC MIL TON QUIM CHEN, 

Diputado por Alta Verapaz . 

OLIVERIO GARCIA RODAS, 

Diputado por Alta Verapaz. 

Publicado en el Diario Oficial de fecha 3 de junio de 1985, en Tomo 226, Diario 41 , página 
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ORGANISMo' LÉGISLA TIVO 

CONGRESO DE LA REPUBLICA DE GUATEMALA 

DECRETO NÚMERO ü:.2002 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE Gl.;ATEMALA 

CO"SIDERANDO: 

Que de confonnidad con la' Constitución Política de la República el 
Estado, de Guatemala se organiza para proteger a la persona y !a 
familia, siendo su fm supremo. la realización del bien común, y SQ.l) , 

deberes del Estado garanti7.ar a los habitantes de la República la vida,,, 
la libertad, !ajusticia, la seguridad, la paz y el desarrollo integral de la·· 
persona, por lo que, pa~ el ~un:p.limiento de ta~e~ fine~, es imperativo 
modernizar el ordenanHento JUnd!Co de la AdmmJstrac1ón Pública. 

CONSIDERANDO: 

Que la Constit~ción Políti.c~ de la Repúblic~ reconoc.e y establece ~i 
nivel de Gob1cmo Mum~1pal.' con autondades electas directa y 
populam1ente. lo que ~~~~~e~ el régimen tutónomo de su 
administración, como expreswn fundamental del p()der local, Y. que .la 
administración pública será descentralinda, lo que hace necesario dar 
una mejor· definición. ·Y organiz.ación. al régimen municipal 
respaldando-la autonom1a que la Carta Ma~na consagra. para que en 
1 O de ésta se promueva su desanollo mtegral y el cumplimiento e marc 

·de sus fines. -

CONSIDERANDO: 

Que el proceso de modemización y .d~~centralizaci.ó~ del. Estado 
guatemalteco desaiT~lla una nueva vtston de. admmtstractón que 
interpreta el contem~o del A~~erdo .de Paz Fmne y Duradera en 
cuanto a su comprom'~? de em1tJ.r una legislación municipal adecuada 
a la realidad de la na~I~n_guatemalteca, la cual se caracteri7..a como de 
Ullidad nacional. multlenuca, pluricultural y multilingüe. 

POR TANTO: 

. • · 0 de las arribuciones que le confiere el artículo 171 literal 
En eJelrcJC~stitución Política de la República de Guatemala·· 
a) de a co · 
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DECRETA: 

El siguiente: 

CODIGO MUNICIPAL 

TITULO I 
GENERALIDADES 

ARTICuLO 1.- Objeto. El presente Código tiene por objeto 
desarrollar los principios constitucionales referentes a la organización, 
gobierno. administración, y funcionamiento de los municipios y 
demás entidades locales determinadas, en este Código y el contenido 
de las competencias que correspondan a los municipios en cuanto a ·· 

las materias que éstas regulen. 

ARTICULO 2.- Naturaleza del municipio. El municipio es la unidad 
básica de la organización territorial del Estado y espacio inmediato de 
participación ciudadana en los ·asuntos públicos Se caracteriza, 
primordialmente por sus relaciones permanentes de vecindad, 
rnultietnicidad, pluriculturalidad, y mulíntilingüismo. organizado .para 
realizar el bien común de todos los habitantes de su distrito. · 

ARTICULO 3.- Autonomía. En ejercicio de la autonomía que la 
Constitución Política de la República garantiza al municipio, éste 
elige a sus autoridades y ejerce por medio de ellas, el ·gobierno y la 
administración de sus intereses, obtiene y dispone .de sus recursos 
patrimoniales. atiende !os servicios públicos locales. el ordenamiento 
territorial de su jurisdicción, su fortalecimiento económico y la 
emisión de sus ordenanzas y reglamentos. Para el cumplimiento de los 
fines que le son inherentes coordinaiá sus políticas con las políticas 
generales del Estado y en su caso. con la política especial del ramo al 
que corresponda. 

Ninguna ley o disposición legal podrá cormariai:, . disminuir o 
tergiversar la autonomía municipal establecida en la Constitución 
Política de la República. 

ARTICULO 4.- Entidades locales territoriales. Son entidades 
locales territoriales : 

a) El municipio . 

2 



b) Las entidades locales de ámbito territorial en que el municipio se 
divide, tales como: aldea, caserío paraie cantón, barrio, zo~a, 

· 1 "fi "6 ' ~ ' · grano coloma, ou ¡cact n, parcelamiento urbano o a . . ' 
microregión, fmca, y demás formas de ordenamiento terntonal 
defmidas localmente. 

e) Los distritos metropolitanos. 

d) Las mancomunidades de municipios. 

ARTICULO 5.- Servicio a los illtereses públicos. Los municipios. Y 
otras entidades locales sirven a los intereses públicos que les est~ 
encomendados y actúan de acuerdo con Jos principios de e~ca:!.a, 
eficiencia, descentralización, desconcentración y particlpaclon 
comunitaria, con observancia del ordenamiento jurídico aplicable. 

ARTICULO 6.- Competencias propias y atribuidas. 
competencias· de los municipios son: 

Las 

a) Propias y 

b) Atribuidas por delegación. 

Las competencias propias son todas aquellas inherentes a su 
autonomía establecida constitucionalmente de acuerdo a sus fines 
propios. Las competencias atribuidas son las que el Gobierno Central 
delega a los municipios mediante convenio y se ejercen en los 
términos de la delegación o transferencia respetando Ja potestad de 
autoorganización de Jos servicios del municipio, establecidos en este 
Código. 

ARTICULO 7.- El mu11icipio ell el siftema jurfdico. El municipio, 
como institución autónoma de derecho publico, tiene personalidad 
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, Y 
en general para el cumplimiento de sus fines en los términos 
legalmente establecidos, y de conformidad con sus características 
muJtiémicas, pluriculturales y multilingUes. Su representación la 
ejercen los órganos detenninados en este Código. 

ARTICULO 8.- Elementos del municipio. Integran el municipio los 
elementos básicos siguientes: 
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a) La población. 

b) El territorio. 

e) La autoridad ejercida en representación de los habitantes, tanto 
por el Concejo Municipal como por las autoridades tradicionales 
propias de las comunidades de su circunscripción. 

d) La comunidad organizada. 

e) La capacidad económica. 

f) El ordenamiento jurídico municipal y el derecho consuetudinario 
de\ lugar. 

g) El patrimonio del municipio . 

ARTICULO 9.- Del concejo y gobierno municipaL El Concejo 
!Vlunicipal es el órgano colegiado superior de deliberación y de 
decisión de los asuntos municipales cuyos miembros son solidaria y 
maucomunadamente responsables por la toma de decisiones y tiene su 
sede .::n la cabecera de la circunscripción municipa l. El gobierno 
municipal corresponde al Concejo Municipal, el cual es responsable 
dt ejercer la autonomía del municipio. Se integra por el alcalde, los 
síndicos y los concejales, todos electos directa y popularmente en 
cada municipio de conformidad con la ley de !a materia. 

El alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las 
políticas, planes, programas y proyectos autorizados por el Concejo 

Municipal. 

ARTICULO 10.- Asociació11 de municipalidades. Las 
municipalidades podrán asociarse para la defensa de sus intereses y el 
curnplimiento de sus fines generales y ios que garantiza la 

Constirución Política de la República., y en consecuencia, celebrar 

acuerdos y convenios para el desarrollo común y el fortalecimiento 

institucional de las municipalidades. 

Las asociaciones formadas por municipalidades tendrán personalidad 
jurídica propia y distinta de cada municipalidad integrante, y se 
constituirán para la defensa de sus intereses municipales, 
departamentales, regionales o nacionales y para la formulación, 
ejecución y seguimiento de planes, programas, proyectos o la 

-------------------~----------
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planificación, ejecución y evaluación -en la ejecución de obras o !á 
prestación de servicios municipales. 

Las Asociaciones de Municipalidades a nivel departamental, regional 
o nacional se regirán por las disposiciones del presénte Código y los 
estatutos que se les aprueben, pero en todo caso, las municipalidades 
que las integran estarán representadas por el alcalde·o por quien·haga 
sus veces. 

TITULOII 
POBLACION Y TERRITORIO 

CAPITULO! 
POBLACJON 

ARTICULO 11.- Población. La población· del. municipio está 
constituida pQr todos los habitantes de su c~c~nscripción territorial. 

ARTICULO 12.- Vecindlld. La vecindad es la circunscripción· 
municipal en la que reside una persona individ~al. 

ARTICULO 13.- Vecino y transeúnte. Es··vecino la persona que · 
tiene residencia continua por más ·de un ( 1) añó en una circunscripción 
municipal ó quien, alll mismo tiene el ·asiento principal de sus 
negocios o intereses patrimo~iales de cualquier naturaleza:_ En 
ailse~éia de ~st~s circunstancias la persona individual ser~ ~ecmo de 
la c~rcunscnp~Ión municipal en ·¡a ·que se halle. Asumsmo,_ se 
con_sidera vec~no el extranjero residente le~al~:nte en . e! pats y 
radtcado habttualtnente en una circunscn~cton ~umc1paL Es 
transeúnte quien se encuentre accidentalmente en·una Circunscripción 
municipal, teniendo su vecindad en ·otrá: ::se· presume el ánimo de 
residir por la pennanencia continua du'rimte tin { 1) año en una 
circunscri?ciót~ rimnicipal, cesando· esa presunción si se comprobare 
que la: residencia es accidental. · 

A .... 'I!T!CULO 14.- Calidad de vecifiO. La calidad de vecino se prueba 
con la cédula de vecindad, cuyo usó es· obligatorio, y. que _deberá 
extc:nder. el Alc~lde Municipal, concejal. u otro func10nano que 
designe el ConceJo Municipal, en el caso de_ los ~ayores de eda?· Los 
menores de edad se identifican con la ceruficactón de su patt1da de 
nacimiento y mantienen la vecindad de sus padres. 
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ARTicu . ad de guate"!alteco e':. el extranjero. El 
gu t LO 15.- Vecmd de rrabaJO, profeswn, estudios u otra 
e a cm~lt~co que por razoneslmente en el extranjero, mantendrá su 
ausa sumlar radica tempora · · · · 

conct· . . , . 1 ']tima circunscnpcton mumcipal en que 
ICJon de vecmo de a u 

aparezca inscrito como tal. 

ARTICULO . de vecindad. Cada municipio tendrá su 
16- Regtstro . 1 card d d 

registro de vec~dad en el que constara a 
1 

a ~ ca~a ·vecino 
mayor de edad los demás datos personales qu~ lo Identi~can. Es 
prohibido b . y bilidad penal; que un habitante ' este mscnto 
como v '. aJo res~ondsa (l) municipio, siendo en consecuencia. 

ecmo en mas e un, · 
responsable de conformidad con la ley. 

Todo vecino está obligado a inscribirse en ~1 regi_st:o de _ve~indad de 
su municipio dentro de los treinta (30) d~as h_a~tles s1gmentes de 
alcanzar la mayoría de edad o al darse las. condtcJ?nes pa:a _adquirir 
esa calidad consümada en e1 presente Código. E! tncumplumento de 
lo dispuesto en e~c párrafo será sancion~d~ con una mu_lta que fijará 
el Concejo Municipal dentro de los lun1tes establecidos en este 

Código. . · 

Cuando la persona cambie de vecindad, deberá presentar certificación 
l
. ._, 1 .J • 

1te~ai de su pt1rLiUa Je ua~.:inüentú Y Sü ceu~tii u~ ·.,:eciiidu.d ante el 
registro de la nueva residencia para que se le mscnba como vecino, y 
se le extienda una nueva cédula, recogiéndosele la anterior. 
Inmediatamente después, el registro dará aviso certificado .. con 
conocimiento al de la vecindad antigua, para que se haga la 
cancelación de la inscripción correspondiente . -

La omisión de este aviso o la falta de cancelación de registro de 
vecindad anterior, hará responsable al funcionario o empleado que 
deba darlo u operarlo, al pago de una multa equivalente al cincuenta 
por ciento (50%) del sueldo base devengado mensualmente por el 
funcionario y empleado responsable, que impondrá el Alcalde e 
ingresará a la tesorería de la municipalidad, sin perjuicio de las demás 
responsabilidades legales. 

Las cédulas de la anterior vecindad serán anuladas y los avisos 
correspondientes serán debidamente archivados bajo la 
responsabilidad del funcionario que tenga a su cargo el registro de 
vecmdad. 

6 



Cód1go Municiaal 

ARTiCULO 17.- Dereclios y obligaciones dé ·los vecinol~ Son 
derechos y obligaciones de los vecinos:· 

a) Ejercer los derechos ciudadanos de confonnidad con lo dispuesto 
en la Constitución Política de la República y la Ley Electoral y de 
Partidos Políticos · ·. 

b) Optar a cargos públicos municipales.: 

e) Servir y defender los intereses del municipio y la autonomfa 
municipal. 

d) Contribuir a los gastos públicos· mimicipalcs, ·en la fom1a 
prescrita por la ley. 

e) Participar en·actividades polfticas municipales. 

f) Participar ·activa y · voluntariamente en 
planificación, ejecución y evaluación ... de las 
muniCipales y comunitarias. · 

la formulación, 
políticas públklis 

g) Ser infonnado regularmente por el gobiémo municipal de los 
resultados de las políticas y planes niuniCiliales y de la rendición 
de cuentas, en la f01ma previs!a por la ley. 

h) Integrar la comisión ciudadaná municipal de auditoria social. 

i) Utilizar de acuerdo con su naturaleza los· servicios públicos 
municipales y acceder a los. aprove.chamientós comunales 
corifonne a las normas aplicables. 

j) Participar en las consultas a los vecinos de conformidad con. la 
ley. 

k) Pedir la consulta popular municipal en los asuntos de gran 
trascendencia· para· el niimicipio, en la ·romia prevista por este 
Código. 

1) Solicitar la prestación, y eri su caso~ ·el establecimiento del 
correspondiente servicio público municipal. 

m) Aquellos otros derechos y deberes establecidos en las leyes. 
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Los extranjeros domiciliados que sean mayores de edad tienen. los 
derechos y deberes propios de los vecinos, salvo l~s ~e caractcr 
político. No obstante, tendrán los derechos que en los termmos prevea 

la legislación electoral general. 

ARTICULO 18.- Organización de vecinos. Los vecinos podrán 
organizarse en asociaciones ~omunitarias, incluyendo . las . forn1as 
propias y tradicionales surg1das en el seno de las diferentes 
comunidades, en la forma que las leyes de la materia y este Código 

establecen. 

ARTICULO 19.- Autorizacióll para la organizacióll de vecinos. Las 
asociaciones de vecinos a las que se refiere el artículo anterior, se 
constituirán mediante escritura pública cuyo testimonio será 
presentado al registrador civil, para los efectos del otorgamiento de la 
personalidad jurídica, la que será efecto de su inscripción en el libro 
correspondiente del registro civil, en un tiempo no mayor de treinta 
(30) días calendario. Los requisitos que debe cumplir la escritura 
pública, sin perjuicio de lo que establece el artículo veintinueve (29) 
del Código de Notariado, serán: nombre, sede y la duración de la 
asociación establecer claramente sus fmes, objetivos, el ámbito de su 
acción, forma de su organización, la identificación fehaciente de las 
personas que la integran, y designación de quien o quienes ejercerán 
su representación legal. 

ARTICULO 20.- Comunidades de los pueblos indígenas. Las 
comunidades de los pueblos indígenas son formas de cohesión social 
natural y como tales tienen derecho al reconocimiento de su 
personalidad jurídica, debiendo inscribirse en el registro civil de la 
municipalidad correspondiente, con respeto de su organización y 
administración interna que se rige de conformidad con sus normas, 
valores y procedimientos propios, con sus respectivas autoridades 
tradicionales reconoc idas y respetadas por el Estado, de acuerdo a 
disposiciones constitucionales y legales. 

ARTICULO 21.- Relaciones de las comunidades de los pueblos 
indígenas entre sí. Se respetan y reconocen las formas propias de 
relación u organización de las comunidades de los pueblos indígenas 
entre sí, de acuerdo a criterios y normas tradicionales o a la dinámica 

que las mismas comunidades generen. 

-------------------~-------------------



. CAPITULo II 
TEIUttroruo: 

AI<.l'¡ 22- Divisi6n t . . . CULO · ll . erruoriaL Cuando convenga a los 
~te' eses del desarro 

0
. y acl.Jn~~stración municipal, o . a solicitud de 

d~S Vecinos, el ConcedJO m~IClpai podrá dividir e[ . municipio en 
1 · · d or enarru · · · Sttntas formas e d · ento territorial iutemas observando, en 

todo caso, las normas e. ~b_anismo y . desaJTollo' urbano y rural 
establ . n el mumctp10 · · · · · d ec¡das t: . . , . as[ . corno los pnnctpws e 
desconcentración y descentraltzación local ~ 

La rnunicipa!idad remitirá en el rnes de julio de cada año, certificación 
de la división terr_1tonal .de s_u municipio al Instituto Nacional de 
Estadística y al tnstJt¡jtO Gcografico Nacional. · 

~TICULO 23.- _Dis_trilo mrmicipaL Distrito municipal es la 
Circunscripción ternton~l ~~ la que ejerce autoridad un Concejo 
MunicipaL La circ_un.scnpcwn territorial-es .continun y por ello se 
mtegra co.n . las ?·stmta~ _formas de ordenamiento territorial que 
acuerde e] . ConceJO. M.unJCipal. La cabecera del distrito es el centro 
poblado donde tiene su sede la municipalidad .. 

ARTICULO 24.- Conflicto de líf!lÚes enÚe distritos municipale~. 
Los conflictos derivados de· la fal.ta :de definición en los límites 
existentes enu·e dos o rnás municipios,. serán ~ometidos, . por los 
Concejos Municipales afectados, a conocimiento del Ministerio de 
Gobemacióu, que dispondrá de un plazo de seis (6) meses, a partir de 
la recepción del expediente, para recabar los antecedentes que 
aquellos deberán proporcionarle y el dictamen del Instituto 
Geográfico Nacional, completar los _, ~studios, informaciones, 
diligencias y demás medidas que sean necesarias, con base en las 
cuales emitir:\ opinión, y lo elevará a conocifniento del Presidente de 
la República, para que; si así lo considera,. presente a consideración 
del Congreso de la República la iniciativa de ley correspondiente, para 
su conocimiento yresolución. 

ARTICULO 25.- Conflicto de Umite.~ júrisdicciona!es . Cl!tre 

comunidades. Los conflictos de límites que existan o sur)an entre 
comunidades de un mismo mtmicipio, serán resueltos con mediación 
del Concejo Mun icipal , tomando en cuenta las posiciones de cada una 
de las partes en conflicto, . en coordinación con las autoridades 
reconocidas por las comtuüdades, promoviendo la participación de \as 
comunidades afectadas y la conciliación entre las mismas . 
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CAPITULO 111 
PROCEDIMIENTOS PARA LA CREACION 

Y MODIFICACION DE MUNICIPIOS 

ARTICULO 26.- Solicitud de creación o modificación de 
municipios. Para la iniciación del expediente de creación o 
modificación de municipios se requiere la solicitud, debidamente 
firmada o signada con la impresión digital, de por lo menos el diez 
(10%) por ciento de los vecinos en ejercicio de sus derechos, 
residentes en los lugares donde se pretende su creación o 
modificación. Dicha solicitud se formalizará ante la Gobernación del 
departamento jurisdiccional o la de aquél en el que esté la mayor parte 
del territorio a segregar, anexar o fusionar, según sea el caso , 
exponiendo en ella los hechos y circunstancias que la motivan y que 
se llenen los demás requisitos a que se refiere el articulo 28 de este 
Código. 

ARTICULO 27.- Modificación del distrito municipal. La 
circunscripción de lll1 distrito municipal sólo podrá ser modificada por 
las causas y en la forma que determina la Constitución Política de la 
República y este Código. En · todo caso, la circunscripción de un 
municipio deberá estar en el ámbito de un solo departamento, 
quedando sujeto a lo que el Congreso de la República determine 
cuan_d?, _a consecuencia de división o fusión, la circunscripción de un 
mumcipio nuevo afecte a más de un departamento . 

AR'~I~~LO :s.-Creación de un municipio. La creación de un 
mlllliCiplo requiere: . 

a) Que tenga diez mil ( l 0,000) habitantes, o más; 

b) Que pueda asignársele una · · . , 
t" &: • , ctrcunscnpcwn territorial para la 

sa ISJacc¡on de las necesidades d . 
desarrollo so · 1 • . e sus vecmos y pos ibilidades de 

cm , economJco y cultural l 
cuente con ¡0 , Y que dentro de a cual 

s recursos naturales y fina . . 
garanticen la t . . ncieros que le pem11tan y 

pres aciOn y mantenirn . t d .. 
públicos locales p 1 len o e los servJcJOs 
Nacional deberá · e n~a d~ expuesto, el Institmo Geográfico 

1 lur lctamen en el d ti . . l 
límites del tenitor1·0 del '. . . que se e mtran os nuevo municipio; 

e) Que la circunscripción municipal asi ad ... 
perjudique los recursos atu 1 gu a al nuevo muniCipiO no 

n raes y Ímanc · . 1 existencia del municipio d 1 1 . Ieros esenc1a es para la 
e cua se esta separando; 

JO 



.· .... 

d) Que exista . fr . . . l b'· . . . 
d. . lil aestnictura fis1ca y soc1a as1ca que· garantice · 

con lCJones l d l .... ·. . aceptables para el desarro lo e nuevo muóJ~1p10; · · 

e) Que se aar . · · 
e. antJcen fuentes de ingreso de naturaleza constante·;. y, 

f) Que se haya emitido dictamen técnico fa'vonible por parte de la 
Secretaría de PI . · · · d 1 p · · ·d · . amficación y Programac1on e a res1 eneJa, · 
considerando 1 · · . · d · t': • • d 1 . . . os msumos tecmcos y e IJliOrmac!On e as . 
mstituclones y d d . . . 1 epen enc1as pertmen_ es. 

ARTI~ULO 29.- Trámite de la solicitud _:Recibida la solicirud y· 
cumpll?os los requisitos COITespoildierites; en un plazo que no exceda· 
de trernta 00) días, el gobernador departamental realizará lo 
siguiente: 

a) Conceder audiencia a los representantes de los vecinos y 
autoridades : locales de las comunidades o lugares· del· 
c~rr~spondiente mun'icipio que quieren formar uno nuevo. 

b) Con~e~er . audiencia a· los·· concejos .. municipales de.· la 
~unlcipalidad o münicipalidades afectadas, o eveittualiticntc 
rnteresadas en la gestión, y a la g~b~mación o gobernaciones de 
los departamentos que pudier~~ resultar f?~rjudicado~. - . . . . :· . 

e) ~rdenar la investigación y conwrobación de todos los hechos y 
circunstancias expuestos en la splicirud y de otros que se soliciten 
en este Códigó; para ·¡0 ·cual· las entidades autónomas y 
descentralizadas y demás dependencias públicas deben. dar. la 
infonnación y prestar la--colabóracio~ qu·e 'les séa requerida, así' 
como recabar cualquier otra · infomiación _o documentación y 
praéticar cualquier .diligencia probatoi-'ia' que se ·crea. necesaria 
para la m~jor comprcñsióri del caso. · · · · · · .. 

. . . . :· .. 

Evacuadas las __ audiencias,_ y agotadas las investigaciones,. el 
gobernador departamental, expresando su' opinión; ~levará ló actuado 
a conocimiento del Ministerib de Gobernación; dentro de un plazo que 
no exceda de noventa (90) días. · · · · · ·· · 

.. 
ARTICULO 30;- Proceditiiiento airte el Ministerio de Gobernación. 
El Ministerio de Gobernación dispondrá de un plazo de seis (6) 
meses, a partir de la recepción del expediente, para verificar todo lo 
actuado ante la gobernación departamental y para completar los 
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estudios, infonnaciones, diligencias ·y demás medidas que sean 
necesarias para determinar el cwnplimiento exacto de los requisitos 
para decidir sobre la creación o modificación de · un municipio, 
emitiendo además el dictamen correspondiente, y lo elevará a 
conocimiento del Presidente de la República, para que, si así lo 
considera, en un plazo de treinta (30) días , presente a consideración 
del Congreso de la República la iniciativa de ley correspondiente, para 
su conocimiento y resolución. 

ARTICULO 31.- Procedimientos consultivos. Si el Congreso de la 
República lo considerase necesario podrá someter a consulta de las 
poblaciones del o de los municipios o departamentos afectados, 
cualquier asunto dirigido a dividir o modificar su circunscripción, 
antes de emitir la ley que lo decida. 

ARTICULO 32.- Cabecera del mwuctpto nuevo. La cabecera 
municipal estará en el poblado que se designe. en el decreto de su 
creación que emita el Congreso de la República. El Concejo 
Municipal o el diez por ciento ( 1 0%) de vecinos que reúnan las 
calidades a que se refiere este Código, podrá solicitar el traslado de la 
cabecera municipal, para cuyo efecto se procederá de conformidad 
con lo establecido 'en este capitulo, en lo que fuere aplicable. 

TITULO IJJ 
GOBIERNO Y ADMINISTRACION DEL MUNICIPIO 

CAPITULO I 
GOBIERNO DEL MUNICIPIO 

ARTICULO 33 .. - Gobierno del municipio. Corresponde con 
exclusividad al Concejo Municipal el ejercicio del gobierno del 
municipio, velar por la integridad de su patrimonio, garantizar sus 
intereses con base en los valores, cultura y necesidades planteadas por 
los vecinos, confonne a la disponibilidad de recursos. 

ARTICULO 34.- Reglamento interno. El Concejo Municipal emitirá 
su propio reglamento interno de organización y funcionamiento, los 
reglamentos y ordenanzas para ia urganización y funcionamiento de 
sus oficinas, así como el reg lamen to de personal y demás 
disposiciones que garanticen la buena marcha de la administración 
municipal. 

., 
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ARTICULO 35.- Competencias ge,¡erales del Concejo Municipal. 
Le compete al Concejo Municipal: · · 

a) · La iriiciativa, deliberación y decisión de los ~simtos municipales; 

b) El ordenamiento territorial y coritrol urbanístico : de la 
circunscripción municipal; 

e) La convocatoria a los distintos sectores de la · sociedad del 
municipio para !a f01mulación e > institucionalización de las 
políticas públicas municipales y de los planes de desarrollo 
urbano y rural del municipio, identificando y priorizimdo las 
necesidades comunitarias y propuestas de solución a·· los 
problemas locales: 

d) El control y fiscalización de los distintos ·actos del gobierno 
municipal y de su administraCión: · 

e) El establecimiento, planificación, reglamentación, programación, 
control y eValuación de los serviciás públicos municipales, así 
como las decisiones sobre las modalidades institucionales para su 
prestación, teniendo siempre en cuenta la p·reeminencia .de los 
intereses públicos: 

f) La aprobación, control de ejecución, evalüación y liquidación del 
presupuesto de ingresos y eg,resos dd municipio, en concordancia 
con las políticas públicas municipales; 

g) La aceptación de la delegación o tra·nsferencia de c~mpetencias; 
.. 

h) El planteamiento de conflictos de competencia a otras cútidades 
presentes en el municipio: 

i) La emisión y aprobación de acuerdos, reglamentos y ordenanzas \ 

municipales; \ 

j) La creación, supresión o modificación de . sus dependencias, 
empresas y unidades de servicios administrativos·, 

k) Autorizar el proceso de descentralización y desconcentración de\ 
gobierno municipal. con e\ propósito de mejorar los servicios Y 
crear los órganos institucionales necesarios, sin perjuiCio de la 
unidad de g;biemo y gestión del Municipio; · 

13 

z 
n 

> 
r 

z 
V> 
-1 
:;;:; 
e 
S: 
z 
...J 

cj 
~ 

..,., 
o 
> 
r 

V> 

r 
> 

e:; 
> 

:;;:; 
"' n 
:r 
o 
V> 

> 
·, 7 

' < 

\ ~ 



\) La organizac·
10

- d , ,·cos asesores Y consultivos que 
n e cuerpos tecn ' · . 

sean necesar·
10 

l . . . , sí como el apoyo que esnme 
s a mumc1pto, a . , d , 

necesario a lo . ores mdtgenas e la alcaldta 
s conseJOS ases , . . , 

comunitaria 
0 

.1. , de los organos de coordmac10n 
awu tar, ast como . 

de los Conse· e . ' de Desarrollo y de los ConseJOS 
JOS omurutanos 

Municipales de Desarrollo· 
' 

m) La preservación y promoción del derecho de los vecinos y de las 
comunidades a su identidad cultural, de acuerdo a sus valores, 

idiomas, tradiciones y costwnbres; 

n) La fijación de rentas de los bienes municipales sean estos de uso 
común o no; 

o) Proponer la creación. modificación o supresión de arbitrios al 
Organismo Ejecutiv¿, quién trasladará el expediente con la 
iniciativa de ley respectiva al Congreso de la República; 

p) La fijación de sueldo y gastos de representació~ ~el alcalde; las 
dietas por asistencia a sesiones del ConceJO MtmiCipal; y, cuando 
corresponda, las remuneraciones a los alcaldes comunitarios o 
alcaldes auxiliares. Así como emitir el reglamento de viáticos 
correspondiente; 

q) La concesión de licencias temporales y aceptación de excusas a 
sus miembros para no asistir a sesiones; 

r) La aprobación de la emisión, de confonnidad con la ley, de 
acciones, bonos y demás títulos y valores que se consideren 
necesarios para el mejor cumplimiento de los fmes y deberes del 
municipio; 

s) La aprobación de los acuerdos o convenios de asociación o 
cooperación con otras corporaciones municipales, entidades u 
organismos públicos o privados, nacionales e internacionales que 
propicien el fortalecimiento de la gestión y desarrollo municipal, 
sujetándose a las leyes de la materia; · 

t) La promoción y mantenimiento de relaciones con instituciones 
.públicas nacionales, regionales, departamentales y municipales; 

u) Adjudicar la contratación de obras, bienes, suministros y 
servicios que requiera la municipalidaci, sus dependencias, 
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empresas Y demás ~nidades administrativas de conformidad con 
la ley de la matena, exceptuando: aquellas que corresponden 
adjudicar al alcalde; . 

v) La creación del cuerpo de policía municipal; 

w) En ¡0 aplicable: .1~ ·racultades para eJ· éumpÜmiento de: las 
obligaciones atr~~UJdas al Estado por el ·artículo· .1 19 _d_e la 
Constitución PohtJ~a. de la República; . . 

X) . La elaboración Y' mantt:nimientó del catastro mimicipal' en 
concordancia con los c?mpromisos adquiridos en los aC.Uerdos de 
paz Y la ley de la matena; · · · · · · 

y) La promoción Y ~r~t:cción de los recursos renovables y no 
renovables del mumclplo; y, 

z) Las demás competencias inherentes a la autonomía del municipio. 

ARTICULO 36.- Organ~zacióf' ~~ comisiones. En su primera sesión 
ordinai·ia anual.· el ConceJo Mun1c1pal oroanizará las coinisiories que 
considere nec~~arias para el estiJdio y dlctamen de los astiiiios que 
conocerá durante todo el año, teniendo carácter' obligatorio las 
siguientes comisiones: 

l. Educación, educación bilingüe intercultural, cultura y deportes; 

2. Salud y asistencia social; 

3. Servicios, infi'aestructura, ordenamiento territorial, ur~anismo y 
vivienda; 

4. Fomento económico. turismo, ambiente)' rec~rsos naturales; 

5. Descentralización, fortalecimiento ··municipal y p~rtjcipaci?n 
ciudadana; 

6. De finanzas; 

7. De probidad; 
i ·. 

8. De los derechos humanos y de la paz; 
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CódtRD Mumcipo/ 

9. De la familia, la mujer y la niñez: 

El Concejo Municipal podrá organizar otras comisiones además de las 
ya establecidas. 

ARTICULO 37.- Dictámenes, informes y asesorüu de las 
comisiones. Las comisiones presentarán al Concejo Municipal, por 
intermedio de su presidente, los dictámenes e informes que les sean 
requeridos con relación a los asuntos sometidos a su conocimiento y 
estudio; así corno también propondrán las acciones necesarias para 
lograr una mayor eficiencia en los servicios públicos municipales y la 
administración en general del municipio . 

Cuando las comisiones del Concejo Municipal lo consideren 
necesario, podrán requerir la asesoría profesional de personas y 
entidades públicas o privadas especializadas en la materia que se trate. 

Solo cuando para resolver asuntos de interés para el municipio, la ley 
exija al Concejo Municipal contar con opinión, dictamen o resolución 
favorable previamente, de alguna entidad estatal especializada, sin 
costo alguno, esta entidad deberá pronunciarse corno corresponda, en 
un ti~mpo no mayor de treinta (30) días calendario, salvo que por 
LaZüTié:5 técnicas i'equiera ue un plazo mayor, io que deberá hacer dei 
conocimiento del Concejo Municipal interesado. 

ARTI~ULO _3~.- Sesiones del Concejo MunicipaL Las sesiones del 
ConceJo municipal ser~n presididas por el alcalde o por el concejal 
que, legalmente, le sustituya temporaLmente en el cargo. 

Habrán sesiones ordinarias y extraordinarias L · - -
l. , · as seswnes ordmanas se rea Izaran cuando menos una vez a Ja e -

1 ld . 1 . . s mana por convocatona del 
a ca e, y as extraordmanas se realizarán las . 
a solicitud de cualquiera de los miembros del v~~~~~~e ~ea ~J~ceslano 
cuyo caso el alcalde hará la co . umc¡pa , en 

ti "d d nvocatona correspondiente d 
con onm a con lo previsto en est C , d . , e 
organización y funcionamiento del mis~o. o Igo y el reglamento de 

No podrá haber sesión extraordinaria si no ece . _, 
escrita, cursada a todos los inte t pr de_ cttacJOn personal y 
expresión del asunto a tratar. gran es del Concejo Municipal y con 

Las sesiones serán públicas pero d , . 
acuerde siem re , po ran ser pnvadas cuando así se 

y p que el astmto a considerar afecte el orden público, 
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? el h~mor y· ·decoro de la municipalidad o de· cualesquiera de sus 
Integrantes. También, cuando la ünportaneia·de im asunto sugiera la 
conveniencia de escuchar la opinión de los vecinos, el Concejo 
Municipal, con el vót<5 :de h1s dos tercerás partes del totál de, sus 
integrantes, podrá acordar que la sesión se· celebre a cabildo abierto, 
fijando en la convocatoria, el lugar, día y hora de ·ta sesión. ·En estas 
sesiones del concejo, los vecinos que asistan· tendrán voz pero no 
voto, debiendo Lodos guardar la compostura, detoro y dignidad ·que 
corresponde a una reunión de tal naturaleza, de lo contrario.' la misma 
se suspenderá sin responsabilidad del Concejo Municipal. . . . .. 

~1 :~oncej.o Municipal podrá declararse en sesión permanente si la 
1mportancm Y urgencia del asunto así lo ameritara. · 

Igualmente celebrará sesiones ceremoniales o solemnes en ocasiones 
especiales Todas las sesiunes se· llevarán· a cabo en el edificio de la · 
muni_ci_palidad, salvo casos especiales calificados por el Concejo 
~umc1pal_ o·de fuerza mayor, en cuya situación, las sesiones pueden 
ten~r ~enficativo en cualquier otra parte de la ·circunscripción 
terr_1tonal del municipio. · 

Cuando· la imporLancia del terna lo amente, el Concéjo Mtinicipal 
P?drá consultar la opinión de los Cons_ejos Comunitarios de 
Desarrollo, a través de sus representantes autorizados. : . 

ARTICULO 39.- A.sistellcia a sesiones. Todos los miembros del 
Concejo Municipal están oblioados ¡¡ asistir puntua\ménte a las 
sesiones. Todos los miembros ~ienen voz y voto, sin que ninguno 
pueda abstenerse de votar ni retirarse una vez dispuesta la votación; 
per? si algu~o tuviera interés personal dd asunto del que se trate, o l~ 
tuv1ere algun pariente suvo dentro de los grados de ley, debera 
abstenerse de participar e; su discusión y, en consecuen:ia, ~~votar. 
retirándose mientras se tome la decisión. De existir esa sttuacton, y no 
se abstuviere, cualesquiera de los miembros del Concejo Municipal 
podrá solicitárselo; y desde luego procederá a retirarse. 

La inasistencia a \as sesiones. sin excusa escrita justiftcada, sera 
sancionada disciplinaria mente de conformidad con el reglamento de\ 
Con~ejo _MunicipaL pudiéndose dedarar vaca~te el cargo . por 
mastst~ncta, sin causa justiftcada, a cinco (5) sestones consecutiVa!'., 
comuntcando de inmediato su decisión al Tribunal Sup:erno El:~toral 
para los efectos que disponga la Ley Electoral X de Partidos Pohttcos. 
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. . . la sesión de la qu 
En el caso de mas\Stenc¡a de los síndicos, para . de los concej 1 e se 
trate, el alcalde nombrará slndico específico a uno a es 

. iotles. Los acuerdos 
ARTICULO 40.- Votación de las tlects . ipal serán válidos ~ 
ordenanzas y resoluciones del Concejo M~nl~bsoluta del total l~ 
concurre el voto favorable de la mayona casos en qu 

· · 1m · ¡ ]os e este 
miembros que lega ente lo mtegran, sa vo de empate 
Código exija una mayoría calificada. En ca~o _.

10 
en la 

· d ¡gOl · votación, el alcalde tendrá doble voto 0 voto ec 

. ¡0 municipal d 
ARTICULO 41.- Acta detallada. El secretarf¡rrnada por u· ebe 
elaborar acta detallada de cada sesión, la que será és de h ~ te~ la 
haya presidido Y por el secretario, siendo vil! ida ~~s~unicipa~ ~ SJ~o 
leída y aprobada por los miembros del ConceJ . ' . mas 

. {~ ) . . . La capta certificada tardar tremta _,o dtas a partir de su realizacton. b' . 
. . b · su responsa lltdad de cada acta, se archivara cronolóoicamente aJO · 

e 

O 2 .. resoluciones L ARTICUL 4 .- IIIge11cia de acuerdos Y . . · os 
acuerdos, ordenanzas y resoluciones del Concejo Muntctpal serán de 
efecto inmediato; pero, los de observancia general_ entrarán en 
vigencia ocho (8) días después de su publicación_ e~ el_ dta.no OficiaJ, a 
menos que la resolución 0 acuerdo amplíe 0 restriJija dtcho plazo. 

ARTICULO 43.- Requisitos para optar al cargo _de alea Id~, sindico 
o concejal. Para ser electo alcalde, síndico 0 concejal se requtere: 

a.) Ser guatemalteco de origen y vecino inscrito en el distrito municipal. 

b) Estar en el goce de sus derechos políticos. 

e) Saber leer y escribir. 

ARTICULO 44.- Remuneraciones especia/es. Los cargos de síndico 
y concejal son de servicio a la comunidad, por lo tanto de prestación 
gratuita, pero podrán ser remunerados por el sistema de dietas por 
cada sesión completa a la que asista, siempre y cuando la situación 
financiera lo permita y lo demande el volumen de trabajo, debiendo 
en todo caso, autorizarse las remuneraciones con el voto de las dos 
terceras (2/3) partes del total de miembros que integran el Concejo 
Municipal. 

El alcalde y secretario tendrán derecho a iguales dietas que las 
establecidas para síndicos y concejales, cuando las sesiones se 
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celebren en horas o días inhábiles. Cualquier incremento a¡ sueldo del 
alcalde, y en su caso a las dietas y rerhuneraciones establecidaS, 
requiere del voto favorable de las dos tercerás (2/3) partes de Jos 
miembros que integran el Concejo Municipal y que las fmanzas del 
municipio lo permitan. 

Los síndicos y concejales que trabajan como dept_:!ndientes_en el sector 
público o privado, gozarán de licencia de sus centros de trabajo de 
diez (lO) horas semanales, sin descuentos de sus remuneraciones 
tiempo que será dedicado co~ exclusividad a J~s lab~res propias d~ 
sus cargos en el Concejo MunicipaL El empleador está obligado a 
conceder la licencia semanaL 

Los síndicos y concejales no serán trasladados ni re_asignados por su 
empleador, sin su consentimiento, mientras ejercen sus funCiones. 

ARTICULO 45.~ Prohibiciones. No pueden ejercer las funciones de 
alcalde, sfndico o concejal: 

a) 

b) 

e) 

d) 

El inhabilitado judicialmente .por _sentencia finne por delito 
doloso o sujeto a auto de prisión preventiv~; · 

El 4Ul! uirecict o indirectamente teng~ parte en servicios :públicos¡ 
contratos, concesiones o · suministros con o por cuenta de 
municipio. 

El deudor por fianzas o alcances de cuentas a_ los fondos 
nnmicipales. 

d ·1 d de ley·- entre los Cuando exista parentesco dentro e os. gra os · 
1 · 1 alcalde y uno de os electos. Si el parentesco fuere_ entre e - -· lde Si fuere 

síndicos o concejales, se tendra ~or elect_o- all,alca t~ndrá por 
entre otros miembros d~J Concejo .Mumc?a ls:~djudicación 
electo al sindico o concejal que tenga a su avor d a or 
lJreferente, llenándose ipso f~cto la vacap~e Le s~f:c~o~:lc Y P de , 
ese motivo, en la fonna . que ~stablcce a _ . ey 
Partidos Políticos. 

· · · · · · - d. . el ~cincejal Si posteriormente a la elección el alcalde, el s_1Il ~IC?-o . s de este 
resu ltaren incluidos en cualcsql,liera ~~ . ]qs .prohlhlcJ?neM - ' al 

. . . . 1 . . . l ConceJO unicip artículo una vez comprobada p e,narn(!nte_, . e . . ectoral 
declara:á vacante el cargo y solicitará al Tnbunal Supremo El 
la acreditación del sustituto. 
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ARTICULO 46.- Causas para no aceptar o renunciar a cargos 
municipales. Son causas para no aceptar o renunciar al cargo de 
alcalde; sú1dico o concejal: 

a) Las expresadas en el artículo anterior. 

b) Ser mayor de setenta (70) años : · 

e) Padecer de enfermedad o impedimento que no le permita ejerce:r 
sus funciOnes; · ·· 

Previa ratificación de la no aceptación o renuncia . ante 'el :ConceJo 
Municipal, y reunido éste en sesión ordinaria, reso lverá con el voto 
favorable de · la mayoría absoluta de sus integrantes y deciarará la 
vacante, comunicando de inmediato su decisión al Tribunal Supremo 
Electoral, para los efectos de la Ley Electoral y de Partid?s Políticos. 

La renuncia del cargo de alcalde sólo puede ser aceptada por e! 'voto 
favorable de las dos terceras (2/3) partes del total de integrantes del 
Concejo Municipal y, a! ·declararse vacante; de irunedia.to dará 
posesión al concejal prünero, ·y si éste no aceptare, se llamara al 
concejal suplente primero, de conformidad con la Ley Electoral y de 
Partidos Políticos, observándose las íormalidades y solemnidades <.it: 
ley. · · · · 

El síndico o el concejal que sustituya al tilular, tomará posesión de su 
cargo en sesi'ón ordinaria del Concejo Municlpál, una vez ·sea · 
acreditado como tal por el Tribunal Supremo Electoral , observándOse 
las formalidades y solemnidades de ley. El renunciante no podrá, sin 
incurrir en responsabilidad, abandonar eJ cargo mi en iras no ~ome.' 
posesión el sustituto, satvo et caso de sustitución del alcalde. · · 

ARTICULO 47.- Toma de posesión. Los miembros del Concejo 
Municipal tomarán posesión de los cargos para los que fueron e ledos, 
·en la fecha en c¡ue, de conformidad con la ley Electoral y de Partidos 
Polfticosi·sc inicia el período de gobierno municipaL 

ARTICULO 48.- Derecho de antejuicio. Los alcaldes municipales 
no podrán ser detenidos ni perseguidos penalmente. sin que preceda 
declaración de autoridad judicial competente de que ha lugar a 
formación de causa, excepto en el caso de flagrante delito. · 
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Durante su encausamiento, gozarán, los funcionarios procesados, de 
los derechos que otorga la Ley de Probidad y Responsabilidades de 
Funcionarios y Empleados Públicos, debiendo restitufrseles en su 
cargo si dentro del proceso se les otorga medida sustitutiva de la 
prisión preventiva y no los inhabilite para el ejercicio de sus 
funciones . 

Si la sentencia fuere condenatoria y no los inhabilita para el ejercicio 
de sus funciones públic~, y la pena impuesta es conmutable en su 
totalidad, pagada la multa dentro de los tres (3) días de ejecutado el 
falto s i no estuvieren en fi.mciones, reasumirán su cargo; caso 
contrario, se declarará la vacante y se procederá a llenarla confonne lo 
d(spone la Ley Electoral y de Partidos Políticos. 

Ningún funcionario o empleado público, ni persona individual o 
asociada J?Odrá, sin incurrir en responsabilidad penal, deponer o tratar 
de deponer ilegalmente al alcalde y demás autoridades municipales 
legalmente electas. 

CAPITULO II 
MANCOMUNlDADES DE MUNICIPIOS 

A.R.TICULO 49.- Defjuición. L<!~ ma..r:!CO!ll!.!!!idades de mumclp!OS 
son asociaciones de municipios con personalidad jurídica, constiruidas 
mediante acuerdos celebrados entre los concejos de dos o más 
municipios, de conformidad con la ley, para la fonnulación común de 
políticas públicas municipales, planes , programas y proyectos, la 
ejecución · de obras y, la prestación eficiente de servicios de sus 
competencias. 

ARTICULO 50.- Asociación de municipios en ·mancomunidades. 
Los municipiOs tienen el derecho de asociarse con otros en una o 
varias mancomunidades. 

Las mancomunidades tendrán personalidad jurídica para e\ 
cumplimiento de sus fines y se :··~gir<in por sus propios estatutos. 

Las mancomunidades no podrán comprometer a los municipios que la 
integran más allá de los limites señalados en e\ estatuto ~ue \es dio 
or1~en . 
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En los órganos directivos de la mancomunidad deberán . estar 
representados, todos los concejos municipales de. los municipios que 
la integran. 

ARTICULO 51.- Procedimiento para la aprobación de los 
estatutos de las mancomunidades. El procedimiento de ilprobación 
de los estatutos de las mancomunidades se determinará por la 
legislación de la materia y deberá cumplir además las reglas 

· siguientes: 

a) 

b) 

La elaboración de los estarutos corresponderá a los concejales y 
síndicos de la totalidad de los municipios promotores de la. 
mancomunidad, constituidos en asamblea; 

Cada Concejo Municipal de Jos municipios mancomunados 
aprobará los estatutos mediante acuerdo tomado por lo menos con 
las · dos terceras partes del total de sus integrantes, debiendo 
contener el referido acuerdo los siguientes aspectos: 

l. El nombre, objeto, domicilio y municipios que 
constituyen la mancomunidad; 

2. Los fmcs para los cuales se crea; 

3. · El tiempo de su vigencia; 

4. El aporte inicial de cada tmo de los municipios que la crean y 
las cuotas ordinarias y extraordinarias a que se comprometan; 

5. La composición de su Junta Directiva, la forma de 
designarla, sus atribuciones y responsabilidades; 

6. El procedimiemo para reformarla o disolverla, y la manera de 
resolver las divergencias que puedan surgir con relación a su 
gestión y a sus bienes; -

7. Los mecanismos de control de la mancomunidad. 

8. La defmición de la parte, o cuota alícuota, que debe asumir 
cada municipio o sus concesionarios por la utilización de los 
servicios que presta la mancomunidad. 
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CAPITULO 1li 
DE LOS ALCALDES, SlNDICOS Y CONCEJALES 

ARTICULO 52.- Representación municipaL El alcalde representa a 
la municipalidad y al municipio; es el personero legal de fa misma, 
sin pe1juicio de la representación judicial que se fe atribuye al 
síndico; es el jefe del órgano ejecutivo del gobierno municipal; 
miembro del Consejo Departamental de Desarrollo respectivo y 
presidente del Concejo Municipal de Desarrollo. 

ARTICULO 53. Atribuciones y obligaciones del alcalde. En lo que 
le corresponde, es atribución y obligación del alcalde hacer cumplir 
las ordenanzas, reglamentos, acuerdos, resoluciones y demás 
disposiciones del Concejo Municipal y al efecto expedirá las órdenes 
e instrucciones necesarias, dictará las medidas de política y buen 
gobierno y ejercerá la potestad de acción directa y, en generaL 
resolverá los asuntos del municipio que no estén atribuidos a otra 
autoridad. 

El alcalde preside el Concejo Municipal y tiene las atribuciones 
especificas siguientes: 

a) Dirigir la administrélci6n murric.i¡:n!l. 

b) Representar a la municipalidad y al municipio . 

e) Presidir .las sesiones del Concejo Municipal y convocar a sus 
miembros a sesiones ordinarias y extraordinarias de conformidad 
con este Código. 

d) Velar por el estricto cumplimiento de las pol!ticas públicas 
municipales y de los planes, programas y proyectos de desarrollo 
del municipio. 

e) Dirigir, inspeccionar e impulsar los serviCIOS públicos y obras 
municipales . 

t) Disponer gastos, dentro de los Hmites de su competencia; 
autorizar pagos y rendir cuentas con arreglo. al procedimiento 
legalmente establecido. 
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g) Desempeña_r la jefatura superior de todo . el personal 
admm1str~t¡vo de la municípalidad; nombrar, sanc1onar y aceptar 
la renunc¡a y remover de conformidad con la ley, a los empleados 
municipales. 

h) Ejercer 1a jefatura de la · policía municipal, asi como el 
nombramienlo Y sanción de ·sus funcionarios . 

i) Ejercitar acciones judiciales y administrativas en caso de 
urgenc1a. 

j) Adoptar personalmente, y bajo su responsabilidad en caso de 
catástrofe o desastres o grave riesgo de los mismos, las medidas 
necesarias , dando cuenta inmediata al pleno de! Concejo 
MunicipaL 

k) Sancionar las faltas por desobedienci.:~ a su auLoridad o por 
infracción de las ordenanzas municipales, salvo en los casos en 
que tal facultad esté atribuida a otros órganos. 

l) Contratar obras Y servicios con arreglo al procedimiento 
legalmente cstabl~ctdo , con excepción de los que corresponda 
contratar a\ Concejo Municipal. 1 

m) Promover Y apoyar, conforme a este Código y demás leyes 
aplicables, la participación y trabajo de, las asociaciones civiles y 
los comités de v~cmos que operen · en su municipio, debiendo 
informar al ConceJo Municipal, cuando éste lo requiera. 

n) Tramitar _los asu~tos administrativos cuya resolución con·esponda 
al ConceJO Muntcipa l Y, una vez substanciados, darle cuenta a! 
pleno del ConceJo en la sesión inmediata. 

o) Autorizar, conjuntamente con el secretario municipal, todos los 
li bros que debe,n usarse en la municipalidad , las asociaciones 
civiles y comne~ de vecmos que operen en el municipio: se 
exceptúan los libros Y registros auxiliares J utili zarse en 
operaciones _contables, que por ley corresponde autorizar a la 
Conrraloría General de Cuentas. 

p) Autorizar, a título gratuito.' los matrimonios civiles, dando dentro 
de la ley las mayo;es fac t!Idades para que se verifiquen, pudiendo 
delegar esta funciün en uno de los concejales. 



q) Tomar el juramento de ley a los concejales, síndicos y a los 
alcaldes comunitarios o auxiliares . al darles posesión · de sus 

cargos, 

r) Enviar copia autorizada a la Contralorla General de Cuentas del 
in~entario de los bienes _ del municipio, dentro de tos primeros 
qumce (15) días calendarto del mes de enero de cada año. . 

s) Ser e~ medio de comunicaci?n _entre el Conc~jo Municipal y las 

autondades y funcionanos publtcos. 

t) Presentar el presupuesto anual de la municipalidad, al Concejo 
Municipal para su conocimiento Y aprobación. 

u) Remitir dentro de los primeros cinco (5) días hábiles de vencido 
cada trimestre del año, al Registro de Ciudadanos del Tribunal 
Supremo Electoral , informe de l<:s avecínd~mientos realizados en 
el trimestre anterior y de Jos vecmos fallecJdos durante el mismo 

período . 

v) Las demás atribuciones que expresamente _le atribuyan las leyes y 
aquellas que la leoislación del Estado astgne al municipio y no 

arribuya a orros ór:anos municipaies. 
:::> 

ARTICULO 54.- Atribuciolles y deberes ~e síndicos y concejales. 
Los síndicos y los concejales, cat~0 . tmembr~s d_e l órgano de 
deliberación y de decisión , tienen las stgmentes atnbuclOnes: 

a) 

b) 

e) 

d) 

Proponer las medidas que tiendan a evitar abusos y corruptelas en 

las oficinas Y dependencias mumctpales. 

Los concejales sustituirán, en su orden, al alcalde en caso de 

ausencia temporaL teniendo el derecho a devengar una 

remuneraci6n equivalente al sueldo de\ a\ca\de c\lando e\\o 

suceda. 

Emitir dictamen en cualquier asunto que e\ alcalde o e\ Conce~o 
Municipal lo solic itan E\ dictamen debe ser ra-z.onado 

é 
. · \a rnayor brevedad 

t cmcamente y entTegarse a · 

Integrar y desempeñar con prontitud y 1 esmero \as comisiones 

para \as cuales sean destgnados por e a\ca\de o e\ Concejo 

MunicipaL 
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e) 

f) 

g) 

· · aJ'dad ant 1 · d Los síndicos representar a la munJctp 1 ' e os tnbunales e 
justicia y oficinas administrativas y, en ~al concepto, tener, el 

. · d. · \es deb1endo se · d 5 car{lcter de rnandatanos JU 1C1a · . . r autonza o 
expresamente por el Concejo MuniCipal para el ejercicio de 
facultades especiales de conformidad con la ley. No obstante lo 
anterior, el Concejo Municipal puede, en casos detemünados, 

nombrar mandatarios específicos. 

Fiscalizar la acción administrativa del alcalde y exJgJr el 
cumplimiento de los acuerdos ·y resoluciones del C;ncejo 
Municipal. 

Interrogar al alcalde sobre las medidas que hubiera ·adoptado en 
uso o extralimitación de sus funciones , Y por mayoría de votos de 
sus integrantes, aprobar o no las medidas que hubiesen dado 
lugar a la interrogación. 

CAPITULO IV 
ALCALDlAS LNDIGENAS,_ ALCALDIAS 

COMUNITARIAS O ALCALDIAS AUXILIARES 

ARTICULO 55.- Alcaltlías indígenas. El gobierno del municipio 
debe reconocer, respetar y promover las alcaldías indígenas,. cuando 
éstas existan, incluyendo sus propias formas de funciomimiento 
administrativo. 

ARTICULO 56.- Alcaldfas comunitarias o alcaldfas auxiliares. El 
Concejo Municipal, de acuerdo a los usos, nonnas, y tradiciones de 
las comunidades, reconocerá a las alcaldías .comunitarias o alcaldlas 
auxiliares, como entidades representativas de las comunidades, en 
especial para la toma de decisiones y como vinculo de relación con el 
gobierno municipal; 

El nombramiento de alcaldes comunitarios o alcaldes auxiliares lo 
emitirá el alcalde municipaL con base a la designación o elección que 
hagan las comunidndes de acuerdo a los principios, valores. 
procedimientos y tradiciones de las mismas. 

ARTICULO 57.- Duración de los cargos de la a/cald(a comunitaria 
o auxiliar. Los miembros de las alcaldías comunitarias o alcaldlas 
auxiliares durarán en el ejercicio de sus cargos el período que 
determine la asamblea comunitaria, el cual no podrá exceder el 
periodo del Concejo Municipal, con base en los principios, valores, 
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Crid1go Mun iCipal 

normas y procedimientos de la comunidad, o en forma supletoria, 
según las ordenanzas que emita el Concejo Municipal. 

ARTICULO 58.- Atribuciones del alcalde comunitario o alcalde 
auxiliar. Son atribuciones del alcalde comunitario o alcalde auxiliar, 
en su respectiva circunscripción, las siguientes: 

a) Promover la organización y la participación sistemática y 
efectiva de la comunidad en la identificación y solución de los 
problemas locales . 

b) Colaborar en la identificación de las necesidades locales y en le 
formulación de propuestas de solución a las mismas. 

e) Proponer lineamientos e instrumentos de coordinación en la 
comunidad para la ejecución de programas o proyectos por parte 
de personas, instituciones o entidade,c; interesadas en el desarrollo 
de las comunidades. 

d) Elaborar, gestionar y supervisar, con el apoyo y la coordinación 
del Concejo municipal, programas y proyectos que contribuyan, 
al desarrollo integral de la comunidad. 

e) Cooperar en censos nacionales y municipales, así como en el 
levantamiento y actualización del catastro municipaL 

f) Promover y gestionar en el ámbito comunitario y mw1icipal las 
acciones que garanticen el uso racional y sostenible de la 
infraestructura pública. 

g) Ejercer y representar, por delegación del alcalde, a la autoridad 
municipal, 

h) Ser vinculo de comunicación entre las autoridades del municipio 
y los habitantes. 

i) Rendir los informes que le sean requeridos por el Concejo 
Municipal o el alcalde. 

j) Mediar en los conflictos . que los vecinos de la comunidad le 
presenten, coordinando esfuerzos con el Juzgado de Asuntos 
Municipales, cuando el caso lo requiera. 
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k) Velar por el cumplimiento de las ord~~anzas, . reglamentos . Y 
disposiciones de carácter .general; emitidos p01: el <::onceJO 
Municipal 0 el alcalde, a qu1en dara cuenta de las wfraccJOnes Y 

faltas qué se cometan. 

1) Velar por Ja conservación, protección y desarrollo de los recursos 
naturales de su circunscripción territorial. 

m) Las demás que le sean asignadas por la leyy, las que le delegue el 
Concejo Municipal o el alcalde municipal, en el ámbito de . sus 
respectivas competencias. 

Los ftmcionarios y empleados municipales, deberán prestar, en lo que 
les conesponda, la colaboración necesaria para el cumplimiento de las 
atribuciones del alcalde comunitario o alcalde auxiliar. 

El Concejo Municipal sesionará, cuando menos: dos (2) veces al año, 
con los al.caldes comunitarios o auxiliares del municipio, para 
coordinar actividades. 

ARTICULO 59.- Retribuci6n a los cargos de alca/tles comunitarios 
o alcaldes au;Í:iliares. Cada municipalidad, de acuerdo a··sus recursos 
financieros, regulará en el reglamento municipal la retribución que 
corresponda por el servicio de alcalde comunitario o alcalde auxiliar. 

TITULO TV 
INFORMACION Y PARTICI:PACION CIUDADANA 

CAPITULO 1 
INFORMACION Y PARTICIPACION CIUDADANA 

~RTICULO 60.- Facilitación de información y participación 
~tudada~a. Los Concejos Municipales facilitarán la más amplia 
¡~formación sobre su actividad y la participación de todos los 
cwdadanos en la vida local. 

ARTI~ULO 61.- Facultades de decisión. Las foni1as, medios y 
proc.edumentos de participación ciudadana que los concejos 
mun1c1pal~s de desarrollo establezcan en ejercicio de su potestad para 
auto organizarse no podrán en ningún caso menoscabar las facultades 
de deci.sión que correspo~den al Coocejo Municipal, el alcalde y los 
demás Olganos representativos regul ados por la ley. 

--------------~-----------



ARTICULO 62- Derecho a ser informado. Todos los vecinos tienen 
derecho a obtener copias y certificaciones que acrediten los acuerdos 
de Jos concejos municipales, sus antecedentes, así como consultar los 
archivos y registros financieros y contables, en los términos del 
articulo 30 de la Constirución Política de la República. 

ARTICULO 63.- Consulta a los vecinos. Cuando la trascendencia de 
un asunto aconseje la conveniencia de consultar la opinión de los 
vecinos, el Concejo Munic ipal , con el voto de las dos terceras (2/3) 
partes del total de sus integrantes, podrá acordar que tal consulta se 
celebre tomando en cuenta las modalidades indicadas en los artículos 
siguientes. 

ARTICULO 64. Consulta a solicitud de los vecinos. Los vecinos 
tienen el derecho de solicitar al Concejo Municipal la celebración de 
consultas cuando se refiera a asuntos de carácter -general que ·afectan a 
todos los vecinos del municipio. La solicitud deberá contar con la 
firma de por lo menos el diez por ciento (10%) de los vecino~ 
empadronados en el municipio. Los resultados serán vinculantes SI 

participa en la consulta al menos el veinte por ciento (20%) de los 
vecinos empadronados y la mayoría vota favorablemente el asunto 
consultado. 

ARTICULO 65. - Consultas a las comunidades 0 au-toridades 
indígenas del municipio. Cuando la naturaleza de un asunto afecte en 
particular Jos derechos y los inreresés de las comunidades indígenas 
del municipio o de sus autoridades propias, el Concejo Municipal 
realizará consultas a so licitud de las comunidades o autoridades 
indígenas, inclusive aplicando criterios propios de las costumbres Y 
tradiciones de las costumbres unidades indígenas. · 

ARTICULO 66. Modalidades de esas consultas. Las modalidades de 
las consultas a que se refieren los artículos 64 y 65 de este Código , 
entre otras, podrán reali zarse. de la manera siguiente: 

l . Consulta en boleta diseñada técnica y especiflcamet\te para e\ 
caso, fijando en \a convocatoria e\ asumo a tratar, \a -techa )' \os 
lugares donde se \levará a cabo la consulta. 

2. Aplicación de criterios de\ sistema jurídico propio de las 
comunidades de 1 caso. 
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Los resultados serán vinculantes si participa en la consulta al menos ~~ 
cincuenta (50) por ciento de los vecinos empadronados Y Ia mayona 

vota favorablemente el asuuto consultado 

TITULO V 
ADMINISTRACION MUNICIPAL 

CAPITULO 1 
COMPETENCIAS MUNICIPALES 

ARTICULO 67.- Gestión de intereses del ",unicfpio. El Municipio, 
para la gestión de sus irÚereses y en el ámbito de :us_ compete~c~as 
puede promover toda clase de actividades ec_o?om1cas, . soc~alcs, 
culturales, ambientales, y prestar cuantos serv1cJOs contn_buy_an a 
mejorar la calidad de vida, a satisfacer las necesidades Y asprrac10nes 
de la población del municipio. 

ARTICULÓ .68.- Conipdtencias propias del mu11icipio. Las 
competencias propias deberán cumplirse por el municipio, por dos o 
más municipios bajo convenio, o por mancomunidad de municipios, y 
son las siguientes: 

a) Abastecimiento domiciliario de agua potable debidamente 
clorada; alcantarillado; alumbréldo público; mercados; rastros; 
administración de cementerios y la autorización y control de los 
cementerios privados; recolección, tratamiento y disposición de 
desechos sólidos; limpieza y ornato; . 

b) Construcción y mantenimiento de caminos de acceso a Jas 
circunscripéiones territoriales inferiores al municipio; 

e) Pavimentación de las vías públicas urbanas y mantenimiento de 
las mismas; 

d) Regulación del transporte de pasajeros y carga y sus tenninales 
locales; 

e) A~torización de las licencias de construcció1,1 de obras, púl:Íiicas 0 
¡mvadas, en la circunscripción del municipio; ' · · · 

f) Velar ~or el cumplimiento y observancf~ de las normas de control 
samtano de la producción, comercializa·ción y consumo de 
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alimentos y bebidas a efecto de garantizar la salud de los 
habitantes del municipio; 

g) Gestión de la educación pre-primaria y primaria, as í como de los 

programas de alfabetización y educación bilingüe; 

h) Administrar la biblioteca pública del municipio; 

i) Promoción y gestión de parques, jardines y lugares de recreación; 

j) Gestión y administración de fannacias municipales populares; 

k) Modernización tecnológica de la municipalidad y de los servicios 
públicos municipales o comunitarios; 

1) Promoción y gestión ambiental de los recursos naturales del 
municipio, 

m) La administración del registro civil y de cualquier otro registro 
municipal o público que le corresponda de conformidad con la 
ley; 

n) La prestación del servicio de policía municipal; y, 

o) La designación de mandatarios judiciales y extrajudiciitles. 

ARTICULO 69.- Obras y servicios a cargo del Gobierno CeutraL El 
Gobierno Central u otras dependencias públicas podrán, en 
coordinación con los planes, programas y proyectos de desarrollo 
municipal, prestar servicios locales cuando el municipio lo solicite. 

ARTICULO 70.- Competencias delegadas al municipio. El 
municipio ejercerá competencias por delegación en los términos 
establecidos por la ley y los convenios correspondientes, en atención a 
las caractcr!sticas de la actividad pública de que se trate y a la 
capacidad de gestión del gobierno municipal, de conformidad con las 
prioridades de descentralización, desconcentración y el acercamiento 
de los servicios públicos a los ciudadanos. 

ARTICULO 71.- Efectividad de la delegación. La efectividad de la 
delegación requerirá su aceptación por parte del municipio interesado; 
en todo caso, la delegación habrá de ii acompañada necesariamente, 
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C~o_ Mume~pal 

de la dotación o el incremento de los recursos necesarios para 
desempeñarla, sin menoscabo de la autonomía municipaL 

ARTICULO 72.- Servicios públicos municipales. El municipio debe 
regular -y prestar los servicios públicos municipales de su 
circunscripción territorial y, por lo tanto, tiene competencia para 
establecerlos, mantenerlos, ampliarlos y mejorarlos, en los términos 
indicados en los artículos anteriores, garantizando un funcion amiento 
eficaz, seguro y continuo y, en su caso, la detetminación y cobro de 
tasas y contribuciones equitativas y justas. Las tasas y contribuciones 
deberán ser fijadas atendiendo los costos de operación, mantenimiento 
y mejoramiento de calidad y cobertura de servicios. 

ARTICULO 73.- Forma de establecimiento y prestación de los 
servicios municipales. Los servicios públicos municipales serán 
prestados y administrados por: 

a) La municipalidad y sus dependencias administrativas, unidades 
de servicio y empresas públicas; 

b) La mancomunidad de municipios según regulaciones acordadas 
conjuntamente; 

e) Concesiones otorgadas de conformid~d -co~: - las normas 
contenidas en este Código, la Ley de Contrataciones del Estado y_ 
Reglamentos Municipales. 

ARTICULO 74. Concesión de servrcw público municipal. La 
municipalidad tiene facultad para otorgar a personas individuales o 
jurídicas, la concesión_ de - la prestación de servicios púplicos 
municipales que operen en su circunscripción territori al, con 
excepción de los centros de acopio, tenninales de mayoreo, mercados 
municipales Y similares, mediante contrato de derecho público y a 
plazo determinado, en el que se fue la naturaleza y condiciones del 
servicio y las garantías de funcionamiento a las que se refiere el 
Mticulo 75 de este Código. Asimismo deberá estipularse qttc el 
reglamento municipal p:ua la prestación del se rvicio, forma parte del 
contrato de concc.<;ión. 

En todo caso, el plazo de duración de la concesión no podrá ser 
superior de veinticinco (25) años; pud iendo ser prorrogable. El plazo 
será fijado en cada caso, de acuerdo con la cuantía e importancia de la 

32 - - - - - -- - - - - -- - - - - -- - - - - -- - - - - - - - - -
- - - - -



C ód tgú Mu11icipal 

in~ers~ón, tomando en cuenta el interés municipal, y el de los usuarios 
e mqullmos. . . 

El Concejo Municipal fijará, además, las contribuciones municipales 
y tasas derivadas del contrato que percibirá del concesionario. 

ARTICULO 75. Otras condiciones de la concesión. Además de lo 
establecido en la Ley de Contrataciones del Estado, el contrato en que 
se formalice una concesión para la prestación de un servicio 
municipal deberá establecer: · 

a) La aceptación, por parte del concesionario. de las ordenanzas ~ 
reglamentos municipales que regulen el . funcionamiento de 
servicio. · . 

b) La obligación del concesionario de ·nevar contabilidad de 
conformidad con la ley, para su verificación en todo tiempo, por 
la Contrataría General de Cuentas, al ser requerida a la 
municipalidad el estado financiero de la empresa. 

e) La obligación del concesionario de poner a disposición de la 
municipalidad los libros y documentos de contabilidad Y de 

Prcpcrc!o!1~r!e er. cua[nlliQ~ rnnrnnnfn l~ infnnn~rión auc se le , '1 ............ ~ ..... '""~ ............... , ..... ............ ............... .1 

requiera. 

d) El derecho de la municipalidad de adquirir el . servicio 
gratuitamente o previa indemnización, según sea la naturaleza Y 
condiciones en las que la misma se otorgó, al expirar el plazo de 
la concesión. En el supuesto de indemnización, se hará el avalúo 
de los bienes, tomando en consideración todos los elementos Y 
factores que determinen su precio real , sin . atenerse 
exclusivamente a declaraciones catastrales o fiscales, infomces 0 

datos de entidades o dependencias del Estado, debiendo 
someterse el expediente y el proyecto de conrrato 
correspondiente a revisión de la Contraloría General de Cuentas 
antes de su aprobación . y no s~ hará ningún pag,o a carg,o del 
contrato de traslación de los bierres sino hasta que haya sido 
aprobado por el ConceJo Municipal y la resolución esté fmne 
En todo caso, \a rnunic ipal'ldad debe hacerse cargo del servicio 
libre de pasivos de cualquier clase. 

ARTICULO 76.- Interven ción de los servtcws municipales. SU\ 
perjuicio de lo que establece \a Constitución Política de \a República Y 
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Cüdl!•n l\ ,1 
___,Q " 'l.'!~' CJIJ<ll 

de 
1 

. ldades civiles Y penales en que iircuna e\ 
" as responsabl 1 nicipalidad tiene la potestad de intervenir 
'-Clncesto ~ la mu . ¡· . . . 
te · nano, rviciO pub 1co mumcipal que se admm1stre y 

P 
rnporalmentc el se te 0 que deje de pre;tarse sin autorización 
reste deftcientemen ' 1 1 al 

1 
ue se fa te a as ordenanzas y reglamentos 

gllna o en e q . 'd . . 
rn . .' 

1 
blioactones conrra1 as por el conces10nano en el 

Untc¡pales o a as o => · . • . 

contrato correspondiente. . 

E 
1 

. tervención del servicio del que se · trate se hará a 
n todo caso a m ~ ll · fi 

cost d 
1 

• ' 
5
¡00ario Y 5'" cvara a cabo con orme a las 

d·ts a . e condcel Co' dio-o Procesal Civil y Mercantil y demás leyes 
POSICIOnes e ' "' d ' 

que 1 1 tel·ia indepen tentemcntc del carácter de la empresa 
reou an ama ' . . d. ·d . . . . 

que "'d. la persona m tvt ual o JUridtca afectada, pudtendo 
pu tera tener . e 1 el d l e: • ' 

en e . deterrnmarse, 1 acuer o respectivo, as ,unctones 
onsecuencta, . . El se v· . . b 

que cumplirá la interven~J.on. . r teto o empresa podra em argarse 

con carácter de intervenciOn- · 

El alcalde nombrará a la persona ~ue deba hacerse carg~ . de la 
interv · · ·nmcdiatamcnte des pues de que se haya em1ttdo el encwn, 1 . M . . . 
acuerdo por parte del ConceJO . untclpal y, acto segutdo. le dará 

posesión. · 
: . ·: : 

En la imervención de colonias, lotificaciones y parcelamientos se 
o_bservará el proccdirnic_nto previsto en los dos (2) párrafos anteriores, 
sm perjuicio de cumphrse las leyes, reglamentos y ordenanzas que 

regulan el desatioJio urbanoy rural. 

Si durante la intcrvenci"<)n, el comprador o adquiriente ·legítimo de un 
lote o parcela pagara el saldo a su cargo, el interventor lo hará saber al 
lotificador 0 pat'celador, para que cumpla con otorgar la 
correspondiente ·escritura traslativa de dominio o, eri su caso, la carta 
de pago a favor del comprador o adquiriente y si, en quince (15) días. 
no se ha cumplido, podrá otorgarla el interventor, en rebeldí~ 
haciendo constar esa circunstancia. 

ARTICULO 77.· Causas para revocar la ·concesión. La conc~sión 
de servicio público municipal podrá ser revocada por cualquiera de las 
siguientes causas: · 

a) Cuando el Concejo Municipal declare que es lesiva a los intereses 
del municipio. 
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b) · 1 1·6n de disp ·· Por VIO ac OSJc1'ones d n pu'blJ·co y al l · 1 or e · 1 re at1vas a interés soc1a · 

e) Por incumplimien~o de ~isposiciones de carácter general o loc~i, 
relativas a la salud e higiene públicas y protección del mediO 
ambiente. 

d) Cuando l~s deficie~ciac; del servicio no sean subsanables por el 
ProcediJnJento previsto en el ,.,1 . 1 . 

~ 1cu o antenor. 

En cualesquiera de estos caso~ queda excluida la vía de lo contencioso 
administrativo. 

ARTICULO 78.- Defici~n~ias del servicio muTZicipal. Si el sc~icio 
fuere prestado por l_a _mumcipalidad, sus dependencias administrativas, 
unidades de s.ervJcJo .Y sus empresas, al ser denunciadas las 
deficiencias o .U:egulanda?es que se le atribuyan, el alcalde o el 
Concejo Mumc1pal, segun sea el caso, quedan obligados a 
comprobarlas Y resolverlas, adoptando las medidas que sean 
necesarias. 

CAPITULO IJ 
POLICIA MUNICIPAL 

ARTICULO 79. Organización de la Policía Municipal. El 
municipio tendrá, si lo estima conveniente y cuenta con los recursos 
necesarios, un cuerpo de policía municipal, bajo las órdenes del 
alcalde. Se integrará confonne a sus necesidades, los requerimientos 
del servicio y los valores, principios, normas y tradiciones de las 
comunidades. 

En el ejercicio de sus funciones, la Policía Municipal observará las 
leyes de la República y velará por el cumplimiento de los acuerdos, 
reglamentos. ordenanzas y resoluciones emitidas por el Concejo 
Municipal y el alcalde, resp~tam_io los criterios básicos de las 
costumbres y n·adiciones proph1·~- d·é"'las conmnidades del municipio. 
Un reglamento normará su funcionamiento. 
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CAPITULO III 
REGIMEN LABORAL 

ARTICULO 80.- Relaciones laborales. Las relaciones laborales 
entre la municipalidad y sus funcionarios y empleados se rigen por la 
Ley de SeiVicio Municipal, Jos reglamentos que sobre la materia 
emita el Concejo Municipal, y los pactos y convenios colectivos que 
suscriban de conformidad con la ley . 

ARTICULO 81.- Nombramiento de funcionarios. El Concejo 
Municipal hará el nombramiento de los funcionarios que le 
competen,. con base en las temas que para cada cargo proponga el 
alcalde. El secretario, el tesorero, el regi~trador civil, el auditor y 
demás funcionarios que demande la modernización de la 
administración municipal, sólo podrán ser nombrados o removidos 
por acuerdo del Concejo Municipal. 

ARTICULO 82.- Proflibiciones. No podrán ser nombrados ni 
ejercer un cargo municipaJ: 

a) Los parientes del alcalde de los síndicos o de los concejales, 
dentro del cuano grado de' consanguinidad o segundo de afinidad. 

b) Los contemplados en el artículo 45 de este Código. 

e) Los . _que hubieren manejado, recaudado, custodia~o .. o 
a~mmtstTado fondos, bienes y valores del Estado o de\ mumctp!O, 
Sl no hubiera rendido cuent~s y obtenido finiquito. 

Si al tiempo del nombramiento 0 posteriormente, el nombrado 
resultare mcluido en cualesquiera de las prohibiciones contemdas en 
este articulo. se declarará vacante el cargo y, en su caso, se le 
mdem..rJizará de confonnidad con la ley. 

CAPITULO IV 
FUNCIONARIOS MUNICIPALES 

ARTI~ULO 83.- Secretario muuicipal. El Concejo Municipal 
contara con un secretario, quien, a la vez. Jo será del alca lde. Para ser 
nombrado secretario se requiere ser guatemalteco de or1gen, 
Ciudadano en eJercicio de sus derechos pol íticos y tener aptttud pa ra 
optar al cargo, de conformidad con el reglamento müntc tpal 
respectiVO. 
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ARTiCULO 84.- Atribucimres del Secretario. Son atribuciones del 
secretario, \as siguientes: 

a) Elaborar, en los libros correspondientes, las actas de las sesiones 
del Concejo Municipal Y autorizarlas, con su flf!Tla, al ser 
aprobadas de conformidad con lo dispuesto en este Código. 

b) Certificar las actas Y resoluciones del alcalde o del Concejo 
Municipal. 

e) Dirigir y ordenar los trabajos de .la Secretaria, bajo la dependencia 
inmediata del alcalde, cuidando que los empleados cumplan sus 
obligaciones legales Y reglamentarias. 

d) Redactar la memoria anual de labores y presentarla al Concejo 
Municipal, durante la primera quincena del mes de enero de cada 
año, remitiendo ejemplares .de .ella al Organismo Ejecutivo, al 
Congreso de la Repúbl!ca y al Concejo Municipal de Desarrollo Y 
a los medios de comumcación a su alcance. 

e) ~sistir a todas las sesiones del Concejo Municipái, co? voz 
tnfonnativa, pero sm voto, dándole cuenta de los expedtentes, 
diligencias y demás asuntos, en el orden y forma que indique e\ 
alcalde. . _ . _ _ 

f) Archivar las certificaciones de las actas de cada sesión del 
Concejo ]'v1unicipal. 

g) Recolectar, archivar y conservar todos . los números del diario 
oficial. 

h) Organizar, ordenar y mantener el archivo de la municipalidad. 

i) Desempeñar cualquier otra función que le sea asignada por el 

Concejo Mun 1c tpa\ o por e\ alcalde. 

ARTlCULO RS.- Ause.r1cia del Secretario. En los casos c\e ?,\\Senc"ta 
temporal, ,icencia o excusa de\ <:>ecretario, este será susút..údo ?O: e\ 
ofictal de Secrelarta c;ue, en e\ orden numérico , cones?onda S\ no 

hubie re e\ Canee] o Mun\ci\)a~ a pro'¡luesta el. e\ a\ca\de , hará el 
nombramientO de Ct. U\ef\ deba SUStituirlO mterinamente. 
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ARTICULO 86.- Tesorero Municipal. La municipalidad tendrá un 

tesorero, a cuyo cargo estará la recaudación, depósito y custodia de 

los fondos y valores municipales, así como la ejecución de los pagos 

que, de conformidad con la ley, proceda hacer. 

Para ser nombrado tesorero se requiere ser guatemalteco de origen, 
ciudadano en el ejercicio de sus derechos políticos, perito contador o 
contador público y auditor, o tener certificado de aptitud, de 
confonnidad con e l reglamento de la materia. 

ARTICULO 87.- Atribuciones ·del Tesorero. Son atribuciones del 
tesorero, las siguientes: 

a) Operar las cuentas de los libros autorizados para el efecto. 

b) Registrar en los libros o sistemas computarizados la contabilidad 
de los ingresos y egresos municipales, previa autorización de la 
Contraloría General de Cuentas, de . acuerdo con las reglas 
contables legalmente aceptadas. 

e) Rendir cuenta al Concejo Municipal, en su sesión inmediata, 
para que resuelva sobre los pagos que haga por orden del alcalde 
y que, a su juicio, no estén basados en la ley, Jo que lo eximirá de 
toda responsabilidad con relación a esos pagos. 

d) Efectuar los pagos que estén fundados en las asignaciones del 
presupuesto, verificando previamente su legalidad. Si los hiciere 
sin cumplir los requisitos y formalidades de ley, deberá 
reintegrar su valor al erario municipal, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubiere inCUITido. 

e) Extender a los contribuyentes los comprobantes correspondientes 
autorizados y señalados por la Contraloría General de Cuentas. 
por las sumas que de ellos perciba el tesorero municipal. 

f) ~-Iacer c?nes de c;~a, examen de libros y registros, así como del 
mventano general dé bienes de la municipalidad, al tomar 
post:sión de su cargo y al entregarlo. 

g) Remitir a la Contraloría Genera! de Cuentas, certificación del 
acta levantada a l documentar el corte de caja y arqueo de valores 
de la Tesorería, a más tardar tres (3) días después de efectuadas 
esas operaciones. 
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b) Presentar al Concejo Municipal, en el curso del mes de enero de 

cada año, la cuenta general de su administración durante el año 
anterior, para que sea examinada y aprobada durante Jos dos (2) 
meses siguientes a . !a presentación de la cuenta general de su 
administración. 

i) Hacer corte de caja cada mes y elaborar los estados fmancieros 
que exigen los reglamentos de la materia, para ser enviados a las 
oficinas correspondientes. 

ARTICULO 88.- Auditor interno. Las municipalidades deberán 
contratar un auditor intemo, quien deberá ser guatemalteco de origen, 
ciudadano en el ejercicio de sus derechos políticos, contador público y 
auditor colegiado activo, quien, además de velar por \a correcta 
ejecución presUpuestaria, deberá implantar un sistema eficiente y ágil 
de seguimiento y ejecución presupuestaria, siendo responsable de sus 
actuaciones ante el Concejo Municipal. El auditor interno podrá ser 
contratado a tiempo completo o parcial. Las municipalidades podrán 
contratar, en forma asociativa, un auditor interno. Sus funciones serán 
normadas por el reglamento interno correspondiente. 

ARTICULO 89 . .,. Registrador civil. El Concejo Municipal nombrará 
al registrador civil de su municipio. En su ausencia el secretario 
municipal ejercerá sus funciones . 

Para el nombramiento del cargo, es necesario ser guatemalteco de 
origen y ciudadano en ejerciCIO de sus derechos políticos. En el 
desempeño del cargo, las funciones del registrador civil estarán 
normadas por lo que establece el Código Civil y el reglamento 
respectivo de cada municipio. 

ARTICULO 90.- Otr.vs funcionarios. Cuando las necesidades de 
modemización y volúmenes ·de · trabajo lo exijan. a propuesta del 
alcalde, el Concejo Municipal podrá autorizar la contratación del 
Gerente Municipal, Director Financiero, Juez de Asuntos Municipales 
v otros funcionarios que coadyuven al eficiente ctesempeño de las 
funciones técnicas y administrativas de las municipalidades, cuyas 
atribuciones serán reguladas· por los reglamentos respectivos. 

: r .· 

ARTICULO 91.- Prolzibéciones. No podrán ocupar los cargos a que 
se refieren los artículos 81, 83, 86, 88, 89 y 90 de este Código, los 
parientes del alcalde y demás miembros de su corporación, incluidos 
dentro. de los grados de ley ni los excluidos por otras leyes. 
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ARTICULO 92.- Empleados municipales. Los derechos, 
oblioaciones atribuciones Y responsabilidades de los empleados 
municipales 'están determinadas en la ley de Serv_icio M~nicipal, los 
reglamentos que sobre la materia emita el. ConceJO Munt~ipal, y los 
pactos y convenios colectivos que se suscnban de conforrntdad con ]a 
ley. 

Todo empleado o funcionario municipal será personalmente 
responsable, conforme a las leyes, por las infracciones u omisiones en 
que incurra en el desempeño de su cargo. 

ARTICULO 93.- Carrera admini~trativa municipaL Las 
municipalidades deberán estab lecer un procedimiento de oposición 
para el otorgamiento de puestos, e instituir la carrera administrativa, 
debiéndose garantizar las normas adecuadas de disciplina y recibir 
justas prestaciones económicas y sociales, así como, estar 
garantizados contra sanciones o despidos que no tengan fundamento 
legal, de conformidad con la Ley de Servicio Municipal. 

ARTICULO 94.- Capacitación a empleados municipales. Las 
municipalidades en coordinación con otras entidades. municipalistas 
y de capacitación, tanto públicas como privadas, deberán promover 
el desarrollo de esfuerzos de capacitación a su personal por lo menos 
una vez por semestre, con el propósito de fortalecer la · cartera 
administrativa del empleado municipal. 

CAPITULO V 
OFICINAS TECNICAS MUNIC[PALES 

ART[CULO 95.- Oficina municipal de planificación. El Concejo 
Mw1icipal tendrá una oficina municipal de planificación, que 
coordinará y consolidará los diagnósticos, planes, programas y 
proyectos de desarrollo del municipio . La oficina municipal de 
planific~ción podrá contar con el apoyo sectorial de los ministerios y 
secretanas de Estado que integran el Organismo Ejecutivo. 

L: oficin~ munic~pal de planificación es responsable de producir la 
~n,or:nacw~ prec_rsa Y de calidad requerida para la formulación y 
,estJOn de ,as polrtrcas públicas munjcipal es_ 

El coordinador de la fi · . . . 
1 o cwa munJc1pal de planlficación deberá ser guatema teco de 0 io · d . . 

- Jr . . roen, Ciu adano en eJerCIC IO de sus derechos 
Fl ü LIC05 y profeSJOLJa/, 0 tener experiencia calificada en la materia 
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ARTlCULO 96.- Atribuciones del . coordinador de la oficina 
._ ;nunicipal de pla1!ificación. Son atribuciones del coordinador de la 
.. oficina municipal de planificación : 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

Cwnplir y ejecutar las decisiones del Concejo Municipal en 16 
correspondiente a su responsabilidad y atribuciones específicas. 

Elaborar los perfiles, estudios de preinversión, y factibilidad de 
los proyectos para el desarrollo del municipio, a partir de las 
necesidades sentidas y priorizadas. 

Mantener actualizadas las estadísticas socioeconómicas del 
municipio, incluyendo la información geográfica de 
ordenamiento territorial y de recursos naturales. 

Mantener actualizado el registro de necesidades identificadas Y 
priorizadas y de los planes, programas y proyectos en sus fases 
de perfil, factibilidad, negociación y ejecución. 

Mantener un inventario permanente de la infraestructura social Y 
productiva con que cuenta cada centro poblado; así como de la 
cobertura de los servicios públicos de los que gozan éstos. 

Asesorar del Concejo Municipal y al alcalde en sus relaciones 
con las entidades de desarrollo públicas y privadas. 

Suministrar la información que le sea · requerida por las 
.autoridades municipales u otros interesados con base a los 
registros existentes. 

Otras actividades relacionadas con el desempeño ·de su cargo Y 
aquellas que le encomiende el Concejo Municipal 0 el alcalde. 

Mantener actualizado el catastro municipal . 

Las municipalidades podrán contratar en fom1a asociativa \os 
servicios de un coordinador de sus of1c:iuas municipales de 
plani E cae ión. 

ARTICULO 97.- Administración financiera inteoracla municipal. 
Para efectos de integrar a las municipalidades ~n el proceso de 
administrac ión y consolidación fman2lera de\ sector publico, \as 
municipalidades del pais deberán incorporar a su estructura 
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CcjQJ_gQ M"!~ . . . . l.Ptegraci 
d d de Admmtslracton Fmanciera. eso 1<:1. 

. . · una unt a b r1roc ' il 
adrrunistratiYa 1 será responsa le de ct1cho r tes d 

1 AFiM· la cua d J deS ail e} 
MuniClpa · . ' erando en to as as municipalida._ que ser . 
misma debera estar do~ estará a cargo de un director o Jefe, ta por ~ 
año 2006. Esta un\ a . Municipal de una tema proplles d de el 

d r el ConceJO . ¡ ·¡da a 
nombra o P0 

1 
. ar· quico dependera de la comP e] qué 1 

ld d. eh o ntve JCf E s en a 
alea e; . ~ . .c

1 
al de que trate n aquellos caso idad, 1. 

orRanizacwn munt P ennita la creación de esta un as 
. - . . municipal no p . . 1 

sttuacJOn á 1 t sorero rnuntctpa . 
funciones las ejercer e e 

;1FfM- La 
O 98 

_ Comnetencia y fu11cio11es de La .J~á 1 
ARTICUL r d teDlJ.' as · . · Inteora a Municipal 
Administración FwanClera "" 
atribuciones siguientes: . 

· · · al d 
Elaborar en coordinació?. con la o_~ci.na ~~uniC~esto, l~ 

·a) 1 'ficación la proaramaciOn y fom1Ulac10n del p1 esuP 1 pam1 , .o .. 6 . y con os 
programación de la eJCCUCl n lpresupuest_a_na,d !a g:estión 

b) 

e) 

d) 

bl de cada programa, a evaluac¡on e ~ ·responsa es · 
presupues taria; 

· . d 1 · 1 00rabílidad 
Administrar la ges:ión financ1e1a e presupuesto, a e . 
integrada. la deuda municipal, la tesorería y ]as recaudac!~nes. 
Para ei efectO, se csrablecera el sistema financiero cor:lormc_ los 
lineamientos y metodologías que establezca el Mlmsteno de 
Finanzas Públicas como órgano rector del sistema; 

Registrar las diversas etapas de la ejecución presupuestaria del 
ingreso y gasto, así como e] seguimiento de la e_iecución fís¡ca: 

Asesorar a! alcalde y al Concejo Municipal en materia cie 
administración financiera; 

e) Mantener una adecuada coordinación con los entes rectores de 
los sistemas de administración fmanciera y aplicar las nom1as y 
procedimientos que emanen de estos; 

f) Dirigir y administrar todo el proceso de liquidación y recaudación 
de impuestos, arbitrios, tasas y contribuciones establecidos en las 
leyes; 

g) Elaborar y mantener actualizado el registro de contribuyentes en 
coordinación con el catastro municipal ; 
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CJJ'gn M," ~ ~·, 
~ 

11) info · . . . 

b 
ltn.o. 0 ficl1la muntcJpal d . 

so re r a.¡ · a la · · e plaruficación 
los alcalde y • bietos y sujetos de la tributa ... 

ca.rnb· de JoS o J cton, 
i) Adrn· . Jos . . . 

· l.l::l.1s tr· . a rnuntclpal; 

J
.) Ad . cl.r la deuda púbhC 

IQIJ)· b ' 1 gere lstra . a úr!Íca, asancose en los ins , 
. ll.cia¡ r la cuenta caJ o' ·ca del Tesoro Muni . l trumentos 

caJa,, es d ta nt Clpa yfluJosde 
J Pro{)-' e la cuen . . 

.,rarnación; 
k) Elab0 co rar ,, 1" jofor1nación fmanciera que por ·ley le 

tres p J Presentar "" 
0 tlde · 

1) Coorct· ' corre tn.u.r ca 1 fNfOM y la _AN~M los planes de capacitación . 
co Spon.ct¡· n e Ia aphcacton de este Códicro y leyes 

nexas emes para . . o 

TITVLO VI 
HACIENDÁ J\llUNICIP AL 

cA.PITOLO 1 . 
_,..,A 5 (V1UNICIPALES 

FINA,,L-'. · . 

ARTICULo 
99 

F' as /vfarzicipales. Las fmanz~ del municipio 
~omprenct .- manz . r '-' nfo ' en e[ conjunto de bienes, ~.gr_esos y ob tgaciones que 
co rman el . . . · del munlc!plO. 

act1vo y el pastVO 

P.R'~l~ULo 
100 

_
1 

esos del municipio. Constituyen ingresos del 

mur11c1pio: · ngr 

a) Los provenientes del aporte que por dispos1C1ón constitucional 
del ?:ganismo Ejecutivo debe trasladar directamente a cada 

mun1c¡pio: 

b) El producto de los impuestos que el Congreso de la Republica 

decrete a favor del municipio; . 

e) Las donaciones que se l:úcieren al municipio: 
. ' . . 

d) Los bienes comunales y patrimoniales del municipio , y las rentas , 
frutos y productos de tales bienes; 

e) El producto de los arbitrios, tasas y servicios municipales; 
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f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

k) 

l) 

El ingreso proveniente de las contribuciones por mejoras. aportes 
compensatorios , derechos e impuestos por obras de de~arrol\o 
urbano y rural que realice la municipalidad, así como el mgreso 
proveniente de las contribuciones que paguen quienes se dedican 
a la explotación comercial de los recursos del municipio o tengan 
su sede en el mismo; 

Los ingresos provenientes de préstamos y empréstitos; 

Los ingresos provenientes de multas administrativas Y de otras 
fuentes legales; 

Los intereses producidos por cualquier clase de débito fiscal ; 

Los intereses devengados por las cantidades de dinero 
consignadas en calidad de depósito en el sistema financiero 
nacional; 

Los provenientes de ias empresas, fundaciones o cualquier ente 
descentralizado del municipio; 

Los provenientes de las transferencias recurrentes de los distintos 
. fcndos nacion:J.les~ 

m) Los provenientes de los convenios de mancomunidades de 
municipios; 

n) Los provenientes de los contratos de concesión de servici vs 
públicos municipales; 

ñ) Los provenientes de las donaciones· , ' 

o) Los provenientes de apot1es especiales esporádicos que acuerden 
!os órganos del Estado· 

' 

p) El precio de la venta de bienes inmuebles; 

q) El 0gres.o proveniente de las licencias para construcción . 
modJficac¡ón o demolición de ob . ·¡ ras CIVI es; 

r) El ingreso, sea por la modalidad de renras a los bienes 
municipales de uso . . b . comun o no, por servzdum re oneroso.., 
arrendamientos o tasas: y, · 
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s) ·. Cualesquier demás no a Otros que determinen las leyes·· o los acu 
nnas municipales; 

ARTICULO lO · de recursos l.- Principio de legalidad. La obtención V Cl 

· · para el f< rt 1 · • ó · • mun1c1pio y . o a ec1m1ento econ nuco y desarr< 
necesitan, ct~':ea re~~IZar las obras Y_ pr_e~tar los servicios 
fundamental n aJUStarse al pnnc1p10 de leg:alida 

merne descansa en la equidad y justicia tribu~aria. 

Es prohibida 1 Cualquier e b a percepción de ingresos que no estén auto 
contribuy 0 ro que se haga bajo este criterio, debe ser dev 

ente pre . . . . M . . autorizar 
1 

d' Y la sohc¡tud a.l ConceJO umctpal el que 
1 

a evoluctón comprobará el extremo del cobro indeb 

ARflCULO . . beneficia ·. 102.- CvntribuciÓll por mejoras. Los 
nos de 1 b . . . . 1 Juoares as o ras de urbamzac!On que mejoren as 

"' en que · · · bl contr"b · esten s1ruados su<; mrnue es, pagru 
1 UClOUes . . · podrán e · que establezca el ConcejO Mumc1pal, las eL 

Con ce· 
0 

xc~~er_ ~el costo de las mejoras ._ El reglamento que , 
proced · . · umctpal establecerá el s1stema de cuotas 

umentos de cobro. 

Los ingresos por .b . . d . . 

d 
. . . concepto de contn (JetOnes, tasas a mm1str 

e serv1c1os d. · . · . . . ' e remas y los provementes de· los ·b1enes y e 
m;n~c~pales preferentemente se destinarán para cubrir ga 
~a mlmstración, ?peración y mantenimien_t~ y e_l pago del ser 
. d-~~da contratda por el Concejo MuniCipal para la presta< 

serv1cto de que se trate. 

Al producto de las contribuciones anticipadas parala realiz< 
obras de urbanización no podrá dársele ningún otro uso o desti 

ARTICULO 103.- Inversiones cnn fondos del gobierno 
Cuando se hagan inversiones con fondos de\ gobierno centt 
p\aniftcación . prog,ramaci6n y ej ec \Jción de proyectos tem 
c ~.tab\ecer o mejorar s ervicio~ en el m\tnicip\o, \a m\mici?;:," 
está obligada a rcm\egrarlos, a menos a,ue exista lli\ e 
preestablecido, aprobad~ por e\ Concejo Munic1pal 

Las entidades de\ 2.obiemo centraL descentralizadas y aut 

deberán celebrar c~nvenios de ejecución de obras civi1es 
municipalidades del país y mancomunidades de municipalidad 

z 
V> 

;;::; 
e 
.S: ,., 
z 
-1 o 
V> 

r 

o 
> 
r 

"' V> 

"' :X 

Cl 

""' e 
o 
> o 
o 
m 

o 
"' ;;::; 
m 
n 
I 
o 
V> 

1 
1 
1 

> 

s 
> 

----·~-

___________ ,. 



ARTICULO 104.- Destino de los impuestos. A los impuestos con 
destino especifico que el Congreso de la República decrete . en 
beneficio directo de\ municipio, no podrá dárseles otro destinO· En el 

d · · las caso de aquellos impuestos cuya reca~ ac10n le sea confiada a 
municipalidades por el Ministerio de Fmanzas Públicas para efectuar 

· · · ' d ho su cobro, requerirán de \a capaCJtacLOn Y cettificación de ¡e 
ministerio . 

ARTICULO 105.- Proltihici61~ de eximir arbitrios 0 tazas. Ningún 
organismo del Estado está facultado ~ar.a ~ximir de pago de arbin·ios 0 

tasas a las personas individuales o Jund1cas. contribuyentes, salv0 , _la 
propia municipalidad y lo que al respecto establece la ConstítuCIOn 
Política de la República. · 

El Concejo Municipal podrá resolver, con el voto favorable de laS dos 
terceras (2/3) partes del total de los miembros que lo integran, la 
condonación o la rebaja de multas Y recargos por falta de pago de 
arbitrios, tasas y otras contribuciones Y derechos, siempre que lo 
adeudado se cubra en el tiempo que se señale. 

ARTICULO 106.- Privilegios y garantías de , los bie11es y valores 
del mzmicipio. Los hienes y valores que constituyen la hacienda 
municipaL son propiedad exclusiva tld muiúcipiú y gozaD de las 
mismas garantías y privilegios que los bienes y valores propiedad del 
Estado. 

i\RTlCULO 107. Libre administración. La municipalidad tiene la 
administración de sus bienes y valores sin más limitaciones que las 
establecidas por las leyes . 

Las Municipalidades, por efecto de su autonomla, pueden constituir 
sus depósi los en las entidades bancarias y financieras autorizadas por 
la Superintendencia de Bancos. Esta decisión debe ser acordada por lo 
menos con el voto favorable de las dos terceras (2/3) partes del total 
de miembros que integran el Concejo, confom1e los criterios de 
oportunidad, eficiencia, so lidez y rentabilidad. Los depósitos que se 
realicen en ]as entidades bancarias o financieras deberán contratarse 
con una tasa de interés que esté por arriba del promedio de tasa pasiva 
que reporte el Banco de Guatemala al momento de realizar la 
operación. 

ARTTCULO 108.- Venta, permuúz y arrendamiento de bienes del 
municipio. La venta, pem1uta y arrendamiento de bienes del 
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municip · , . . . · s que la Ley de Co t 
d lO esta sujeta a las d!sposJcJOne · n rata e · 
E el Estado y demás leyes fiscales, esta.b_lecen, para los biene~o~es 

stado, entendiéndose- que las atribucwnes gue en el ,.., . el 
CO p , bJ" rán «IISino 

e rresponden al Ministerio de Finanzas u JCas se ap)icabJes 
onceio M . . 1 al 

~ uruc1pa . 

~a ~e:olución que disponga la _venta, permut~, . arrendamiento 
mscnbible, o apruebe· el remate de bJenes del n:_unicip!o, será emitida 
c~n el Voto favorable de las dos· terceras (2i:J) partes del total 
m1emb · · M ·cipal salvo que de . ros que integran el ConceJO unt . . ' . se trate d 
btenes y serv · . d .d or la muntcJpahdad, sus Unidad e 
serv· . Jetos pro UCI os p estos se a ¡· . es de 

. lCio Y sus empresas, en cuyos supu . P tcara !o que 
dtsponen las demás sobre la libertad de comercJO; 

ARTICULO 109. Tierras comunitarias. El gobiemo tnun · · 
. . 'd d . . IC!pal 

establecerá, previa consulta con las ·auton a es comunitarias 1 
mecanismos que aarimticen a los miembros de las comunidad' os 

e . . . es el 
uso, conservación y administración de las tterras comunitarias 
ad . . d' . 1m cuya 

m~~stración se haya encomend_ado tra btcJOnba ente al ~obicrno 
municipal·· en todo caso los mecamsmos de en asarse en lo llld · , . ' . ' . . 1Cad0 
en el Tttulo IV, Capitulo I de este Códtgo. 

CAPITULO U 
ENDEUDAMIENTO MUNICIPAL 

ARTICULO 110.- Objeto. Las municipalidades, para el logro de sus 
fines, podrán contratar préstamos cumpliendo con los requisitos 
legales establecidos para el efecto . Deberán observar cuidadosamente 
el principio de capacidad de pago para no afectar las ftnanzas 
municipales y asegurar que e! endeudamíento en que incurren no 
afecte ni comprometa las finanzas públicas nacionales. 

Las municipalidades podrán contraer obligaciones crediticias cuyo 
plazo de amortización exceda el período de gobierno del Concejo 
Municipal que las contrae, siempre que se apoye en las conclusiones y 
recomendadones de los estudios técnico~ J.: factibilidad que para el 
efe~to se elaboren. 

Igualmente podrá emitir,· negociar y colocar títulos valores en el 
mer·cado nacional o en e! exterior;· para cuyo efecto deberán contar 
previamente con las opiniones favorables del Organismo Ejecutivo y 
de la Junta Moretaria. 
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Cád1go Municipal 

ARTICULO 111.- Ámbito de aplicación. El ámbito de aplicación 
del presente Capítulo será para todas las municipalidades. empresas, 
entidades u otras figuras jurídicas municipales de carácter 
descentralizado · que tienen presupuestos independientes, pero 
dependen financieramente de aportes del G obiemo Central, del 
Instituto de Fomento Municipal o de alguna municipalidad. 

ARTICULO 112.- Principio general de capacidad de pago. El 
endeudamiento de las municipalidades en ningún caso, deberá 
exceder su capacidad de pago. Se entenderá por capacidad de pago 
para cualquier año, el límite máximo entre los recursos ordinarios 
obtenidos (ingresos propios y transferencias obtenidas en forma 
permanente) y egresos por concepto de gastos de funcionamiento y 
servicio de la deuda. 

ARTICULO 113.- Otros requisitos y condlcinnes de los f!réstamos 
internos Y externos. En la contratación de préstamos mtemos Y 
externos es necesario, además, que; 

a) El producto se destine exclusivamente a financiar_ . la 
planificación, programación, y ejecución de obra_s o s~TVICIOs 
públicos municipales, 0 a la ampliación. meJoramiento Y 
mantenimiento de los existentes. 

b) Sea acordada con el voto favorable de las dos terceras (2/3) 
partes del total de miembms que integran el Concejo MuniCipal. 

) L · t · · 1 s y valores e os pres amos externos y las emisiones de tJtu 0 . ' 

tanto en el mercado interno como externo, deberan ser 
canalizados por el Ministerio de Finanzas Públicas y estar 
sujetos a la política de endeudamiento establecida por el Estado 
para el sector público. 

d) ~a tasa de interés que se contrate para los préstamos con_ el 
sistema financiero regulado, no debe exceder la tasa acttva 
promedio de interés, reportada por el Banco de Guatema la. 

ARTICULO 114.- Pignoración d . L e mun icipa lidades 
1 

e rngresos. a) . 
so amente podrán pi onorar los . . 

1
• rransferencias . ::: Ln0"esos propros o as d 

provementes de/ Gobierno Centr 1~ h 1,0 ex ce a de . . a , asta un monto que · 
lo que la adrmmstración munici·p 1 n. ablemente que 

.b . . J a prevea razo . t d 
perc1 Lra por ta es conceptos d . . pondien e e 
o b. . ur ante su penado corres 
~o temo, y que se destmará 1 . 0 del monto exc USivamente para el pag 
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de las deudas contraídas. ~os responsables de utilizar los fondos 
provenientt:s de aquellas pignoraciOnes para un uso distinto serán 
responsables de conformidad con la ley. 

ARTI_CllLO 115.- Jnjormacwn Financiera. ~l Concejo Municipal 
debera presentar mensualmente, dentro de los dtez ( 1 O) días d ·1 

.d. p. bl' e mes 
sigu_iente a la Dirección de C~e tto u ICO del Ministerio de Finanzas 
Públicas, un detalle de los prestamos ~~remos Y. externos v¡f5enies y el 
saldo de la deuda contratada, con copla al fNFOM. El · Ministerio de 
Finanzas Públicas elaborará_ Y enviará los for:mularios respectivos, para la 
presentación de la informaciÓn, la_cual ~odra efectuarse en fonna física 0 
cualquier otro medio electrómco d1spontble. . . . 

ARTICULO 116.- Fideicomisos._ La . munici~a:Jidad podrá-<optar por 
obtener fondos corrientes en fidetcomJSO directamente del Organismo 
Ejecutivo y por intermedio del Ministerio de Finanzas Públicas. , Para :er . . 
efecto, deberá presentar los estudios técnicos, económicos y financieros 
de la operación ·proyectada. 

ARTlCULO 117.- Rendición de cuentas. En el mes de febrero de cada 
año, los Concejos municipales que utilicen préstamos interno.!¡_ o externos, 
deberán infonnar a la población a través de los medios de comunicaCión 
disponibles sobre el destino Y ejecución de los. recursos. 

CAPITULO UI · 
ASJGNACION CONSTIT[JCIONAL 

Se reforma el artículo 118 del Código Municipal, según Decreto ; ' 
Nú1nero 56-2002 del Congreso de la República; el cual queda as{: 

"Artículo 118.- Asignación conslituci~na/ y ent;ega de fondos. Los 
recursos financieros a los que se refiere el articulo 257 de la Constitución 
Política de la República, serán distribuidos a las municipalidades del país . 
cada dos meses, conforme los criterios que este Código indica .para ese 
efecto. · 

El Ministerio de · Finaiwis Públicas depositará en forma directa sin 
inteni1ediación alguna, el monto correspondiente a cada niuni~ipalidad en 
las cuentas que las mismas abrirán en el sistema bancario nactonal,y_ c?n 
quienes se han fnmado convenios para \a prestación de diver;os servtctos 
bancarios. a fin de resguardar los recursos provenientes del Estado . 1g,~a\ 
mecanismo bancario de entrega de fondos se aplicará a cualqmer 
asignación o transferencia establecida 0 acordada legalmente"· 

ARTICULO 119. Criterios para la distribución de. la asignación 
constitucional. . Los recursos financieros a los que se refiere este 
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C~M~ conforme . o que Pata 
. i"oUlJOS . e¡ Cá_¡ ~tJC 

co.pítulo . serán d¡str rnisión espec tftca ittte culo tnatefll 
el efecto realice la cü . . &ra<ia por: 

P¡aniftcactOn y p
1 · de · 0 l?;ta 

a) E\ Secret.afl0_ uien la prestde; lnación dt; 
' b\JC3, q de la Repu · 

la Dirección 1'"' . . pllesto det 
. de . bl . "cnlc prestl . b) El Director . anzas Pu Jeas; a del 

M. · terio de fll1 • · . 
mts ·. . ~ . .. . . des· Y . 

· · .·. La Asoc¡ac1ón Nac1·,... . · ¡¡dl'l .··. • , 
· de "na4 · . . -,..,a · ·· · e) . El Presidente . . de Muntclr . . 

· d la Asociación .. ·· ·. . p.J(;aldes y 
d) El Pr~sident7ndí~enas (AGAAJ). Guatemalteca o e . . . .. 

Autondades · . : · . ·: · .. . . . . . . s· 
. . c. ruará de acuerdo co . . criteriO · 

La distribución se eLeP- . n !os siguienteS · · · 

. . ·do proporcionatment . · ~b¡ación de 
l. El 25% distn?lll e al número de. f' · 

cada municipto. 

· . . · ·do en partes iguales a t · . . alidades. · 
2. El 25% distnbul Odas las muo.tclP : ·· 

· . ·buido proporcionalrnent · per-cápíta 
, .... 1 ZS"' dtstn . -. . e al ingreso 
.J . e ~o d jurisdlc¡:ton munlcipa¡ 

ordinano de ca a · · · 

. 'd directamente p número de 
El 15% distnbUI 0 roporcional al 
aldeas y caseríos . · 

4. 

El !0% distribuido dir~clarnentc proporcional ai í.J1verso del 
. · 'di nano de cada J. u · · · · al · ingreso per cap1ta 01 nscticción rnun!CIP · 

5. 

Para los efectos del párrafo_ ~nte:ior, se ·entenderá por: íng~eso per 
. . . .. d cada mumctpahdad a la· su . d zos mgrcsos cap1ta ordmano e . . ' rnatona e · ---: 

. epto de nrb1tnos ras ·buciones · provenientes por conc ' as, rentas, contri ' 
frutos, productosrecauda~o~ Jo~airz:ente Y_ los impuestos re_c;aqda~?5 
por efecto. de competenctas atnbtndas, dividida entre la ·pobl?Cton 
totaJ del municipio. 

Este. cálculo se hará previo al inic~o de la formulación del presupuesto 
de cada ru1o, en el me? de sept1embre, con base · a la información 
estadística y ejecucíón .presupuestaria del año anterior. 

ARTICULO· 120.- lnstitucioJles que proporcionan bifoT!naciórt 
pnm el cálcuw de dlftrihución de la asignación constitucionaL La 
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infonnación ?ara el Cálcut _ 
artículo nnte~wr~ será pro 

0
° ?e los porcentajes a qu~ se_ re~ere el 

en la forma sigUJente: P rc,onada por las siguientes mstJtuctones y 

a) 

b) 

El Tribunal Supre 
· 'd ruo El constJtui as al tno»-> ectoral: número 

"'ento d 1 e lacer el cálculo; 
de municipal ida des 

El [nstituto Nacion 1 
cada municipio, est~ de Estadística: población total y rural de 
el cálculo; y, acta Para el año anterior al que se va a hacer 

e) El Instituto de F 
municipales efectuad ornento Municipal : ingresos ordinarios 
cálculo. 05 en el año anterior al que se va a hacer el 

ARTICULO 121.- I!ifor .. 
distribucióll de la as1· l~aclOn municipal para el cálculo de la 

gnactú1 • • · 
(31) de marzo de cad _ 1 constllucwnaL Antes del tremta y uno 
al Instituto de Fom a ano, los Concejos Municipales deben presentar 

ento M · · · d ingresos y gastos del e· _u~lCipai la ejecución presupucstana e 
diciembre del año Je~cJcto fmalizado el treinta y uno (3 I) de 
efectuará el cálculo da;ten~r, _con el que la Comisión E:pe~ífica 

• ,..~ 1 la distribución de la asignación const1tuc10nal 
ns1gnau;l en e ... presupue'"tc ,... . 1 ¡::o d 
[; d l 

. . . ~ oeneml de inoresos crdiDar1os de, .L.Jst~ o a 
avor e as muruc¡pahdades. ""' 

~RTICULO 122.-_ Publicidad de los datos. La Comisión Especifica 
mte~ada en el art¡cul? 119 de este Código, publicará en el Diario 
Ofic~~ Y ?tro de ~mpha circulación el monto correspondiente a cada. 
n:umc¡pallda?, a_st como la información utilizadá para distribuir el 
situado const!lucwnal. 

ARTICULO 123.- Saldo de los fondos constitucionales. La 
asignación constitucional asignada a las municipalidades que no sea 
utilizada durante el período fiscal para el que fue asignada, podrá ser 
reprogramada para el siguiente ejercicio fiscal manteniendo su 
carácter de asignación constitucional para efecto de la aplicación de 
los fondos. 

ARTICULO 124.- Otras asignaciones. Las municipalidades seguirán 
percibiendo aquellas asignaciones establecidas a su favor en leyes 
específicas. 
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. · · :.0·-C~.PITULO IV 
PRESDPUESTO MUNICIPAL 

ARTICUL_~ 125- Ej~r~icio fzscat. El ejercicio fiscal del presupuesto 
y la contabÜtd_:>d muntctpalprinCípian.el uno (1) de enero y termina el 
treinta y uno(-' l) de diciembre de d · -ca a ano. 

ARTICULO 12().... U ·a · · · · · · ·. · d t 
· . . . . lll ad presupuestaria. Los mgresos e a 
m um:1pa~1~ad seran previstos y los eg¡csos . fij ádos en eJ<presupuesto 
del ejerc1c1o fiscal correspondiente. El presupuesto es · urio, y en él 
deben fi?urar _todos los ingresos previstos y tos gastos autorizados 
para el eJerciCIO fmanciero . . · · 

No o_bstante el párrafo anterior, las empresas municipales tendrán :u 
prop:o _ -presupuesto, que requerirá la aprobación _de su _ ConceJO 
MumcJpa\. --En el caso de que las utilidades netas ·previsibles de las· 
empresas municipales no deban reinvertirse, las mismas se·:mcluirán 
en la estimación de ingresos del presupuesto münicipal. Et ··Concejo · 
Municipal podrá acordar subsidios provenientes: del · presupuesto 
municipal para. el sostenimiento de sus empresas. 

ARTICULO 127. Determinación del moilto de egresos. En ningún 
caso e l mon.to fijado por concepto de egresos podrá ser superior al de 
los ingresos previstos, más la suma disponible -en-caja por economía o 
superávit de ejercicios anteriores . 

El presupuesto de- ingresos y egresos podrá ser ampliado duraúte· el 
ejercicio por motivos de ingresos derivados de sald'os de cajá; iligresos · 
extraordinarios, préstamos, empréstitos , donáciones; nuevOs arbitrios ,: 
o por modificación de los mismos , t¡¡sas, rentas y otras contribuciones· 
locales, 

Al ampliarse el presupuesto con el sdclo Je caja o cualquier otro 
inorcso estacional o eventual, estos no Jeben aplicarse al aumento de · 
~ . . 

sueldos o salarios, Ja creación Jc plaias o gastos comentes 

pennanenles 

ARTICULO 128. Sujeción del presupuesto. La elaboración del 
presupuesto se sujetará -a la realidad fr.nanciera de_l mun_iciplo , con 
base en las estimaciones·y resultados de los ú ltJmos eme: o ()) anos. 
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ARTICULO 129.- Estruclllra del presupuesto. El presupuesto 
municipal tendrá obligatoriamente una estructura programática, 
expresando separadamente las partidas asignadas a programas de 
funcionamiento, inversión y deuda. Los ingresos y egresos ordinarios 
deben contemplarse separadamente de los extraordinarios. 

En todo caso, la estructura presupuestaria contendrá presupuestos de 
ingresos y de egresos y normas de ejecución presupuestaria. 

Sin perjuicio de lo anterior y con el propósito de facilitar la 
transparencia administrativa y auditoría social de la ejecución 
presupuestaria, deberá también estructurarse el presupuesto por 
programas y proyectos. 

ARTICULO 130.- Objetivo de las inversiones. Las inversiones se 
harán preferentemente en la creación, mantenimiento y mejora de los 
servicios públicos municipales y en la realización de obras sanitarias y 
de urbanización. 

No puede asignarse ni disponerse de cantidad alguna para objetivos 
ajenos a los !mes del municipio. 

ARTICULO 131.- Formuí11c:iún y aprobación del presupuesto. El 
alcalde municipal, asesorado por las comisiones de finanzas y 
probidad y funcionarios municipales, con sqjeción a las normas 
presupuestarias contenidas en la Constitución Política de la República 
de Guatemala, este Código, y la Ley Orgánica del · Presupuesto, 
formulará el proyecto de presupuesto en coordinaci9n con las políticas 
públicas vigentes, y en la primera semana del mes de octubre de cada 
año, lo someterá a la consideración del Concejo Municipal que, al 
aprobarlo, podrá hacerle las modificaciones convenientes. El 
presupuesto debe quedar aprobado a más tardar el quince ~ 15) de 
diciembre de cada año. Si se iniciare el ejercicio siguiente sm estar 
aprobado el nuevo presupuesto, regirá el del año anterior, el cual 
podrá ser modificado o ajustado por el, Concejo MunicipaL 

La municipalidad debe disponer y administrar equitativamente su 

presupuesto anual enrre las comunidades rurales y urbanas, ill~~g,enas 
y no indígenas, tomando en cuenta la densidad de pob\aoon, \as 
necesidades básicas insatisfechas, \os Indicadores de salud Y 
educación, la situación ambiental y \a disponibilidad de recursos 

financiero s. 
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Cuando las condiciones fi . de ]as municipalidades lo 
. 1nanc1eras ·b · · 

permrtan, \as a\ca\dias com .t . xitiares rect tran anualmente 
. . um anas o au nicipal d . 

una. astgnaclón fmanciera del resupuesto . rnu . . es tinada 
estrictamente para oastos d · P.. adrnimstraciOn. El momo de 

· . "' e operacwn y (21, 
esta as1gnación será detenn· d · 1 s dos terceras J) partes de . · · ma o por a . d 
\os nuembros que integran el Canee· 0 Municipal, toman _ ~ en cuenta 
\as necesidades de las alcald' J munit:'U'ias o auxll1ares y la 

'd d . ' laS co 
capact a económica de ¡3· . . 1.d d . tUUnlctpa 1 a -

ARTICULO 132.- Pan· . . . de . /as organizacione.~ 
. • . IClpaciOil 10 mu . . El 

l'omiimtanas im la jiorn 1 . . d 1 ·p· resuptie5 n¡czpa/. 
· 1 Id ·· ru aclo/1 e · drá · 
B ca . e, en la foilnulación del presupuesto po _ _ mtegrar . _ l~s 
compromisos acórdados en e¡ seno de su :espccttvo ConceJO 
Mun1c1pal de desarrollo · hayan s¡do aprobados esos , s1empre que . . . 
proyectos en las otras instancias de oestiól). _de la .w_vers10n pública; 
asimismo, incorporar las recomenctaci~mes ·q-e s¡¡ .ofic!na municipal de 
planificación. · · · .. .. 

El Concejo Municipal establecerá los mecanismos que aseguren a las 
orsaniza~ior,es comunitarias la oportunidad de comumcar y discutir 
con los organos municipales, los proyectos que de~ean I.IlC]u¡r en el 
presupuesto de inversión asi como los gastos de [11ncionam1ento. 

El Concejo Mwlicipal informará a las organizaciones comunitarias los 
criterios y limitaciones técnicas · financieras y Políticas que incidieron 
en la . inclusión o exclusión de los proyectos en el _presupuesto 
mumcipal, y en su caso, la programación qiferida de los m1smos. 

ARTICULO 133.- Aprobación de modific~cione~ Y transferencias 
presup11estarias. La· aprobación del presupuesto, las moO.tficaciones al 
aprobado y la transferencia de partidas del m_ism?, requieren del voto 
favorabl e Lle las dos terceras (2/3) parte~ de.Jos m1cmbros que integran 
el Coricc'J O Municipal, que de_bcrá ob$ci-va.r las normas nacionales y 
municipales relativas a la ej~cución presupuestaria. De . . estas 
aprobaciones se· enviará copia certificada a la Contraloría General de 
Cuentas, par2 los efectos de control y fiscalización. 

ARTICCLO :J34.- Respo11sabilidad. El uso indebido, ilegal y sin 
autorizacióú de recurs'o~, gastos y desembolsos, hacen responsables 
adminisrrariva o penalmente en forma. so lidaria al empleado y 
funcion(fiio que los realizaron y autorizaron, si fuera el caso. De la 
misma 'manera, si hubiere resültado perjuicio a los intcn:ses 
municipales, se hará efectiva la responsabilidad de qu ienes concurran 
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a calificar favorablemente una fianza en resguardo de los intereses 
municipales si al tiempo de admitirla, el fiador resultare notoriamente 
incapaz o insolvente, comprobado fehacientemente . 

ARTICULO 135.~ Información sobre la ejecución del preJUpuesto. 
El a' ,.alcalde deberá informar trimestralmente al Concejo Municipal 
sobre la ejecución del presupuesto, enviando copia de tales infonnes a 
la Contraloria General de Cuentas de la Nación, para su control, 
fiscalización, registro y asesoría. 

Con base en tales informes, el Concejo Municipal decidirá los 
cambios y ajustes que sean pertinentes a fin de alcanzar los objetivos 
y metas propuestas en sus planes de trabajo. 

Igualmente, con fmes de consolidación presupuestaria del sector 
público, a la ftnalización del ejercicio fiscal, la municipalidad 
presentará a la Secretaria de Planificación y Programación de la 
Presidencia de la República y al Ministerio de Finanzas Públicas, un 
informe de los resultados fisicos y fmancieros de la ejecución de su 
presupuesto . 

Para satisfacer el princ1p10 de urúdad en la fiscalización de los 
ingresos y egresos del Estado, la municipalidad presentará al 
Congreso de la República la liquidación de su presupuesto, para lo 
cual deberá observarse lo preceptuado en el articulo 241 de la 
Constitución Política de la República. 

Para hacer posible la auditoría social, el Concejo Municipal 
compartirá cada tres meses con el Concejo Municjpal de desarrollo, la 

· información sobre el estado de in~rresos y egresos del presupuesto 
municipal. La misma información deberá estar a disposición de las 
comunidades a través de los alcaldes comunitarios o alcaldes 
auxiliares y a la población en general, utilizando los medios a su 
alcance. 

ARTICULO 136.- Fiscalización. La fiscalización de la hacienda 
municipal tiene por objeto: 

a) Comprobar y verificar la legalidad de los ingresos Y los egresos . 

b) Velar porque la administración de los bienes e intereses 
fmancieros del municipio se realice legal, técnica y 
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C;,di¡¡o Municipal 

·racionalmente, y se obtengan los mayores beneficios en favor de 
su desarrollo económico, social e instituc-ional. 

e) Velar por la adecuada inversión de los fondos del municipio en 
cualesquiera de sus programas de funcionamiento, inversión Y 
deuda . 

d) Orientar y asesorar a la municipalidad sobre el manejo legal , 
técnico y administrativo de las fmanzas del municipio. 

e) Deducir rcspciilsabilidades a los funcionarios y empleados 
municipales,' por actos y omisiones que daiieri. -o perjudiquen los 
intereses de la hacienda del municipio. 

ARTICULO T37:· Medíos de fiscalización: La fiscalización se hará 
por los siguientes medios: 

a) Glosa y examen de las cuentas del munici~io. ·· 

b) Corte de caja, arqueos de valores y verificación de inventarios: 

e) Auditoría de los estados financieros . 

d) · Aseguramiento - de aquellos bienes del · municipio que 
razonablemente requieran protección. 

e) Audi torías adminislrativas . 

f) ·caución, mediante fianza de fidelidad que · garantice la 
responsabilidad de funcionarios Y ~mpleados ·municipales que 
recauden, administren y custodten btenes, fondos y valores del 
municipio . 

ARTICULO 138.- Fiscalización _1.: rendición de cuentas. La 
municipalidad deberá rendir cue01as confom1e lo establece la Ley 
Or~<inicJ del Tribunal v Contra lo ría de Cuen!as . 

.1 
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· TI"I:ULO VIl 
PRINCIPIOS REGULADORES DE 

LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

CAPITULO 1 
PROCEDIMIENTOS ADMIMSTRA TIVOS 

ARTICULO 139.- Información para la auditoria sociaL Las 
oficinas, registros, documentos y expedientes existentes en la 
municipalidad, son públicos y pueden ser examinados o consultados 
por cm!lquier . persona Y obtener certificaciones en la fonna prescrita 
por el artículo 30 de la Constitución Política de la República. 

ARTICULO 140.- Fonnación de expedientes. De todo asunto que se 
tramite por escrito se formará expediente, debidamente foliado con los 
memoriales que se presenten y demás actos de autoridad que 
correspondan a las actuaciones. 

Los interesados deberán indicar en su primer esczito o corpparecencia 
personal, ¡a dirección exacta donde recibirán citac iones dentro del 
perímetro de Jos ~~ntros poblados o de su residencia en la 
circunscripción mumc1pal; en caso de no manifestarse el cambio de 
dirección, tas citaciones se harán en el lugar que conste en autos. 

L expedientes administrativos deberán impulsarse de oficio, 

b
os ·' ndose el derecho de audiencia y asegurando la celeridad, 

o serva - d l á . L . . dm . - . . .11 y eficacia e tr mtte. a actuacwn a mtstratlva sera sencz ez, 
gratuita. 

·. RTICULO 141- Resolucio11es. En la sustentación y resolución de 
Al tos relativos a plazos, apremios y notificaciones, se a plicará lo 
os asW1 1 d.m. . . 1 l fu 

d
. nen las eyes a rntstrattvas y procesa es, en o que ere 

que tspo 
aplicable . 

CAPlTULO ll 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Y OESA.RROLLO \NTEGRAL 

cuLO l42.- Formulación y ejecución de planes. La 
AR~I 1 idad está obligada a formular y e)ecutc.r ?tanes c\e 
muntctpa e nto te iT itorial y de desarrollo integral de su municipio en 
ordena_rn

1 
i.DOS es tablecidos por las leyes . Las lotifi.caciones, 

los rcrrn b - . . e ·entos, ur amzacwnes y cualesqutera otra tonna de 
parcelarUI 
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desarrollo urbano o rural que ¡n-etendan realizar o realicen el Estado o 
sus entidades o instituciones autónomas y· descentralizadas, así como 
las personas individuales o ju.rí.dlcas que sean calificadas ~~a ~llo, 
deberán contar con la aprobación y autorización de la mumc¡pahdad 
en cuya circunscripción se localicen. 

Tales fonnas de desarrollo, además de cumplir con las leyes que las 
regulan, deberán ·comprender . y garantiz.ar · como mínimo, y sin 
excepci.ón · alguna, el establecimiento, funcionamiento y 
administracíón · de . los servicios públicos s iguientes, sin · afectar los 
sévicios ·que.ya se prestan a citl"os .habitantes del municipio :. · 

a) Vías, calles, avenidas; camellones y aceras de las dimensiones, 
seguridades y calidades ade.cuadas, · segúR su natUraleza. 

b) · Agua pü.table y sus cori·espondientes instalaciones,· equipos y red 
de distrjbución. 

e) Energía' eléctrica, alumbrado público y ·domic'iliar. · 

d) . Alcantarillado y drenajes generales y conexiones dorniciliares: 

e) Ár~~s recreati\las :y .depor:tivas ; escuelas, mercados, terminales de 
transpone y de pasajeros, y centros de salud . 

. La municipalidad será responsable del ·cumplimiento de todos estcis 
requisitos. 

ART~CULO 143.- Planes y liSOS del suelo. Los planes de 
ordenamiento ten:itorial y de desan-ollo integral del municipio deben 
respetar; en :todo caso, los lugares sagrados o de . significación 
histórica u cultural, entre los cua.Jcs están los monumentos, áreas, 
plaz<Js, edificios de valor. histórico y cultural de las poblaciones, así 
como sus áreas de influencia. 

En dichos planes se dete!ÍTlinará, · por orra parte; el uso del sudo 
dentro de In circunscripción territorial del municipio, de acuerdo con 
la vocación de! mismo y las tendencias de crcci..rnic:1to de los centros 
pobladas y desarrollo urb.anistico. · 

·ARTICULO 144.- Aprobación de los planes_ La aprobación de los 
pla'les de ordenamiento territorial Y de desarrollo integral, así como 



c:Ód 

~l'v¡ 
~ 

SUs ltlo . se hará con el voto favorable de las d 
(2;3) d¡f'icaciones • . rnbrOS que integran el Co . M . ~S terceras 

:()artes de )OS ¡111e nCejO UnJC!paJ. 

Al{l'lc:t; 45- obras del Gobierno Central. La realización or 
P~e cie¡ LO .t . central o de otras dependencias públicas de bp 
Pllb¡¡Ca.s GobJern~¡acionen . con el desarrollo urbano de 1; 5 ce~:~: 
Pob¡ad que se, aJ111onl3 con e~ respectivo plan de orden ·~ 
tertito ?s, se hara .en. ento del Concejo Municipal. am¡,_nto 

r¡a¡ y conociJrll 

~l{l'l:c: 
6 

__ _Autorización para construcciol!es a la orilla de 
as CQ lJLO t4 edificar a la onlla de las carreteras se ne · 
auto~- rreteras. para de la municipalidad la que la de,neg . ce.sJta 

d
. 'l<: . ·w. , ' ara s¡ la 
Ista .... ~C:Ión escrt¿el centro de vta a rostro de la ediftcación es me 

d ''C:la ¿·da l · ' nor e c:\.\ar , me 1 f(l.ecros en as carreteras de primera categoría y de 
Veint¡ . enta (40) u-os en carreteras de segunda cateooría 

C:lllco (25) me o . 

Qu.ed;,.... 'b'dOS tos establecimientos de bebidas alcohólicas 
ca - '""'' proht 1 · enor de · (100) 

0 

ntl.tlas distancia m Cien metros del centro de 1 
carr a una a 

etera. 

Para e - d ras autorizaciones anteriOJmente indicadas l 
rn"- once cr uenta , d á 1 , a e ....,Ücipalidad tomará en e a ~m s, a~ prescri~ciones contenidas 

n tratado onvenioS y acuerdos mtemacwnales vigentes en materia 
de carrete:~~ Cu<Uldo los derechos de vía afecten la totalidad de una 
Parcela de terreno. ya s.ea rural o urbana, o el área que quede de 
~Xcedente no pueda dest_marse a fin alguno, el propietario deberá ser 
Indemnizado de confonutdad con la ley de la materia. 

·. AR.l'ICULO 147.- L_iceJ_zcia o , au~orización municipal de 
Urba

11
¡.,a ,.

6 
La 01unic1palldad esta obligada a formular y efectuar 

" Cl ll. . . 
Planes de ordenamiento terntonal y de desarrollo integral de su 
municipio en los términos establecidos por las leyes. Las 
lotificacio~es, parcelamientos, urbanirnciones y cua!esquiera otra 
fonna de desarrollo urbano o rural que pretendan. realtzar o realicen 
el Estado 

0 
sus entidades o instituciones autónomas y 

descentralizadas, así como personas individuales o juridicas, deberán 

contar con licencia municipal. 

Tales formas de desarrollo deben cumplir con los reqwsttos que 
señalen otras leyes y, en todo caso, cumplir como mínimo con los 

servicios públicos siguientes: 
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Código Municipal 

a) Vías, avenidas, calles, camellones y aceras de las dimensiones, 
seguridades y calidades adecuadas, según su naturaleza. 

b) Agua potable y sus correspondientes instalaciones, equipos y red 

de dist;ibudón .. 

e) Ene~gía eléctrica, alumbrado público y domiciliar. 

d) Alcantarillado y drenajes generales y conexiones domiciliares. 

e) Áreas recr~ativas y deportiv&s, escuelas, mer~ados, te~ínales de 
transporte y de pasajeros, y centros de salud, cuando aplique .. 

ARTICULO 148 . .,. Garantla de cumplimiento. Previo .a obtener . la 
licencia municipal a que se refiere el artículo anterior, las personas 
individuales o jurídicas deberán garantizar el cumplimiento de la 
totalidad ._de las. obligaciones . que conlleva el p(oyecto. bas.ta su 
terminación, a favor de la municipalidad que deba extenderla,· a través 
de fianza otorgada por cualquiera de las compañías afianzadoras 
autorizadas para operar en el país, por un monto equivalente al avalúo 
del inmueble en que se llevará a cabo, efectuado por la municipalidad. 

Si transcunido el plazo preyisto el proyecto no se termina, la 
compañía afianzadora hará efectivo el valor de la fianza a la 
municipalidad para que estaconcluya los trabajos pc.:ndientes . 

ARTICULO 149.- . Escrituracíón. Previo al otorgamiento de la 
escritura de promesa de ·venta o compraventa por parte de los 
lotificadores o urbanizadores debe obtenerse la licencia a que se 
refiere el articulo 147 de este Código, cuyo número de identificación 
y [echa de emisión deberá hacerse constar en el texto de la misma, 
requisito sm el cual el Registro General de la Propiedad no operará su 
inscripción. 

TITULO Vlll 
RE GIMEN SANCIONA TORIO 

CAPCTULO I 
FALTAS Y SANCIONES 

ARTICULO 150.- Faltas. Serán sancionadas las faltas que estén 
expresamente consignadas en las ordenanzas, reglamentos, acuerdos y 
disposiciones municipales, que tengan que observar los vecinos, 
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transeúntes y personas juridicas en la circunscripción municipal de 

que se tTate. 

ARTICULO 15 L- Sanciones. En el ejerc1c10 de su facultad 
sancionatoria, la municipalidad podrá imponer, según sea el caso, las 
siguientes sanciones p~r faltas administrativas o i.nfracciones legales 
administrativas cometidas contra las ordenanzas, reglamentos o 
disposiciones municipales Y el presente Código: -

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

Amonestación verbal o escrita. 

Multa. 

Suspensión hasta _por tres_ (3) meses, según sea la gravedad de la 
falta administrativa. 0 . ~accióu de la licencia o permiso 
municipal, en cuyo eJerCICIO se hubiere cometido. 

Cancelación de la licencia o penniso. 

Cierre provisional del establecimiento. 

. ·ó total o parcial cu d · · b Demohcl n ' an o as1 proced1ere, de la o ra o 
construcción. 

. erán aquellas detenn· d 1 Las sanctones 5 ma as expresamente en las eyes 
así corno en las orde d' · · 

Y 
reglamentoS, . d nanzas, acuerdos v •sposiCIOnes 

· aplica as por el J. - · · ¡ municipales; Y ., lt d . uez de asuntos mumctpales o e 
. ·pal a .a a e JUzoact d . . l alcalde muntCl ' . . 

1 
d <=> o e asuntos mumctpa es; Y se 

. suJ· ec1on a or en señalado 
aphcarán con · 

araduarán entre un . . . tzales 
Las multas se :::r • • d . . mmue1o de cmcuenta que 
(Q SO OO) a un rnaxtrno e qulmentos mil quetzales (Q.SOO,OOO .OO), 

. , .1 ' aturalcVl y gravedad de la falta. Sin embargo, cuando la 
segun a n 1t afecte not · · · · 1 
o d d de la fa a . onamente los intereses delrnumCipto, e 
orave a upenor de l . 

d 
1 rango 5 a sanción podrá elevarse a\ c1cn por 

monto e d l daño causado 
ciento(lOO%) e · 

ARTICULO t51.- Falta de p.ago de las multas. Cuando no se pag,ue 

l 
dentro del plazo fiJado, el a\ca\de podrá iniciar u ordenar 

una mu ta 1 5 que p · d 
1 

. es tega e roceden en contra de\ infractor, ~udten o 
as acClOO · ultades segú1 1 
d 1 Sta

s fac ' 1 e caso en quien corresponda. 
e~Me · 
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de la . multa no. e . de \aS detnas 
De acuerdo · a \a· ley el pago ue corresponct x:une 
obl '¡aa · ' ·¡·dades q an. 

• o Clones y responsabt 1 

ARTl . , directa pa~a el Cobro de muLtas. B.¡ 
. · . . <?ULO 153.- AcciOlf .60 directa es sin p . . . de la mutt· 

CJCrCtCIO de la potestad de acCl . . \ obra . CI]UIClÜ a 
que la falta· arnetite · pero el costo de ;. l . o tr~bajo ejecutado por. la 
muniCipalidad en s~stitucióri d:l par tcu at retntso se cobrará· por e¡ 
procedimiento económico coacuvo. . . 

ARTlCULO hO de deje1lsa. ~inguna persona podrá ser 
154.- Derec 1 haya cttad 'd 

objeto de . .6 . . que se e ' o, o ido y venct 0 en 
. . . sa?c1 n sm ilJ1pute. . 

atcnctOn a la tnfracción que se le 

CAPTfULO Il • 
MEDIOS DE Il\1PUGNACION 

ARTICULO 155.- Recurso de revocatoria. Contra los acuerd~s y 
resoluciones dictados por el alcalde, ~o_r cualquier órgano: colegiádo 
municipal distinto del Concejo Mumctpal, _o de cualquier~ de. las 
empresas · . 1 u otras autondades admintstrattvas - mumctpa es, . 
municipales, procede recw·so de ~cvocaton~, el cual deberá 
Interponerse ame quien dictó la rcsoluctón que se tmpugna. 

ARTlCULO \SG.- Revocatoria de ofici~. _El Concejo Municipal, el 
alcalde ·y demás órganos colegiados ~umctpalcs, o de cualquiera de 
la~ empresas municipales. Y · autond~des administrativas ~e la 
municipalidad podrán revocar de oficto sus propias resolucJOnes, 
antes de qul! hayan sido consentidas por los afectados. 

ARTiCULO 157.- Recurso de reposición. Contra las resoluciones 
originarias del Concejo Municipal procede el recurso de reposición. 

ART~CLILO 158.- Proceso contencioso administrativo. Contra las 
resoluciones de los recursos de revocatoria y reposición dictadas por 
el Concejo Municipal procederá el proceso contencioso 
administrativo, de conformidad con la ley de la materia, 

ARTICULO· 159.- Impugiwciótt municipal en lo contencioso' 
adúritzistrativo: . La murlicipalidad podrá interponer el proceso 
conteneioso·'· administrativo contra las resoluciones del Organismo 
Ejecutivo, mm1sterios de Estado, entidades autónomas y 
descentralizadas, direcciones generales y cualquier entidad pública 
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que no tenga autoridad administrativa superior, en los mismo 
en que confonne a la ley, pueden hacerlo los particulares. 

~TIC~~O 1~0:- Procedimientos de impug11ació
1 

~terposicion, reqmsitos, plazos, trámite y resolución de los me 
~pu~~ción a que se refiere este Capítulo, se regirán 

1 dispo.si_cwnes establecidas en la Ley de lo Cont• 
Administrativo. 

CAPITULO HI 
JlJZGADO DE ASUNTOS MUNICIPALES 

ARTICULO 161.- Creación de juzgado de asuntos muni, 
Para 1 · ·· a ejecucion de sus ordenanzas, el cumplimiento 
regl:UOentos y demás disposiciones, la municipalidad podrt 
segun sus recursos y necesidades, los juzgados de asuntos m un 
que estime convenientes. 

ARTICULO 162.- Ejercicio de la jurisdicción administra; 
juzgado de asuntos municipales. El juez de asuntos mun 
ejerce jurisdicción y autoridad en todo el ámbito 
circunscripción municipal de que se trate, conforme a las no1 
~a Constitución Política de !ü Repúblic3., . de este Céd.igo y 
leyes ·ordinarias, ordenanzas, reglamentos y demás dispo: 
municipales y leyes de la materia, as{ como el · 
consuetudinario correspondiente. 

ARTICULO 163.- Nombramiento y remoción del juez de 
municipales. El Concejo Municipal nombrará al juez de 
municipales conforme a los requisitos establecidos en este C 
el reglamento correspondiente. En los municipios que care: 
juzgado de asuntos municipales será el alcalde o la pers< 
designe el Concejo Municipal quien asuma las funcior 
corresponden al juez de asuntos municipales, observa¡ 
disposiciones de este Código. Únicamente el Concejo M 
podrá remover al juez de asuntos municipales, mediando p 
causa justificada. 

ARTICULO 164.- Requisitos para ser juez de asuntos mun. 
El juez de asuntos municipales debe llenar los requisitos esta 
en la Ley del Organismo Judicial en Jo relacionado a jueces 
guatemalteco de origen, de reconocida honorabilidad, _; 
colegiado o estudiante· de una de las facultades de derecho 
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universidades del país, que hubiere cursado y aprobado Jos cursos de 
derecho _consuetudinario 0 administrativo, y procesales del pénsum 
de estudtos vigente ·en ellas 0 en su defecto, haber sido declarado 

¿:;;e:an la ~o~a y con los r~quisitos estableci?os en la L~y . d_e _l~ 
. . Ju~I~ial para ser juez de paz de los tnbunales de JUStiCia, -

hablar el IdiOma mayoritario del munic'ipio o auxiliarse de -un 
traductor p·ara el· . . . . . ejercicio de tus func¡ones . · 

AR~l~ULO 165.- Ámbito de su competencia. El juez de asuntos 
munrctpales es competente p'ara ·. conocer, resol ver y ejecutar lo que 
JUzgue: · . · ·· . 

n.) De todos aquellos asuntos -en que se ·afecten líis buenas: 
~os~mbres, el ornato y limpieza: de 1~ poblaci~n~s, :el medío 
amb~ente, la salud ·los servicios públicos muruc1pales y los 
servJc_ios · públicos ~n g~neral, cuando el con_ocimieáto de · tales 
mate~tas no esté atribuido al alcalde, el ConceJo· MUnicipal ti otra 
autondad municipal, 0 el ámbito de aplicación tradic~onal d_el 
derecho consuetudinario de confonnidad con las· leyes del :pats, 
las ordenanzas, reglame~tos y demás disposiciones -mun1cipales . 

. ·: . . · . .. 

b) En . caso q~e las lransb•resiones admíni~trativas- concurran c?n 
hecho~ pu_~Ibles, el juez de asuntos mumc1pa~es ten_drá; . ad_emas~ 
\a obhgac1on de 'certificar lo conducente al Mtntsteno Pubhco, SI 
se tr~tare de delito flagrante, dar parte ~mi:diatamente a las 
autondades de la Po\icla Nacional Civil, siendo responsable, de 
c·onform·d d · · · Al d t ·. 1 a con la ley, por su omiston. pro ce er en. es ~s 
casos tomará debidamente en cuenta el derecho consuetudmano 
correspondiente Y; de ser necesario, se hará aseso.rat de ·un 
experto en esa materia. . . . . . . 

c.) De las diligen · • . - .. 1 · 
b. . c1as voluntarias de titulacwn sup etona, con el solo 

0

1 
~elto de pnicticar las pniebas que la ley especifica asigna al 

a.ca de rem ·r d . ¡· M .. ' 1 len o mmediatamcnre el expec lente al Concejo 
. ,un¡c¡pa~ ~ara su conocimiento v, en su caso, aprobación. El 
JUeZ mUO!C!pa/ 'd . - d ·¡· . 
. 
1 
-b·tr . cw ará que en estas 1 1 genc~as no se violen 

' 1 1 anament 1 . . . . . . e as nonnas consuctlldwanas cuya apJ¡cac¡ón 
corresponde tomar en cuenta. 

el) De todas aquell . . _ . . · 
¡ t 

1 
. as diligencias y expedientes admm¡strativos que 

. e{ ras ~de e/ alcaide 0 e/ Concejo Muni cipal , en que . debe 
m ervenrr la . . 
· ti _ . I?UnlcJpalidad por mandato lega/ o le sea requerido 
m orme, opmJón o dictam . en, 
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e) De los asuntos en los que una obra nueva cause dafio público, o 
que se trate de obra peligrosa para los habitantes y el público, 
procediendo, según la materia, conforme a la ley y normas del 
derecho consuetudinario correspondiente, debiendo tomar las 
medidas preventivas que el caso amerite. 

f) De las infracciones a la ley y reglamentos de tránsito, cuando la 
municipalidad ejerza la administración del mismo en su 
circunscripción territorial, 

g) De las infracciones de las leyes y reglamentos sanitario~ que 
cometan Jos que expendan alimentos 0 ejerzan el comerciO en 
mercados municipales, rastros y ferias municipales, y ventas en la 
vía pública de su respectiva circunscripción territorial 

h) De todos los asuntos que violen las leyes, ordenanzas, 
reglamentos o disposiciones del gobierno municipal. 

En todos los asuntos ·cte los que el juez de asuntos munici~alcs 
conozca, deberá tomar y ejecutar las medidas e imponer las sancrones 
que procedan, según el caso. \ 

ARTIC~LO ~~~·- Caracteri~ticas del procedimiento administrativo. 
Salvo disposJcJOn en contrario de la ley, las ordenanzas Y 
reg~amentos,. ei_rrocedin:iento ante el juzgado de asuntos Mu~icipales 
sera oral, publico, sencrllo, desprovisto de mayores, formalismo~ _Y 
ac tu_ado e impulsado_ ~e oficio. por lo que es necesaria la ínmedtaciOn 
del .Juez en actos y dtltgencias de prueba. 

ARTICULO 167.- Tniciación. El procedimiento se iniciará en los 
siguientes casos: 

a) Cuando la ley, la ordenama el reglamento o la d'tsposic'lón 
municipal asi lo cstilblezcan .- , 

b) Por den~ncia o queja verbal , en cuyo supuesto, d_e inmediato, se 
levantara acta, en la que se identifique al denuncmntc y _s~ hagan. 
constar los hechos U Omisiones que \a motiven y las petiCIOnes 
que se fommlen. . 

e) Por denuncia o queja ese .t la que el denunciante o 
. n a, en d l t 

querellante se Identificara· p b es y apelli os comp e os, or sus nom r 
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( 

C~ Municipal 

. . f . . . alidad, vecindad, 
edad estado c!VÜ, pro esi?~ u oflcio, naclon_ficaciones dentro 
residencia y lugar par~ recibu citaciones y notl enga su sede el 

, tro de la cmdad o pobt . . que t . 
del perune , . ac10n en la rnot1ven y las 
juzgado; expresara los hechos u omisiones que 

' . 5 que fonuule .. petlCIOllC · 

. portes que cargo o empleo, 
Denuncias 0 re ' por razón de su funcionarios y 
obligadamente deber~. h~cer o presentar ¡os_ u oficina ba·o 
empleados de la mumclpabdad, o la dependencia ~ 
'u responsabilidad. 

d) 

. 0 papel corriente 
Las denuncias, quejas o reportes, se documentarán e iaS o fotocopias 
y, según el caso,. se sacarán o presentarán t~tas coP una copia o 
como partes o rntercsados deban ser nottficados, Y d . . 

h. · · · caso e perd1da fotocopia para are lVO Y reposlclon de expediente en · 

. d h . edirniento no está El eJ· ercic10 de Jos cree os que garantiZa este pro e · 
· t · · . · 1 to de ornato, o de condicionado a la presen aclon o exhibición del bo e . . . 

· · 1 ¡ ¡ ·da la mterveucwn solvencia mumc1pa a guna, por o que al ser requen 
del juzgado, el mismo debe actuar de inmediato, · 

ART[CULO 168.- Trámite y desarrollo del procedimiento. ~ecibida 
1 · · o reporte 1 · d. ará las med1das de a dcnuncta, que_¡a , e JUZgado ICl< • 
urgencia y practicará las diligencias de prueba q_ue considere 
oportunas y necesarias concediendo audiencia por cmco (5) d!as 
hábiles a los interesados, conforme a la ley, ordeuanza, reglamento o 
disposición municipal que regule el caso. 

ARTICULO 169.- Otras facultades de/juez de asuntos n~unicipales. 
Antes de resolver, el juez podrá ordenar en auto para meJor fallar, la · 
práctica de cualquier diligencia o la ~resentación o exhibición de 
cuaiquier documento, que considere necesario para el esclarecimiento 
ue los hechos, fijando para ello un plazo que no exceda de cinco (5) 
día:; y dentro del mismo, si fuere el caso. fijar la audiencia en que 
deba practicarse fa prueba. 

Asimismo, las personas que, estando debidamente citadas y 
notificadas, dejen de ctUllpfir en el plazo señalado con las resoluciones 
dictadas por el juez de asuntos municipales, pueden ser sujetas a los 
apremios y medidas coercitivas siguientes: a) apercibimientos, b) 
multa, y e) conducción personal. Para esta última medida debe pedirse 
la orden al juez de paz correspondiente, con motivo de la 
desobediencia 
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~Óá 
~l\1~1 

AJ{~1 110.- Resot4 ·. . 
¡,.. . . l CULO . · d cron del expedtente. Agotada la 
"'"'~ . ¡ ;uez e asunt . · , · 
di St¡gación, e . , 1 ¡ ?~municipales dentro de los qumce (15) 

lo~ hábiles dictara . da res¡ o Uc¡on, final en la que hará un resumen de 
s ~-. ¡0 ran o as p ' 

•techos va. fl.!ebas y con fundamento en ello y 
ca ' ho apr · ' 
P 

nfon:ne a derec ' ICatá las sanciones correspondientes. si 
roced· . !ere. 

A.~'l'lCULO 111 .. Ley¡ es Sllpletorias. En Jo que no contraríe su 
Uatn- phcab es a est ¿· · · C . ..._.aJeza SOI1 a . · e procedimientO fas !SpOSICJOnes del 
~<iig0 Procesal C: 1 ~ 11 Y Mercantil , el Código Procesal_ ~enal,_ la Ley 

cie t Organismo JudtcJal y la Ley de lo Contencioso Admmistrativo. 

CAPITULO IV 
DISPOSICIONES FINALES 

AR~ICULO 112 . .:.. Exeuciones y privilegios. El alcalde, síndicos y 
¡;onéejaJÚ, Jos _alcaldes comunitarios y ·auXiliares y los alguaciles 
cu.rnplen al servtr los _cargos municipales con el deber establecido· en 
la literal g) del articulo 13 5 de la Constitución Política de la 
República. 

A.n,1'ICúL0 173:- Credeuciales. En las credenciales que extienda el 
aicaid~ a síndicos, ·concejales, akai.dcs comui-Jitarios o auxiliares y 
alguaciles cuando desempeñen gratuitamente el cargo, se hará constar 
esa Circun~tancia para ]os efectos 'cief é:i~tlcUlb anterior. 

i\.Q."J'[CULO 174.- Solemnidades en ia toma de posesión. En la 
transmisión de los cargos de alcalde, sÚldico y concejales, se 

. ?bservará el procedimiento solemne que sigue 

a)' El alcalde saliente, en sesión solenme del Concejo Municipal que 
preside, tomará juramento al alcalde entrante, quien levantan·do la 
mano derecha Y con la mano izquierda sobre la Constitución 
Política de la Repúblic~ y el Código Municipal , responderá a la 
fórmula que dice: "¿)tiráis por vuestro · honor de ciudadano 
desempeñar con lealtad y patriotismo el cargo de alcalde para el 
que habéis sido directa y popularmente electo; ser fiel a la 
Constitución Política de la República respetar y cumplir las leyes 
del país, y defender la autonorrúa municipal?" y contestando 
afinnativamente, el saliente le dará posesión del cargo y le 
entregará lavara símbolo de la autoridad municipal. 

.. . 
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b) El alcalde entrante, dirigiéndose a. ios nue~~s miembros .de~ 
Concejo Municipal les pedirá que lev~tén .?t( mano derecha Y 
acto seguido les tomará juramento colectivaineme ·y conforme a 
la fórmula que dice: "¿Juráis por \ruestro honor de ciudadanos, 
desempeñar con lealtad y patriotismo los cargos para los que 
habéis sido directa, y popularmente electos, ser fieles a la 
Constitución Política de la República, respetar y cumplir las ley es 
del país . y defender la autononúa municipal?" y contestando 
afirmativamente, les dará posesión de .sus ¿_argos. . · · 

El acta res-pectiva se~á firmada por los miembros salientes Y entrantes 
del Concejo Municipal y por el secretario, presentes en el mismo acto 

ARTICULO 175. Asocidciones ~iviles y comités. Las asociaciones 
civiles .y comités, a :quesc refieren los art[culos 18 y 19 de este 
Código,: autorizados por. las gobernar.:iones departamental~s Y otras 
Q.utoridades·, quedarán, a partir de la 'vigencia de este Código, ba~o la 
competencia.· . técnic.a · . .y legal del _· alcalde municipal de su 
circunscripción te'rritorial. 

. De conformidad . con la ley respectiva las _ asociaciones civiles y 
comités quedan:_exentos del pago del impuesto d·e timbres fiscales . 

ARTICÚLO l76_- Género. En las normas de este Có,Úgo 'se ~urnc ei 
concepto de equidad de género, entendido como la no discriminacióri 
entre an:tbos sexos de conformidad con Jo dispuesto en el. articulo 4 :de 
la Constitución Po/ ítica de la República .de Guatemala. · 

ARTlCULO 177.- Derogatoria_ Se deroga el Código Municipal, 
Decreto Número. 58-88, y el articulo 23 de l Decreto Número 52-87, 
ambos del Congreso de la República. 

ARTICULO 178.- El presente Decreto fue a pro hado por más _ de las 
dos terceras pa1tes del total de diputéldos que integran el Congreso de 

la República, entrará en vigencia el uno de julio del año dos mil dos, y 
será publicado en eJ diario oficial 

PASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCION, 
PROMULGACION Y PUBLJCACJON 

DADO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATfVO EN 
LA CI1JDAD DE GUATE!\1ALA , A LOS DOS OlAS DEL MES DE 
ABRIL DEL AÑO DOS MIL DOS . 
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JOSE EFRAIN RJOS MONTT 
PRESIDENTE 

RUDIO LECSAN MERJDA HERRERA 
SECRETARIO 

MARVIN HAROLDO GARCIA BUENAfE 
SECRETARlO 

SANCION AL DECRETO DEL CONGRESO NUMERO 12-2002 

PALACIO NAC!OfV'AL: Guatemala, nueve de mayo del año dos mil 
dos. 

PUBLlQUESE Y CUMPLASE 

PORTILLO CABRERA 

General de División 
EDUARDO ARÉV ALO LACS 

Ministro de Gobernación 
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A ! K l: M ;\Il . I'RlNC li'A LES I N TIWMENTOS LEGALES l'ARA LA EXlGlBlllDAD DE DERECHOS 
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DECRETO NUMERO 11-2002 
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11 111' 1 l 
Y SI REILI E TI 

ACUERDO GUBERNATIVO 
NUMERO 461-2002 

Y SUS REFORMAS 

ACUERDO GUBERNATIVO 
NUMERO 229-2003 

ACUERDO GUBERNATIVO 
NUMERO 241-2003 
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CONGRESO DE LA REPUBLICA DE GUATEMALA 

DECRETO U -2001 

Decretase fa Ley de los Consejos de Desarrollo Urbano y Rural 

EL CONGRESO DE LA REPURLICA DE GUA TEMA LA 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de la .República en sus artículos 119 
literal b) y 224, se refteren a la necesidad imperativa de promover 
sistero<\ticamente la descentralización económico administrativa como 
medio para promover el desanollo integral del país, para lo cual es 
urgente propiciar una amplia participación de todos los pueblos y 
se~to:es de la población guatemalteca en la determinación y 
pnonzación de sus-necesidades y las soluciones correspondientes. 

CONSIDERAN DO: 

Que al legislar sobre el Sistema de Consejos de Desarrollo- debe 
cumplirse con estipulaciones contenidas en la Constitución Política de 
la República. diversos tratados Y convenios internacionales en ·materia 
de derechos humanos y la legislación orciinaria sobre materias afmes, 
en especial el Códioo Municipal. 

"" 
CONSIDERANDO: 

Que el Sistema de Consejos de Desarrollo debe comprender cinco 
ntvelcs, a saber: nacional, regional Y departamental, previstos 
constitucionalmente: municipaL contenido en el Código MLmicipaL 
Decreto Le!!islativo 58-88; Y el comunitario, contemplado en los 
Acuerdos de Paz- dc.:biendo est'rücnirarse desde la base de la 
población, para COI~stituir un instrumento permanente de participación . 
Y representación de los pueblos maya, X Inca y garífuna y· de -la · 
poblaci0· n · ct •oena as[ como de los diversos sectores que no 10 1- , . 
constitu''e 1 · :~ ouatemalteca, sm exclusión rú discriminación de 

. J n a nac1c "' . . d . 
nm~una . ed·1ante la creac10n e los mecanismos_ y critenos . ~ especte m . · · · · · · · 
tdóneos 

1 
' ·veles comunttano, municipal departamental, . en os nt , 

regional Y nacionaL 
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CONSIDERANDO: 
. fíJ1 ¡¡l 

Que ~on la finna del Acuerdo de Paz Finne y Duradera se puS0 er<~r 
confhcto armado interno y se asumieron compromisos par<~ s\J~e ]<3 

las causas que le dieron origen, entre los cuales está la reforma. erO 
Ley de los Consejos de Desarrollo Urbano y Rural Decreto l'l\.1¡11 
52-87 del Congreso de la República . ' 

CONSIDERANDO: 
. . 

3 
por 

Que es esencial que este Sistema de Consejos de Desarrollo se r!J res 
los principiaR de igualdad en dignidad y derechoR de todos tos 8_c

10
¿es 

sociales, y se haga efectivo en condiciones de 0 portUfl1da el 
equitativas de participación dentro de una convivencia pacíftca, ell¡os 
marco de una democraci~ -~cional, efe~tiva y participati:~, e~ ¡as 
procesos de toma de declS!on en la plamficación y ejecuc10n d 
políticas públicas de desarrollo. 

CONSIDERANDO: 

se joS 
Que es necesario actualizar las normas legales relativas a los con ¡es 
de Desarrollo incorporando en ellas principios fundamenta 

00 
contenidos en la Constitución Política de la República, pero on 
atendidos adecuadamente hasta ahora, y arrnonizándo]os e 
progresos alcanzados en la legislación del país desde entonces Y que, 
en consecuencia, procede dictar una nueva ley sobre la materia. 

POR TANTO: 

En ejercicio de las atribuciones que le confieren Los artículos 17 1 

litera\ a) y 1-76 de la Constitución Polftica de la República de 
Guatemala. 

DECRETA: 

La siguiente: 

LEY DE LOS CONSEJOS DE 
DESARROLLO URBANO Y RURAL 



CAPLTULO l 
NATUR<\.LEZA, PRINCIPIOS Y OBJETIVO 

ARTICULO l.- Naturaleza. El Sistcma.de Consejos de Desarrollo es 
el medio principal de participación de la población maya, xinca y 
garifuna y la no indígena, en la gestión pública para llevar a cabo el 
proceso de planificación democrática del dcsarr.ollo lomando en 
cuenta principios de unidad nacional, r~ultiétnica, ~lurblltural y 
multili.ngüe de la nación guatemalteca. 

ARTICULO 2.- Pri11cipios. Los principios gc.1erales del sjsterna de 
Consejos de Desan·ollo son: 

a) El respeto a las cultw·as de los pueblos que conviven en 
Guatemala. 

b) El f~m~rito a la annonía en las reiaciones inte~culturales. 

e) La optimización de la eficacia Y eficiencia en todos los niveles de 
la administración pública. 

d) La constante atención porque se asigne a cada uno de los niveles 
de la administración pública las funciones que por su complejidad 
y caracterfsticas pueda realizar mejor que cualquier otro nivel. La 
promoción de procesos de democracia participativa, en 
condiciones de equidad e igualdad de oponuni~df;S, de los 
pueblos maya,· xinca y garifuna Y de la pobl~ción DO indígena, Sin 

discriminación alguna. 

e) La conservación y el mantenimiento del equilibrio arnbjental y el 
desarrollo humano. con base en las cosmovisiones de los pueblos 
m.aya, xinca.y garífunay de la población no in,dígena, 

f) La equidad de género,. entendida como la no discriminación de la 
mujer y participación efectiva .. tanto del bombre comQ .. de la 
mujer. 

ARTICULO 3.- Objetivo. El objetivo del Sistema de Consejos de 
Desarrollo es organizar y coordinar la administración pública 
mediante . la formulación de políticas de d~sarrollo, planes y 
programas presupuestarios y el impulso de la coonlinación 
interínstitucional, pública y privada. 
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CAPITULO ll 
INTEGRACION Y FUNCIONES 

ARTICULO 4.- lntegraci611 del Sistema de Consejos de _Desa rrollf. 
El Sistema de Consejos de Desarrollo está integrado por mveles, en a 
siguiente forma: 

a) 

b) 

El nacional, con el Consejo Nacional de Desarrol\o Urbano Y 
Rural. 

El regional, con los Consejos Regionales de Desarrollo Urbano Y 
Rural. -

e) El de an m t 1 Departamentales de p a en a , con los ConseJOS 
Oc sarro 1\o. 

d) El municipal, con los Consejos Municipales de Desa1T01\o. 

e) El comwütario, con los Consejos Comunitarios de Desarrollo. 

ARTlCULO 5.- Integración del Consejo Nacional de Desarrollo 
Urbano y RuraL El Consejo Nacional de Desarrollo Urbano y Rural 
se integra así: 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

g) 

El Presidente de la República, quien ¡0 coordina; 

Un alcalde en representación de las Corporaciones Municipales 
de cada una de las regiones; 

El ~inistro de !Cinanus Públicas y los ministros de Estado que el 
Presidente de la República designe; 

El Secret~rio de Planificación y Programación de la Preside!lcia, 
quten actua como secretario; 

El Secretario de Coordinacio'n E. . d ¡ Presidencia· ·Jecut\Va e a , 

Los Coordinadores de los e . Reg¡"ona\es de Desarrollo 
Urbano y Rural; onseJoS ~ 

Cuatro representantes de los pu b\ uno del xinca y uno 
del garí(una; e os maya. 
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h) Un representante de las organizaciones cooperativas; 

i) 

j) 

Un representante de las asociaciones de micro, pequeñas y 
medianas empresas de los sectores de 1~- 'manufucturá y los 
servicios: 

Dos representantes de las organizaciones campesinas; 

k) Un representante de las asociaciones agropecuarias. comcrciaics, 
financieras e industriales;·" 

1) Un r~::pre:sentante de las organizaciones de trabajadores; 

m) Un representante de las o't·ganizaciones· Q.Uatemaltecas ·no 
gubernamentales de desarrollo; 

n) Dos representantes de las organizacíoncs.de:mujeres: 

o) Un representante de la Secretaria Presidencial de la Mujer; 

p) Un representante de la Universidad de San Carlos de·Guatcmala; 
. y, 

q) Un representante de las universidades privadas del país. 

El Vicepresidente de la República sustituirá, en caso de ausencia, al 
Presidente de la República. Los Ministibs y Secretarios de Estado, en 
caso de ausencia, sólo podrán ser sustitUidos por los Viceministr~s Y 
Subsccretario's correspondientes. Lós representantes a que se refieren 
los literales b) y de la g) a la o) :contarán con un suplente y ambos 
serán electos de entre los representantes · tle esos sectores ante los 
Consejos Regionales 'de· besimolló' Url-ian<} /Rural; Y los O!J"OS _lo 
serári' de acuerdo a los usos y costumbre~ o notmas estatutanas 

propias. 

ARTICULO 6.- Funciones ele/ Consejo ¡Vcu:i~¡wl de Desarrollo 
Urba_i¡t¡ y Rural. Las ftmcíobes del Consejo Nac:onal de DesatTollo 
Urbano y RÚraL son: · · · · · · . . 

a) Fonnular políticas de de:saÍTollo urliar!O 'y rur~l }' ordenamiento 
territorial. · · :·. 
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. de Desarrollo U~ 
~fkl.@ e~ - l! l{~ 

b sistemáticamente tan.to · ción de 
) Promover . ' blica como 1 la descentrallza_ . la 

administración pu a coordinación interinstJtuclOnaL 

e) Promover, facilitar y apoyar el func¡ . . de' Sist~ma de 
. d Desarrollo, en espe . onamtento R . 

d) 

e) 

ConseJOS e R C¡a¡ de los Consejos eglOnales 
de Desarrollo Urbano y Ul"",ll y Velar por el cumplimiento de sus 
cometidos. 

Promover y facilitar la organización v . . 'ón efectiva de la 
d sus oro . - PartlCipacl . . . 

población Y e ::.anlzaciones en la prionzaclOn de 
necesidades, problemas y sus soluc · al·a el desarrollo .6 1ones, p 
inteural de la Nacl n. 

"' 
Formular \as . políticas, planes, Programas y proyectos de 
desarrollo a mvel naciOnal, tomando e .d ración los planes · ¡ n cons1 e 
de desarrollo re~IOna es Y depaname t 1 y enviarlos al 

E. tzvo pa n a es lí . 
Organismo Jecu . ra su incorporación a la Po uca de 
Desarrollo de la Nac¡ón. 

f) Dar seguimiento ~ la ejecución de las políticas, planes, program~s 
y proyectos nac1onales de desarrollo· verificar y evaluar su 
cumplimiento Y. cuando . sea oport~no, proponer medidas 
correct 1vas a la Prcs1dcncm del Organismo Ejecutivo o a las 
entidades responsables. 

g) Conocer los montos má:ximos de preinversión e inversión pública 
por región y departamento para el año fiscal siguiente, 
provenientes del proyecto del presupuesto crcneral del Estado, y 
proponer a la Presidencia de la República, s~s recomendaciones o 
cambios con base en las disponibilidades tinancieras, las 
necesidades y problemas económicos y sociales priorizados por 
los Consejos Regionales y Departamentales de Desarrollo Urbano 
y Rural y las políticas, planes, programas y proyectos de 
desanollo vigentes, conforme al Sistema Nacional de Inversión 
Publica . 

h) Proponer a la Presidencia de la República, la distribución del 
monto máximo de recursos de preinversión e inversión publica, 
provenientes del proyecto del presupuesto general del Estado para 
el año fiscal siguiente, entre las regiones y los departamentos, con 
base en las propuestas de los Consejos Regionales de Desarro llo 
Urbano Y Rural y Consejos Departamentales de Desarrollo. 
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i) Conocer e informar a Jos Consejos Regionales de Desarrollo 
Urbano y Rural sobre la ejecución presupuestaria de preinversión 
e inversión pública del año fiscal anterior, fmanciada con 
recursos provenientes del presupuesto general del Estado. 

j) 

k) 

1) 

Contribuir, a la definición y seguim.iento de la política fiscal, en 
el marco de su mandato .de formulación de las políti(;(!,s :de 
desarrollo. 

Reportar a las autoridades nacionales que corresponda, e 1 
desempeflo de los funcionarios públicos con responsabilidad 
sectorial en la Nación. 

Promover políticas a nivel nacional que fomenten la participaciófi 
activa y efectiva de la mujer en la toma de decisiones, tanto a 
nivel nacional como regional, departamental, municipal y 
comunitario, así como promovei la · concientización de las · 
comunidades respecto de la equidad de género y la identidad y 
derecho de los pueblos indígenas. 

ARTICULO 7.- lntegracióll de los Consejos Regionales· de 
Desarrollo Urh11no y Rural Los Consej?s Regionales de Desarr-ollo 
Urbano y Rural se integran así: · · 

a) El Coordinador de la Región, quien lo· preside y ·coordina, 
nombrado por el presidente de la República; 

b) Un alcalde en, representación de -~~ cm·porac.Íones munici~alcs 
de cada uno de los departamentos que confonnan la región; 

e) El Gobernador.de cada uno de..los departamentos que conforman 
la región: 

d) El Jefe. de la oficina regional de ·¡a: Secreta~fa de Planificación Y. 
Programación de la Presidencia, quien actúa como secretario: 

e) Un representante de cada una dl! las. entidad~s públicas que 
designe el Organismo Ejecutivo; . 

t) Un representante de .cada uno de los. pueblos indígenas que 
habitan ~n ·la región; 
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g) Un representante de las organizaciones cooperativas que operen 
en la región; 

h) Un representante de las asociaciones de micro, pequeñas Y 
medianas empresas que operen en la región, de los sectores de la 
manufacrura y los servicios; 

i) Un representante de l<:Js organizaciones campesinas que operen en 
la región; 

j) Un representante de las asociaciones agropecuarias, comerciales, 
fmancieras e industriales que operen en la región; 

k) Un representante de ]as organizaciones de trabajadores que 
operen en la región; 

l) Un representante de las Organizaciones Guatemaltecas no 
Gubernamentales de desarrollo, que operen en la región; 

m) Dos representantes de las organizaciones de mujeres que operen 
en la región; 

n) U:ri Tep:resenlante de la Secrctaiia P!esidenci:il de la Muje<; 

o) Un representante de la Universidad de San Carlos de Guatemala; 
y, 

p) Un representante de las universidades privadas que operen en la 
región. 

Los representantes a que se refieren los literales b) y de la f) a la n) 
contarán con un suplente Y ambos serán electos de entre Jos 
represcutantes de esos sectores ante los Consejos Departamentales de 
Desarrollo; y los otros lo serán de acuerdo a sus usos y costumbres o 
normas estatutarias. 

ARTICULO 8.- Funciones de los Consejos Regionales de 
Desarrollo Urbano Y RuraL Las funciones de los Consejos 
Regionales de Desarrollo Urbano y Rural son: 

a) Promover, facilitar Y apoyar el funcionamiento del Sistema de 
Consejos de Desarrollo, en especial de los Consejos 
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Le...}· de los e . ·-- onseros ck Desarrollo UrbanQ..\! Rt1ra.l. 

Dcpanamentales de Desarrollo de la región y· velar por el 
cumplimiento de sus cometidos. 

b) Promover y facilitar la organización y participación efectiva de la 
población y de sus organizaciones en· la 'priorización de 
~eccsidades, problemas y sus soluciones, ··para el desarrollo 
Integral de la región. 

e) Promover sistemáticamente tanto la· descentralización de la 
administración pública como la coordinación interinstitucional en 
la región. . 

d) Formular las políticas, planes, programas . y proyectos de 
desarrollo de la región, tomando en consideración los planes de 
desarrollo departamentales y enviarlos al Consejo Nacional para 
su incorporación a la Política de Desarrollo de la Nación. 

e) Dar seguimiento a la ejecución de las políticas,. planes, programas 
Y proyectos de desarrollo regionales; verificar y evaluar su 
cumplimienlo y, cuando sea oporruno, ·proponer medidas 
cmTectivas a las entidades responsables·. · 

t) Conocer los móntos máximos de prcinversiói:l e inversión pública· 
por departamento para el afio fiscal siguiente, provenientes del 

proyecto de presupuesto general del Estado. 

g) Proponer al Consejo Nacional de Desarrollo Urbano y Rui'al la 
asignación de recursos de preinversión e inversión pública· para 
proyectos de carácter regional, provenientes del proyecto del 
presupuesto general del Estado pa~a el año fiscal siguiente. 

h) Conocer e informar a los consejos departamentales de desa_r_rollo 
sobre la ejecución presupuestaria de preinversión e inversión 
pública del año fiscal anterior, financiada con recw·sos 

provenientes del presupuesto general del Estado. 

i) Contribuir a la definición y seguimiento de la política fiscal, en el 
marco de su mandato de formulación de las políticas de 

desarrollo. 

j) Informar a las autoridades regionales o nacionales que 
corresponda, el desempeño de Jos funcionarios públicos con 
responsabilidad sectorial en la región. 
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~ d.g lo_, C~ g_g_ DWll:!:9.!1Q Urbano l' R!!!"Qi 

L r . R - itarán os ~onsejos egwnales de Desarrollo Urbano y Rural trarn . 
5 con celeridad los asuntos que le sean planteados· por tos conseJO 

dcpartamenta les de su jurisdicción. 

ARTICULO 9.- lntegració1z . de los consejos departamentules de 
desarrollo. Los consejos departamentales de desarrollo se integran así: 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

El Gobernador del departamento, quien ¡
0 

preside y coordina; 

Los alcaldes municipales del departamento; 

· de El jefe de la oficina departamental dé \a Secretana , PI 
.fi - P ·en actua ant tcactón y rogramación de la Presidencia, qm como secretario; 

· , - ue Un representante de cada una de las entidades publicas q 
designe el Organismo Ejecutivo; 

Un representante de cada uno de los pueblos indígenas que 
habiten en el departamento; 

f) Un representante de las cooperativas que operen en el 
departamento; 

g) 

h) 

i) 

j) 

k) 

1) 

1 , , 1 · · -
1 
·
0
s de micro, Un representante uc as asociaciOnes de proptetar . 

pequeñas y medianas empresas que operen en el departamento, ae 
los sectores de la manufactura y los servicios; 

Un representante de las asoctactOnes agropecuanas, e ' . . · omerciales 
financieras e industTiales que operen en el departamento; 

Dos rcpresent<tntcs de l<ts organizaciones campesinas que operen 
en el dcpartamemo; 

Un representante de las organizaciones de rrabajadores que 
operen en el departamento; 

Un representante de las Oroanizaciones Guatemaltecas no 
Gubernamentales de desanollo, ~ue operen en el departamento; 

Una representante de las organizaciones de mujeres que operen 
en el departamento; 

10 



m) Un representante de la Universidad de San :Carlos de Guatemal~: 

n) Un representante de lac; universidades privadas que operen en el 
departamento; y, 

o) Los secretarios generales departamentales -de los partidos 
políticos con representación· en el Organismo Legislativo, quienes 
participarán con voz. 

Los representantes a que se refieren las literales de la e) a la 1) 
contarán con un suplente y ambos serán electos por los respectivos 
pueblos y sectores representados, de acuerdo a sus propios principios. 
valores, normas y procedimientos, o sus estatutos. El reglamento de la 
presente ley creará procedimientos de elección, que se aplicarán en 
forma supletoria. 

ARTICULO 10.- Funciones de los consejos departamentales de 
desarrollo. Las funciones de los Consejos Departamentales de 
Desarrollo son: 

a) Apoyar a las m!Jnicipalidades del departamer:to en el 
fimcíonamiento de los Consejos Municipales de Desarrollo y'de 
los Consejos Comunitarios de Desarrollo y velar por . el 
cumplimiento-de sus cometidos, 

b) Promover y facilitar la organización y participación efectiva· de la 
población y de sus organizaciones en la priorización de 
necesidades, problemas y sus soluciones, para el desarrollo 
integral del departamento. 

e) Promover sistemáticamente tanto la descentralización y la 
desconcentración de la adrninistract~n. pública como la 
coordinación interinstitucional· en el depattamento. 

d) Fonnular las políticas, planes. programas y _proyectos de 
desarrollo del departam·ento, tomand-o en consideración los planes 
de desarrollo de los municipios y enviar!Ós a los Consejos 
Nacional y Regional de Desan·ollo- Urbano y Rural para su 
incorporación en la Política de Desarrollo de La Nación y de la 
región. 

e) Dar seguimiento a'•la ejecución ·de la.S pOlíticas, planes, prográfÍia1i" 
y proyectos de desarrollo del departamento, verificar y evaluar su 
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Le~ de los Con.<e;os de Desarrollo U~X Rural 

f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

k) 

l
. ruedidas 

cump uniento y, cuando sea oportuno, proponer 
correctivas a las entidades responsables . 

. . . . . . pública 
Conocer los montos máxilnos de premverswn e mvers1on . 

1 al 
. . ent entes 

para e depana.11ento para el año fisc stgutente, prov 1 , ner a 
del pr?yecto del presupuesto general del Estado, y proP

0

1 sus 
ConseJO R_egional de Desarrollo Urbano '! R~r~ ídndes 
recomendacwnes o cambios con base en las dtspont b 

11
. ¡es y 

rmancieras, las necesidades y problemas económicos, so e 
18 

0 ¡¡0 

culturales priorizados por los Consejos Municipales de De5~0!lo 
y las pol!ticas, planes, programas y proyectos de d~ 5 

vigentes, conforme al Sistema Nacional de Inversión públlca-
ral la 

Proponer al Consejo Regional de Desarrollo Urbano Y F-': · ór1 e 
distribución del monto máx.irno de recursos dé prcÍllver:::.lvesto 
inversión pública, provenientes del proyecto dd prest..lPe tos 
general del Estado para el año fiscal siguiente, enif · 5 ejos 

. . co.O d 
munlctptos, con base en las propuestas de los 1ca.l es 
municipales de desarrollo, presentadas por Jos a 

respectivos. 
olla, a 

Conocer e informar a los Consejos Municipales de oesa.Jl" .. ,¡_;íón · c;;v'-" 1 
través de los alcaides respectivos, sobre ia ~J psca 
presupuestaria de preinversión e inversión pública del af\

0 
púesto 

anterior, financiada con recursos provenientes del pre5 LJ · 

general del Estado. efl el 

-b · - · d 1 e~ 1• de Contn u1r a la definición y segwmtento e a política fís _ ~S 
marco de su mandato de formulación de las poli1

1
c 

desarrollo_ 

Reportar a las autoridades departamentales que 
desempeño de los funcionarios públicos con 

sectorial en el departamento . de 
. . d._,:i3-s oor 

Proponer al Presidente de la Repubhca las ternas respec ¡(JZJ to 
candidatos a los cargos de Gobern~dor Titular y co!?

8 
:/ v~el 

Suplente depanamental; en esta fw1c1ón sólo tendrán ..;oZ- (l) 
los representantes a que se refieren las literales ) a ¡¡::~. 
artículo 9 de esta ley. e de 

¡.::;5 ;: 
ARTICULO 1 L- Integraci_ón de los Cousejos l'vlull¡cíPP ~ 
Desarrollo. Los Consejos Municipales de Desarrollo se integ~'~ 
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Lf:J: dt ~ C on.<ejos rJ.g D esarrollo Vrbdmu: R!aQ!. 

niClpal, q1:1ien lo' coordina· a) El alea !de m u . . 

b) Los síndico . . .·: , a corporación 
municipal,· s Y concejales que detem1ine 1 

. 
e) Los repres . . hasta un 

11 
~ntantes de los Consejos Comunitarios de De'sarr 11 

de los Conmnero de veinte (20), designados po< los wotdinad~<~; 
seJos Comunitarios de Desan·ollo· · 

J) Los repr ' localidad~sentantes de las entidades públicas con presencia en la 

'y, 

¡;) Los convo~epdrescntantcs de entidades civiles locales que sean 

a os. 

ARTiCULo pe<nrrollo. L· 12.- Funcione.< (/e los Consejo.< Munidpol€s ·de 
so'" as fondones de los ConseJOS Munidpalos de oosarroilo 

el) Promo . . . Cmnu ~er, facilita< y apoyar el fundonamientó de los cons<jOs 

nttarios de Desarrollo del municipio. 

las e ove, y facilitar la 0 <iJan,;adón y partidpatión efectivO de p) · Prorn neces~<nunidados y ·sUs org8nitaciones; en la priodzación de 
mtegr:¡"des. probli:JnaS y sus soluc<ones, pára el desarrollo 

P de¡ municipio. 
e) ~o">ov . . .. de la 

a n, ¡,. cr sistematiiaznente tanto la descentrahza~'on . 
el <nu <stración , blica como la cootdinación intednstm><'onal '." 
mun. ntcipio pO oadY"'"" al rortalocimieoto de la auto~•'"" 
en 1-'''Pal: ' para e efecto, apoyan\ ila Cotporación M~n>"pal a. e: para ese . d 1 . . . . publicas 
priv Oord· . .6 de ¡as acciones e as msutucloncs· 1 

ad mac1 n · en e 
Olun · étS y tofa5 de desarrollo que fllliCIOilCil 

Ici . proOlo 
P1o J) p . . . toll) . . Y 

Pro., 0~0, • . rogtruuas y proyoc;os de prote~0'0". la 
'»u: >oc¡· pohucas, p la niOeZ. la adoles<end.; ¡¡¡juventUd 

1 

:1 et· on mtearal para · 
. e 

e) G . •t·q . · . e"os de 
de • ., >>t¡>a 

0
¡¡¡icas, plano<, progran>" Y ptoY en 1., n(!~;: ~'"rCll¡ r que la5 ~ · ·0 sean formulados con base ·

05 

e: ••· o 0 oc•P' · 1 con"J o.,,."'"" del ,nu ,·y ,ofdc;on" prlo<iz<das po< os 0 .-ació• "~it 'O'· ptobl"''' ,.0 no, y enviotlos a la Cot!' 
anos de· pes 
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f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

k) 

1) 

Municipal para su incorporación en las políticas, planes, 
programas y proyectos de desaJTollo del departamento . 

Dar seguimiento a la ejecución de las poiíticas, planes, pr?gramas 
y proyectos de desarrollo municipal y comunitario, venficS.: su 
cumplimiento y, cuando sea oportuno, proponer medrd~ 
correctivas a la Corporación Municipal, al ConseJo 
Departamental de Desarrollo o a las entidades responsables. 

Evaluar la ejecuc10n de las políticas, planes, programas Y 
proyectos municipales de desarrollo y, cuando sea oportun o , 
proponer a la Corporación Municipal o al Consejo Departamental 
de Desarrollo las medidas correctivas para el logro de los 
objetivos y metas previstos en los mismos. 

Proponer a la Corporación Municipal la asignación de recursos de 
preinversión y de inversión pública, con base en las 
disponibilidades financieras y las necesidades, problemas Y 
soluciones priorizados en los Consejos Comunitarios de 
Dcsanollo del municipio . 

Conocer e infmmar a los Consejos Comunitarios de DcsarTollo 
sobre la ejt:cuciún presupuestal'ia de pre:inVci'sión e; iliVCíSión 
pública del afio fiscal anterior, financiada con fondos 
provenientes del presupuesto general del Estado. 

Promover la obtención de fmanciamiento pa¡· 1 · · · de las . . · a a ejeCUC!On 
poiitJcas, planes , programas y proyectos ·' d ¡¡ 0 del . . . ue esarro 
muntclpto . 

Contribuir a la definición Y seguimiento de ¡ 1. . 1 n el a po 1t1ca fisca . e 
marco de su mandato de formulación d 1 . . · de 
desarrollo . e as polll!Cas 

Reportar a las autoridades mumc1pales 0 
con·esponda el desempeño de los fu . departamentales que ' nc10nan . bl. con 
responsabilidad sectorial en el municipio . os pu ¡cos, 

m) Velar por el cumplimiento fiel de la . . 
objetivos y funciones del Sistema de Co ~atUralcza , prinCIP

10 5
' 

· nseJos de Desarrollo . 

ARTICULO 13.- [ntegraci6n de los Co . 
Desarrollo. Los Consejos Comunitarios de D:~eJos ComunitarioS ~e 

an-o llo se integran as 1• 
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a) La Asamblea Comunitaria, integrada: por los residentes en una 
misma comunidad; y, 

b) El Órgano de Coordinación, integrado de acuerdo a sus Propios 
principios, valores, normas y procedimientos o, en forma 
supletoria; de acuerdo a la reglamentación municipal existente. 

ARTICULO 14.- Funciones de. los Co11sejos· Comunitarios de 
!Jesarrollo. La Asamblea Comunitaria es el· órgano de mayor 
Jerarquía de los Consejos Comunitarios de Desarrollo y sus funciones 
son: 

a) Elegir a los integrantes del Órgano de Coordinación y fijar el 
período de duración de sus cargos con base- .a ·sus propios 
principios, valores, normas y Procedimientos de la comunidad o, 
en forma supletoria, según el reglamento de esta ley. 

b) ·Promover, facilitar y apoyar la organización y participación 
efectiva de la comun..idad y sus organizaciones, en la priorizacíón 
de necesidades, problemas y sus soluciones, para el desarrollo 
integral de la commúdad. 

e) Promover y velar por la coordinación tanto entre las autoridades 
comunitarias, las organizaciones y los miembros de la comunidad 
como entre las instituciones públicas y privadás. 

d) Promover políticas, programas y pr?yectos de protección y 
promoción integral para la niñez, la adolescencia, la juventud "y la 
m~~ . . 

e) Formular las políticas, planes. programas y proyectos de 
desarrollo de la comunidad, con. base cri la· priorización de sus 
necesidades,- problemas y soluciones, y proponerlos al Consejo 
Municipal de Desarrollo para su incorporación en las políticas, 
planes, programas y" proyectos de desarrollo del mwlicipio. 

f) Dar seguimiento a· la ejecución de las políticas, pian~s, programas 
Y proyectos de desarrollo comunit~rios priori.Zados - por la 
comunidad, verificar su cumplimiento y, cuando sea oportuno, 
proponer medidas correctivas al Consejo Muhici¡:ial de Desarrollo 
o a las entidades correspondí emes y exigir· su c~mplimiento, a · 
menos que se demuestre que las medidas corrcct1vas propuest_as 
no son técnicamente viables. 

15: 
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g) Evaluar la ejecución, eficacia e impacto de los programas Y 
proyectos comunitarios de desarrollo y, cuando sea oportuna, 
proponer al Consejo Municipal de Desarrollo las medidas 
correctivas para el Logro de los objetivos y metas previstos en los 
mismos. 

ll) Solicitar al Consejo Municipal de Desarrollo la gestión de 
recursos, con base en la priorización comunitaria de las 
necesidades , problemas y soluciones. 

i) Velar por el buen uso de los recursos técnicos, financieros y de 
otra índole, que obtenga por cuenta propia o que le asigne \a 
Corporación· Municipal, por recomendación del Consejo 
Municipal de Desarrollo , para la ejecución de los programas y 
proyectos de desarrollo de la comunidad. 

j) Informar a la comunidad sobre 13. ejecución de los recursos 
asignados a tos programas Y proyectos de desarrollo 
comunitarios. 

k) Promover la obtención de financiamiento para la ejecución de los 
programas y proyectos de desarrollo de la comunidad. 

l) Contribuir a la definición y seguimiento_ ?e la política fiscal, en e) 
marco de su mandato de forrmllac¡on de las políticas d~ 
desarrollo. 

m) Reportar a las autoridade_s municipales o departamentales 
corresponda, e\ desempeno de los funcionarios públicos 
responsabilidad sectorial en la comunidad . 

n) Vela~ por el ~el cumpl~1iento de la naturaleza, principias 
objetivos y func10nes del Sistema de Consejos de Desarrollo. ' 

A~TICULO 15.- Consejos Comunitario:,· de De.1·urrollo de Segun 
Ntvel. En los municipios donde se establezcan - d - te ( fio 

. . . mas e vem :2() 
Consejos Comunttanos de Desarrollo, el Cons - M · · l ) 

. e1o umc1pa r~ 
Desarrollo podrá establecer Consejos Comunitar · · d D ll "~ 

. . . ~e ~arroo Segunda NIVel, cuya Asamblea estara mtegrada 
1 

. b el~ 
· . . , Por os mtem ros los órganos de coordmacwn de los ConseJ·

0 
C . . el~ 

D . . . . s omumtanos csarrol\o del mumctpto, y su órgano de coorct · . . bl el.,. 
d . . - - Jnac10n se esta ec '-' e acuerdo a sus proptos pnnctptos, valores norn-. ¿ · - ~t-"' 

. ' ·'"as y procc tmtell.t " o sus normas estatutarias para eJecutar las acc· ¡ !:l._ 
tones que resue va 

1
" 
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Le,· de los Canse d 0 n ·. 
--- · ~ ~ esarrollg UrhanOJ!. ""1ral 

asamblea comunitaria, en forma supletoria, de acuerdo al reglamento 
de esta ley. En este caso: · . . 

a) Las representaciones de los Consejos Comunitarios de Desarrollo 
en el ~onsejo Municipal de Desarrollo se ~esignarán de entre los 
coordmadores de los Conscjos.CoiTiuriitariós de Desarrollo, · 

b) La designación se hará en el seno de la As(!.mblea del Consejo 
Comunitario de Desarrollo de Segundo Nivel, ·. · 

e) Las funciones de la Asamblea del Consejo · Comunitari~ de 
Dcsarr~llo de Segundo Nivel serán ~ales .a·las de los Consejos 
Comumtarios de DesaJTollo, . -

d) Las funciones del óroano de Coordinación del Consejo 
~~munitario de Desarrol~ de Segundo Nivel serán iguales a las 
de los órganos de coordinación de los Consejos Comunitarios de · 
DesatTol!o. 

ARTI~ULO 16.- Imegración del Ór_gmr~ d~ Coonfimic~6n t!~ los 
Co~tsejos Comunitarios de Desarrollo. El organo de Coordmac10n de 
los Consejos Comunitarios de Desarrollo constituidos en el municipio, 
se integran de la siguiente. torma: . . . :. 

a) El Alcalde Comunitario quien lo preside: 

b) Hasta un máximo de doce repr~senÚtl}tes electos por la asa111blea 
General. · · · 

El ó:ga~o de Coordinación . tie~e. ,bajo .. su responsa,biHdad la 
coor~m~ctón, ejecución y auditoría social sobre proyectos u obr~s que 
se pnoncen y que seleccionen los organismos d~l ¡;::st~do.y entJd~de~ 
descentralizadas y autónomas paré;J:.r<;!alizar erla. Comunidad, 

. . . 

ARTI~ULO 17.- Funciones . de/ Órga11o d~. Coordiuación .. Las 
funci.onl:S.:~el Órgano de Coordin~ción del Consejo ComunitariO de 
oesarro.~'? son:. . 

a) Ejecutar las acciones que resuelva la Asamblea Comunitaria e 
informarle sobre los resultados obtenido!?. 

b) Admi~istrar y velar por el b!len uso de los recursos téc~ico.s, 
fmancteros y de otra índole que obtenga el Consejo Comumtano 
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Le...}' de los e 1 
-~ ~ <i D :Ruro 

. . ~ tg§_arrol/q_ Vd!EflQ ~ . ~ 

de Desarrollo . o asignación de la Corporación 
Municipal, , Por cue~ta propia de programas y Proyectos . de 
desarrou Para la eJecución í.nfonnar a la Asamblea 

o de l .d d· e Comun· . a comun1 a , .. 0 Itar¡a sobre dicha adJninistraciD · 

Convocar a 1 rdinarias y extraordinarias del 
Conse·o a_s asambleas o 

J Cornunnario de Desarrollo. 

e) 

ARTICULO 18__ . 0 ¡¡0 Integradas por un solo 
Regiones de desarr b 

departamemo En 1 . d desarrollo que se esta lezcan con 
un solo dep~ame tas regiones . e Reoional de Desarrollo Urbano y 

. no. su ConseJO "' · t g ¡ · 
Rural . se inteo,...,-a· d. 

1 
como se m e ran os ConseJOS 

b' <U e a manera fu · · 
Departamentales de Desarrollo tendrá las nciOnes del ConseJO 
Departamental La 1 . • d Y te conseJO será con el Consejo r · · re ac10n e es 
NaciOnal de Desarrollo Urbano y Rural. 

ARTICULO 19 A 1. . , d fa [ntegracióri de los Consejos . . .- nzp wcwll e L 
1
. . . 

Nacwnal, Regiona/e D tan· zelltales. a amp tacJon de la . . s y epar . 1 D 
mtegractón de los e . N . al Reowna es y epartamentales · OnSeJOS acLOll , "' 
de desarrollo poctra· ll bo a solicitud de los representantes ' evarse a ca . 
de otros movirn 1'ento . 1 e al.Jnente orgamzados que surJ· an y . S SOCla CS tODTI .. 
lo soliciten al co . J·ur1·sdiccton tengan interés· la .. . . nseJO en cuya , ~ ' 
ampuacton del Corlse· . . . aprobaaa por el vulu Je rnayuria . JO aeoera ser . 
caltficada en el seno del Consejo que corresponda. 

ARTICULO 20.- Toma de decisiones. Los Consejos de Desarrollo 
tomarán sus decisiones por consenso; cuando éste no se logre, se 
tomarán por el voto de mayoría simple. 

. CAPITULO Ili 
FINANCIAMIENTO DE LOS CONSEJOS DE DESARROLLO 

ARTICULO 21.- Financiamiento para el fuucionamientn del 
Sistema de Consejos de Desarrollo. De conformidad con el artículo 
229 de la Constitución Política de la República, cada Consejo 
Regional de Desarrollo Urbano y Rural y Consejo Departamental de 
Desarrollo debe presentar al Ministerio de Finanzas Públicas, los 
requerimientos fmancieros para su funcionamiento, en el marco de la 
política fmanciera del Estado. 

Para el funcionamiento de los Consejos ·Mtmicipales de Desarrollo, 
cada Corporación Municipal decidirá la forma de su financiamiento , 
tomando eri cuenta la disponibilidad de sus recursos. 
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i.tt fk /.QA: C~ de Desarrollo Urbano~ Rural · 

ARTICULO 22.- Actuación ad ho,rorem. T<>d9~ los miembros_-<:le los. 
Consejos· de Desarrollo participan en las sesiones en_ forma ad 
honorem.. 

CAPITULO IV 
DISPOSICIONES .GENERALES 

ARTICULO 23.- Co11sejos Aseso~es . Indfgenas. Se constituyen 
Consejos Asesores Indígena5 en los ni~eles comunitarios, para brfudar 
asesoría al órgano de- coordin~ción del Consejo Comunitario de 
Desarrollo y al Consejo Municipal de Desarrollo, en donde exista al 
~enos ljna comunidad indígena. Los Consejos Asesores Indígenas se 
mtegrarán con las propias autoridades reconocidas por las 
comunidades indígenas de acuerdo a sus propios principios, valores, 
nonnas y procedimientos. 

El go?iemo munic_ipal dará el apoyo qu~ estime necesario a los 
Consejos Asesores mdigenas de acuerdo a las solicitudes presentadas 
por las comunidades. 

ARTICULO 24.- Comisiones de Trabajo.· Los Consej~s de 
Desarrollo pueden crear las comisiones de trabajo que consideren 
necesarias; sus funciones son emitir opinión y desarrollar· temas Y 
a~untos por encargo del consejo correspondiente; el desarrollo de 
dichas funciones será apoyado por la Unidad Técnica a "qi.le h_ace 
referencia el articulo 25 de la • t 1 En el caso del mvel . presen e . ey. · _ . 1 mumcipal, las comisiones serán acordadas. entre el Consejo;~umctpa 
de Desarrollo y la Corporación Hu . . al La integrac10n de las · . . b . 1V1 n!Clp . J t 
comiSIOnes de tra ajo será reaufada p 1 reolamento de apresen e 
le o ore "' . y. 

ARTICULO 25.- Unidad Técuica de los Consejos Reg_ionttles, 
Depurtamelltales y l .. 1unicipa/es. Cada Consejo Regw':al.. Y 
Departamental de Desarrollo . una unidad tecmca 

contara con . . d l responsable de asesorar en la 1 b . .6 ·y ·seguíimento e ·a 
· . . d 1 1. . .e a oraci u d llo ejccucton e as p.o ItJcas, planes · oyectos de~ esarro . . . . . , programas y pr . . 

y premversion e mversión públt"c ~1 . . . departamento, segun _ _ a en a regiOn o . 
'--orresponda, y onas que h; asigne el reolameuto respecuvo. 

"" 
ARTICULO 26.- Consultlls a 1 l "J.geuas. En tanto se 

· ¡ ¡ os pueblos nu11 • • 1 cm1te a ey que regule la e 1 blos tndigenas, as 
consultas a los pueblos maya ons_u ta a los __ pue_ sobre medidas de 
desarrollo que impulse el Ó Xtn~a Y gaz:fun~ y que afecten 

· rgamsmo EJecuuvo 
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L!D' de ~ Consejos de Desarrollo Urban o 1! Rural 

directamente a estos pueblos, podrán hacerse por conducto de sus 
representantes en los consejos de desarrollo. 

ARTICULO 27.- Apoyo administrativo y técnico a los Consejos 
Nacional, Regionales y Departamentales de Desarrollo. El apoyo 
administrativo para el Consejo Nacional de Desarrollo Urbano Y Rural 
está a cargo de la Secretaria de Coordinación Ejecutiva de la 
Presidencia; el apoyo para cada Consejo Regional es proporcionado 
por la oficina del coordinador de la región, y el de cada Consejo 
Departamental de Desarrollo por la gobernación departamental. 

Estará a cargo de la Secretaría General de Planificación y 
Programación de la Presidencia suministrar al Sistema de Consejos de 
Desarrollo en sus diversos niveles, el apoyo técnico para la 
formulación de politicas, planes y programas presupuestarios, dentro 
del marco general de las políticas del Estado y de su integración con. 
los planes sectoriales. 

ARTICULO 28 .- Educaci61l. El Sistema de Consejos de Desarrollo · 
~n co~:dinación con el Ministerio de Educación, también impulsará 1~ 
mclus10n en los programas educativos de contenido referentes a l 
estructura y funcionamiento del Sistema de los ·Consejos ci <'1. 

Desarrollo en los idiomas de los pueblos maya, garifuna y xinca. e 

AR!ICULO 29.- Fondos sociales. Los recursos de los fondo 
soc1ales se asignarán con base en las políticas, planes Y progra111~ . 
pnonzados por el Sistema de Consejos de Desarrollo, en los Consej 
Comuni.~arios, ~un~cipales, Oepartament~les, Regionales_~ Na:ion~ls 
con el apoyo tecmco del Sistema · Nacwnal de Invers1~m Public<l., 
Cuando los recu:sos de los fondo s socia les sean ~estmados Pa-r -
atender emergencias, su ejecución se hará con la celcndad del cas0 <l. 
coordinación con los Consejos Comunitarios, Municipales el) 

Departamentales de las localidades afectadas. Y · 

A~!ICULO 30.- Cooperación obligada. . Todas las ent!dac:ll"! 
pub t1cas están obligadas a cooperar con el ~tstema de ConseJos el S 

Desarrollo para el cumplimiento de sus cometidos. ~ 

CAPITULO Y 
DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS 

ARTICULO 31.- Planes operativos anuales. Los planes operat¡v 
anuales de cada nivel de los consejos de desarrollo serán plante¡¡c:l <J~ 

o~ 
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en la forma y plazo establecidos en la Ley Orgánica del Presupu~st<? y 
su Reglamento, sin perjuicio de lo que se establezca en el reglamento 
de la presente ley. 

ARTICULO 32.- Convocatoria para la llltegraci611 del Sistema de 
Co11sejos de Desarrolla. La convocatoria para Integrar los Consejos 
de Desarrollo en sus diferentes niveles, será hecha noventa (90) días 
después de la vigencia de la presente ley, de acuerdo al sistema de 
convocatoria contenida en su reglamento. 

Para la Integración de ~~s Cons~j_?s --~~icipales y Comunitarios de 
Desarrollo, la Corporac10n MumcJpal deberá hacer las convocatorias 
correspondientes dentro de los cu~enta Y cinco (45) días siguientes a 
partir de la vigencia de esta ley: S1 la Corporación Municipal no hace 
aquella convocatoria, los vecmos podrán celebrar por si mismos 
Asamblea General en la q~e, por mayoría absoluta de sus integrantes. 
decidirán sobre su integración. 

Lo actuado en aquella Asa~ble~ General deberá hacerse constar en 
acta que incluya el acredltru.~ne~:tt<;> . d~ _la . calidad de vecino e 
identificación de cada uno de los participantes ·qu· · d b á firmar 

la huella d. . , lenes e er n 
1~ misma, o dejar iii}presa . 1g1_t~l de su dedo pulgar derecho 
s1 no saben hacerlo, Y cu~a transcnpc1on al· Consejo de Desarrollo 
Departamental será suficiente para confirrn,..r la . o cl'ón del 
e · .... mte0 ra 

OUSeJO. 

ARTICUI o 33.- Reglamento. El reglamento d 1 1. debe 
· · • 1 esenta (60) d' e a presente cy emltlrse dentro de os s zas a parf d ·l!cncia, 

considerando la propuesta de la Comisión Pa "tu-_ ed suRvti;rma y 
P . . . nana e e arttcipac¡ón. 

ARTICULO 14.- Deroglltoria. Se derogan· a) 52-
87, exceptuando el artículo 23, reformado · el Decreto Número 49• 
88, y b) el Decreto Níu~~ero 13-9_5; a~~~:l Decreto Núrner~e la 
República, así como cualquter otra dtsposj .·. del Congreso oa 

Cton leo l nu·aveno la presente ley. e.a que co 

ARTICUT o 3c; _ Divulgació1l. El O á 
~ -· roan. deber 

divulgar esta ley a través de todos los tnect· lStno Ejecutivo ·al 
del p~!s en los idiomas de los pueblos ,.,., tos de comunicación socl 

' - «laya o 
. • .,arffuna y xinca. 

ARTICULO 36.- Vigencza. El present . 
bl' · · e De ·aenC13 

ocho días después de su pu zcacton en el di c!eto entrará en VI::; 

arto oficial. 
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Le....>: c.!§. los e 
~ ~d tf{urol 

PASE ~D~U~ 
AL ()t> ¡VO PARA. 

PROMlJiGAc"GANtSMO EJECú1" SU SANCJON, 
[ON Y PUBUCACIOJ'l· . 

DADO tN EL ]'J!SMO LE 
LA CilJbA.D b~ ALACIO DEL oRGA OS DOCE GISLATfVO, EN 
DE tvLA.R.zo D .1::: GUATEMALA, A L 0 IAs DEL MES 

RUD!O 

E.L ANO DOS MIL pQS. 

RfOSMONTI 
lOSE EFRAIN .,_,TF 

pRESIDE•· > 

SANCIGN · · 
AL DECRETO DEL coNGRESO NUME.Ro ll-2002 

PALACIO '",¡A - ··- -b ., ~ 
dos. 1 <>ClONAL: Güatcmala, once uc: a r;, u<:l afio dos mil 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

PORTILLO CABRERA 

Publicado en el D. O. 15/04102 
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PRESllJENClA DE LA REPUBLICA 

Acuérdase emitir el Reglamento de la Ley de los Consejos de 
Desarrollo Urbano y Rural. 

ACUERDO GUBERNATIVO NUMERO 461-2002 

Guatemala, 29 de noviembre de 2002 

El Vicepresidente de la República,.en Funciones de la Presidencia,. 

CONSIDERANDO: 

Que conforme al articulo 183 inciso e) de la Constitución Política de 
la República de Guatemala corresponde al Presidente de la República 
emitir o dictar los reglamentos para el estricto cumpiimiento de la Ley 
sin alterar su espíritu. 

CONSIDERANDO, 

Que el Congreso de la República emitió el Decreto número 11-2002 
que regula el Sistema de Consejos de Desarrollo Urbano y F.-:ural, 
conforme a la Ley contenida en ese Decreto en cuyo artículo 33 se 
facu~ta al Organismo Ejecu~ivo para: que emita el Reglamer:Ito que 
haga ~O:?ible el proceso administrativo y ejecutivo propio de los 
Conse_¡os de Desarrollo, para cuyo efecto debe emitirse el instrumento 
reglamentario ya referido. 

POR TANTO: 

En ejercicio de las funciones que le confiere el artí~ulo 183, literal e) 
de la Constitución Política de la República de Gu~temala, y con 
fundamento en el ·articulo 33 del D.ecreto 2002 .del Comrreso de la 
República. · · · '=' 

ACUERDA: 

F.mitir.el siguiente: 
··~: 

... ·:t .. ···.·: .. :: 

REGLAMENTO DE LA LEY,DE .LOS CONSEJOS 
DE DESA .. RR.OLLO URBANO Y RURAL 
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CAPITULO! 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- lvfateria. El preserrte reglamento desarrolla 
procedimientos y funcionamiento del Sistema de Consejos 
Desarrollo, de conformidad con la Constitución Política de 
República '! la Ley de los Consejos de Desarrollo Urbano y Rural. 

los 
de 
la 

Artículo 2.- Definición. El Sistema de Consejos de Desarr~llo es 
espacio de relación y en~uentro ciudadano multiétnico, multtlirigue e} 

pluricultural , que permite a todos los habitantes del País, Y 
participación propo~itiv_a:nente e~ la toma de dccísion~s pa_¡-é:l. ~ '-l 
organizacton, coordm~c 1_0~ Y plamficación del desarrollo mte~~~ el a 
sus comumdades, muntcip!OS, depa::ramentos, regiones y la nac¡oi::)__ e 
istema respeta, recon~ce y gar~ttza el ejercicio y desarrollo_ de ll::.I 
·alares materiales, soc_lales, esprrrtuales y las formas de organt~a~i ?s 
!e las culturas maya, xmca, garífuna Y no indígena. ()~ 

Asimismo el Sist~~a de Co~sejos de Desarrollo pernlite 
instauración de un dtalogo arn:omoso entre las diferentes culturas :y la 
participación acnva de_ las diversas comunidades para coadYuva la 
fortalecer la unidad nacwnal. r a 

Artículo 3.- Atribu_to del Sistema de los ConsejOS· Son atr¡b 
fundamentales del Ststema de Consejos d D no Urbano y D l.t.t~ 

d" - . e esarro . bl" ''-l.. ~ 
la organtzación y la co~r macto~ ?e la administración pu tea, ~ lt-q_ 1 
marco de la cooperacwn y partlctpación 1 wrna de dects¡C) t) ~ 1 
pues se oraanizaran en estructuras f1 en a adaptables t)_~ 

· "' · ltural de l ex1bles Y · q_ ~ 
personalidad pluncu a nación a fi d rnPa,.rtlf prop\.ll": l , 

lores , m e co ~t q_ 
recursos , metas Y va · ~~, 

Artículo 4.- Objetivos específicos. Para el de ¡os objetiviJ~ 
la Ley le asigna al Sist_ema de Consejos d 6ogro ]]o Vrba.no y~ q_~ 
se establecen Jos objettvos específicos si e. esarro ~.._;::,. ~ 

gu1entes : '<-l , 
a) Trasladar , al Organismo Ejecutiv edíO del el) 

N 
. . 1 de Desarrollo Urb,., o, por J11 opinion~ l:::t~ 

ac tona 1 . .... .,o y R 1 JaS . , s ~j 
deberán servir para . a c~ordtnación ura , . ¡stracJOn Plib ~ ~ 

fi ón de la meJor eJecución de la ad!Il~. del pro~::~ l¡ '-l.~ 
~n unJCI "ón de la política Públ·y administraC10t planifl~:: ~~ ~<'\ 
orrndu ac~a por el sistema de c

0
,.., le~ de desarr01 0

' <'\'\.,. ~~ 
coor ma '"seJos- '<-, ~ 
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~la"'-ª!l!Q. de !!! L!U; @.los .Consejos de Desarrollo \.!rbano .1:. Rural 

b) Definir, y lograr que ~l Organismo Ejecutivo, apruebe los 
r.1ecanismos de evaluación conjunta e interinstitucional del 
proceso de; formulación de las políticas públicas de_ desarrollo; y 
lograr la apertura de espacios en las instiruciones y órganos de la 
administración pública para la participación ciudadana, en 
evaluación de dicha poUtica y de la auditoría social en las 
ejecuciones presupuestarias; y, 

e) Cualesquiera otro que como resultado del logro de los objetivos 
anteriores se presente como necesario. 

Artículo 5.- Criterios. Para los efectos de, la adecuada aplicación de 
los principios a los que se refiere el artículo 2 de ·la Ley. se atenderá 
los siguientes criterios: 

a) Criterio de Promoción. El reconocimiento a los derechos en 
materia social, económica, culrural, espiritual y política de los 
pueblos con absoluto apego a la equidad de género, la 
preserv~ción y difusión de sus culturas. 

b) Criterio de valoración de la herencia cultural. Será la 
aceptación o reconocimiento de la rica experiencia, y visión 
dinámica del pasado Y del presente, propias de los ancianos y 
ancianas, por lp qu_e,_ la administración pública fomentará y 
promoverá sus acttv1dades y el aprovechamiento de sus 
conocimientos, para fortalecer la unidad, identidad y solidaridad 
de la nación guatemalteca. La herencia cultural deberá ser tomada 
en cuenta en la.fom.ml.ación de.los planes de desarrollo. 

e) e ·t rio Estratégico. En cuanto a este criterio se partirá de que 
n ela fonnulac~pn de la política de desarrollo ~e tomarán en 

para • las pronuestas de planificación or<Tanización. integración. 
cuen~a r· , .. a. . . _ 

d . ·0• n control Y evaluación sure.idas de cada uno de los 1recc1 . . . . · ~ .. . 
dos.·deÍ Sis~em~ de .C~n~ejos_de.Desarrollo Urb_an~ y Rural,así 

gra la expenencta adnumsu·auva de los pueblos md1get1as: · 
como · 

d) e . -0 de interés .público. En este -aspecto : ~~- Si.fatem~ . de nten . · ·· ·· · . 
Consejos . de _oesarroll.~ ·Urbano ~- RuraJ, ... )!CI~:a porq~e las 

. · s púbhcas Y pnvadas relauva.s.· -al máneJ..O del s1stema 
accwne l 1 l . 1 . . 1 . l .. ecoJóuico, cump a con a egts ac1on r~.at1va a. a. ~onscrvac10n 
del a~biente y Jos convenios y tratados internacionales. 
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Reglamento @_ f.g L~@ los CQnsejos @. D~ Urbano l' R!Q:f!l 

Artículo 6.- Participación ad-llonorem. Como lo prescribe el artículo 
22 de la Ley, los miembros de los Consejos de Desarrollo por su 
asistencia o participación en las sesiones no podrán percibir paga 
alguna, pues la misma será ad-honorem. 

CAPITULO H 
FORMA DE INTEGRACION DEL 

SISTEMA Y FUNCIONES DE LOS CONSEJOS 

Articulo 7.- Integración. El Sistema de los Consejos de Desarroll~ . 
se integrará en los niveles establec1dos en el artículo 4 de la Ley oe 
acuerdo al procedimiento previsto en los artículos siguientes, de este 
Reglamento y se integra así : -

a) El Nacional, con el Consejo Nacional de Desarrollo Urbano Y 
Rural; 

b) El Regional, con los Consejos Regionales de Desarrollo Urbano Y 
Rural; 

e) El Departamental, con los Consejos de Departamentales de 
Dcsan·ollo; 

d) El Municipal; con los Consejos Municipales de Desarrollo; Y 

e) El Comunitario, con los Consejos Comunitarios de Desarrollo -

Se reforma el artículo 8, según Acuerdo· Gubernativo Número 229-
2003, el cual queda así: 

· "' t1 t 1 <; del "Artículo 8.- Destgnacwn e represe~ antes titulares y suplen e. 
sector público. Para efectos de \o mdtcado en el artículo 5 literal e), 
de la ley, se designa para integrar el Consejo Nacional de Desarrollo 
Urbano y Rural, a Jos siguientes Ministros de Estado: Ministro de 
Gobernación;_ ~inistro de . Comunicaciones, lnfraestrUctura_ .;. 
Vivienda; Mmtstro de Agnculru:a~ Ganadería y AliroentaC10 ' 

Ministro de Cultura y Deportes; Mmtstro de Educación· Ministro . d~ 
Energía y Minas; Ministro de Salud Pública y Asist~ncia soctal , 
Mini~tTo de Trabajo y Previsión Social; Ministro de Ambiente Y 
Recursos Naturales ; Ministro de Econornia. 

En el nivel regional y departamental, además de los representantes 
M . · · d E ~,..,.-afo titular y suplente de los uustenos e stado, indicados en el p.:u· 
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anterior y en cUmplimiento con lo indicado en los artículos 7 literal 
e), y 9' literal d), de la ley, se d~signa al InStitUto de Fomento 
Municipal; Consejo Nacional de Area-; Protegidas; Coordinadora 
Nacional para la Reducción de Desastres, ·lristitut~. Nacional de~ 
Bosques; Fondo de Inversión Social y el Fondo NaCioriaTpara la Paz. 

A efecto de que nc:itnbren un titular y un suplcnte'de'éada una de esas 
entidades: así como, a la Secretaría Presidencial de :]a Mujer, afFondo 
de Tierras, al Fondo de Desarrollo · ·Indígena · y al Instituto 
Guatemalteco de Turismo, en las regiones y departamentos donde 
exista capacidad instalada. 

la designación de los representantes titular y suplente, del sector 
Público, la debe realizar la máxima autoridad de cada una de las 
instituciones, a través de acuerdo interno o n01nbramiento". 

Se reforma el artículo 9, según Acuerdo Guhemativo Nzímero 229-
2003, el cual queda as!: 

"Articulo 9.- Couvocatoria para entidades 'ir'o gub:ernamentaleS e¡~ 
el 11ivel Departamelltill. Las entidades responSables ·cte convocar a los 
representantes de las instituciones o sectores no gubernamentales, con 
el apoyo de las Gobernaciones Departamentales, para que integren los 
Consejos de Desarrollo en el ámbito Departamental son las siguientes: . . . . . 

a) El Ministerio de· Economía; a las ··a>;ociaciones productivas 
integradas sectorialmente, así como a los pequeños y medianos 
empresarios. 

b) El Ministerio de Gobemadón. a las oi·ganizai::iones no 
·gubemamcntales de desarrollo. . 

e) El Ministerio de Cultura y Deportes. a los pi.íeb{os Maya, ·xmca Y 
Garífuna. 

d) El Ministerio de Trabajo y Previsión Social, a la5. organizaciones 
de trab<liadorcs y~ las organizaciones campesinas. . 

e) La Secr.etaria Presidencial de la Mujer, a ·1as· organizaciones de 
mujeres:' . 

f) · Ei lñsi:itrito Nacional de Cooper~tivas, a las organizaciones 
Cooperativas. 

2.7 



Reglamento de /Q Le~ r:jg_ los CQ!l~ejos rj_g_ Desan ·ollo Urbano~ Hura/ 

g) El Consejo de Enseñanza Privada Superior, a las tmiversidactes 
privadas del país. 

h) El Consejo Superior Universitario , a la üniversidad de San 
Carlos de Guatemala. 

La mencionada convocatoria deberá hacerse en fonn a escrita, radial 0 
televisiva señalando el motivo o razón de. la convocatoria, lu gar y 
fecha de su realización, con cinco (5) d 1as de antJCLpación como 
mlnimo, en caso de que la mayoría de los convocados; no 
comparezcan, se realizará la reunión con iguales propós itos una ( 1) 
hora después de la señalada en el mismo lugar Y fecha, con los 
representantes de las entidades presentes. Del resultado de la reunión 
se dejará constancia- en acta debiendo fmnar todos los 
comparecientes, 0 en su defecto, dejar la huella dactilar de su dedo 
pulgar derecho. 

En el ámbito Nacional y Regional, los encargados ~e convocar serán 
los respectivos Coordinadores. De acuerdo con el ultlffio párrafo del 
anículo 5 de la Ley, Jos representantes . de los . sectores 00 

gubernamentales que integran el Consejo Nacwnal, sera~ electos de 
entre los representantes de cada uno de los sectore_s . que mtcgran los 
Consejos Regionales; y en cumplimiento dei ultuno ~¿rrafo del 
Artículo 7 de la Ley, los representantes en el ConseJO RegiOnal, serán 
electos de entre los representantes de cada uno de los sectores no 
gubetnamentales que integran los Consejos Departamentales" 

~rticulo 10.- Acreditación de los representantes de los PUeblos 
~ndigenas. Para la acreditación de los representantes de los pueblos 
Indígenas ante el Sistema de Consejos de Desarrollo Urbano Y Rural 
bast~á con que los designados presenten los documentos u otro~ 
mcd,os acostumbrados por dichos pueblos , a la coordJnación del 
respectivo Consejo, con base en los artículos 5, 1 Y 9 de la Ley. 

Se reforma el artfculo 11 según Acuerdo Gu.bemaUvo Número J 29-
2003 l ' -' e cual queda así: 

"A rtíc.ulo 11.- Acreditación de los representantes. La acreditación 
de . los representantes de las entidades gubem~rnentales y no 
tuoernamentales que inte!rran el Sistema de ConseJOS de Desano!lo 
C rban? y rurat, , deberá h";cerse por escrito, ante ~~ Secretan.a del 
onse~ 0 correspondiente, dentro de los quince ( lS) Hls posteriores a 

su desta ·ó · gnact no nombramiento". 



06<7/0~¡k.!g_ ~d 1 . ...... ~ - _g_ .Q! Consejos r;jg_ DeM!rrollQ Urbanq_): Rural 

.~:orrna el artículo 1' s . . N· 29 Se reJ · 1 d -· egun Acuerdo Gubernatcvo umero 2 -
2003, el cua que a as(: 

•. Artículo 12.- Respollsabi/iclad de coordinar la convocatoria. 
correspo~dc a la Secretaría de Coordinación Ejecutiva de la 
Presidencra, la responsabilidad de coordinar la convocatoria 
relacionada en el ~niculo 9 de este Reglamento, t:n los niveles 
Departa-mental, Reg1onal y Nacional". 

Artículo !3.- D~~acióll en sus cargos. Las personas que representen 
a instituctones gubernamentales en los Consejos de Desarrollo 
duraran en sus cargos por un período de dos años prorrogables Y 
revocableS. E~ c~anto a los representantes del nivel comunitario el 
mandato estara SUJeto a las decisiones de sus representantes. 

Se reforma el llrtículo 14, según Acuerdo Gubernativo Número 229-
2003, el cual queda así: 

"A¡·tículo 14.- Ampliación de la illtegración de los Consejos de los 
distirrtmi ,,¡veles. Para acceder a la solicitud a que se refiere el art~c~lo 
19 de la Ley, se ~ecesitará dictamen favorable de una comisi?n 
espedfica .. e\ec~! ~ Integrada por miembrqs del respectivo ConseJO, 
que agotara el SlcUiente procedimiento: 

a) 

b) 

Notificación a la entidad encargada de convocar; 

Documen~a~ión que acredite a las organizaciones del movimiento 
social sohcrtante. 

e) Justificación fehaciente del interés en participar. 

Si la justificación se resuelve favorablemente previa comuni~a~ión_a 
los iñteresados, el Organismo Ejecutivo ~ través del Mmtsteno 

d. te ve] · ' - ditación de los 
correspon ren ' ara porque la dcsi!mactón Y acre 

dh. "' 1 Ley y en este 
representant,:s se a 1eran a lo normado en a 
Reglamento -

- R · • 1. •1 tl La solicitud 
Artículo l::J.- eqlllSltos que deba llevar la so lCL u · 11 
hldjcada en el artículo anterior se cursará al Consejo de Desarro o 

nda Y debe · . · · 5 ·1guientes: que correspo ra cumplir con los reqursttos 

a) Notificación a la entidad encargada de convocar; 
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b) 

e) 

ooc~men~ción que acredite la personalidad 
nom rarmento del representante propuesto para 
ConseJO de Desarrollo e · terés · y n que tenga m · 

jurídica y 
integrar e: 

Razonamiento del POrqu6 de su interés y que actividades realiza 
en el mvel ~n el cual tiene interés de participar. 

A~tícu l_o _16.- ~ew~iones y cotiv~catoria. Los Consejos de Desarrollo. 
se rcururan ordmanamente en los period~s siguientes: 

a) Consejo Nacio[laL no menos d.e cuatro veces al afta; 

Consej·o Reoional · ·l -o· 
b) ~ , no menos de seis veces a an ' 

el Consejos Departamental y Municipal; no menos de doce veces al 
afio ; y _ . . 

C_onsejo Comunitario y los Consejos Comunitarios de Segundo 
N1vel. no menos de doce veces a\ año 0 de conformidad con las 
nom1as )' COStumbres que prevalezcan en \a comunidad. . . 

.)e reunirán en fom1a extraorcEnaria cuando s~a necesa;io. En todos 
\os casos, la convocatoria Ia .ha~ ~l pres\dr;mte o: el coordinador según 
proceda. · 

A 1·tícu lo 17 .- Sede de los C;mLSejos de. De;arrollo. Los Consejos de 
oes<nTollo en . sus diferentes niveles tendrán una ubic~ción fisica 
claramente establecida, en un local que fuere designado como su sede. 

Artículo 18.- Lugares de reunión ~le los corzsejo.~ de desarrollo. Las 
reuniones ordinarias o extraordinarias de los Consejos _de Desarrollo 
en sus diferentes niveles, se.llevarnn a cabo ~n su sede o.en otro lugar·, 
,;cg~n disponga el Consejo eu p\~no, 

,-;,·~ reforma ei n-ombre o . ·epígrafe del Capítlllo lll el cual se 
denominará "DEL CONSEJO NACIONAL DE DESARROLLO 
URBANO Y RVR.AI.: DE.FINJCTÓN l ' ATRIBUCIONES", .como 
co;1secuencia se·· modifica la rwmer~ció11 u ordeuaéióu de los 
cupí(lllosque quedan en ocl~() . segú11 la numeracióll romana con las 
que se identificarán los capftulos subsiguientes del Reglame~rto, 
según Acuerdo Gubernativo Número 229-2003, el cual queda as1: 
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Re~ de!!! ~de los Conse;os de Desarrollo Urbano~ Rural 

CAPITULO III 
''bEL coNSEJO NACIONAL DE DESARROLLO URBANO Y 

RURAL DEFINICIÓN Y ATRrnUCIONES" 

.Se reforma el artfculo 19, según Acuerdo Gubernativo Número 229-
<oo3, el cual queda as!: 

''.t\.rticulo 19.- Órganos. Para el cumplimiento de su cometido, el 
~onsejo Nacional de Desarrollo Urbano y Rural, tendrá los siguientes 
~tganos: · 

<1) Presidente -Coordinador; 

b) Director Ejecutivo; 

C) Secretaría; 

el) Comisiones de Trabajo . 

.t-\ttrculo 20.- Funciones del coordinador. Es la autoridad superior 
. del Consejo Nacional y por lo mismo, por medio del funcionario que 
designe. ordenará las coordinaciones pertinentes; particularmente Jos 
Siguientes: 

a) Convocar y coordinar las sesiones ordinarias y extraordinarias; y 

b) Ejercer la representación del Consejo. 

Articulo 21.- Derogado según Acuerdo Gubernativo Número 241-
2003. 

Articulo 22.- Direccióll Ejecutiva y sus funciones. Corresponderá a 
la Dirección Ejecutiva del Consejo Nacional de Desarrollo Urbano y 
Rural ser la unidad encargada de velar por el cumplimiento de las 
resoluciones emitidas por el Consejo Nacional, la cual ejerce por 
conducto del Secretario de Coordinación Ejecutiva de la Presidencia, 
siendo sus atribuciones principales las siguientes: 

a) Colaborar con el Presidente de la República en la coordinación 
del Sistema de Consejos de Desarrollo en los niveles Nacional, 
Regional y Departamental, así como en la formulación de 
pollticas de desarrollo urbano y rural; 
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b) 

e) 

d) 

11 Urbano J! Rural 
Reg/amel!tQ 0¿ fg LIT rk los Consejos fk D~ ~- -~ 

Dar . seuuimiento, para garantiz~ su ejecución, a proyectos 
prioritarios que le encomiende el Coordinador del Consejo 
Nacional de Desarrollo Urbano y Rural; 

Ejercer la Dirección Ejecutiva del Consej~ Naci?nal de 
Desarrollo Urbano y Rural y el Sistema de ConseJ.~S RegiOnales y 
Departamentales, a efecto de coordinar la ejecuc¡on .de Políticas, 
planes, programas y proyectos aprobados por este; y, 

Velar [JOr el seguimiento, evaluación y control de las políticas, 
planes, programas y proyectos de desarrollo y otros que le asigne 
el Coordinador. 

Se reforma el articulo 23, según Acuerdo Gubemativo Número 229-
2003, el cual queda asi: 

"Artículo 23.- Secretaría y sus atribuciones. La Secretaría del Consejo 
1\Jacional de Dcsarr~llo l!rbano y Rural, será desempeñada por el 
Secretario de Plamficac16n y Programación de la · Presidencia 
(SEGEPLAN), cuyas atribuciones son: 

a) . Desarrollar las actividades propias de la Secretaría. 

b) 

e) 

d) 

Desempeñarse como Secretario del Consejo. 

Velar por la recopilación de l~ información eStadística pertinente 
y trasladarla a los dtstmtos _mveles del Sistema de Consejos de 
Desarrollo, para Ja elaboracwn de Jus pollricao;, planes, ro amas 
y proyectos de desarrollo . p gr 

. . 

Organizar por sector y analizar las sol¡'c'tud d . l · 
u · . . [ es e os ConsejOS 

Re=wnales de Desarrollo para Jerarquiza 1 . . . 
1 

· · r as Y pnonzarlas segun 
e beneficiO que generen para la población. ' 

Apoyar a la Dirección Ejecutiva 1 . . . 
· · 

1 
. en as acttvtdadcs de 

scgu¡m¡ento, contra y evaluación d 
1 

. · 
- e as acc10nes d d - ¡¡ 

aprobadas por e!Consejo . e csan o o 
. . 

Realizar otro~ estudios y acciones de a 
0 

· .. · . · ·•. · 

requeridas por el ConseJ· 0 · a trav. d .
1 

P yo . tecmco que le sean 
. . , es e a Coord· . . . 

otra func1ón asignada dentro de su .. mac10n. CualqUier 
competencm'~: . 
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,Artículo 24.- Coordinación de los Consejos de Desarrollo con la 
administracián pública. Para efectos· de coordinación de los Consejos 
de Desarrollo con la administración pública y las resoluciones del 
Consejo. Nacional de Desarrollo Urbano y Rural se harán saber y 
ejecutaran por conducto del Presidente de la República. 

CAPITULO IV 
DEL CONSEJO NACIONAL, DEFINICION, FUNCIONES 

,Artículo 25.- Definición. El Consejo Nacional de Desarrollo Urbano 
y Rural es. la instancia superior y constituye el órgano máximo y 
representativo del Sistema de Consejos de Desarrollo. 

Artículo 26.- Atribuciones. Además de las atribuciones establecidas 
en la Ley, también le competen al Consejo Nacional de Desarrollo 

Urbano Y Rural, las siguientes: 

a) Aprobar las nom1as complementarias al presente reglamento, 
para el buen funcionamiento de los Consejos de Desarrollo en los 
álnbitos Nacional, Regional y Departamental; 

b) para dar cumplimiento al literal g) del articulo 6 de la Ley, 
conocer la Í..i'lfonnación que debe proporcionar el Ministerio de 
finanzas Públicas antes del l de .marzo, sobre los montos 
máximos de preinversión e inversión pública para el año fiscal 

e) 

siguiente; 

Proponer a la Presidencia de la República, a más tardar el quince 
de mayo de cada año. sus recomendaciones sobre los ~o~tos 
máximos de recurso¿ de ¡>reinversión e inversión pubhca, 
provenientes de la propuesta del Presupuesto General del Estado 

para el año fiscal siguiente; 

d) Para dar cumplimiento al literal h) del arti~lo 6 d~ ;• L~;; 
proponer al Presidente de la República, la dis~bucJ~6° e :~ica 
!lláximo de recursos de preinversión e mversJ n pd ~ . d sto aeneral del Esta o P 
provementes del proyecto e presupue =- rt ntos con - ti l aiones y los depa arne • 
el ano tscal siguiente, entre as reo·. . os de desarrollo 
base en las propuestas que los rrusmos conseJ 

realizaron oportunamente; 
· · ¡ Ministerio de 

e) Conocer la información, que debe proporcionar ed se tiembre, 
Finanzas Públicas durante la segunda semana e P 
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f) 

g) 

d la Lev de los Conseios d D . R R~~- ,.___ __!;_ e.mrror/o Urhano_y !Jra/ 

sobre Jos montos máximos para preinversión e inversión púbLic 
por región Y departamento, previstos en el proyecto da 
presupuesto presentad~, para su aprobación, al Congreso de 1: 
Repúblí~a. En . la . pnm~ra_ sem~a de enero, obtendrá de\ 
Ministeno de Fmanzas Publ~cas la mfonnación sobre los montos 
máximos aprobados en defimtlVa: 

Promover polític_as en el ámbito naciona l que fomenten . la 
participación actlva _Y efectiva de la mujer en la toma de 
decisiones, i!n los . W:bltos na~lOnal, regional, departamental, 
municipal Y comumtan~, 1~ equ¡dad de genero y la identidad y 
tlerechos de los pueblos md1genas, y, 

Cualquier otra función ° atribución que le sea inherente a su 
naturaleza. 

Articulo 27.- Quórum: Se entenderá que existe quómm para las 
reuniones de los ConseJOS d~ Desarrollo cuando esten presentes las 
dos terceras partes de los rruembros que los integran, excepto en el 
nivel comunitario que se constituye con un mínimo de un tercio de su 
población. En el caso de falta de quórum. las reuniones se realizarán 
con los presentes, con iguales propósitos una hora después de la 
señalada en el mismo lugar Y -fecha. debiendo hacer constrr en. el acta 
esta ~ituación . 

Los runcionarios públicos que sean convocados y que no asistan a la 
sesión sin que medie excusa válida, incurren en responsabilidad y 
deberá dejarse constancia en el acta respectiva . Los coordinadores de 
los consejos de desarrollo deberán notificar de tales circunstancias a 
las :J.utoridades superiores correspondientes, los que tomarán las 
medidas disciplinarias que cada caso amerita. 

Las resoluciones serán válidas cuando se tomen por consenso. y 
cuando éste· no se logre se tomará por mayoría simple de votos de los 
prcsentc·s . · 

Se reformii el artfculo 28; segiin Acuerdo Gubernativo Núniero 229-
2ll03, el cual queda asi: 

"Artículo 28.- Comi:;iones t!e trabajo. Las comisiones . de trabajo a 
que se refiere la Ley se integrarán mediante resolución de Jos 
Consejos de Desarrollo .en . la que· se especificará el mandato, su 
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({ggjamento de {Q Le....li d!:. fu¡ CQnsei~ fig_ DesarroUo Ur~x ~rol 

· ción y la duración de su trabajo. Será imprescindible que en 
~r;~~!~omisiones participen ~iembros de los consejos de desarrollo. 

1' 1 comisiones de trabajo Podrán ser permanentes o temporales, 
a :s decisión de los propios Consejos de Desarrollo pero en todo 

segun rán coordinadas por un integrante de Consejo de Des~ollo Y 
caso, se . t ·"- ' 

1 cumplimiento de sus funciOnes, con ar ... u con e~ apoyo de la Para e . . . 
Unidad Tecmca respectiva. 

e Pooderá a los coordinadores de las comisiones mantener 
orres l d 1 · b · 

infonnado a los Consejos de Desarrol o e :~ aJ? encomendado a Las 
comisiones de trabajo. Para el caso e DIVel . municipal, las 
e ·siones de trabajo serán acordadas entre el Consejo Municipal de om1 .. 1., Desarrollo y la Corporación Mun1c1pa · 

CAPITULO V 
DE LOS CONSEJOS REGIONALES 

Articulo 29.- Atribuciones. Además d_e las atribuciones establecidas 
en la Ley, competen al Consejo RegiOnal de Desarrollo Urbano y 
Rural, las atribuciones siguientes: 

a) 

b) 

e) 

Coordinar con !as autoridades del Ministerio de Finanzas 
Públicas la fluidéz de la información a que se refiere el artículo g 
inciso f) de la Ley de los Consejos de Des~~ollo Urbano y Rural 
antes del 1 de marzo, sobre los montos mruumos <.le prcinversión 
e jnversión pública, para el año fiscal siguiente; 

Proponer al Consejo Nacional de Desarrollo, a más tardar el 30 
de abril, sus recomendaci~n~s s_obre los. montos máximos de 
recursos de preinversión e mvers16n pública; provenientes de la 
propuesta del presupuesto general del Estado para el año fiscal 
siguiente; 

Para ~ar cumplimiento al liter~l g) d71 articulo g de la Ley. el 
ConseJO propondrá al ConseJo ~actonal, la distribución del 
monto _máximo de recursos de premversión e inversión pública. 
provememes del proyecto de presu~uesto general del Estado para 
el año fiscal siguiente, entre las regt~nes y los departamentos, con 
base en las propuestas que los mtsmos consejos de desarrollo 
realizaron oportunamente; 

35 
-- -- -- - - --------~-

z 
n 
:; 
r
m 

"" 
z 
"" -l 
;;e 
e 
3: 
m 
z 
el 
"' r
m 
Cl 
> r
m 

"' 

m 
X 

Cl 

o 
> 
o 
o 
o 
m 
;;e 
m 
() 
:e 
o 
"' 



d) 

Reglámento de [g L~ ·!k_ l~ Cons~ de Desarrollo Urbano_¡! Rural 

Conocér la información que debe proporcionar el Ministerio de 
Finanzas Públicas durante la segunda semana de septiembre, 
sobre los montos máximos para preinversión e inversión pública 
por t"egión y departamento, previstos en el proyecto ·de 
presupuesto presentado, para su aprobación, al Congreso de la 

··República. En la primera semana· · de enero, obten·drá ·del 
Ministerio de Finanzas Públicas la información sobre los montos 
máximos aprobados en dcfmitiva; y, 

e) Cualquier · otra atribución o gestión · necesaria para el 
cumplimiento de sus responsabilidades. 

Se reforma el artículo 30, según Acuerdo Gubetnativu Número 229-
20()3, el cual queda lL\'Í: 

'·Artículo 30.- Órganos. Para el cumplimiento de su cometido, el 
Consejo Regional de Desarrollo Urbano y Rural, tendrá los siguientes 
órganos: 

a) Presidente-Coordinador; 

b) Director Ejecutivo Regional; 

e) Secretaría; 

d) Comisiones de Trabajo; 

e) Unidad Técnica Regional". 

Artíc~lo 31.- A_tribuciones del Coordiuador. Corresponde al 
Coord~nador. Reg10nal; ejercer la presidencia y coordinación del 
CunseJ? Reg10nal de Desarrollo Urbano y Rural. En su ausencia las 
¡¡sun11ra el suplente, electo por el mismo Consejo. 

Las ntribuciones del Coordinador son las sigUientes: 

:.1) Convocar Y coordinar las sesiones· ordinarias y extra ¿· · . · . . . · or manas; 

b) Ejercer la rep.resentación del consejo; 

e) Ejecutar las di.sposici.ones emanadas del Consejo; 
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Reolatne}J1!1. rk !9. La: de 1 .,..-=- -...Q,t Ca 
-- ~deD -d) DM' el segunruento - e.sa,-rolla Urbano.}! R~ 

""' ' cont 
desarrollo aprobadas rol Y ev 1 - • . .,.¡,dicción territ po, el Con> a uoc<on do l" aooion" do su J Onal; ejo, que se hayan ejecutado en 

lento d e) Velar por el cumplun" -consejo; e las funciones de los órganos del 

f) A ...... ¡nistrar los re Ul.. cursos onseJ ' e a os para el funcionamiento del 
e ·a· asi<>n d 

g) Presentar al Ministeri - o de F' fmancleros para el fun . manzas Públicas, los requerimientos 
marco de la política finacto_namiento del Consejo Regional en el 

nctera del Estado; 

h) Infonnar al Consejo N travé' d~ la Soc,.,.;~ional do De,.rroUo Url>"'" Y JOual, a 
p,es<donc<a, aoorea de 1 a do Coordinación. EJe<""'~ do la 
pueden"' atendido, os P<eg<.mas dO vital ,mportan'" quo no 

0 solucionados por el nivel regional; 

i) coordinar la formu! . . ac1• pmyectos de desa"oll on do l., politic8S• planes, pmgr.nnos y 
o de la región; 

j) Orientar Y coordin egresos de las insr ar. la elabomción de los presupu~st<>S de 
que responda a l~tuctones del secto< público de la reglón, para 
planes pmi!Illmas s requerimientos planteados :n 

1~ pollt•ca~ 
en cu~nt>. l~s · ~ proyeotos de desarrollo re!l'

00
a es toma~?o pnondades d . .6 identificadas en la reg1on 

conforme a los lin e ¡nvers< n · 1 d In "6' 
Pública; camiontos do! Sistema ]'lac•ona ' "'

51 0 

k) Coordinar actividade . entes de los Consejos 
Departamentales de D s con los pr~s~~ dicción: y, 

esarrollo de su JUf15 

1) Cumplir con otras atr'b . ·¿ 5 por el consejo. 
1 uc1ones requert _a · 

Se reforma el articulo 32 , GawaatiVO Número 229-
2003 el cual qued • • segun AcuerdO 

' a asz: 
"Articulo 32.- A tribu • ¡:jeeatiVO }legional. El 
Director Eiecutiv R ~tones del Director 1 etlcargado de apoyar 

1 
:J o ea¡o 1 ¡Jo es e . d 

' . P<esidente del C o ~· do oesa"". . d" ,ela"ona ": '?" el 
""'mo, po< Jo q onsoJo en las actl"da é te Jien< ¡., "gu''""' 
atribuciones: ue en coordinación co

11 5 
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a) 

b) 

e) 

Dar seguimiento a los acuerdos y compromisos emanados del 
Consejo Regional de Desarrollo Urbano y Rur~l y Unidad 
Técnica Regional. 

Partici_par et: las reuniones de la Unidad Técnica Regional, 
ConseJO Regtonal de Desarrollo Urbano y Rural, fondos socialeS 
y otros foros relacionados con el Sistema de Consejos de 
Desarrollo. 

Promover la participación activa de los representru1tcs 
institucionales en el Consejo y sus comisiones de trabajo. . 

ti) Colaborar con e\ Secretario Técnicp en la coordinación c;le la 
Unidad Técnica Regional. 

1) 

Apoyar <~l Secretario Técnico del Consejo én la am1onización de 
criterios para la asignación de la inversión pública regio~al y en 
la recopilación de información. ~ . · 

Dar seguimiento a la gestión de proyectos y obras ante el Consejo 
Regional de Desanol\o Urbano y Rural. 

g) Velar por que se cumplan las normas y procedimientos dentro del 
Consejo Regional de Desarrollo Urbano y Rural. 

h) 

i) 

Coordinar el flujo de los expedientes de proyectos, a~í como velar 
por que se cwnp\a con la correcta ejecución y supervisión.· de los 
mismos . 

Apoyar a la Coordinación del Consejo en la conformación de las 
comisiones de trabajo . 

Otros que sean requeridas por d Coordinador del Consejo'' . 

.'ú~ n:ji>rnW el artículn 33, .~egún Acuerdo Gubernativo Número 229-
](il/3, el cual quedrr así: . . . . . 

•• _.!.,. rüc u lo 33.- Atribuciones de la Secretaría. La Secretaria de 
Ptunificación y programación de la Presidencia comq miembro ~el 

Co 1 
.,

3
··0· ·a caroo de la Secretaria tiene las siguientes atribucione:s: 

. l~C , ~ . _ . 

e~) · Desarrollar las ac tividades propias de la Secretaría; 
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~mento ~ /f!- Le.¡¿ de los Consejo~ g_g DCM~rrol/o Urbano..!! Ruraf 

\:)) Analizar Y dictaminar, conjuntamente con la Unioad Técnica 
Regional sobre las demand&S identifi.~~das y priorizadas por los 
Consejos Departamentales de Desarrollo; 

<:::.) Redactar las actas de las reuniones ordinarias y extraordinarias 
del Consejo; 

d.) Coordinar la Unidad Técnica Regional; 

~) Conforme al Sis~ema Nacional de Inversión Pública, asesorar al 
Consejo sobre cuales necesidades priorizadas y prevalentcs en los 
Consejos Departamentales de Desarrollo deben integrar los 
planes regionales, proponiéndolas a la Coordinación para su 
conocimiento Y posterior discusión y aprobación; 

t) Asesorar en la fonnulación de planes de desarrollo de la Región 
dentro del marco de la política nacional de desarrollo; 

g) Realizar acciones adicionales dentro del ámbito de la Secretaría, 
que le requiera la Coordinación del Consejo respectivo". 

Artículo 34.- Atribuciones fle la Unidad Técnica Regional. La 
Dnidad Técnica Regional tiene las siguientes atribuciones: 

a) Proporcionar los lineamientos para el adecuado funcionamiento 
de las Unidades Técnicas a nivel departamental; · 

b) Recopilar, clasificar y ordenar info:nnación a fin de conformar Y 
mantener actualizado un banco de datos de carácter económico, 
social y cultural, en el que también deberán registrarse los 
servicios existentes en la región, anotando su calidad y cobertura; 

e) 

d) 

e) 

Estudiar y analizar con las instituciones gubernamentales y no 
gubernamentales la problemática regional e identificar opciones 
de solución; 

Organizar por sector y analizar las solicitudes del Artículo 41. 
Funciones de la Unidad Técnica Regional proporcionar los 
lineamientos para el adecuado funcionamiento de las Unidades 
Técnicas a nivel departamental; 

Elaborar, en coordinación con los repr~sentantes ministeriales Y 
de las entidades descentralizadas, con capacidad instalada en la 
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región, los planes de desarrollo de la misma,_ dentro · del marco de 
los planes regionales de desarrollo, de éorto, mediano y largo 
p lazo, cuidando que respondan a los intereses de los 
departamentos que _conforman su región, y someterlos a la 
consideración y aprobación del Consejo, por medio · de su 
Coordinación; 

t) Coordinar con las instituciones del sector público con capa.cidad 
instalada en la región, la elaboración Y aprobación del Consejo, 
por medio de su Coordinación ; · 

g) . Coordinar la evaluación del Plan Regional de Desarrollo y de los 
planes operativos anmiles cori-cspondieJ1tes, infomlando al 
C(lnsejo Regional a través d~ la Coor~illación , a fin da que se 
tomen las medida<; correctivas a que hub1ere lugar; 

h) Coordinar con la·s in~tituciones correspondientes la identi[icación 
de las necesidades de capacitación Y la promoción del desarrollo 
de los recursos l1liinar10s de ia región; 

i) identificar las necesidades de cooperación técnica y financiera 
para el d_esarrollo regional y proponer~~s a la coordmación, para 
su postenor conocimiento y cons1derac10n; 

j) 

k) 

1) 

Analizar y dictaminar sobre las demandas priorizadas 
preva lentes por los Consejos de Desarrollo Departalllenrales; 

y 

Asesorar a la Gerencia en las actividades de seou¡.,.., · t ' tr ¡ . . "' 4"1en o con o 
y evaluación · de ias acciones de desanollo aprob d ' ·. · 

1 e · · . a as por e onseJo·;_ · · 

/ ,poyar a la Gerencia en las actividades de seou¡n
11

· 
1 . , :- . .. . ~ .. . emo, contra y 

evaluacwn de las accwnes d<.: . desarrollo aprob q ~ -
C onsejo; y, . . . . . . . a as por el 

1!1) Realizar otros estudios y acciones de apoyo técn¡ 
.d . . . . . ., d 1 e . co que le sean 

reqncn as por el Co¡~sejo, ~ n;aves e a oordlllación . · 

CAPiTULO VI 
DEL CONSEJO DEPARTAMENTAL 

lNTEGRACION, FUNCIONEs ' 

Artículo .35.- Derogado según Acuerdo Gubenztu¡~' · 
2003. . 0 Número 24!~ 
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Artículo 36.- AtribuCiones del Consejo Departamental de 
Desa7rollo. Además de las funciones establecidas por la Ley, le 
competen al Consejo Departamental de Desarrollo, las atribuciones 
siguientes: 

a) Para dar cumplimiento al literal f) del articulo 10 de la Ley, 
conocer la información que debe proporcionar el Ministerio de 
Finanzas Públicas antes del uno de marzo de cada año, sobre los 
montos máximos de preinversión e inversión pública para el año 
fiscal siguiente; 

b) Proponer al Consejo Regional de Desarrollo Urbano y ·Rural, a 
más tardar el 15 de abril de cada año, sus recomendaciones so?re 
los montos má!'imos de recursos de preinversión e inverstón 
pública, provemente_s de la propuesta para el Presupuesto General 
del Estado para el ano fiscal siguiente; 

e) 

d) 

Para dar cumplimiento al literal g) del articulo 10 de la Ley, el 
Consejo propondrá al Consejo Reoional de Desarrollo Urbano y 
Rural la distribución del mon~o máx.· 0 de recursos de 

' · ·· Im de preinversión e mversJOn pública, provenientes del p~oyecto tre 
presupuesto general d~l Estado para el año fiscal siguJente, ~n 
los municipio~ que lo mtegtan, con base en las pío puestas que los 
mismos conseJOS de desarrollo realizaron oportunatnente; 

· · nar 
Coordinar )os mec_antsmos de infonnación que debe proporcto d 
el Ministerio de Fmanzas Públicas, durante la segunda sent~~~ ~ 
septiembre, so?re los montos máximos para prei.nversto el 
inversión púbhca por región y departamento, previstos-~: al 
proyecto de presupu~st~ presentado, para su aprobaCienero, 
Congreso de la . ~epu?hca. En la primera semana de ción 
obtendrá del Mmt7t~no de Finanzas Públicas la informa 
sobre los montos maxlrnos aprobados en definitiva; 

e) 
d' uf aenda de 

Conocer, ¡se lf y aprobar para incluirlos en la a., an sido 
desarrollo departamental, los planes de desarrollo que haY fornte 
priorizados po~ lo_s colnsejos municipales de desarrollo co; sean 
al Sistema actona de Inversión Pública, que . 11 

financiados con recursos propios de las municipalidades, 
)41-

seglin A . ¡1/,ínzero 
cuerdo Gubematrvo S d a el inciso f), e erog 

2003. 
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Rgglamemo de 1 Le - ¡¡ U b 
- --- .Q ~ fk ~ C onsejos d!- DgE!LUL!l é...Q!!Q~ .R!!m.L 

g) cualquier otra atrib~ción o responsabilidad i.n}¡er.ente. a su 
naturaleza legal. · · 

Se ~ejorma el articulo 3·7, ·;egrín Acu~rdo Gubemativo Nríme~o229-
J003, el c:ual queda as/: 

•-r\rtíc_ulo 37.- Órgal!(~s. Para el cwnplimiento : d~ sus ~n~iones, el 
consejO Departamental de_ Desarrollo tendrá los organos stgwentes : 

a) Presidencia; 

b) Director Ejecutivo Departamental; 

e) . Secretaría; 

d) Comisiones de Trabajo; 

e) Unida? Técnica Departamental" . 

Articulo 38.- Atribuciones de la Presidencia. El Gobernador 
Departamental ejerce la presidencia y actuará como Coordinador del 
Consejo Dcpartamemal de Desarrollo. En su ausencia · le Sl\Stituye el 
Gobemador suplente o quien sea desilmado temporalmente por el 
Consejo en pleno. Y tiene la atribucione; siguientes: 

a) . Convocar y coor<iinar a las sesiones; ordinarias y extraordinarias 
del Consejo; · 

b) Ljerccr la representación del Consejo Departamental de 
DcsatTollo; 

e) Ejecutar las disposiciones emanadas del Consejo Depanamental 
de Desarrollo; 

d) Dar el seguimiento, control y evaltpción ctc las acciones de 
desarrollo aprobadas por eL _Consejo, que · se realicen en su 

. jurisdicción; 

e) Velar por. el cumplimiento de las funciones de los órganos de l 
Consejo; 

[) · Administrar los recursos asignados para el funcionamiento del 
Consejo; 
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g) 

Rgglamemo de fg 14x-~ !!M. Consejos ~ Desarrollo Urbano~ Rural 

Presentar al M' . terio de Finanzas Públicas, los requerimientos 
mis · t d 1 e · R financieros para el- funcionanuen o e onseJo egional en el 

marco de la politica financiera del Estado; 

h) Informar al Consejo Regional de Des~ll~ Urbano y Rural 
acerca de los programas y proyectos pnontar10s que no pueden 
ser atendidos; 

i) Coordinar la fonnulación de las políticas, planes, programas y 
proyectos de desarrollo del departamento: 

j) Orientar y coordinar la elaboración del presupuesto de egresos de 
las instituciones del sector público del departamento, para que 
responda a los requerimientos planteados en las politicas, planes. 
programas y proyectos de desarrollo regionales y tome en cuenta 
las prioridades de inversión identificadas en el departamento 
confo1me al Sistema Nacional de Inversión Pública; y, 

k) Cumplir con las demás atribuciones requeridas por el Consejo. 

Se reforma el artículo 39, según Acuerdo Gubernativo Número 229-
2003, el cual queda asl· 

"Articulo 39.- Atribuciones del Director Ejecutivo Departamental. 
El Director Ejecutivo Departamental es el encargado de apoyar al 
Presidente del Consejo en las actividades relacionadas con el mismo, 
por lo que en coordinación con éste tiene las siguientes atribuciones: 

a) Dar seguimiento a los acuerdos y Compromisos emanados del 
Consejo Departamental de Desarrollo y Unidad Técnica 
Departamental; 

b) Participar en las reuniones de la Unidad .Técnica Departamental, 
Consejo Departamental de Desarrollo. fondos sociales y otros 
foros relacionados con el Sistema de Consejos de Desarrollo. 

e) Promover la participación activo de los representantes 
institucionales en el Consejo y sus comisiones de trabaja. 

d) Apoyar al Secretario Técnico en la coordinación de la Unidad 
Técnica Departamental. 
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e) Apoyar al Secretario Técnico del Consejo en la artnonizaci<m de 
criterios para la asignación de la inversión pública departamental 
Y en la recopilación de información. 

f) · Dar seguimiento a la gestión de Proyectos u obras ante el Consejo 
Departamental de Desarrollo. . · · · 

g) Velar por que se cumplan las nonnas y procedimientos dentro del 
Consejo Depanrunental de Desarrollo. · · · . · · 

h) Coordinar el flujo de Jos expedientes de proyectos, así corno 
velar que se cumpla con la correcta ejecución. y supervisión de los 

. mismos; : · 

i) Apoyar a la Presidencia: del Consejo· en la conformación de las 
· comisiones de trabajo . 

Otras que le sean requeridas por la Presidencia del Consejo". 

Se deroga el articulo 40, según Acuerdo Gubemativo Número 229_ 
2003 y nuevamente se adiciona según Acuerdo Gubernativo • 
Número 241-2003, el cual queda así: 

·'Artículo 40.- Atribuciones de la Secretaria. La Secretaria · ci~ 
Plauilicación y Programación de la Presidencia. como miembro de¡ 
Consejo a cargo de 1~ Secretaría tiene [as siguientes atribuciones: 

a) 

b) 

e) 

J ¡ 

e) 

Desarrollar las ac.ti~idades propias de la Secretaría; 

Redactar: .las actas de las reuniones ordinarias y extraordinarias 
del Consejo; 

Coordinar la Unidad Técnica Departamental ; 

Conforme al Sis~ema : Na~ional de inversión Pública, asesorar étl 
Consejo, sobre cuales necesidades prionzadas en los Consej0~ 
Municipales de . Desarrollo . deben mte~-ar .'os planes 
dt:partami:mtal.es . ' do las a . la PresldenClé\ rara S¡¡ . . , propomen . 
<.:onoc¡m¡ento y posterior discusión y aprobación; 

Realizar acciones ct· : 1 dentTO del -ámbito de la Secretar¡<l. 
1 

a !Clona es . f , , 
que e requiera la Presidencia del conseJO respec Jvo . . 
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Artículo 41.- Atribuciones de la Unidad Técnica Departamental. La 
Unidad Técnica Departamental tiene las atribuciones siguientes: 

a) Proporcionar los lineamientos para el adecuado funcionamiento 
de las Oficinas Municipales de Planificación; 

b) Recopilar, clasificar y ordenar información a fin de conformar y 
mantener actualizado un banco de datos de carácter económico. 
social Y cultural, en el que también deberán registrarse lo~ 
servicios existentes en el departamento, anotando su calidad y 
cobertura; 

e) Estudiar Y analizar con las instituciones gubernamentales y no 
gubernamentales la problemática del departamento e identificar 
opciones de solución; 

d) Organizar por sector y analizar las solicitudes de los Consejos 
Municipales de Desarrollo del departamento para jerarquizarlas y 
priorizarlas, según el beneficio que generen para la población y 
elevarlas al Consejo Departamental para su discusión y posterior 
decisión; 

e) Elaborar, en coordin.élción con los representantes ministeriales y 
de las entidades descentralizadas, con capacidad instalada en e\ 
departamento, los planes de desarrollo de la misma, dentro del 
marco de los planes regionales de desarrollo, de corto, mediano y 
largo plazo, cuidando que respondan a los intereses de todos los 
municipios de su ámbito espacial, y someterlos a la consideración 
y aprobación del Consejo, por medio de su Presidencia; 

f) 

g) 

Coordinar con las instituciones del sector público con capacidad 
instalada en el departamento, la elaboración y aprobación del 
Plan Operativo Anual Departamental y del Anteproyecto de 
Presupuesto de Inversión correspondiente; 

Identificar las necesidades de cooperación técnica y financiera 
para el desarrollo departarnental y proponerlas a continuación, 
para su posterior conocinúento y consideración; 

h) Coordinar la evaluación eL Plan Departamental de Desarrollo y 
del Plan Operativo anual correspondiente, informando al Consejo 
Departamental a través de la Presidencia a fm de que se tomen las 
medidas correctivas a que hubiere lugar; 
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Coordinar con las instituciones--correspondientes la identificación 
de \as n~cesidades de capacitación y la promoción del desarrollo 
de !os recursos humanos del departamento; 

j) Analizar y dictaminar sobre las demandas identificadas y 
priorizadas por los Consejos Departamentales y Municipales de 
Desarrollo; 

1<) 

1) 

Asesorar en la formulación de políticas, planes, programas y 
proyectos de desarrollo del departamento; 

Apoyar a la Gerencia en las actividades de scgu[miento, control y 
evaluación de las acciones de desarrollo ·aprobadas · por el 
Consejo; y, 

m) Rcaliz~r otros estudios y acciones de apoyo_ técnico que le sean 
requendas por el Consejo, a través de la Pres¡dencia. · 

CAPITULO VII 
DEL CONSEJO MUNTCIPAL,·INTEGRACION, FUNCIONES 

Articulo 42.- Cn 11sejo Municipal de Desarrollo. En cada uno de los 
mun!Clplos se integrará un Consejo Municipal de Desarrollo, en la 
forma en que se establece en el Artículo ll de la Ley. Corresponde a 
la Corpor?ción Municipal designar a los Síndicos y Concejales que 
part1c1paran en el Consejo Municipal de Desarrollo y "del Coordmador 
dd Consejo Mwlicipal de Desarrollo convocar a los representantes de 
las entidades públicas y civiles con presencia en el ' municipio, así 
como a los representantes de · los Consejos ··Comunitarios de 
Dc:sarrollo. 

Artículo 43.- Co 11 vocatoria. De acuerdo a los principios doctrinarios 
y normativos de la Ley, y a ¡0 prescrito en la ·Iiteral e) de su artículo 
1 l, entre los convocados a integrar el Consejo Municipal de 
!)esanollo debe Íllcluirse a las organizaciones de mujeres con 
presencia en el municipio y, donde exista al menos una comunidad 
1:>digena., a sus propias autoridades, teni·endo ·de·recho cada una de 
ésras, a dos representantes como minimo. La.S ·otras entidades civiles 
de desan·ollo, con' intereses y objetivos comunes que operen a nivel 
munidpal, serán . convocadas conjuntamente· ·y · · elecrirán a ~n 

• • • .:::t 

representante por sector de trabajo._· _:: · 
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~ ~J! ~ 

los representantes de las entida~es públicas y entidades civiles de 
d.esarrollo deberán ser nombra os por escrito, por la autoridad 
Correspondiente 

<'\rticu\o 44.- Atribuciones. Además de las Sefialadas en la Ley, el 
,.., M · · 1 d Desarrollo tendrá las tr"b '-Onsejo umctpa e a l Uciones siguientes: 

<l.) Coadyuvar al fortalec~iento. de la autonomía municipal, por 
medio del apoyo que b_rmdara a la. coz:Poración municipal en la 
coordinación de las acctones d~ las tnstttuciones públicas entre sí 
y de éstas con las d~l sector pnvado, mediante la elaboración de 
planes de largo, medtano y corto plazo; 

b) Proponer a la corporación municipal las politicas, planes 
programas y proyectos de desru:ollo, elaborados tomando como 
base las propuestas de los consejos comunitarios de desarrollo, Y 
los -consejos comunitario_ de desarrollo de segundo nivel donde 
existan, para que sean mcorporados en las políticas, planes, 
programas y proyectos de desarrollo del municipio; 

e) Haéer propicia la auditoría social de ~a gestión pública, tanto del 
gobiemo municipal corr:o_ ~e las entidades del gobierno central 
con presencia en el mu~n~Ipto y, cuando sea oportuno, proponer a 
la corporación mumctpal, al Consejo Departamental de 
Desal'Tollo o a las entidades responsables, medidas correctivas; 

d) Proponer a la corporación municipal la asignación de recursos de 
preinversión e inversión pública, · sobre la base de las 
disponibilidades financieras Y las necesidades, problemas Y 
soluciones priorizados por el Consejo Municipal, Jos consejos 
comunitarios de desan·ollo y, donde sea el caso, los consejos 
comunitarios de desarrollo de segundo nivel: y, 

e) Cuando exista al menos una comunidad indígena en el municipio 
debe consultar siempre la opinión del consejo asesor indígena quf' 
corresponda. 

Articulo 4,').- Relaciones de la corporación municipal con e. 
Consejo Murlidpal de Desarrollo. En ejercicio de la autonomía 
municipal, y conforme a la Ley, corr~sponde a la Corporación 
Municipal apoyar a los Consejos de Desarrollo de su municipio, tanto 
en el nivel municipal como en el comunitario, en la forma siguiente: 
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a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

Designar a los concejales y síndicos que integrarán el Consejo 
Municipal de Desarrollo; 

Identificar y convocar, para integrar el Consejo Municipal de 
Desarrollo, a los representantes de las_ entidades públicas Y civiles 
con presencia ·en -el municipio; 

Apoyar y .asesomr técnica- y administrativamente a los Consejos 
Comunitarios de Desarroll-o; 

Conocer y aprobar la propuesta de políticas, planes , programas y 
proyectos de desarrollo presentados por el Consejo Municipal de 
Desarrollo . Una vez aprobados, presentarlos al Consejo 

-Departamental de Desarrollo por-medio del Alcalde Municipal; 

Presentar al Consejo Departamental de Desarrollo, ' los 
requerimientos fmancieros necesarios para la ejecuCJon de 
políticas, planes. programas y proyectos de desarrollo aprobados; 

Solicitar la opínióo de los Consejos Comunitarios de Desarro}¡ 0 
a tra~és de sus representantes, cuando ·la importancia del tema l~ 
amente; 

Autorizar a la Oficina Mw1icipal de Planificación. para dar et 
apoyo técnico necesario al Consejo Municipal de Desa1Tollo y 
los Consejos Comunitarios de Desarrollo, para el cumplimient <t 
de_ s_us c_ometidos. As~ismo, para obten~r el apoyo técnico el~ 
Jlv~tnistenos · y Secretarias de Estado que Integran el Organ1srr¡ 
EJecutivo; . - o 

Conocer y aprobar el anteproyecto de presupuesto el cual p 
Ocj¡--~ 

mtegrar los compromisos acordados en - el respectivo Canse . 
Municipal de Desarrollo: y, Jo 

lnfom1ar cada tres meses, al Consejo Municipal de DesarroJ¡ 
sobre el estado de ingresos y egresos de 1 presupuesto municipal.() , 

!.:1 · corporación , municipal establecerá, en los reg] ;¡ mcntos 
ordenanzas · · d. · · . . muntctpales, los proce umentos para incluir en ¡ l..t 
politJcas m - · q_ liniCipales las propuestas que en materia indíaena se ha ~ 
consensuado con el Consejo Asesor Indígena, dándole 

0

eJ apoyo Yq_tt 
estJme necesario _ q4~ 
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A-rtículo 46.- órganos. Para e111 cumplimiento de sus atribuciones, el 
e . . . 1 de Desarro o, tendra· los · . . onsejo MnnH,:¡pa · organos stgmen::es: 

a) Coordinador; 

b) Secretaría; 

e) Comisiones de Trabajo; y, 

d) Consejo Asesor Indígena, donde exista. 

A-rticulo 47.- Coordinacióll. La coordinación del Consejo Municipal 
de Desarrollo lo ejer~e e! Alcal~e _Municipal o el Concejal que lo 
sustituya tendrá las atnbuciOnes SigUientes: 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

Convocar y coordinar las sesiones ordinarias y extraordinarias; 

Representar al Consejo; 

Ejecutar las decisiones del Consejo: 

Dar seguimiento Y ~antro! de las acciones de desarrollo 
aprobadas poí el ConseJO que se realicen dentro del n1unicipio; 

Organizar y coordinar el trabajo de los órgar~os del Consejo; 

Administrar los recursos asignados para el funcionamiento del 
Consejo Municipal de Desarrollo; 

g) Informar al Consejo Departamental y. Consejos Comunitarios de 
Desan-ollo sobre l~s poli~ic~s, planes, programas y proyectos de 
desarrollo que hubiere !mortZado y elaborado, cuya ejecución no 
sea competencia exclusiva de la municipalidad; 

h) Presentar a la c~rp~ración municipal, los requerimientos 
fmancieros para el funcionamiento del Consejo, en el marco de la 
política financiera del municipio; 

i) Colaborar con la Corporación Municipal en la fonnulación de las 
políticas, planes, programas y proyectos de desan-o\lo de\ 
municipio, y, 

h) Cumplir con otros requerimientos del Consejo. 
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. lo ·48.- Secretaría. La S · d l consejo Municipal ¿e A.rttcU . . ecretarfa e · · · · . . Jí 

O·llo sera desempeñado · · • .,rio mumcipal , qute • 
Dcsa.JT . por el secrei.L> . 

. ·pará en las reumones del C . on voZ, pero sm votO· 
partiCI .· . . onseJO e . · 
Tendrá como an IbUcJOnes prmcipales las siguientes. 

a) 

b) 

e) 

Redactar las actas ~e las sesiones ordinarias y extraor_dinarias )' 
las actividades prOpias de una Secretaria, y nevar su registro; . 

Mantener un registro actualizado de tos consejo: . Comunitarios 
de Desan·ollo que operen en el münicipio y de sus mtegrantes; y, 

cumplir con otras atribuciones que le asigne el Consejo y la 
coo1;d inación. 

A.rtículo 49.- Comisiones de trabajo. Las comisio~e: de trabajo .s~rán 
acordadas con la corpóración municipal · y se rcg¡ran como mmtn10 

por lo eswblec1do en este reglamento. 

Artículo 50.- Cons~jos As~sores Indígenas. El Conscj_o Asesor 
Ind{gcna, como lo dtspone el artículo 23 de la Ley, ex1sttrá en JoS 
muuicipios con al I~enos una comunidad indígena y sus relaciones 
s'erán con L~l . ConseJo Municipal de Desarrollo y con el organo de 
coordinación del Consejo Comunitario de Desarrollo. 

Articulo 51.- Uni~a~ Téc11ica J'vfrmicipaL Con la autorizaci_ón de la 
Corporación Muntcipal, la Oficina Municipal de Planificación 
proporcionará al ~onsejo Municipal de Desarrollo y a las comisiones 
de trabajo del mismo, el soporte técnico necesario para el adecuado 
cumplimiento de sus funciones . 

CAPITULO VIII 
DE LOS CONSEJOS COMUNITARIOS, 

INTEGRACIÓN, FUNCIONES 

.S'e reforma el uriícu/o 52, ségúu Acuerdo Gubernativo Número 229-
2003, el cual queda así: · "" 

. · ·;irtk~lo 52.- f?.e .los Consejos Comunitarios de desar,rg!lo. Cada 
·Consejo Co~umta:IO de Desarrollo tiene por objeto que l(!_:~iembros 

de l_a _co~umdad mt~resados en promover y llevar a cabo · políticas 
partictpatJvas, se reunan para identificar y priorizar los pro),ectos, 
planes Y programas que beneficien a su comunidad. 
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Fuera de las áreas urban~ s~ co~si~e~ comunidad el núcleo humano 
circunscrito en la orgamzaclón .erntonal legalmente reconocida con 
la categoría de aldea. 

Todo Consejo Comunitario de ~es~ollo, una vez conformad~ con la 
transcripción de su acta de cons~ltuCIO~ ~eberá registrarse e inscribirse 
en el libro respectivo del Rcgi~tro C!vll de la Municipalidad de su 
jurisdicción, con lo cual obtendra su personalida~jurídica". 

Artículo 53.- Integración de collsejos comunitarios de desarrollo de 
segundo niveL En los municipios donde se establezcan más de veinte 
Consejos Comunitarios de Desarr~llo, el Consejo Municipal de 
Desarrollo podrá agruparlos en consejos comunitarios de desarrollo de 
segundo nivel, de conformidad con la ley. Los miembros de los 
órganos de coordinación de los Consejos Comunitarios de Desarrollo 
del Municipio integrarán la A~amblea de los Consejos Comunitarios 
de Desarrollo de Segundo Ntvel, la cual elegirá en su seno a sus 
representantes ante el Consejo Municipal de Desarroll~ de-acuerdo a 
sus principios, valores, normas y procedimientos o normas estatuarias. 

El Consejo Municipal de Desarrollo indicará, a cada Consejo 
Comunitario de Desarrollo de Segundo Nivel el número de , 
repn:st!nlanlc:::; I{UC:: le corresponda elegir, en fonna prüpürcional a la 
población que representa, de manera que, el total de representantes de 
los consejos comunitarios de desarrollo de segundo nivel ante el 
Consejo Municipal de Desarrollo, no sea mayor de veinte. 

Se reforma el articulo 54, según Acuerdo Gubemativo Número 229-
2003, el cual queda as(: 

"Artículo 54.- Consejo Comullitario de Desarrollo en multicipios 
densamente poblados. En los municipios densamente poblados, 
predominantemente urbanos y con elevado número de comunid_a~~s 
(barrios, colonias, asentamientos, u otras formas de divlsion 
territorial), el Consejo Municipal de Desarrollo podrá establecer 
instancias mterrnedias entre los consejos COmWlitarios de desarrollo y 
los consejos comunitarios de desarrollo de segundo nivel, . que 
faciliten la articulación e integración de las propuestas de políticas, 
planes, pFegramas y proyectos de desarrollo provenientes de l~s 
consejos comunitarios de desarrollo y que formen parte de un C~nse~o 
Comunitario de Desarrollo de Segundo Nivel, con- el propósitO e 
hacerle viable, a éste, la toma de decisiones. 

51 

z 
"' -; 
;;::; 
e 
.S: ..,.., 
z 
....¡ 
o 
"' r-
m 
e; 
> 
r
m 

"' 
~ 
;;::; 
> 
r-
> 

;;::; 
r; 
o 
:r. 



. . . e ' S ,k_ Desarrbf/Q u~.l! Rural 
Regla metilo de i_s¿ Le..J' rk las C~ -

.· · se inte·grarán de ·confonnidad con lo 
Cuando proceda, estos conseJOS . R · a lamento d · 
que se establece ·en el presente 10

" b'l estgnando ~ 
, . · tegrar la asam ea del conseJO 

representante titular, para !l1 . 1 sin periu· · d 
comunitario de desarrollo, de segundo ~~ve ' dan - tc~o. e que otros 
miembros de sü órgano de coordinactOD puc participar ·con voz 

perci·sin voto". 

, · e ma 5Upleforia en los 'tn. t teS Arttcnlo 55_- Supletoriedad. En 101 · • • egran 
del órgano de coordinación, serán electo.s por n:a~ona Simple y la 
duraciÓn en los cargos será por · un penado maxtmo de dos años 
prorrogables o revocables. · 

. CAPITULO IX . . . . 
DISPOSICIONES FL~ALES y TRANSlTORIAS 

Arti~u lo 56.- Cooperación obligada. La cooperación: a que se refiere 
el artículo 30 de la Ley, se orienta a que to.das las entidades. del 
Orgúnistno Ejecutivo, autónomas ··y . descehtrallzadas,·· tienen la 
obligación de cumplir y' participar activamente en la ejecución de las 
¡-;olíticas, planes, programas y proyectos aprobaaos por el Sistema de 
Consejos de Desarrollo. · 

·. Se adiciona un articulo como Ar/Ículo 56 bis, según Acuerdo 
Gubernativo Número 229-2003, et(:ual queda así: 

·'Articulo 56 : (bis).- Direcciones Ejecutivas. La Secretaria de 
Coordinación Ejecutiva de la Presidencia, tendrá a su cargo, las 
Direcciones Ejecutivas. en los niveles Regional y Departamental,··-a 
través de sus actuales gerencias" . 

A<<ículo ·s7.- Fondos sociales. ·rara los efectos de las asignaciones de 
n:ct•rsos, previstas en el articulo :29 de la Ley~ · los Consejos de 
OcsaiToll_o Naciónal, Regionales, Departamentales ·Y Múhicipale·s 
están obligados ·a Comunicar a los fondos sociales las políticas, planes 
,-,rogrmnas Y proyectos prioriiados en el seno de los mismos para l~ 
J cbída . ~signación de recursos y evitar así la duplicidad· en fa 
a';tgnacwn de lós mismos . 

¡., ~u _vez' los Fo·h~os Sociales deben presentar, a los Consejos de 
ll_esanollo e~ sus diversos niveles, durante el mes de febrero de cact 
ano. ·e! programa ejecutado durante el año anterior:·La omisión de~ 
cumplimiento de esta disposición, causa · responsabilidaq 
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administrativa del funcionario superior de! fondo social 
corre.>pondi ente. 

Artículo 58.- CoordinacióiL La coordi.Oación de la ejecución de 
políticas, planes, programas y proyectos aprobados en el Consejo 
Nacional de Desarrollo Urbano y .Rural, elevados por Jos Consejos 
Regionales y Departamentales de Desarrollo, está a cargo de la 
Secretaría de Coordinación Ejecutiva de la Presidencia de 
confonnidad con el inciso a) del artículo 11 de la Ley del Organismo 

Ejecutivo. 

Artículo 59.- Apoyo técnico. La Secretaría de Planificación y 
Programación de la Presidencia (SEGEPLAN), por la naturaleza de 
sus funciones, se constituye en la unidad técnica de apoyo del Consejo 

Nacional de Desarrollo Urbano y Rw-al-

En Los Consejos de Desarrollo Regionales Y Departamentales, la 
Secretaria de Planificación y Programación de la Presidencia, tendrá a 
su cargo la coordinación de la unidad técnica, la cual se integrará, 
además, con los titulares de las dependencias de los ministerios. 
secretarias, fondos sociales, y otras entidades gubernamentales, co~ 
presencia en el respectivo nivel. 

En los Consejos de Desarrollo de los niveles municipal y comunitario, 
su asesoría se hará efectiva a través de la unidad técnica municipal u 
oficina de planificación municipal, previa solicitud de la corporación 

municipal correspondiente. 

Artículo 60.- Responsabilidad admi1listrativa. Los miembros de la 
Unidad Técnica en los Consejos de Desarrollo Regional y 
Departamental incurren en responsabilidad administrativa por 
inasistencia a las reuniones de trabajo programadas y po 
incumplimiento de las atribuciones que se les asignen, siend< 
responsabilidad del Coordinador de la Unida_d Técnica notificar d1.. 
tales circunstancias a las autoridades supenores correspondientes. 
Los miembros de la,unidad técnica en sus diferentes niveles participan 

en fom1a ad honorem. 

Artículo 61.- Si!)·tema Nacio11al de Jnversi~ll Pú~lica. La Secretaria 
de Planificación y Prooramación de la Pres¡dencta debe establecer a 
través del Sistema Naclonal de [nversión ~~blica (SNIP), las normas 
para la fomuilación, ·análisis y eva!uac10n d~ los proyectos de 
inversión pública priorizados por los Consejos de Desarrollo, 
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de la Lel' de los Cq_nsejos de Desarrollo Urbano .l'. Rural 
&glamelllO _- ~ . . . . · -. 

. . dictamina sobre su consistencia técnica y sobre su 
aSiffi!SffiO, ¡ ¡· · · ll · · · cor resp. ecto a a po ItJca naciOnal de desarro o. pertmenc1a ' . 

Los programas y proyectos pr!orizados_ en_ los Consejos de_ ~esarrol\o, 
deben ser presentados al S1stem~ Nac1~nal de Inverswn Pública 
(SNIP), por el coordinador d_~ la umdad técáica de apoyo, a más tardar 

_ el 15 de abril para su mclusJOn en el proyecto de presupuesto general 

del Estado. 

Articulo 62.- Resolución de Divergencias. En el seno de cada 
Consejo de DesarTo llo se re_solverá en forma conciliatoria cualquier 
divergencia que surja de la mterprctación o aplicación de la Ley; en 
forma . supletoria se elevará el asunto al Consejo de Desarrollo 
inmedüito Superior,· con el objeto de obtener lineamientos que 
conlleven a la solución de las divcrgcn"cias. · Cuando se trate de. 
asuntos que sean de competencia de un órgario jurisdiccional deben 
ser remitidos a éste para su resolución. 

Artículo 63.- fntegrucMn del órgano de coordinación. : El órgano de 
coordinación de cada Consejo Comunitario de .. Desarrollo, se 
integrará: 

a) Como lo indican los artículos 13, literal b) y 16" de hi Ley; 

b) De acuerdo a la reglamentación municipal vigente. En ausencia 
de tal reglamentación : por un Coordi"nador, un secretario y los 
miembros que la asamblea comunitaria decida; y, 

c) El coordinador será el alcalde comunitario o auxjliar o, en su 
defecto,: la comunidad elegirá al coOI'dinacfor. 

Artículo 64.- DuraciÓn en el cargo de los miembros del 6rrjano de 
n:ord;,zación. En cumplimiento del literal a) del artículo" .i 4 de la Ley, 
se establece que el periodo de duración en los cargos del Órgano de 
C(>ordinación sen\ hasta un ma:.;:imo de dos años pudiendo ser 
;·e;cl<:!ctos. 

,iu-tículo 65_- Rq.1ponsubilidad del árgano ile coordinación. Para 
decros de lo señalado en el última oárrafo del artículo l 6 de la Ley, 
las comunidades legalmente "constit~idas en Consejos Comunitarios, 
representadas por e1 qrgano de coordinación podrán lleVar a cabo la 
ejecución de obras y proyectos de la comunidad, debiendo coordinar, 
eva luar y auditar el proyecto u obra; su participaciÓn podrá ser 
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medí~~ {g_ Le·· de~ e~ de Desltrrollo Urbano J! Rural 
. qh =-

matenaie t-~o11 - _ . 
siempre s, t~ ~s de dinero, roano de obra ca~rficada, no califi~~da, 

CJLJ.~ ., t'ten05 ·nstalaciones u otros 1nsurnos o servicios; 
-"'~a • ' 

Artículo Voluntaria. 

departa'11e~6·- l?.ea· . .Je desarrollo integradas por sólo un 
las reo¡ ••lo o wnes u• • 

t:> 0 lles • Para los casos previstos por el articulo 18 de la Ley, en 
gobernador dele desa.'Tollo conformadas por_ sólo un departamento, el 
de Desal'l"o¡¡ ~Partamental presidirá y coordmará el Consejo Regional 

Clt.J . 
Se re"' tbano y Rural. 

:~or111Cl 
200J, elc4c.t~l Clruculo 67, según Acuerdo Gubernativo Ntímero 229-

94eda l 
"Artícul as : 

o 67 
Los Conse:- Consejos comunitarios de desarrollo provisionales. 
conf~~daios Commlitarios de Desarrollo organizados de 
proVISlonale Con el articulo 32 de la Ley, tendrán carácter de 
secretar¡a ele~' en tanto no queden debidamente registrados en la 

_ Consejo Municipal de Desarrollo". 
A•·tfcui0 68 · 
tanto se inst·- Consejos municipales de desarrollo provisionales. En 
SUS represe aléU1 los consejos comunitarios de desarrollo, y designan 
acuerdo al ~tarues ante el Consejo Municipal de Desarrollo, de 
co~unitana., ~~era) e_) del artículo 11 de la ~ey,. dicha rcpre~e~tación 
vemte alca¡d crá eJercida con carácter prov1sono por un max1mo de 
los misrnos es auxiliares 0 comunitarios, electos por una asamblea de 
para tal fin.' convocada por la corporación municipal, expresamente 

·•. Artículo 69 
~óblica sin ·- c_af!a_cltación. El Instituto Nacional de- Administración 
Coordinació Pel]~Ic¡o de la capacitación que preste la Secretaría de 
formativos ~- ~J:cutiva de la Presidencia, desarrollará programas 
Cons~os d Ingidos· a funcionarios públicos y miembros de los 
planificació e Desarrollo, sobre la política pública de desarrollo, 
descentrali~ . democrática, participación ciudadana y 
en cuenta ctón, en el seno de los Consejos de Desarrollo, tomando 
multilingüe las características multiétnicas, pluriculturales y 
accederán 5 de la nación. Los Consejos Municipales de Desarrollo 

a estos programas previa solicitud. 

Articulo 70.- . . ., comunita . Admuustrac10n de recursos propios de los consejos 
enunciad Tlos de de:arrollo. De conformidad con los principios 
desarroll~s- en el_ ~tculo 2 de la Ley, los consejos comunitarios de 

se reguan, para la administración de sus recursos propios, 
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por sus usos, normas costumbres o tradiciones, sin perjuicio .de la 
observanCia de rionna~ constitucionales y lega.les ap,lic.ables. 

~ . . .. . . . . . 

Artículo 71.- Primeras reuniones. Para efect~s del . ~~rnpl.~iento de 
la Ley las pr:imeras reuniones del. Sistema de Consejos de Desarrollo, 
debcirar1. ~calizarse en ios siguientes treinta días hábiles contados a 
partir delinif_Í.o de la vigencia d_e lpresente Reglamento . 

ArÚ~ui6 71:~ O;ganiz~cioues de muj~res. Po~ única vez y -~or - un 
plazo perentorio de seis meses, las organizaciones de mujeres que· 
carezcan de personalidad jurídica, podrán nombrar representantes en 
los diferentes niveles de consejos de desarrollo y,. h·anscurrido este 
plazo, de no acreditar fehacientemente el registro correspondiente, se 
considerará no válidasup_articipación . 

Artículo, .. 73:~::Mo.lz(os nzá.~imos . de preinversión e iliversióll. Para 
efectos d.e · cúmplíi- con la función relacionada con. el conocimiento de 
los montos máx.imos de·.·prefuversión e ll)Versión_pública por regÍÓ!t y 
departamento, deberá entenderse que los consejos de desarrollo en sus 
C:istintos niveles, la realizará a partir de la elaboración del presupuesta 

· que regirá el año dos mil cuatro. . 

Artículo 74 .. - Divu!gÜ..ción. Este Reglan1~nto deberá divulgarse el!. 
to?os los niveles del Sistema de Consejos de . Desarrollo a través d~ 
los medios de comunicación social del país, en los idiomas de los 
pueblos maya, xinca y garifuna. 

A_;·ticulo 75.- Derogatoria. Se deroga el Acuerdo GubcrnaúvC) 
numero l Q4l-87, modificado por el 86-2000; así como cualquier Ott 
disposición reglamentaria que contravenga este reglamento . a. 

A áicu~o 76.- Vigencia. El . presente Reglamento empezará a ._r~~4-· 
ocho dms después de su publicación en el Diario de Centro Amer~.c<l. 
ó:-gano oficial del Estado. ' . . 

COI\·!líNIQUESE, 

JUAN I'RA.."JCISCO REYES LOPEZ 

!k JOSE REYES CALDERON 
Ml:--iiST!<O DE GOBERNACIÓN 

. EDUARDO Vv'EYMAi'~'N 
MINISTRO DE FTNt\.NZ.'\S PL'BLICP,_~ 

Lic. J. Lu.is l\.1.IJANGOS .C 
SECRElARlO GENERAL .· 

PRES!DENCIA DE LA REPUBL!CA 
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CONGRESO DE LA REPUBLICA DE GUATEMALA 

DECRETO NlJMERO í0-86 

El Congreso de la República de Guatemala. 

CONSIDERANDO: 

Que es obligación del Estado impulsar el desarrollo urbano y rural del 
País, a fin de lograr el bienestar de la población; 

CONSIDERANDO: 

Que el Congreso de la República, de conformidad con el artículo 9 de 
las Disposiciones Transitorias y Finales de la Constitución Política de 
la República, debe crear un sistema nacional preliminar de 
regiónalización para asegurar, promover y garantizar la participación 
de la población en la identificación de problemas y soluciones, Y en la 
ejecución de programas y proyectos de desaJ.Tollo, 

POR TANTO: 

En uso de las facultades que le confiere el literal a) del artículo 17} Y 
9 de las Disposiciones transitorias y Finales de la Constitución 
Política de la República, 

La siguiente 

DECRETA: 

Ley Preliminar de Regionalización 

CAPITULO UNICO 
·• De la regionalización 

i\rtículo l.- Con el objeto de descentralizar la administración pública 
Y lograr que le.s acciones de gobierno se lleven a cabo conforme a las 
necesidades de la población, se establecen regiones de desarrollo_ 

Artículo 2.- Se entenderá por Región la delimitación teJTitorial de uno 
0 más departamentos que reúnan similares condiciones geográficas, 
económicas y sociales, con el objeto de efectuar acciones de gobierno 
en las que, junto o subsidiariamente con la adminisLración pública, 
Patticipen sectores organizados de la población. 

Artículo 3.- Para el ordenamiento territorial y el funcionamiento de 
los _Consejos Regionales de Desan·ollo Urbano y Rural, se establecen 
~egtoncs, las cuales deben integrarse preferentemente en razón de la 
mte~el~ción enlre centros urbanos y potencial de desarrollo del 
terntono circundante, asf: 
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PRINC IPA LES INSTRUMENTOS LEG A LES !'ARA LA EXIGI BILI DAD D E DER ECH OS 

CONSIDERANDO 

LEY GENERAL DE DESCENTRALIZACION 
Decreto No 14 de 2002 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA 

Que la C o ns titución Políti ca de la República establece que la administración será 
descentra! izada en regiones de desarrollo con criterios económicos, sociales y culturales 
pa ra da r un impulso racionalizado al país; 

CONSIDERANDO: 

Que es deber fundam ental del Estado promover en fmma sistemática la descentralización 
económica administrativa para lograr el desarrollo regional del país; 

CONSIDERANDO: 

Que la concentración en el Organismo Ejecutivo del poder de decisión, de los recursos y las 
fuentes de financiamiento para la fommlación y ejecución de las políticas públicas impide 
la eficiente administración, la equitativa distribución de los fondos públicos y el ejercicio 
participativo de los gobiemos locales y de la comunidad, por lo que se hace necesario 
emitir las disposiciones que conlleven a descentralizar de manera progresiva y regulada las 
competencias del Organismo Ejecutivo para optimizar la actuación del Estado. 

CONSIDERANDO: 

Que la descentralización implica el traslado del poder de decisión política y administrati va 
del gobierno central hacia entes autónomos caracterizados por una mayor cercanía y 
relación con la población en cuanto a sus aspiraciones, demandas y necesidades, lo que 
produce espacios de participación nuevos y necesarios para el desarrollo y el 
fortalecimiento del sistema democrático, delegación de competencias para implementar 
políticas públicas que deben ser acompañadas de recursos y fuentes de financiamiento, 
acorde a los mandatos constitucionales ya los compromisos asumidos en el Acuerdo de Paz 
Firme y Duradera. 

POR TANTO: 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la literal a) del artículo 171 de la 
Constitución Política de la República, 

DECRETA: La siguiente, 

-· - - -
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PRIN C IPA LES I NSTRU M ENTOS LEG A LES PA RA LA EXIGIBILIDA D D E DERE C H OS 

Artículo 1.- Objeto. 

LEY GENERAL DE DESCENTRALIZACION 

CAPITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

A l KE M /\ 11' 

La presente ley tiene por objeto desarrollar el deber constitucional del Estado de promover 
en forma sistemática la descentralización económica administrativa, para lograr un 
adecuado desarroJJo del país, en forma progresiva y regulada, para trasladar las 
competencias administrativas, económicas, políticas y sociales del Organismo Ejecutivo al 
municipio y demás instituciones del Estado. 

Artículo 2.- Concepto de Descentralización. 
Se entiende por descentralización el proceso mediante el cual se transfiere desde el 
Organismo Ejecutivo a las municipalidades y demás instituciones del Estado, ya las 
comunidades organizadas legalmente, con participación de las municipalidades, el poder de 
decisión, la titularidad de la competencia, las funciones, Jos recursos de financiamiento para 
la aplicación de las políticas públicas nacionales, a través de la implementación de políticas 
municipales y locales en el marco de lamás amplia participación de los ciudadanos, en la 
administración pública, priorización y ejecución de obras, organización y prestación de 
servicios públicos así como el ejercicio del control social sobre la gestión gubernamental y 
el uso de los recursos del Estado. 

Artículo 3.- Naturaleza. 
Esta Leyes de orden público y de aplicación general y rige los procesos de 
descentralización del Organismo Ejecutivo. 

ARTÍCULO 4.- Principios. 
Son principios orientadores del proceso y de la política de descentralización del Organismo 
Ejecutivo los siguientes : 

l. La autonomía de los municipios; 
2. La eficiencia y eficacia en la prestación de los servicios públicos; 
3. La solidaridad social; 
4. El respeto a la realidad multiétnica, pluricultural y multilingüe de Guatemala. 
5. El diálogo, la negociación y la concertación de los aspectos sustantivos del proceso; 
6. La equidad económica, social y el desarrollo humano integral; 
7. El combate y la erradicación de la exclusión social, la discriminación y la pobreza; 
8. El restablecimiento y conservación del equilibrio ambiental y el desarrollo humano. y, 
9. La participación ciudadana. 

ARTÍCULO 5.- Objetivos. 
La descentralización del Organismo Ejecutivo tendrá los siguientes objetivos: 

.1. Mejorar la eficiencia y eficacia de la Administración Pública ; . . . 
2. Determinar las competencias y recursos que corresponden al Orgamsmo Ejecutivo que se 
transferirán a las municipalidades y demás instituciones del Estado. 
3. Universalizar la cobertura y mejorar la calidad de los servicios básicos que se prestan a la 

pobl ación; 
4. Facilitar la participación y control social en la gestión pública; 
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5 . Forta lecer integralm ente la capacidad de gestión de la administración pública local ; 
6. F ona lecer la capacidad de los órganos locales para el manejo sustentable del medio 
ambi ente; 
7. Re forzar la identidad de las organizaciones comunales, municipales, departamentales, 
regional es y nacionales; 
8. Promover e l desarrollo económico local; para mejorar la calidad de vida y erradicar la 
pobreza; y 
9. Asegurar que las municipalidades y demás instituciones del Estado cuenten con los 
recursos materiales , técnicos y financieros correspondientes, para el eficaz y eficiente 
desempeño de la competencia en ellos transferida. 

ARTÍCULO 6.- Gr·adualidad del proceso. 
Para llevar a cabo e l proceso de descentralización, el Organismo Ejecutivo, previo acuerdo 
con las Muni c ipalidades, y demás instituciones del Estado, ya las comunidades organizadas 
legalmente. con participación de las municipalidades les trasladará gradual y 
progresi vam ente los recursos técnicos y financieros para atender las competencias 
administrativas, económicas, políticas y sociales reguladas en otras leyes. Con estricto 
apego al respe to de la autonomía municipal , cada municipalidad, cuando lo estime 
conveniente, solicitará su incorporación al proceso de descentralización del Organismo 
Ej ecutivo, y ésta deberá atenderse sin demora. 

ARTICULO 7.- Prioridades. 
Sin pe1juicio del traslado integral de las competencias administrativas, económicas, 
políticas y sociales, al municipio y demás instituciones del Estado, prioritariamente se 
llevará cabo la descentralización de las competencias gubernamentales en las áreas de: l. 
Educación, 2. Salud y asistencia social, 3. Seguridad Ciudadana, 4. Ambiente y Recursos 
Naturales, 5. Agricultura, 6. Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda, 7. Economía, 8 
Cultura, recreación y deporte. La competencia de las áreas prioritarias a que se hace 
referencia en este artículo no incluye las atribuciones que la Constitución Política de la 
República asiqna con exclusividad e otras instituciones o entidades del Estado. 

ARTICULO 8.- Convenios y contratos de ejecución. 
Antes de la ejecución de los programas y proyectos a que se refiere e artículo anterior, las 
municipalidades o las demás instituciones que COITespondieren, celebrarán convenios con 
las dependencias competentes del Organismo Ej ecutivo. Cuando los ejecutores sean las 
comunidades organizadas o demás asociaciones civiles, celebrarán convenios y contratos 
con las dependencias correspondientes del Organismo Ejecutivo, con la participación de las 
municipalidades. En ambos casos se establecerán las condiciones de ejecución, supervisión 
Y fiscalización de conformidad con lo que para el efecto establezcan las leyes aplicables. 

CAPITULO 11 

DE LA PROGRAMACION, DIRECCION Y SUPERVISION DE EJECUCION DE 
LA DESCENTRALIZACION DEL ORGANISMO EJECUTIVO. 

ARTÍCULO 9.- De la autoridad responsable. 
El Presidente de la República deberá designar el órgano de gobierno responsable de la 
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Programación, Dirección y Supervisión de ejecución de la Descentralización del 
Organismo Ejecutivo. 

ARTICULO 10.- Atribuciones. 

A ) Kf:MA II ' 

El órgano de gobierno responsable de la Programación, Dirección y Supervisión de 
ejecución de la Descentralización del Organismo Ejecutivo¡ tendrá las facultades y 
atribuciones siguientes: a) Formular las propuestas de política nacional de descentralización 
del Organismo Ejecutivo, así como las estrategias y programas de dicha política cuya 
ejecución deberá ser aprobada por el Presidente de la República en Consejo de Ministros. 
b) Proponer a consideración del Organismo Ejecutivo, las iniciativas de ley que estime 
pertinentes para el cumplimiento de sus objetivos, para que con su aprobación se presenten 
al Congreso de la República. e) Impulsar, supervisar y evaluar el proceso de 
descentralización. d) Coordinar con los diferentes Ministerios de Estado y otras entidades 
del Gobierno Central, los planes de descentralización administrativa y verificar que los 
mismos sean ejecutados de conformidad con lo planificado. e) Desarrollar acciones de 
capacitación, fortalecimiento institucional y modernización de los niveles intermedios de la 
administración pública, con énfasis en los gobiernos departamentales y municipales. f) 
Convocar a los sectores empresariales ya representantes de la sociedad civil a una activa 
participación en el proceso de descentralización . 

ARTICULO 11.- Coordinación. 
Las diferentes instituciones públicas y demás dependencias del Organismo Ejecutivo 
deberán coordinar con el órgano de gobierno responsable de la Programación, Dirección y 
Supervisión de ejecución de la Descentralización del Organismo Ejecutivo sus acciones 
específicas, a efecto de desarrollar con eficiencia y eficacia las políticas de 
descentralización aprobadas por el Presidente de la República en Consejo de Ministros. 

ARTÍCULO 12.- Informe. 
El Presidente de la República incluirá en el informe anual del Organismo Ejecutivo, que se 
presenta al Congreso de la República, un informe pormenorizado del estado de situación 
del proceso de descentralización . 

CAPITULO 111 

DE LAS ENTIDADES E INSTITUCIONES DEL ORGANISMO 

EJECUTIVO 

ARTICULO 13.- Instituciones. 
Los ministerios, secretarías, instituciones públicas y demás dependencias del Organismo 
Ejecutivo, ejecutarán las políticas y programas aprobadas para desarrollar el proceso de 
descentra! ización. 

ARTICULO 14.- De los Ministerios y Secretarías. 
Los ministerios, secretarías, fondos sociales y unidades ejecutoras del Organismo 

Ejecutivo, quedan obligados a : 
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a) Cumplir y vel ar porque se cumpla lo establecido en la presente ley y su reglamento, 
especialmente en el á rea de su competencia; 
b) Impulsar y ej ecutar las políticas de descentralización relacionadas a su materia, en 
coordin aci ón con e l órgano de gobierno responsable de la Programación, Dirección y 
Supervisión de ej ecución de la Descentralización del Organismo Ejecutivo. 
e) Adecuar sus programas de funcionamiento e inversión al programa de descentralización, 
aprobado por e l Organismo Ejecutivo. 

CAPÍTULO IV 

RÉGIMEN FINANCIERO 

ARTICULO 15.- Principios Financieros. 
Las municipalidades y demás instituciones del Estado deberán velar por el adecuado 
equilibrio entre sus ingresos y egresos y su nivel de endeudamiento, procurando la sana 
administración de sus finanzas . 

ARTÍCULO 16.- Del presupuesto municipal. 
Las Municipa lidades, sin pe1juicio de su autonomía, quedan obligadas a adecuar su 
presupuesto anual de inversión y su sistema de administración a la metodología y fonna 
que adopte el sector público ya las políticas de descentralización aprobadas por el 
Organismo Ej ecutivo en congruencia con la Ley Orgánica del Presupuesto. El Ministerio de 
Finanzas Públicas y la Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia de la 
República proporcionarán la asistencia técnica correspondiente. 

CAPITULO V 

DEL FOMENTO DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EL 

PROCESO DEDESCENTRALIZACION y SU ORGANIZACION 

ARTÍCULO 17.- Participación de la población. 
La participación ciudadana es el proceso por medio del cual una comunidad organizada, 
con fines económicos, sociales o culturales, participa en la planificación, ejecución, y 
control integral de las gestiones del gobierno nacional, departamental y municipal , para 
facilitar el proceso de descentralización. 

ARTÍCULO 18.- De las organizaciones comunitarias. 
Las organizaciones comunitarias reconocidas conforme a la ley, de igual manera podrán 
participar en la realización de obras, programas y servicios públicos de su comunidad, en 
coordinación con las autoridades municipales. 

ARTÍCULO 19.- Fiscalización social. 
Las comunidades organizadas conforme a la ley, tendrán facultad para realizar auditoría 
social de los programas de descentralización que se ejecuten en sus respectivas localidades 
Y en los que tengan participación directa, ya sea en el ámbito municipal, departamental, 

' - .. , '111' - ..... JB9 . ~ : ·¡ ~ •, 
. '-



PRI NC IPALES INSTRUM ENTOS LEGALES I'ARA LA EXIGIIliLIDA D DE DEREC H OS A jK EMA I\ 

regional o nacional. En caso necesario solicitarán a la Contraloría General de Cuentas la 
práctica de la auditoría que corresponda, cuyos resultados deberán serie infonnados dentro 
del plazo de treinta días, contados a partir de la fecha en que ésta concluya . 

CAPITULO VI 

DE LA CAPACITACION 

ARTICULO 20.- Del programa de capacitación y fortalecimiento institucional. 
Para mejorar la administración técnico-financiera de las municipalidades y demás 
instituciones del Estado y fortalecer la participación ciudadana, el órgano de gobierno 
responsable de la Programación, Dirección y Supervisión de ejecución de la 
Descentralización del Organismo Ejecutivo deberá prever la elaboración y desarrollo de un 
Plan Nacional de Capacitación y Fortalecimiento Institucional, coordinando su ejecución 
con el Instituto Nacional de Administración Pública, el Instituto de Fomento Municipal y 
otras instituciones de Estado relacionadas con la materia . 

CAPÍTULO VII 

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS 

ARTÍCULO 21.- Reglamento. 
El Organismo Ejecutivo emitirá el reglamento de la presente ley dentro de los treinta días 
anteriores a la vigencia de la misma, para su adecuación a ésta. 

ARTÍCULO 22.- Marco legal. 
El Organismo Ejecutivo deberá someter a consideración del Congreso de la República las 
iniciativas de ley que estime necesarias para consolidar el proceso de descentralización, 
dentro de un plazo no mayor de dos años, contados a partir de la publicación de la presente 
ley. 

ARTICULO 23.- Vigencia. 
El presente decreto deberá publicarse en el diario oficial, y entrará en vigencia el día uno 
del mes de julio del año dos mil dos. 
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DECRETO NÚMERO 57-2008 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de la República de Guatemala, dentro de sus fines considera la vida , la libertad y la seguridad de las 
personas como fines del Estado, teniendo a la persona como sujeto y fin del orden social , organizándose para que esta logre su 
pleno desarrollo y se consiga el bienestar de todos los ciudadanos. 

CONSIDERANDO: 

Que los funcionarios y empleados públicos son simples depositarios del poder que emana del pueblo; que el texto constitu~ion_al 
determina que la soberanía radica en el pueblo el que la delega para su ejercicio en los organismos del Estado Y que n1ngun 
funcionario, empleado público ni persona alguna es superior a la ley. 

CONSIDERANDO: 

Que la Carta Magna establece con absoluta determinación la publicidad de los actos y la información en poder de la administrac ión 
pública, así como el libre acceso a todas las instituciones/dependencias y archivos de la misma, sin más excepciones que las 
previstas en el citado texto constitucional. 

CONSIDERANDO: 

Que para armonizar el derecho de las personas a acceder a la información en poder de la administración pública y a todos los actos, 
entes e instituciones que manejan recursos del Estado bajo cualquier concepto, se hace necesario emitir las normas que desarrollen 
esos principios constitucionales a efecto de contar con un marco jurídico regulatorio que garantice el ejercicio de esos derechos y 
que establezca las excepciones de la información confidencial y reservada, para que ésta no quede al arbitrio y discrecionalidad de 
persona alguna. 

CONSIDERANDO: 

Que en armon ía y consonancia con lo anteriormente considerado, con base en el texto constitucional de Guatemala y los 
instrumentos internacionales sobre derechos humanos suscritos y vigentes en el país , se hace necesario emitir una ley que 
desarrollando esos derechos defina los principios, objetivos, procedimientos y en general aquellos aspectos necesarios para darle 
seguridad y certeza a todas las personas, consiguiendo hacer efectivo su derecho al acceso a la información pública y a su 
participación dentro de la auditoría social fiscalización ciudadana hacia todos los funcionarios, empleados públicos, organismos 
instituciones y en general hacia todo aquel que maneje, use, administre o disponga de recursos del Estado de Guatemala. 
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POR TANTO: 

En uso de las atribuciones que le otorga el artículo 171 literal a) de la Constitución Política de la República de Guatemala, 

DECRETA: 

La siguiente : 

LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

ARTICULO 1. Objeto de la Ley. 

La presente ley tiene por objeto: 

TÍTULO PRIMERO 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

AI KEM1\II 

1. Garantizar a toda persona interesada, sin discriminación alguna, el derecho a solicitar y a tener acceso a la información pública 
en posesión de las autoridades y sujetos obligados por la presente ley; 

2. Garantizar a toda persona individual el derecho a conocer y proteger los datos personales de lo que de ella conste en archivos 
estatales, así como de las actualizaciones de los mismos; 

3. Garantizar la transparencia de la administración pública y de los sujetos obligados y el derecho de toda persona a tener acceso 
libre a la información pública ; 

4. Establecer como obligatorio el principio de máxima publicidad y transparencia en la administración pública y para los sujetos 
obligados en la presente ley; 

5. Establecer, a manera de excepción y de manera limitativa, los supuestos en que se restrinja el acceso a la información pública ; 

6. Favorecer por el Estado la rendición de cuentas a los gobernados, de manera que puedan auditar el desempeño de la 
administración pública ; 

7· Garantizar que toda persona tenga acceso a los actos de la administración pública. 

ARTICULO 2. Naturaleza. 

La presente ley es de orden público, de interés nacional y utilidad social; establece las normas y los procedimientos para garantizar a 
toda persona, natural o jurídica, el acceso a la información o actos de la administración pública que se encuentre en los archivos, 
fichas, registros, base, banco o cualquier otra forma de almacenamiento de datos que se encuentren en los organismos del Estado, 

municipalidades, instituciones autónomas y descentralizadas y las entidades privadas que perciban, inviertan o administren fondos 
públicos, incluyendo fideicomisos constituidos con fondos públicos, obras o servicios públicos sujetos a concesión o administración. 
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ARTICULO 3. Principios. 

Esta ley se basa en los principios de : 

1) Maxima publicidad; 

2) Transparencia en el manejo y ejecución de los recursos públicos y actos de la administración pública ; 

3) Gratuidad en el acceso a la información pública ; 

4) Sencillez y celeridad de procedimiento. 

ARTICULO 4. Ámbito de aplicación. 

Toda la información relacionada al derecho de acceso libre a la información contenida en registros, archivos, fichas, bancos, o 
cualquier otra forma de almacenamiento de información pública, en custodia , depósito o administración de los sujetos obligados, se 
regira por lo que establece la Constitución Política de la República de Guatemala y la presente ley. 

ARTICULO 5. Sujeto activo. 

Es toda persona individual o jurídica, pública o privada, que tiene derecho a solicitar, tener acceso y obtener la información pública 
que hubiere solicitado conforme lo establecido en esta ley. 

ARTICULO 6. Sujetos obligados. 

Es toda persona individual o jurídica. pública o privada, nacional o internacional de cualquier naturaleza, institución o entidad del 
Estado, organismo, órgano, entidad, dependencia, institución y cualquier otro que maneje, administre o ejecute recu rsos públicos, 
bienes del Estado, o actos de la administración pública en general , que esta obligado a proporcionar la información pública que se le 
solicite , dentro de los que se incluye el siguiente listado, que es enunciativo y no limitativo: 

-1. Organismo Ejecutivo, todas sus dependencias, entidades centralizadas, descentralizadas y autónomas; 

2 . Organismo Legislativo y todas las dependencias que lo integran; 

3 . Organismo Judicial y todas las dependencias que lo integran ; 

4 . Todas las entidades centralizadas, descentralizadas y autónomas; 

5. Corte de Constitucionalidad ; 

6. Tribunal Supremo Electoral; 

7 . Contraloría General de Cuentas; 
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8. Ministerio Público; 

9. Procuraduría General de la Nación ; 

1 O. Procurador de los Derechos Humanos; 

11 . Instituto de la Defensa Pública Penal ; 

12. Instituto Nacional de Ciencias Forenses de Guatemala; 

13. Registro Nacional de las Personas: 

14. Instituto de Fomento Municipal; 

15. Instituto Guatemalteco de Seguridad Social; 

16. Instituto de Previsión Militar; 

17. Gobernaciones Departamentales; 

18. Municipalidades; 

19. Consejos de Desarrollo Urbano y Rural ; 

20. Banco de Guatemala; 

21. Junta Monetaria; 

22. Superintendencia de Bancos ; 

23. Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala, federaciones y asociaciones deportivas nacionales y departamentales que 
la integran; 

24. Comité Olímpico Guatemalteco ; 

25. Universidad de San Carlos de Guatemala; 

26. Superintendencia de Administración Tributaria ; 

27. Superintendencia de Telecomunicaciones; 

28. Empresas del Estado y las entidades privadas que ejerzan funciones públicas ; 

29 . Organizaciones No Gubernamentales. fundaciones y asociaciones que reciban , administren o ejecuten fondos públicos ; 

30. Todas las entidades de cualquier naturaleza que tengan como fuente de ingresos, ya sea total o parcialmente, recursos, 
subsidios o aportes del Estado; 

31. Las empresas privadas a quienes se les haya otorgado mediante permiso, licencia, concesión o cualquier otra forma 
contractual la explotación de un bien del Estado ; 

32. Organismos y entidades públicas o privadas internacionales que reciban, manejen o administren fondos o recursos públicos; 

33. Los fideicomisarios y fideicomitentes de los fideicomisos que se constituyan o administren con fondos públicos o provenientes 
de préstamos, convenios o tratados internacionales suscritos por la República de Guatemala; 

34. Las personas individuales o jurídicas de cualquier naturaleza que reciban , manejen o administren fondos o recursos públicos 
por cualquier concepto, incluyendo los denominados fondos privat ivos o similares; 

35. Comités, patronatos, asociaciones autorizadas por la ley para la recaudación y manejo de fondos para fines públicos y de 
beneficio social , que perciban aportes o donaciones del Estado. 

En los casos en que leyes especificas regulen o establezcan reservas o garantías de confidencia lidad deberán observarse las 

rnismils nilm la an lic:ac:ión rlP. IR orP.sP.ntP. IP.v 
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ARTICULO 7. Actualización de información. 

Los sujetos obligados deberán actualizar su información en un plazo no mayor de treinta días, después de producirse un cambio. 

ARTICULO 8. Interpretación. 

La interpretación de la presente ley se hará con estricto apego a lo previsto en la Constitución Política de la República de Guatemala, 
la Ley del Organismo Judicial, los tratados y convenios internacionales ratificados por el Estado de Guatemala, prevaleciendo en 
todo momento el principio de máxima publicidad. 

Las disposiciones de esta ley se interpretarán de manera de procurar la adecuada protección de los derechos en ella reconocidos Y 
el funcionamiento eficaz de sus garantías y defensas. 

ARTICULO 9. Definiciones. 

Para los efectos de la presente ley, se entiende por: 

1. 

Datos personales: Los relativos a cualquier información concerniente a personas naturales identificadas o identificables. 

2. 

Datos sensibles o datos personales sensibles: Aquellos datos personales que se refieren a las características físicas o morales 
de las personas o a hechos o circunstancias de su vida privada o actividad, tales como los hábitos personales, el origen racial , el 
origen étnico, las ideologías y opiniones políticas, las creencias o convicciones religiosas, los estados de salud físicos o psíquicos, 
preferencia o vida sexual, situación moral y familiar u otras cuestiones intimas de similar naturaleza. 

3. Derecho de acceso a la información pública : El derecho que tiene toda persona para tener acceso a la información generada, 
administrada o en poder de los sujetos obligados descritos en la presente ley, en los términos y condiciones de la misma. 

4 . Habeas data: Es la garantía que tiene toda persona de ejercer el derecho para conocer lo que de ella conste en archivos, fichas , 
registros o cualquier otra forma de registros públicos, y la finalidad a que se dedica esta información, así como a su protección, 
corrección, rectificación o actualización. Los datos impersonales no identificables, como aquellos de carácter demográfico 
recolectados para mantener estadísticas, no se sujetan al régimen de hábeas data o protección de datos personales de la presente 
ley. 

5 . información confidencial : Es toda información en poder de los sujetos obligados que por mandato constitucional, o disposición 
expresa de una ley tenga acceso restringido, o haya sido entregada por personas individuales o jurídicas bajo garantía de 
confidencialidad. 

6. información pública : Es la información en poder de los sujetos obligados contenida en los expedientes, reportes , estudios, actas, 
resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, 
memorandos, estadísticas o bien , cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos 
obligados y sus servidores públicos, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio 
sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico y que no sea confidencial ni estar clasificado como 
temporalmente reservado. 

7. Información reservada : Es la información pública cuyo acceso se encuentra temporalmente restringido por disposición expresa 
de una ley, o haya sido clasificada como tal , siguiendo el procedimiento establecido en la presente ley. 
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8. Maxima publicidad: Es el principio de que toda información en posesión de cualquier sujeto obligado, es pública. No podra ser 
reservada ni limitada sino por disposición constitucional o legal. 

9. Seguridad nacional: Son todos aquellos asuntos que son parte de la política del Estado para preservar la integridad física de la 
nación y de su territorio a fin de proteger todos los elementos que conforman el Estado de cualquier agresión producida por grupos 
extranjeros o nacionales beligerantes, y aquellos que se refieren a la sobrevivencia del Estado-Nación frente a otros Estados. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

ARTICULO 1 O. Información pública de oficio. 

Los Sujetos Obligados deberan mantener, actualizada y disponible, en todo momento, de acuerdo con sus funciones y a disposición 
de cualquier interesado, como mínimo, la siguiente información, que podra ser consultada de manera directa o a través de los 
portales electrónicos de cada sujeto obligado : 

1. Estructura organica y funciones de cada una de las dependencias y departamentos, incluyendo su marco normativo ; 

2. Dirección y teléfonos de la entidad y de todas las dependencias que la conforman ; 

3. Directorio de empleados y servidores públicos, incluyendo números de teléfono y direcciones de correo electrónico oficiales no 
privados ; quedan exentos de esta obligación los sujetos obligados cuando se ponga en riesgo el sistema nacional de seguridad , la 
investigación criminal e inteligencia del Estado; 

4. Número y nombre de funcionarios, servidores públicos, empleados y asesores que laboran en el sujeto obligado y todas sus 
dependencias, incluyendo salarios que corresponden a cada cargo, honorarios, dietas, bonos, viaticos o cualquier otra remuneración 
económica que perciban por cualquier concepto. Quedan exentos de esta obligación los sujetos obligados cuando se ponga en 
riesgo el sistema nacional de seguridad, la investigación criminal e inteligencia del Estado; 

5. La misión y objetivos de la institución, su plan operativo anual y los resultados obtenidos en el cumplimiento de los mismos; 

6. Manuales de procedimientos. tanto administrativos como operativos; 

7. La información sobre el presupuesto de ingresos y egresos asignado para cada ejercicio fiscal ; los programas cuya elaboración 
y/o ejecución se encuentren a su cargo y todas las modificaciones que se realicen al mismo, incluyendo transferencias internas y 
externas ; 

8. Los informes mensuales de ejecución presupuestaria de todos los renglones y de todas las unidades, tanto operativas como 
administrativas de la entidad; 

9. La información detallada sobre los depósitos constituidos con fondos públicos provenientes de ingresos ordinarios , 
extraordinarios , impuestos, fondos privativos, empréstitos y donaciones : 

1 O. La información re lacionada con los procesos de cotización y licitación para la adquisición de bienes que son utilizados para los 
programas de educación, salud, seguridad , desarrollo rural y todos aquellos que tienen dentro de sus características la entrega de 
dichos bienes a beneficiarios directos o indirectos, indicando las cantidades, precios unitarios, los montos, los renglones 
presupuestarios correspondientes, las características de los proveedores, los detalles de los procesos de adjudicación y el contenido 
de los contra tos: 

11 . La información sobre contrataciones de todos los bienes y servicios que son utilizados por los sujetos obligados, identificando 
los montos, precios unitarios, costos, los renglones presupuestarios correspondientes, las características de los proveedores, los 
detalles de los procesos de adjudicación y el contenido de los contratos; 

12. Listado de viajes nacionales e internacionales autorizados por los sujetos obligados y que son financiados con fondos públicos, 
ya sea para funcionarios públicos o para cualquier otra persona, incluyendo objetivos de los viajes, personal autorizado a viajar, 
destino y costos , tanto de boletos aéreos como de viáticos ; 
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13. La información relacionada al inventario de bienes muebles e inmuebles con que cuenta cada uno de los sujetos obligados por 
la presente ley para el cumplimiento de sus atribuciones; 

14. información sobre los contratos de mantenimiento de equipo, vehículos, inmuebles, plantas e instalaciones de todos los sujetos 
obligados, incluyendo monto y plazo del contrato e información del proveedor; 

15. Los montos asignados, los criterios de acceso y los padrones de beneficiarios de los programas de subsidios, becas o 
transferencias otorgados con fondos públicos; 

16. La información relacionada a los contratos. licencias o concesiones para el usufructo o explotación de bienes del Estado; 

17. Los listados de las empresas precalificadas para la ejecución de obras públicas, de venta de bienes y de prestación de servicios 
de cualquier naturaleza . incluyendo la información relacionada a la razón social , capital autorizado y la información que corresponda 
al renglón para el que fueron precalificadas; 

18. el listado de las obras en ejecución o ejecutadas total o parcialmente con fondos públicos. o con recursos provenientes de 
préstamos otorgados a cualquiera de las entidades del Estado, indicando la ubicación exacta, el costo total de la obra, la fuente de 
financiamiento . el tiempo de ejecución , beneficiarios, empresa o entidad ejecutora, nombre del funcionario responsable de la obra, 
contenido y especificaciones del contrato correspondiente; 

19. Los contratos de arrendamiento de inmuebles. equipo, maquinaria o cualquier otro bien o servicio, especificando las 
características de los mismos, motivos del arrendamiento, datos generales del arrendatario, monto y plazo de los contratos; 

20. Información sobre todas las contrataciones que se realicen a través de los procesos de cotización y licitación y sus contratos 
respectivos, identificando el número de operación correspondiente a los sistemas electrónicos de registro de contrataciones de 
bienes o servicios, techa de adjudicación, nombre del proveedor, monto adjudicado, plazo del contrato y techa de aprobación del 
contrato respectivo; 

21. . Destino total del ejercicio de los recursos de los fideicomisos constituidos con fondos públicos, incluyendo la información 
relacionada a las cotizaciones o licitaciones realizadas para la ejecución de dichos recursos y gastos administrativos y operatiVOS del 
f1de1comiso; 

22. El listado de las compras directas realizadas por las dependencias de los sujetos obligados; 

23. Los informes finales de las auditorías gubernamentales o privadas practicadas a los sujetos obligados, conforme a los períodos 
de revisión correspondientes; 

24. En caso de las entidades públicas o privadas de carácter internacional , que manejen o administren tondos públicos deberán 
hacer pública la información obligatoria contenida en los numerales anteriores, relacionada únicamente a las compras Y 
contrataciones que realicen con dichos tondos; 

2~· . En caso de las entidades no gubernamentales o de carácter privado que manejen o administren tondos públicos deben hacer 
publica la información obligatoria contenida en los numerales anteriores, relacionada únicamente a las compras y contrataciones que 
real1cen con dichos fondos; 

26. Los responsables de los archivos de cada uno de los sujetos obligados deberán publicar. por lo menos una vez al año. y a 
través del Diario de Centro América, un informe sobre; el funcionamiento y finalidad del archivo. sus sistemas de registro y 
categorías de información. los procedimientos y facilidades de acceso al archivo; 

27. El índice de la información debidamente clasificada de acuerdo a esta ley; 

28. Las entidades e instituciones del Estado deberán mantener informe actualizado sobre los datos relacionados con la pertenencia 
sociolingüística de los usuarios de sus servicios. a efecto de adecuar la prestación de los mismos; 

29. Cualquier otra información que sea de utilidad o relevancia para cumplir con los fines y objetivos de la presente ley. 
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ARTICULO 11. Información pública de oficio del Organismo Ejecutivo. 

El Organismo Ejecutivo, además de la información pública de oficio contenida en la presente ley, debe hacer pública como mínimo la 
siguiente: 

1. El ejercicio de su presupuesto asignado por ministerio. viceministerio, direcciones generales e instituciones descentralizadas ; 

2. El listado de asesores, con sus respectivas remuneraciones de cada una de las instituciones mencionadas en el numeral 
anterior, 

3. El informe de los gastos y viáticos de las delegaciones de cada institución al exterior del país, así como el destino, objetivos 
logros alcanzados. 

ARTICULO 12. Información pública de oficio del Organismo Judicial. 

El Organismo Judicial , además de la información pública de oficio contenida en la presente ley, debe hacer pública como mínimo la 
siguiente: 

1. Las sentencias condenatorias dictadas con autoridad de cosa juzgada por delitos de derechos humanos y lesa humanidad; 

2. Las sentencias condenatorias con autoridad de cosa juzgada, por delitos en caso de manejo de fondos públicos ; 

3. Las sentencias condenatorias con autoridad de cosa juzgada por delitos cometidos por funcionarios y empleados públicos ; 

4. El ejercicio de su presupuesto asignado a la Corte Suprema de Justicia, Salas de Apelaciones, Tribunales de Primera Instancia 
de Ejecución y Sentencia, y Juzgados de Paz de todo el pais ; 

5. El listado de asesores con sus respectivas remuneraciones de cada uno de los tribunales mencionados en el numeral anterior; 

6. El informe de los gastos y viáticos de las delegaciones de cada institución al exterior del país, asi como el destino, objetivos y 
loqros alcanzados. 

ARTICULO 13. Información pública de oficio del Organismo Legislativo. 

El Congreso de la República de Guatemala, además de la información pública de oficio contenida en la presente ley, debe hacer 
pública como mínima la siguiente: 

1. El ejercicio de su presupuesto asignado por bloque legislativo y comisión; 

2. El listado de asesores y asistentes de Junta Directiva, bloques legislativos, bancadas, comisiones y diputados con sus 
respectivas remuneraciones; 

3. El proyecto del orden del día de las sesiones ordinarias y extraordinarias en el pleno y comisiones, con veinticuatro horas de 
anticipación ; 

4. Las iniciativas de ley; 

5. Los dictámenes emitidos por cada una de las comisiones sobre las iniciativas de-ley; 

6. Los decretos ; 

7. Los acuerdos ; 

8. Los puntos resolutivos ; 

9. Las reso luciones; 
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1 o. Actas de las sesiones de las comisiones de trabajo; y 

11 . Diario de las Sesiones Plenarias. 

ARTICULO 14. Recursos públicos. 

Las organizaciones no gubernamentales, fundaciones, asociaciones y otras entidades de carácter privado que administren o 
ejecuten recursos públicos, o que realicen colectas públicas, además de la información pública de oficio contenida en la presente ley, 
debe hacer pública la siguiente : 

1. Datos generales de la organización ; 

2. Acuerdo o resolución de la autoridad que las autoriza; 

3. Integ rantes de la junta directiva ; 

4 . Estatutos ; 

5. Objetivos ; y 

6 . Misión y visión; 

ARTICULO 15. Uso y difusión de la información. 

Los interesados tendrán responsabilidad , penal y civil por el uso, manejo o difusión de la información pública a la que tengan acceso, 
de conformidad con esta ley y demás leyes aplicables. 

CAPÍTULO TERCERO 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

ARTICULO 16. Procedimiento de acceso a la información. 

Toda persona ti ene derecho a tener acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados, cuando lo solicite de 
conformidad con lo previsto en esta ley. 

ARTICULO 17. Consulta personal. 

Los sujetos deben tomar todas las medidas de seguridad, cuidado y conservación de los documentos, elementos o expedientes de 
cualquier naturaleza, propiedad del sujeto obligado que le fueren mostrados o puestos a disposición en consulta personal; asi como 
hacer del conocimiento de la autoridad competente toda destrucción , menoscabo o uso indebido de los mismos, por cualquier 
persona. 
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ARTICULO 18. Gratuidad. 

El acceso a la información pública será gratuito, para efectos de análisis y consulta en las oficinas del sujeto obligado. Si el 
interesado so licita la obtención de copias , reproducciones escritas o por medios electrónicos, se hará de conformidad con lo 
establecido en la presente ley. 

La consulta de la información pública se regirá por el principio de sencillez y gratuidad. Sólo se cobrarán los gastos de reproducción 
de la información. La reproducción de la información habilitará al Estado a realizar el cobro por un monto que en ningún caso será 
superior a los costos del mercado y que no podrán exceder de los costos necesarios para la reproducción de la información . 

Los sujetos obligados deberán esforzarse por reducir al máximo, los costos de la entrega de información , permitiendo la consulta 
directa de la misma o que el particular entregue los materiales para su reproducción; cuando no se aporten dichos materiales se 
cobrara el valor de los mismos. 

Lo relati vo a certificaciones y copias secretariales, se regulará conforme a la Ley del Organismo Judicial. 

CAPÍTULO CUARTO 

UNIDADES DE INFORMACIÓN PÚBLICA 

ARTICULO 19. Unidades de Información Pública. 

El titular de cada sujeto obligado debe designar al servidor público, empleado u órgano interno que !ungirá como Unidad de 
información, debiendo tener un enlace en todas las oficinas o dependencias que el sujeto obligado tenga ubicadas a nivel nacional. 

ARTICULO 20. Obligaciones de las Unidades de información Pública. 

Las Unidades de Información tendrán a su cargo: 

1. Recibir y tramitar las so licitudes de acceso a la información pública; 

2. Orientar a los interesados en la formulación de solicitudes de información pública ; 

3. Proporcionar para su consulta la información pública solicitada por los interesados o notificar la negativa de acceso a la misma, 
razonando dicha negativa ; 

4. Expedir copia simple o cert ificada de la información pública solicitada, siempre que se encuentre en los archivos del sujeto 
obl igado ; 

5. Coordinar, organizar, administrar, custodiar y sistematizar los archivos que contengan la información pública a su cargo, 
respetando en todo momento la legislación en la materia; y 

6. Las demás obligaciones que señale esta ley. 
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CAPÍTULO QUINTO 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Y RESERVADA 

ARTICULO 21. Límites del derecho de acceso a la información. 

El acceso a la información pública será limitado de acuerdo a lo establecido en la Constitución Política de la República de 
Guatemala, la que por disposición expresa de una ley sea considerada confidencial, la información clasificada como reservada de 
conformidad con la presente ley y las que de acuerdo a tratados o convenios internacionales ratificados por el Estado de Guatemala 
tengan cláusula de reserva. 

ARTICULO 22. Información confidencial. 

Para los efectos de esta ley se considera información confidencial la siguiente: 

1. La expresamente definida en el artículo veinticuatro de la Constitución Política de la República de Guatemala; 

2 . La expresamente definida como confidencial en la Ley de Bancos y Grupos Financieros; 

3. La información calificada como secreto profesional ; 

4. La que por disposición expresa de una ley sea considerada como confidencial ; 

5 . Los datos sensibles o personales sensibles, que solo podrán ser conocidos por el titular del derecho; 

6. La información de particulares recibida por el sujeto obligado bajo garantía de confidencia. 

El fundamento de la clasificación de confidencial se hará del conocimiento del particular al resolver, en sentido negativo o acceso 
parci al. alguna solicitud de información, permitiendo el acceso a las partes de la información que no fueren consideradas como 
confidencial. 

ARTICULO 23. Información reservada. 

Para los efectos de esta ley se considera información reservada la siguiente: 

1. La información relacionada con asuntos militares clasificados como de seguridad nacional; 

2 . La información relacionada a asuntos diplomáticos, clasificados como de seguridad nacional; 

3 . La información relacionada con la propiedad intelectual, propiedad industrial, patentes o marcas en poder de las autoridades ; se 
estará a lo dispuesto por los convenios o tratados internacionales ratificados por la República de Guatemala y demás leyes de la 
materia; 

4 . Cuando la información que se difunda pueda causar un serio perjuicio o daño a las actividades de investigación, prevención o 
persecución de los delitos, la relacionada a los procesos de inteligencia del Estado o a la impartición de justicia; 

5 . los expedientes judiciales en tanto no hayan causado ejecutoria, de conformidad con las leyes especiales; 

6 . la información cuya difusión antes de adoptarse la medida, decisión o resolución de que se trate pueda dañar la estabilidad 
económica , financiera o monetaria del país, así como aquella que guarde relación con aspectos de vigilancia e inspección por parte 
de la Superintendencia de Bancos ; 

7. La información definid a como reservada en la Ley de Protección Integral de la Niñez y la Adolescencia; 

8 . Los análisi s proporcionados al Presidente de la República orientados a proveer la defensa y la seguridad de la nación asi como 
la conservación del orden público . El derecho a acceder a la información pública en que se hubiese basado el análisis podrá 
ejercerse ante los órganos o entidades que la tengan en su poder ; 

9 . La que sea determinada como reservada por efecto de otra le 

- _,. -
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ARTICULO 24. Información en derechos humanos. 

En ningún caso podrá clasificarse como confidencial o reservada la información relativa a investigaciones de violaciones a los 
derechos humanos fundamentales o a delitos de lesa humanidad. 

ARTICULO 25. Clasificación de la información. 

La clasificación de información reservada se hará mediante resolución de la máxima autoridad del sujeto obligado la que debe ser 
publicada en el Diario Oficial y debe indicar lo siguiente: 

1. La fuente de la información; 

2. El fundamento por el cual se clasifica; 

3. Las partes de los documentos que se reservan ; 

4. El plazo de reserva que no será mayor de siete años; y, 

5. El nombre de la autoridad responsable de su conservación . 

Son nulas aquel las resoluciones que clasifiquen la información como confidencial o reservada si estas no llenan los requisitos 
establecidos en la presente ley. Será procedente el recurso de revisión . 

ARTICULO 26. Prueba de daño. 

En caso que la autoridad fundamente la clasificación de reservada o confidencial, la información deberá demostrar cabalmente el 
cumplimiento de los siguientes tres requisitos . 

1. Que la información encuadre legitimamente en alguno de los casos de excepción previstas en esta ley ; 

2. Que la liberación de la información de referencia pueda amenazar efectivamente el interés protegido por la ley; y, 

3. Que el perjuicio o daño que pueda producirse con la liberación de la información es mayor que el interés público de conocer la 
información de referencia . 

ARTICULO 27. Periodo de reserva. 

La información pública clasificada como reservada, de acuerdo con esta ley, dejará de tener dicho carácter cuando ocurriere alguna 
de estas situaciones: 

1. Que hubieren transcurrido el plazo de su reserva, que no será mayor de siete años contados a partir de la fecha de su 
clasificación; 
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2. Dejaren de existir las razones que fundamentaron su clasificación como información pública reservada; o 

3. Por resolución del órgano jurisdiccional o autoridad judicial competente. 

ARTICULO 28. Ampliación del período de reserva. 

Cuando persistan las causas que hubieren dado origen a la clasificación de información reservada, de conformidad con esta ley, los 
sujetos obligados podrán hacer la declaración de la ampliación del plazo de reserva hasta por cinco años más sin que pueda exceder 
de doce anos el tiempo total de clasificación . 

En estos casos será procedente el recurso de revisión . 

ARTICULO 29. Orden judicial. 

La información clasificada como reservada o confidencial debe ser puesta a disposición de las autoridades encargadas de la 
procuración y administración de justicia cuando así lo solicitaren, mediante orden judicial , siempre que ésta sea indispensable Y 
necesaria en un proceso judicial. 

ARTICULO 30. Hábeas data. 

CAPÍTULO SEXTO 

HÁBEAS DATA 

Los sujetos obligados serán responsables de los datos personales y, en relación con éstos, deberán : 

1 · Adoptar los procedimientos adecuados para recibir y responder las solicitudes de acceso y corrección de datos que sean, 
presentados por los titulares de los mismos o sus representantes legales, así como capacitar a los servidores públicos Y dar a 
conocer información sobre sus políticas en relación con la protección de tales datos; 

2. Administrar datos personales sólo cuando éstos sean adecuados, pertinentes y no excesivos, en relación con los propósitos para 
los cuales se hayan obtenido; 

3. Poner a disposición de la persona individual, a partir del momento en el cual se recaben datos personales, el documento en el 
que se establezcan los propósitos para su tratamiento ; 

4. Procurar que los datos personales sean exactos y actualizados; 

5. Adoptar las medidas necesarias que garanticen la seguridad, y en su caso confidencia o reserva de los datos personales y eviten 
su alteración , pérdida, transmisión y acceso no autorizado. 

Los sujetos activos no podrán usar la información obtenida para fines comerciales, salvo autorización expresa del titular de la 
información. 

- . 
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ARTICULO 31. Consentimiento expreso. 

Los sujetos obligados no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales contenidos en los sistemas de información 
desarrollados en el ejercicio de sus funciones, salvo que hubiere mediado el consentimiento expreso por escrito de los individuos a 
que hiciere referencia la información. El Estado vigilará que en caso de que se otorgue el consentimiento expreso, no se incurra en 
ningún momento en vicio de la voluntad en perjuicio del gobernado, explicándole claramente las consecuencias de sus actos. 

Queda expresamente prohibida la comercialización por cualquier medio de datos sensibles o datos personales sensibles. 

ARTICULO 32. Excepción del consentimiento. 

No se requerirá el consentimiento del titular de la información para proporcionar los datos personales en los siguientes casos: 

1. Los necesarios por razones estadísticas, científicas o de interés general previstas en ley, previo procedimiento por el cual no 
puedan asociarse los datos personales con el individuo a quien se refieran ; 

2. Cuando se transmitan entre sujetos obligados o entre dependencias y entidades del Estado, siempre y cuando los datos se 
utilicen para el ejercicio de facultades propias de los mismos; 

3. Cuando exista una orden judicial ; 

4. Los establecidos en esta ley; 

5. Los contenidos en los registros públicos ; 

6. En los demás casos que establezcan las leyes. 

En ningún caso se podrán crear bancos de datos o archivos con datos sensibles o datos personales sensibles, salvo que sean 
utilizados para el servicio y atención propia de la institución. 

ARTICULO 33. Acceso a los datos personales. 

Sin perjuicio de lo que dispongan otras leyes, sólo los titulares de la información o sus representantes legales podrán solicitarla, 
previa acreditación, que se les proporcione los datos personales que estén contenidos en sus archivos o sistema de información . 
Esta Información debe ser entregada por el sujeto obligado, dentro de los diez días hábiles siguientes contados a partir de la 
presentación de la solicitud, en formato comprensible para el solicitante, o bien de la misma forma debe comunicarle por escrito que 
el sistema de datos personales no contiene los referidos al solicitante. 

ARTICULO 34. Tratamiento de los datos personales. 

Los titulares o sus representantes legales podrán solicitar , previa acreditación, que modifiquen sus datos personales contenidos en 
cualquier sistema de información. Con tal propósito , el interesado debe entregar una solicitud de modificaciones, en la que señale el 
sistema de datos personales, indique las modificaciones que desea realizar y aporte la documentación que motive su petición. El 
sujeto obligado debe entregar al solicitante, en un plazo no mayor de treinta días hábiles desde la presentación de la solicitud, una 
resolución que haga constar las modificaciones o bien, le informe de manera fundamentada , las razones por las cuales no 
procedieron las mismas. 
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ARTICULO 35 . Denegación expresa. 

Contra la negaliva de entregar o corregir datos personales. procederá la interposición del recurso de revisión previsto en esta ley. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

ARCHIVOS PÚBLICOS 

ARTICULO 36. Salvaguarda de documentos. 

La información pública localizada y localizable en los archivos administrativos no podrá destruirse, alterarse, modificarse, mutilarse u 
ocultarse por determinación de los servidores públicos que la-produzcan, procesen, administren, archiven y resguarden, salvo que 
los actos en ese sentido formaren parte del ejercicio de la función pública y estuvieren jurídicamente justificados. 

El incumplimiento de esta norma será sancionado de conformidad con esta ley y demás leyes aplicables. 

ARTICULO 37. Archivos administrativos. 

Con relación a la información, documentos y expedientes que formen parte de los archivos administrativos no podrán en ningún caso 
ser destruidos , alterados o modificados sin justificación. Los servidores públicos que incumplan el presente y el anterior artículo de 
esta ley podrán ser destituidos de su cargo y sujetos a lo previsto por los artículos 418 Abuso de Autoridad y 419 Incumplimiento de 
Deberes del Código Penal vigente. Si se trata de particulares quienes coadyuven, provoquen o inciten, directa o indirectamente a la 
destrucción, alteración o modificación de archivos históricos, aplicará el delito de depredación del patrimonio nacional , regulado en el 
Código Penal. 

TÍTULO SEGUNDO 

PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

CAPÍTULO ÚNICO 

ARTICULO 38. Procedimiento de acceso a la información pública. 

El procedimiento para el acceso a la información pública se inicia mediante solicitud verbal , escrita o vía electrónica que deberá 
formular el interesado al sujeto obligado, a través de la Unidad de Información. El modelo de solicitud de información tendrá el 
propósito de facilitar el acceso a la información pública, pero no constituirá un requisito de procedencia para ejercer el derecho de 
acceso a la información pública. 

La persona de la Unidad de Información que reciba la solicitud no podrá alegar incompetencia o falta de autorización para recibirla. 
debiendo obligadamente, bajo su responsabilidad , remitirla inmediatamente a quien corresponda. 

El procedimiento de acceso a la información no perjudicará, limitará o sustituirá el derecho a presenciar u observar los actos de los 
sujetos obligados, ni limitará el derecho a solicitar información a los sujetos obligados en la forma contemplada en otras leyes, ni la 
realización de solicitudes de información que pudieran hacerse ante entes cuya naturaleza es de publicidad frente a terceros en 
donde por principio de especialidad se deberá acudir a través de los trámites correspondientes. 

177 :1. :111 ' 
- . 



PR INCIPALES IN STRUMENTOS LEGALES !'ARA LA EXIG IBILIDAD DE DE IUCHOS A) KEMAII ' 

ARTICULO 39. Sistemas de información electrónicos. 

Los sujetos obligados establecerán como vía de acceso a la información pública, entre otros, sistemas de información electrónicos. 

Bajo responsabilidad de la autoridad máxima garantizará que la información publicada sea fidedigna y legitima. 

La información publicada en los sistemas de información electrónicos, entre otros, deberá coincidir exactamente con los sistemas de 
administración financiera, contable y de auditoría y esta deberá ser actualizada en los plazos establecidos en esta ley. 

ARTICULO 40. Respuesta en sistemas de información electrónicos. 

Los sujetos obligados adoptarán las medidas de seguridad que permitan dotar de certeza a los informes enviados por mensajes de 
datos. En cualquier caso conservarán constancia de las resoluciones orig inales. 

ARTICULO 41. Solicitud de información. 

Todo acceso a la información pública se real izará a petición del interesado, en la que se consignarán los sigu ientes datos: 

1. Identificación del sujeto obligado a quien se dirija; 

2. Identificación del solicitante; y, 

3. Identificación clara y precisa de la in formación que se solicita. 

La solicitud de información no estará sujeta a ninguna otra formalidad, ni podrá exigirse la manifestación de una razón 0 interés 
específico como requisito de la misma. 

ARTICULO 42. Tiempo de respuesta. 

Presentada y admitida la solicitud , la Unidad de Información donde se presentó, debe emitir resolución dentro de los diez dias 
siguientes en alguno de los sentidos que a continuación se expresan: 

1. Entregando la información solicitada; 

2. Notificando la negativa de la información cuando el interesado, dentro del plazo concedido, no haya hecho las aclaraciones 
solicitadas o subsanado las omisiones a que se refiere el articulo anterior; 

3. Notificando la negativa de la información total o parcialmente, cuando se trataré de la considerada como reservada o 
confidencial ; o, 

4. Expresando la inexistencia . 
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Cuando el volumen y extensión de la respuesta así lo justifique, el plazo de respuesta a que se refiere la presente ley se podrá 
ampliar hasta por diez di as más, debiendo poner en conocimiento del interesado dentro de los dos días anteriores a la conclusión del 
plazo señalado en esta ley. 

ARTICULO 44. Afirmativa ficta. 

Cuando el sujeto obligado no diere respuesta alguna en el plazo y forma que está obligado, éste quedará obligado a otorgarla al 
interesado en un periodo no mayor de diez días posteriores al vencimiento del plazo para la respuesta, sin costo alguno y sin que 
medie solicitud de parte interesada. 

El incumplimiento de lo previsto en este articulo será causal de responsabilidad penal. 

ARTICULO 45. Certeza de entrega de información. 

A toda solicitud de información pública deberá recaer una resolución por escrito. En caso de ampliación del término de respuesta 
establecido en la presente ley, o de negativa de la información, ésta deberá encontrarse debidamente fundada y motivada. 

Quienes solicitaren información pública tendrán derecho a que ésta les sea proporcionada por escrito o a recibirla a su elección por 
cualquier otro medio de reproducción. 

La información se proporcionará en el estado en que se encuentre en posesión de los sujetos obligados. La obligación no 
comprenderá el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante. 

TÍTULO TERCERO 

INTERVENCIÓN DEL PROCURADOR DE LOS DERECHOS HUMANOS 

ARTICULO 46. Autoridad reguladora. 

CAPÍTULO PRIMERO 

ATRIBUCIONES 

El acceso a la información pública como derecho humano fundamental previsto en la Constitución Política de la República de 
Guatemala y los tratados o convenios internacionales en esta materia ratificados por el Estado de Guatemala, estará protegido por el 
Procurador de los Derechos Humanos en los términos de la Ley de la Comisión de los Derechos Humanos del Congreso de la 
República y del Procurador de los Derechos Humanos, Decreto Número 54-86 del Congreso de la República. 

ARTICULO 47. Facultades de la autoridad reguladora. 

El Procur~dor de los Derechos ~uma_nos tiene .las atribuciones en materia de derecho de acceso a la información pública previstas 
en los art1culos 13, 14 y demas art1culos aplicables de la Ley de la Comisión de los Derechos Humanos del Congreso de la 
Republtca y del Procurador de los Derechos Humanos, Decreto Número 54-86 del Congreso de la República. 
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ARTICULO 48. Informe de los sujetos obligados. 

Los sujetos obligados deberán presentar al Procurador de los Derechos Humanos, un informe por escrito correspondiente al año 
anterior, a más tardar antes de que finalice el último día hábil del mes de enero siguiente. El informe deberá contener : 

1. El número de solicitudes formuladas al sujeto obligado de que se trate y el tipo de información requerida; 

2. El resultado de cada una de las solicitudes de información; 

3. Sus tiempos de respuesta ; 

4. La cantidad de solicitudes pendientes; 

5. La cantidad de solicitudes con ampliación de plazos; 

6. El número de solicitudes desechadas; 

7. La cantidad de solicitudes no satisfechas por ser información reservada o confidencial; y, 

8. El número de impugnaciones. 

El Procurador de los Derechos Humanos podrá solicitar, en los casos de los numerales 4, 5, 6 y 7, los motivos y el fundamento que 
originaron esa resolución. Lo anterior con fundamento en lo previsto por el artículo 14, literal i) de la Ley de la Comisión de los 
Derechos Humanos del Congreso de la República y del Procurador de los Derechos Humanos, Decreto Número 54-86 del Congreso 
de la República. 

ARTICULO 49. Informe anual de la autoridad reguladora. 

El Procurador de los Derechos Humanos dentro de su informe anual ante el pleno del Congreso de la República de Guatemala 
podrá informar sobre : ' 

1. El número de solicitudes de acceso a la información presentadas ante cada sujeto obligado y su resultado ; 

2. El tiempo de respuesta; 

3. El estado que guardan las impugnaciones presentadas y las dificultades observadas en el cumplimiento de esta ley; 

4. Un diagnóstico y recomendaciones ; y, 

5. Su programa de capacitación , implementación y resultado para los sujetos obligados. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

CULTURA DE LA TRANSPARENCIA 

ARTICULO 50. Cultura de la transparencia. 

Las autoridades educativas competentes incluirán el tema del derecho de acceso a la información pública en la curricula de estudios 

de los niveles primario, medio y superior. 



I'IUNC II 'f\LES INST RUME NTOS LE GA LE S I'ARA LA EXIGI BILI DAD DE DEREC HOS 

ARTICULO 51. Capacitación. 

Los sujetos obligados deberan establecer programas de actualización permanente a sus servidores públicos en materia del derecho 
de acceso a la información pública y sobre el derecho a la protección de los datos personales de los particulares, mediante cursos, 
talleres , seminarios y toda estrategia pedagógica que se considere pertinente. 

Igual obligación corresponde a los sujetos obligados que no formen parte de la administración pública ni de la organización del 
Estado. 

TÍTULO CUARTO 

RECURSO DE REVISIÓN 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 52. Recurso de revisión. 

El recurso de revisión regulado en esta ley es un medio de defensa jurídica que tiene por objeto garantizar que en los actos Y 
resoluciones de los sujetos obligados se respeten las garantías de legalidad y seguridad jurídica. 

ARTICULO 53. Autoridad competente. 

La máxima autoridad de cada sujeto obligado será la competente para resolver los recursos de revisión interpuestos contra actos 0 

resoluciones de los sujetos obligados referidas en esta ley, en materia de acceso a la información pública y hábeas data. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN 

ARTICULO 54. Recurso de revisión en materia de acceso a la información. 

El solicitante a quién se le hubiere negado la información o invocado la inexistencia de documentos solicitados, podrá interponer, por 
sí mismo o a través de su representante legal , el recurso de revisión ante la máxima autoridad dentro de los quince días siguientes a 
la fecha de la notificación. 
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ARTICULO 55. Procedencia del recurso de revisión. 

El recurso de revisión también procederá en los mismos términos y plazos cuando : 

1. El su¡eto obligado no entregue al solicitante los datos personales solicitados, o lo haga en un formato incomprensible; 

2. El sujeto obligado se niegue a efectuar modificaciones, correcciones o supresiones a los datos personales; 

3. El solicitante considere que la información entregada es incompleta o no corresponda a la información requerida en la solicitud; 

4. En caso de falta de respuesta en los términos de la presente ley; 

5. Por vencimiento del plazo establecido para la entrega de la información solicitada; 

6. En los casos específicamente estipulados en esta ley. 

ARTICULO 56. Sencillez del procedimiento. 

La máxima autoridad subsanará inmediatamente las deficiencias de los recursos interpuestos. 

ARTICULO 57. Requisitos del recurso de revisión. 

La solicitud por la que se interpone el recurso de revisión deberá contener : 

1. La dependencia o entidad ante la cual se presentó la solicitud; 

/ 2. El nombre del recurrente y del tercero interesado si lo hay, así como el domicilio, lugar o medio que señale para recibir 
notificaciones; 

3. La fecha en que se le notificó o tuvo conocimiento del acto reclamado ; 

4. El acto que se recurre y los puntos petitorios; 

5. Los demás elementos que considere procedentes someter a juicio de la máxima autoridad. 

ARTICULO 58. Procedimiento del recurso de revisión. 

La máxima autoridad sustanciará el recurso de revisión conforme a los lineamientos siguientes: 

1. Interpuesto el recurso de revisión, la máxima autoridad resolverá en definitiva dentro de los cinco días siguientes ; 

2. Las reso luciones de la máxima autoridad serán públicas. 

ARTICULO 59. Sentido de la resolución de la máxima autoridad. 

Las resoluciones de la máxima autoridad podrán : 



AJK EMAtl PRINCIPALES INSTRUMENTOS LEGALES PARA LA EXIGIBILIDAD DE DERECHOS 

1. Confirmar la decisión de la Unidad de Información; 

2. Revocar o modificar las decisiones de la Unidad de Información y ordenar a la dependencia o entidad que permita al particular el 
acceso a la información solicitada, la entrega de la misma o las modificaciones, correcciones o supresiones a los datos personales 
sensibles solicitados. 

Las resoluciones . deben constar por escrito y establecer el plazo para su cumplimiento y los procedimientos para asegurar la 
ejeCUCIÓn . 

ARTICULO 60. Resolución del recurso de revisión. 

Emitida la resolución de la máxima autoridad, declarando la procedencia o improcedencia de las pretensiones del recurrente , 
conminará en su caso al obligado para que de exacto cumplimiento a lo resuelto dentro del plazo de cinco días, bajo apercibimiento. 
en caso de incumplimiento , de certificar lo conducente ante el órgano jurisdiccional competente, y sin perjuicio de dictarse todas 
aquellas medidas de carácter administrativo y las que conduzcan a la inmediata ejecución de lo resuelto . 

Agotado el procedimiento de revisión se tendrá por concluida la fase administrativa pudiendo el interesado interponer la acción de 
amparo respectiva a electo hacer prevalecer su derecho constitucional , sin perjuicio de las acciones legales de otra índole, 

TÍTULO QUINTO 

CAPÍTULO ÚNICO 

RESPONSABILIDADES Y SANCIONES 

ARTICULO 61. Sistema de sanciones. 

Todo funcionario público, servidor público 0 cualquier persona que infrinja las disposiciones de la presente ley, estarán suj~tos a la 
aplicación de sanciones administrativas o penales de conformidad con las disposiciones previstas en la presente ley Y demas leyes 
aplicables. 

ARTICULO 62. Aplicación de sanciones. 

Las faltas administrativas cometidas por los responsables en el cumplimiento de la presente ley serán sancionadas de acuerdo a la 
gravedad de las mismas, sin perjuicio de las responsabilidades civiles o penales que correspondan. 

ARTICULO 63. Procedimiento sancionatorio administrativo. 

En la sustanciación y decisión del procedimiento sancionatorio administrativo, se aplicarán las normas en la materia. 

'1 • 183 : : 
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ARTICULO 64. Comercialización de datos personales. 

Quien comercialice o distribuya por cualquier medio, archivos de información de datos personales, datos sensibles o personales 
sensibles, protegidos por la presente ley sin contar con la autorización expresa por escrito del titular de los mismos y que no 
provengan de registros públicos, será sancionado con prisión de cinco a ocho años y multa de cincuenta mil a cien mil Quetzales y el 
comiso de los objetos instrumentos del delito. 

La sanción penal se aplicará sin perjuicio de las responsabilidades civiles correspondientes y los daños y perjuicios que se pudieran 
generar por la comercialización o distribución de datos personales, datos sensibles o personales sensibles. 

ARTICULO 65. Alteración o destrucción de información en archivos. 

Qu ien sin autorización, altere o destruya información de datos personales, datos sensibles o personales sensibles de una persona, 
que se encuentren en archivos, ficheros, soportes informáticos o electrónicos de instituciones públicas, será sancionado con prisión 
de cinco a ocho años y multa de cincuenta mil a cien mil Quetzales. 

La sanción penal se aplicará sin perjuicio de las responsabilidades civiles correspondientes y los daños y perjuicios que se pudieran 
generar por la alteración o destrucción de información en archivos. 

ARTICULO 66. Retención de información. 

Incurre en el delito de retención de información el funcionario, servidor público o cualquier persona responsable de cumplir la 
presente ley, que en forma arbitraria o injusti ficada obstruya el acceso del solicitante a la información requerida . Será sancionado con 
prisión de uno a tres años, con inhabilitación especial por el doble de la pena impuesta, y multa de diez mil a cincuenta mil 
Quetzales. 

La sanción penal se aplicará sin perjuicio de las responsabilidades civi les correspondientes y los daños y perjuicios que se pudieran 
generar por la retención de la información. 

ARTICULO 67. Revelación de información confidencial o reservada. 

El servidor, funcionario o empleado público que revelare o facilitare la revelación de información de la que tenga conocim iento por 
razón del cargo y que por disposición de ley o de la Constitución Política de la República de Guatemala sea confidencial o reservada, 
será sancionado con prisión de cinco a ocho años e inhabilitación especial por el doble de la pena impuesta y multa de cincuenta mil 
a cien mil Quetzales. 

La persona nacional o extranjera que teniendo la obligación de mantener en reserva o confidencialidad datos que por disposición de 
ley o de la Constitución Política de la República de Guatemala incurra en los hechos del párrafo anterior será sancionado de la 
misma forma . 

La sanción penal se aplicará sin perjuicio de las responsabilidades civiles correspondientes y los daños y perjuicios que se pudieran 
generar por la revelación de la información confidencial o reservada. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES 

ARTICULO 68. Conformación de Unidades de Información. 

Los sujetos obligados, en el ambito de sus respectivas competencias conformaran e implementaran las Unidades de Información Y 
actualizaran sus obligaciones de oficio dentro de los ciento ochenta días contados a partir de la vigencia de la presente ley. 

ARTICULO 69. Presupuesto. 

En el Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado se incluiré'! una partida específica adicional para que el Procurador de 
los Derechos Humanos pueda cumplir con las atribuciones establecidas en esta ley. 

ARTICULO 70. Creación de Unidades. 

La creación de las unidades de información de los sujetos obligados no supondré'! erogaciones adicionales en el Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos del Estado, sino que deberan integrarse con los funcionarios públicos existentes, salvo casos 
debidamente justificados, a solicitud del sujeto obligado que forme parte del Estado dentro de la administración pública. 

ARTICULO 71. Derogatoria. 

Se derogan todas aquellas disposiciones legales en lo que se opongan a lo dispuesto en la presente ley. 

ARTICULO 72. Vigencia. 

La presente ley entrará en vigencia ciento ochenta días después de su publicación en el Diario Oficial. Se exceptúan de la fecha de 
entrada en vigencia el presente artículo y los artículos 6 y 68, los cuales entrarán en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial. 

REMÍTASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN. 

EMITIDO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE GUATEMALA, EL VEINTITRÉS DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL OCHO. 

ARÍSTIDES BALDOMERO CRESPO VILLEGAS 

PRESIDENTE 
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JOSÉ ROBERTO ALEJOS CÁMBARA 
SECRETARIO 

PALACIO NACIONAL: Guatemala, veintidós de octubre del año dos mil ocho. 

EMILIO ARNOLDO VILLAGRÁN CAMPOS 
PRIMER VICEMINISTRO DE GOBERNACIÓN 
ENCARGADO DEL DESPACHO 

PUBLÍQUESE Y CUMPLASE, 

COLOM CABALLEROS 

A) KEMAB ' 

ROSA EL VIRA ZAPETA OSORIO 

SECRETARIA 

LIC. CARLOS LARIOS OCHAITA 

SECRETARIO GENERAL 

DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
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